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El tiempo para la prescripcion corre tfo.~de I reglas especiales que les conciernen y las 
que se feneció el proceso por sentencia ó con- generales sübre prescripcion en cuanto no 
ciliat:ion de las partes, ó desde la ce:;acion :· ,;1'.:lll c:onlrarias á aquéllas. 
111! ll,,: ¡101lt•rcs del procurador ó dl.'sdc que él ·: SECC.:IOX y_ 
aho~:1110 1:;.•l'tÍ 1'11 ,:u :nini;;il1rio. 1 

!•:n c11.111lo f: lu:= pleilo;; ni, lt,rmin:ul .. ,:. ,-! 1 >h=;•n.!"'irion tran~it:tri:1. 

t ie1111)u :=er,i 11e 1:inco afio!' 1les1II'. 1:111• "" 11 1•- ' A rl. 1,920. L:ts ¡!re::1:ri1-.<:iunc,,, •11w hu
vengaron lo:,: ,IP.rN:ho,:. honorario,:. ;::if:rriu:: y i hi('rr-n ,:,11111,nz:i1lo :í i:orrn :ínlr.;: de la pnhli
gasto,:. · 

1
: r.ar.iou ,Ir. e::h, Cú1li!!11. i,., wgir:ín 1•t1r la.s le-

2.0 Lo:: nq;i::I r:11lorPs, l0:1 dnl,d,o;: de I:;;; 1 yes anleriores; ¡wr;· si 1lcsdé q111! este fnerc 
.-scritura,: 1í instrumento;: que autorizaren, pnr.,io 1'll oh,rrnrnr.ia, i.ra;;r..11rric:rn todo el 
c11rriencl11 1·1 tit-mpo r,ara la pr.,;:cripr.ion ,J..,_-;- ¡ lit>lllpC! ''" 1•1 rN11wrido ,,ara las pre;,1:ripcio-
11!, i-,I :iia 11,•. ,:11 oiOr!!ami:•1:t11: n('.:;, i:urlirán <>-~lai: i:11 «'ÍCC:io, aunque 11or las 

:1.0 T.r.,s ;1,,t•nlt•;; ,1:. m·!!ocios sus sa larit1>'; y I r<>gla:: :rnleriort>s !'P. r('<fllÍ('r:t el lapso dn ma;, 
corred li1·11;,,., ,t .. ::,!H •11.-Í: 111:; dc:\•engaron: ·' iir•mpo. 

4.º Los mí.1.lii:;,,:, · <:iruj,;noi:, bolicarius y 
11.-111::s qnc ,,j,~rccn la profo::ion ,fo curar, sus 1 
vi.,:i1a;,, op1·nu:iune:; y 1i1::1lie;anwntoi'; corrien- 1 
,111 ,-1 1.it·mpu 1h·;;dl! el !'Umini,-f.ro t.lc ('SJos ú : 
1h-s1le c¡uc se hicieron at1111·!1:1.;:: " 

5.0 Lo:; prufesur;-,:, maf:':;lro,, y repelidore;;. 
di< t:ierl(;ia.,:, li!lra¡¡ \' arles sus s:ilarios: 

G o r ,os in"'cnie"ro::, arquitecto.;:, a!!rimcn
i:ore;; ); liquicl~<lorl's, s11.,: honorari~::;~cont:í.n 
1lu::c los ir.-;; afio:-: rlesd1: la crmclus10n de sus 
t.rahajos: 

7.0 Los t.lueiios de casas t!e pension, ó de 
educ:acion é instruccion de tot.la especie, el 
¡,recio clt: la pension 1le su;.: pem:iunisfas, 
alumno:; ó a¡,rnndicl!.": 

S.º íJOs comerciante;:, el precio de Jas mer
cancías que \"l'nden :í. personas que no son 
comercia ni~: 

9." Los J ueccs, secretarios, c.~cribientes y 
alguacih,s t!c los tribunale~. los derechos 
arancelarios quu t.le,engan en el ejercicio de 
sus funciones; y se cuenta~ los tres años des
de la 1-jecucion del acto que causó el dere
cho: 

10~ Los sin·ií'ntes domé,aicos, jornaleros 
y oficiales mecánico:;, el precio de i'US sala
rios, jornal!.';;, trabajo ó heclrnra: 

l l ~ Los posaderos y hostelero;; por la co
mida y babilacion que dierou. 

Art. l,!H6. En h1dos los casos del artí
culo anteri!>r corre la p.rescripeion, a1Jnque 
se hayan continuado lo,; ser.icios ó trabajos. 

Art. 1,917. Sin embargo, aquellos á 
quieues se opongan estas prescripciones, pue
den deferir el juram~nto á los que las opon<'n, 
para que digan si realmente la deuda ha sido 
extinguida. 

El juramento puede dtft'-rir:;e :í. los here
deros, y á sus tutores. si son menores ó en
lredichos, para que digan si sahen qi:c la , 
deuda ha sido extinguida. ¡ 

Art. 1,91S. Las prescripciones de qnt· · 
trala este párrafo corren aun contra los me- 1 
nores no emancipados y los ei,lreilicho::, sal- 1 
,·o su recurso conlra los l.tltoies. 

Art. 1,919. En las prescripeionr..-; no ; 
mencionadas en e-:;te título, se obserrnn las 1 

t\ rL l ,!)21. l~;:f., Cúrli~o comtn:ar:\ á 
rl'gir el 27 de Ahril 1lc·I c"rric,nie aiio y en 
e::a fecha 1111r.d11rá derogad,, el Código ci\'"il 
expedido el 21 de )layo tit: 1867. 

A rt. l ,!>22. Un ejemplar de la et.licion 
oficial de 1:sie Cút.ligo. firm::do por mí, rtfren
dado por el ~íinistro clcl Interior y Justicia 
y sellado con el gran sello nacional, ser\'ir:í 
de original y será dtposiiado y custodiado 
en el arcl.ii\0 0 del Ejeculivo :nacional. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por rl i.\linistrode Iulerior y Justicia, en Ca
r:ícas :í 20 de :Febrero de 1S73.-lC,º ele la 
Lei y 1:5~ de, la Ft'deracion,-G1:z~1Ax BLAX· 
co.-BI .Ministro de Interior ,, Juslicia, 
Jliarlin J. 8m1arria. · 

l.S24 
CODlt;O de Comercio ,le 20 ,le Febrero de 

1873, r¡ue eommzó <Í rrgir ,lesclc el 27 ,lt! 
Abril clcl mis11w alio, y q1te drrO!JlL e/. de 
1SG2 N'?. l.321. 
AxTOXIO ÜliZMA.\' llt.,\XCO, Presit.ll'nte 

proYisional de la Hepública y General en 
Jefe de sus Ejércitos-En uso de las focul
tad<'s que me confirió el Congreso de Pleni
pott-nc:iarios de l:>s B:slados, reunido en Va
lencia por .:cuerdo t.le 12 de Julio de 1S70, 
decreto el siguiente · 

CODiGO DE CO!UERCIO. 

'l'l'l'ULO PRELii\II~AR. 

D 1 :; P O S I C I O N t-: S G ~: X H r. A 1, H ~ • 

Art. 1.0 El Código de Comercio rige lai; 
ubligadonc:: de lu,; comerciantes en sn~ opc
raclon1:-~ mcrc:::niilcs, \· lo;;; actos de l'Omercio. 
.:11111¡11e :;pan ejecutml~s por no .:omercian1es. 

Art. 2.0 Son conwrciantes los qtw, 1.t·-
11i,-11tlo capaci1lad ¡iara contratar, hac .. ,, del 
1•11mcrdo ,:u pruÍCS!on habii.n:.I, 

,\rt .. _;;_o Son .:t:tos d1i comercio, ya tic par
ie de iodq.:< I",; coni-ratante~, ya de parLe t.le 
alguno do ellos solamente: 
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l? La compra 6 permuta de cosas mue

bles, hecha con línimo de revenderlas, permu
tarlas ó arrendarlas, en la :11isma forma ó en 
otra distinta ; y la re,enta, permnta ú arn•n
tlamiento de e~la;; mi:;ma:; ,:o;:as. 

2? La com1;ra y la n~nia ,le 1111 es!:11.lec·i
mienlo de comerc:io, y 1le la;: acc:ionl!.'-' tle una 
sociedad mercanlil. 

3° El arrendamiento Je cosa:; muehle:-, 
hecho con ánimo de :mharrendarla;:. 

4° La comi;:ion ú mandato t:onwrcial 
5? Las empre;;a;; d,i 1112.nnfaclnras, alm:i

cenes, bazare.->, tienda;,, fondas, café.~ y ol.ru,; 
1:'Slableeimientos semejantes. 

6° El trasporie por iierrn. rius ó canales 
navegables. 

7! El depósito de mercaderías, las em;>rc
:!Bs de pro,·isiones ó suminislro;:, las ae:e111:ia;: 
de negocios y las emprc;;as d,; almone,Ta. 

5? Las empre."aS de especiiiculos públicos. 
9º El seguro terrestre á prima, incluso el 

de mercadería;; t,rasportadas ?0r canales ó 
rios. 

LO? 'l'O!lo lo no111:ernientc á letra." d.a cam
bio, aun entre no comerciantes, las remesas 
de dinero de una plaza á ol-ra, hechas en ,·ir
tnd de un contrato de cambio, y iodo lo con
cerniente á libranzas y pagaré.'! á la órden 
entre comerciantes solamente, ó por actos de 
comercio de parte del qne suscribe la lihranza 
ó pagaré. 

11? L83 operaciones de banco y las de 
cambio. 

12° Las operaciones de corretaje. 
13? Las operaciones de bolsa. 
J 4? Las empresas de construccion y care

na de naves; la compra ó venta de na,e.:; ó 
de sus aparejos y vituallas. 

15° Las asociaciones de armadores. 
16~ Las expediciones, trasportes, depósi

tos ó consignaciones marítimas. 
17° Los fietamentos, prt!Stamos· á la grue

sa, seguros y demas contratos concernientes 
al comercio marítimo. 

1Sº Los hechos que producen obligacion 
en los casos de averfos, naufragio y salva
mento. 

19? Los cont-ratos de la gente de mar para 
el servicio de las na,es. 

20? Los contratos sobre salarios del sobre
cargo, capilan, oficiales y tripolacion. -

21? Los contratos enf.re los comerciantes ,, 
sos factores ó dependientes. • 

Art. 4.0 La lei reputa actos de comercio 
los contratos y las obligaciones de los comer
ciantes, cuando del acto mismo no aparezca 
que _tienen causa ajena al comercio. 

Art. 5.0 En los casos que no estén espe
cialmente resueltos por este Código, se apli
carán las disposiciones del Código Civil. 

Art. 6.0 Las costumbres mercantiles su·
plen el silencio de la lei, cuando los hechos 

1 que las constituyen son uniformes, públicos. 

1 
generalmente ejecutados en la República ó 

. en nna determinada localidad, y reiterados 
1 11or 1111 largo espauio de iiempo, c1ue aprecia
. r:ín 11r111lm1cinl mcnl:" los .Juzgados tle co-

:1u•r.:in. 

LIBRO PRli\I t~RO. 

ot::r. GO.\llmCIO EN (:ENEHAL. 

TITULO L 

De los comercian/fs. 

SECCION l. 

D~ la.s persones e!lpaee3 pnra ejercer el comercio. 

Arl. 7? 'l'oda per:;ona que segun las dis
po;,i1;ione;; del Código Ch•il tiene capacidad 
para coniratar. In tiene igualmente. para ejer
ct.>r el comercio. Las que con arreglo á las 
mi,m1as disposiciones no tienen capacidad 
para contratar, tampoco la tienen para ejecu
tar acto;: de comercio, salvas las modificacio
nes que e_;,t.ablecen los arlículos siguiente:!. 

Art. S~ F.I menor emancipado, de uoo ú 
otro sexo, puede ejercer el comercio, y eje
cutar e,·eotualmente actos de comercio, siem-
1>re que p:ira ello fuere autorizaclo por su 
curador; con la aprobaciou del Juez de nri
mera instancia de sn domicilio, cuando el° cu
rador no fuere el padre ó la madre. 

1-~I J oez no acordará la aprobacion, sino 
despu~ de tomar, por escrito y bajo jura
mento, los informes que creyere necesarios 
sobre la buena conducta v discrecion del 
menor. • 

La autorizacion del curador y el auto de 
aprobacion se regist.rarán pr~viamente en la 
oficina de registro del domicilio del menor, 
y se registrnrtín y se fijarán en el registro de 
comercio y en la sala de audiencia del tribu
nal competente. 

Art. 9? Los menores aut-0rizados para 
comerciar se reputan mayores en el uso que 
bagan de esta aulorizacion ; pueden compa

. recer en juicio por sí, é hipotecar sus bienes 
i inmuebles por los negocios de su comercio. 

Art. 10. La mujer casada puede ejercer 
el comercio, ó ejecutar e,entoalmente actos 
de comercio, con autorizacion de su marido. 

Se presume que la mujer tiene autorizaclon 
de su marido cuando, ,·iviendo en comun, 
ejerciere públicamente el comercio; pero no 
t.iene lugar esta presnncion, cuando detalla 
solamente mercancías del comerdo de su 
marido. 

Art. 11. Si el marido es menor de edad, 
ó tiene prohibida la administracion de sus 
bienes, la mujer para comerciar necesita, 

-ademas de su permiso, la autorizacion del 
J oez de su domicilio; el que para conceder-
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la proceaer_á con arreglo á lo dispuesto res
pecto de los menores en el artículo S.º 

Art. 12. La mujer casada que ejerce el 
comercio, ó ejecuta actos de comercio con 
autorizacion expre;:a ó tácita de su marido, 
obliga á la responsabilidad de sus actos los 
bienes de su marido, los de la ::ociedad con
yugal y los suyos propio:: de cualquiera na
turaleza que sean. 

El marido podrá limitar la responsabilidad, 
excluyendo de ella algunos bients; pero de
berá hacerlo por escrit.ura pública, que hará 
registrar en el regi;;tro de com1:rcio y fijar 
en la sala de audiencia d1:I íribunal compe
tente; sin lo cual no proc.lucirá efeclo la li
mitacion. 

Tambien puede la mujer casada autoriza
da comparecer en juicio ó dar poder con el 
mismo fin, por asuntos de su comercio, sin 
necesidad de autorizacion especia!. 

.Art. 13. La mujer dirnrciada y la que ha 
obtenido separacion de bienes con libre ad
minist.racioo, siendo mayore.;. de erlad, pueden 
comerciar. 

La sentencia ejecutoriada de dirnrcio ó de 
separacion de bienes, rn registrará en el re
gistro de comercio y se fijará en la sala de 
audiencia del tribunal Cllmpetente. 

Si fueren menores de edad deberán ser 
autorizadas por el Juez en la forma prescrita 
en el artículo 1 l. 

Art. 14. La aulorizacion dada á In mu
jer casada y al menor para comerciar puede 
rerncarse con aprobacioo del ,Juez .de prime
ra inst.ancia de su domicilio, con :lUdiencia 
de la mujer ó del menor. La revocacion se 
hará por escrit.ura pública, que el ma_rido ó 
el curador harán registrar en el registro de 
comercio, y fijar en la sala de audiencia del 
tribunal. 

La revocacion no perjudica los derechos 
adquiridos por terceros. 

Art. 15. Las p.?rsonas inhábile;; ¡,ara co
merciar, si su incapacidad no fuere notoria, 
ó si la ocultaren con actos de falsedad, que
dan obligadas por sus actos mercaniilc::, 6 
ménos que se probare mala fe en el olro con
tratante. 

SECClO::'i II. 

De las obligaciones de los comerei:rnies. 

i l.º 
De la malr(cula de eo111ercio. 

Art. 16. La matrícula de comercio se 
llevará en la Secretaría de los iribunales de 
comercio, en un libro de papel de hilo, encua
dernado, forrado, foliadoy rubricado en to
das sus hoj6s por la primera autoridad civil, 
del lugar en que estuviere establecido el tri
bunal. Los asientos se harán numerados 

47 

segun la fecha en que ocurran, y ser!n sus
crjtos por el secretario del tribunal. 

Art. 17. Toda persona que quiera for
mar un establecimiento de comercio por ma
yor, se hará inscribir en la matrícula del tri
bunal de comercio á cuya jorisdiccion corres
ponda el lugar en que va á establecerse. Al 
efect-0 se dirigirá por escrito al tribunal, ha
ciéndole conocer el giro que va á emprender, 
el lul!'ar donde rn á establecerse, el nombre 
ó razon con qne girartÍ, y el modelo de la 
firma que usará. 

Si fuere una sociedad la que '"ª á estable
cerse, se expre.,ará en la matrícula el nombre 
de todo:i los socios solidarios; y si varios de 
ellos tu\·ieren derecho á usar de la firma so
cial, se acompañará el modelo de la firma 
de cada uno de ellos. 

Si el e;;tablecimiento estuvif!re adminiiltra
do por no factor, dP.herá expresarse el- nom
bre de este, y acompañarse el modelo de so 
firma. 

.Art. lS. Igualment~ deben inscribirse en 
la matrícula del tribunal á cuya jurisdiccion 
corresponda el logar donde rnn á ejercer so 
oficio, los corredori:s y vendoteros, tengan ó 
no carácter público; solicita11do la inscrip
cion por escrito firmado de.su mano. 

Art. 19. 'l'ambien deben inscribirse en 
la meirícula de comercio los capitanes de 
huquts; y harán la inscripcion en el tribu
nal á cuya jurisdiccion corresponda la Adua
na donde reciban la ¡,atente de navegacion. 

En e! escrito solicitando la io!;cripcion, se 
expresará el n1Jmbre y clase del buque, el 
del dm.-iio ó dutiios que tenga, y el del espi
tan; y se estampará la firma autógrafa de 
este. 

;\ rt. 20. Las Circulares de comercio en 
que se anuncie el establecimiento, la cooti· 
nuacion, las alteraciones que sufra uoa cesa 
de comercio, ó su extincion, los nombres de 
los interesados, la razon comercial v el mo
ddo de las firmas, debt.-n dirigir;;e taÓ1bieo al 
Juzgado de comercio; el que depositará en 
su :trchivo en legajos cosidos las que en cada 
aiio se le dirijan y los escritos en que se pida 
la inscripcion en la matrícula. 

Art. 21. lfecha quesea la inscripción en 
la matrícula, e: Secretario del tribunal dará 
copia certificada de ella al interesado. 

§ 2.0 

Del rcgislro de comercio. 

An~ 22. En la Secretaría de los tribuna
les de comercio se llevará un registro, en 
que los comerciantes harán asentar en ex
tracto iodos los documentos que segun este 
Código déhen :inoiarse en el reg!stro de co
mercio. 

Art. 23. El registro se hará en UD libro 
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qile reüna ias c~ndiciones expresadas en el cio acuerda á los corredores y venuuteros con 
artícnlo \6. Lo;; asientos se harán en la for. car:foter público para el t-jercicio de :ms car
ma expre.~da en diuho artículo; y serán sus- gos. 
r,ritos ademas por el inlt-rtsado, 6 cuya soli- .Art.. 2~. El rPgistr!) de los documentos 
citnd i:e h::it!ª el rt-gi:;~ro. expresa:!c!' en el artículo anterior deberá ha-

Se llernrá en otro libro encuadernado un 1:erlo t-fot:lm!r todo comerciante dentro de 
índice alfo.hético de los documt>ntoi: Cl!n¡t-ni- quince dia;:, contados, ;;eguo ti caso, desde 
do:: t-n t-1 rt>gi::iro. y á medida qu" ;:e fueren la fac·ha del documento 6 ejecutoria de la 
r .. gi.;,trando, con anotacion dd número qne ::rntencia ;,njelus 6 regii:tro, ó dei:de la facha 
lt-.~ ,-om-.spondi, y di-1 fólio en qui, si, hallan .. n qne el cónyugt', el padre, el tutor 6 cura-

'fudni: los nomhrt-s de lo:: intt-re.•ado:a que clor principit-n á t-jercer el comercio, si en la 
!' .. t'Xprt-sen t-n d cloc:umt-1110 qne i:e rrgi,-lrt-, Ít'cha rite aqudlos 110 tran comerciantes. 
i:t- anou,r!in .-11 el ín,lict' r·n la li-tra ,·11rre,-- ,\rt. 26. El luncionario púhlico ante 
p11nrlien1 .. al 81'1<llido. •1·1i .. n se ororgari•n lo:: do1:umentos, ó el jnez 

Ari. 24. D.-her!in anotar:<t- rn ,-1 rt'Ó,.,tr,, •Jllt' di.,;2re io~ aoio:: ó s1<ntt-ncias que, !'egon 
de ,:11111 .. r,,io ,le la jnri;di.:i·i,,n i-a 41;e el c:i In,-, arlÍl.:nlo.• antt'riore;';, deben regi:;trarse. 
m-rnia111e inti-r.-:'ad., lt-n:ia ::u d .. m¡dlio 111 .. r harán la cumunicacion de dios al tribunal 
c:a111.il. los chwumt-nto• ,-,i!!uit-nt .. s: d., 1:vmerdo re-,pe.-th-o, ñ costa del comer-

1 :: La a111oriza1·iun d~I cura,lor y la a11~.,- ciant-e in11:rt-sa'.!o que cau,:a la comunicscion. 
l,adun tlt-1 J 11.-z, i-n sn case,, habilirnn,io á I i,aju li! pt-aa de vtinte ~enezolanos de multa; 
111:: m .. nnrt-=' pa~a comHciar. • v ::i St' le.-: probare fraude, iodt"ruoizar6n los 

2?. La a111urizadon para comerciar dada l daños y perj,1icio:1 que causaren, y serán des
á fo muj .. r casada por d marido, ó por ti ; t.ituidos. 
,Juez, ~t-~un t-1 ca,:o. y la e:;critura en que el ! ,\r:. 27. El secretario del tribunal de 
mariJo limite la responsahiliJad dt" lus hic- 1 comercio fijará y mnntt'oclrá fijada por seis 
nes que la muj .. r puede afec:tar con su co l nlt'ses en la sala de audiencia del t-ribuoal, 
men:io. i una copia dt:I extr~cto de cada docnmento 

3?. La de revocacion de la aniorizacion I registrado, con su número de órdeo y fecha 
para comerciar riada ñ la mujer ca,;at!a ó 

1
· hajo las mismas penas é indemnizaciones es-

si menor. 1ab!ecida:1 er, el artículo anterior. 
4 :! Las capiwlaciones mat.rimoniales, in· l ArL. 2S. Los comerciantes que omit.ieren 

Vt'ntarios solt'mne,;, testamentos, particiones, hacer el registro de los documentos á que se 
:-:entencias t'jt-cutoriada.-; ó actos de adjudica- rdiere este párrafo, sufrirán una molla de 
cion, v les t>_,nituras públicas que impongan cien vt'nezolanos por cada caso de omisioo ; 
al có,;yuge romerciante rt'!'fODsábilidad en é imlt"nmizsrán adl!mas los daños y perjui-
farnr del otro cónyuge. cios que eco ella causer.. 

5:? Las dt'mand:i.s de ::eparncioa de bi.!- Art-. 29. El cónyuge, el hijo, t-1 menor, 
nes, la--, ::t-ntencias ejecutoriadas que la de- t-1 incapaz ó uualquii:r pariente de ellos bas
clart-n v las liquidaciont-s practicadas para I ta d cuario grade- de consanguinidad ó se
delenni~ar lu que el cónyug!! comerdante .1 gundo de afinidad, pneden requerir ante ti 
dt"ha entregar al otro cónyuge. ! juez de comercio el rt'gisiro y 6jacion de los 

La dem:rnda do::he rt'gi,;1rar;;e Y fijarse en ¡ docnmentos sujews á ~tas formalidades. 
la Secretaria dd tribunal de comercio, con I Ari.. 30. Los documentos expresados en 
un mt,;: por lo ménos dv anticipacloo á la los nÚm:.,,o.-, 1.0. 2.0, 3.0, 7.0, s.0 y 9':' del 
sen1encia dt: primera ins1ancia ; Y caso con- ariículo 2-l no producen efecto sino despues 
lrbrio los acrt'edore.s mercaniilcs tendrán dt- rt-::gis!r,~:!os y fijados. 
di:r.,cho á impi;gnar, por 10 que mira 6 sus Sin t'mbargo, la falla Je oportuno registro 
iott-rt-sei:. los terminos de la separacion y las y fijacion no podr:ín oponerla á terceros de 
liqoidacioneo: pt-ndientes ó practicadas para 1,nena íé los intnesado;; en los documentos IÍ 
llevarla !i raho. fi ' 

r d 1 · •·fi ¡· d I b · q1m ::e re 1eren nos uumeros. G ~ ..os ocumen os J!l:i•l ca ,,-os e os ::i-
heres del hijo queesiá bajo la patria pot~stad, 1 ~ 3.0 

ó dd menor ó dtl incapaz que están bajo la ¡ o. la contabilidad mercaRtil. 
tutela ó curatela dt> un comerciante. 1 . 

7 :=: Las escritures en que se forma, se pt[ .-\;t. :H. 'l'odo comer~t~ote por m~yo~ 
roga, se ·hace alteracion q_ue intere~e á terce .debe ,lle~~r ~a~n s~ contabthdad mercantil, a 
ros ó se disuelve una sociedad, y las en que I lo _meno:. tre" hbro:. encoaderoados, forrados, 
se nombran liquidadores. foh!d~ y en _le~gua ca:;tellana, que son: 

s?. Los poderes que los comerciai;tes l~l l!bro D1ar10. 
otorgan ~ sos factores y dependientes para 1-) l_ihro Mayor. • . 
administrar neuocio~. · El hbro de Invenbartos. 

9 2 · La auh~rizacion que el juez de comer- Art. 32. En el Diario se aseot.aráu, dia 
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por día, y por el 6rden en qoe vayan ocorrien- á los arl-ícolos anteriores rodrán hacer prue
do, todas las operaciones qoe baga el comer- ba entre comerciantes por hechos de co
ciante, d8$ignando el carácter \' circonstan- mercio. 
cías de cada operacion y el resultado que Respl'cio :í otra pi:rsona que no fuere co
prodoM á su cargo ó descargo, de rul'do que merciante;;, los asientos de los libros solo ba
cada partida manifieste quién e;; el acreedor r:fo fe contra su dueño ; pero la íltra parte 
Y quién el dendor en la oegociacion á que se no podrá aceptar lo favorable sin admitir 
refiere. tamhien lo adverso que ellos contengan. 

Los gastos generales del establecimiento y Art. 39. Los comerciantes podrán llevar. 
los domést-icos del comerciante, bastará que ademas de !os libros que se les prefijan co
!!e expresen en"resúmen al fin de cada mes, mo necesarios, iodos los auxiliares que esli
pero en cuentas distintas. meo conducenlt-s para el mayor órden y da-

Si se llevaren libros especiales tle Caja y ridad de sus operaciones ; pero para que 
de Factoras, en limpio, podrá omiti~e en el puedan arrovecbar!es en juicio, han de reu
Diario el detalle del a.siento de la;; somas de nir todos los requi;,itos que se prescriben 
dinero y de mercancías que entraren á la casa con rel'pP<:lo á los libros necesarios. 
ó salieren de ella. A.rt. 40. No se rodrá hacer pesquisa de 

Art .. 33. En el libro :;\favor se abrirán las oficio )lOr t-rihunal ni autoridad alguno, para 
cuentas con cada persona ú objeto por Debe ioquirir si los comerciantes llernn ó no libro;,, 
Y Haber.- trasladándose las partidas que le ó si estos est.:ín ó no arreglados á las pres
correspondao con referencia al Diario y por c.ripciooes de este Código. 
el mismo 6rdeo de fechas que tenuan en Art. 41. 'l'ampoco podrá acordarse de 
éste. " oficio ni á inst.ancia de p&rte. la manifesta-

Art. 34. Todo comercian!~. al principiar ciim y e:,::ímen general de los libros de co, 
so giro Y al fin de cada año, hará en el libro mercio, sir.o en-los casos de sucesion univer
de.Iñventarios una descripcion estimaiirn de sal, <:omunidad de bienes, liquidacion de so
todos sos bienes, tanto muebles como inmue- ci1-dades legales 6 convencionale;,, y quie
bles, y de todos sus créditos activos y pai:i- bra. 
Vos. Esos in\'entarios se.r:ín firmados por Ari. 42. En el curso de una causa po
todos los inttresados en el esiablec·imiento ¡)p dr:'í PI.Juez ordenar, aun d1- oficio. la pre."i,n
comercio que se hallen pre;:;entí:S :í su for- tacion di-' lo;: lihros de comercio, ;,olo para el 
macion. •·xiim.-n y cnmpulsa de lo c111e tt-nga rt>lacion 

A rt. 35. Los <JOmncianh;s por mPntl, pur, con la .-u,-:;lion q1w ;,e \·e,.1ila, In cual clt•-
den llf'Var las opnacionf-!l ,le sa giro "'" un lwrfi ,it>:<igm;rfl• 1,rédn y dt-lt-'rminarla111.-nll-'. 
solo libro, encuadernado. forrado y foliad,,, !'~ro 1u1 podrá ohligar,;tl á nn c,omerdante á 
en el que as1.-ntar:ín dia,ianwn1e. y en rPsún:en lra:<ladar "º" lihro;, fut-ra de ;:11 oliciuu mer
las compras y \'entas que ba{!an al contado; ,-~n•il; ¡,udieudo r,omHerse d eJámen ó cu111-
y detalladamente las que hicit•rnn al fiadl), r 1, 11 1,.a :í nn Juez del lugar doude ;;e lle\•aren 
lo;; pagos y cobros que bii:ieren !'ohrl-' é;,t.a!'. los libro:;. 

Al·principiar !'u;; nPgodos y al fin de carla Arl. 43 _ s, uno do los lii.iganlé!- ofrece 
qfio_ harán ): suscrihirán_ en . el mi;,mo lihro! : ,,;:iar y ¡,a,ar por lo que conslare de 'º" li
_t"I mventano d~ lodos ~u~ lnene:-, mut>hh.·s e ; hros de ;,u c,ontendor, y este se nil-'ga á eiihi
mmueble.",_ créditos y dé_b1tos. . 'l ltirlo:< ;:in causa suficienle á juicio ,lt<I tribu-

Se co_ns1deran _comerciantes por menor l~s nr.l de comercio, el trihunal podrá dt-"ferir 1-I 
que hab1tualmenle so~o vendl'n C'n de1al, d1- juramenlo á la otrn parte, ó decidir la contro
rl'Clamenle al consu~1dor_. . - ! vershl por lo que resulte de los libros de e¡;

Ari. 36. Se prohibe _n- lo:, ,~on~e~l,1an1es: ¡ b, si fuere comerciante, y aquellos estuvit•-
1.0 A Iterar !'O )os asiento~ el oru1-n y fo- ren llevados en debida forma. 

cha de las operaciones descntas. , . , _ _ . 
2.0 DejM' blanco3 en el cuerpo dti lo;: Art-. H. El comerc_1&nle } :,U:s berederi'.s 

ai:ientos 6 á continuacion de ellos. <lehcn conserrnr los libros d_e su con!-3h1h-
3.º Pílner asientos al márgen y hacer in- dad y sus co"!probantes, por lod_o el tiempo 

1erlinaciones, raspadoras ó enmiendas. que dure ~u ¡pro, _hasta que term1_ne de t~do 
. .¡_o Borrar los asientos ó parte de ellos. _p~nt~ la hqmdac1on <le sus negoctos, y drnz 

5.0 Arrancar hojas, alterar la encuaderna- aur-s.despues. 
t;ÍOn 6 foliatura, y mutilar alguna parte de 
los libros. 

.Art. 37. Los errores y omisiones que se 
comet.ieren al formar un asiento se salva
rán en otro dist-inlo, en la fecha en que se 
notare la-falta. 

Art. 38. Los libros llevados con arreglo 

§ 4.º 

/)e la corrupondcncia . 

Art.. 45. 'l'odo comerciante debe lle\•ar 
un libro Copiador de cartas, en que copimí 
ínt-egra y literalmente todas las cartas y te
legramas q~e escribiere sobre sos operacio-
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nes, unas en pos de otras, sin dejar blancos 
y guardando el órden de sos fechas. 

Al pié de la copia de cada carta se :;21-
varlín las palabras enmendadas, interlinea
das 6 testa~as que contenga la copia, dejan
do entre uno y otro de los renglones en que 
se snbsanen·dicbas faltas, !la misma distan
cia qne bai entre los rle la copia que las con
tenga. 

El libro Copiador de carlas debe ser en
cuadernado, forrado y foliado; y respecto de 
él rigen los arlículos 36 y 37 sohre los libros 
de contabilidad en cuanlo puedan aplicarse. 

Art. 46. El copiador de carlas por má 
quina se considerará como libro auxiliar; 
Olas no apro,ecbará, i:i se hubieren dejado ho
jas inlermedias en blanco, ó si se bobiere 
mot.ilado el lihro ó parte de él 6 _de las boja.'!. 

.Art.. H. Todo comerciante eslá obligado 
á conservar, ordenados en legajos, los tele 
gramas y cartas misivas que reciba sobre 
sus operacionPs. 

Art. (8. Las dispo;:iciones de IOB artícu
los 38. 40, H, 42, 43 y 44. se apiicarlin 6 los 
libros copiadores de .carlas y legajos de car
tas y telegramas recibidos. 

TITULO ll. 

De las boka1 de comercio !J de los agentes 
,le co11u,rcio. 

SECCION I. 

De las bolsas de comercio. 

Art. 49. La bolsa de comercio es la reu
oion de comerciantes, ·capitanes de buques, 
cÓrredores y ventureros con car1íc1er público, 
matriculados, de una plaza mercantil. 

Art. 50. Los comerciantes fallidos no re
hahililados y los corredores y ,endoteros sus
pensos 6 desfüoidos, no tienen entrada en la 

~- 1 Art. 51 El resultado de las operacione;; 
y negociaciones que se ha~en en la ~olsa de- ! 
termina el corso del cambio. del precio de las " 
mercancías, de los seguros, fletes y lraspor· 
les por tierra ó por agua, de los efe~!~s pú
blicos, y de los demas efectos admmdos á 
hacer p11.1tc de la lista de bolsa. 

Art-. 52 .. L-os reglament-:>s de bol;;a serán 
dictados por ella misma, sometidos á la aprll
bacion del Presidente de la República. 

Art. 53. En la Direcion de la bolsa eu-
1-rarán siempre dos corredores con carácter. 
público, en las plazas en que los haya. 

Art.. 5.(. Diariamente al cerrarse los tra
bajos de la bolsa se extenderá un acta. sus
crita por la Direccion, en qoe se. hagan cons
tar las cotizaciones de las operaciones hechas 
en el día en los diferentes ariícolos de la lis
ta de bolsa. 

El libro de actas será encuadernado, forra-

do, foliado y rubricado en todas sus bojas por 
el juez de comercio. 

Al fin de cada año se remiiirá el libro para 
su archivo á la oficina de registro de la ju
risdiceion. 

SECCION II. 

De los corredores. 

Arl-. 55. Los corredores ;;o::i agentes ~e
conocidos por la leí para dispensar su media
cion á los <'Omercianles, v facilitarles la con
du::ion de sus contratos. • 

Para Pjercer el C1ficio de corredor con ca
rácter ¡.,úhlico se requiere : gozar de buen 
concepto : ohlcner aulorizacion pré\•ia del 
Juez de comercio del domicilio en qoe se 
va á ejercer, la que ~e registrará en el 
rej:istro de comercio ; otorgar fianza á sa
ti;:faccim1 del Juez, por la cant.idad de 
cuatró á ocho mil Tenezolaoos, á juicio del 
Juez, i:egon la impoi'lancia de la plaza; 
ó hipotecar biflles raíces justipreciados por 
doble soma; y prestar "juramento ante el 
mismo Jnez do desempeñar hien y lealmen
te su oficio. 

A.ri.. 56. Si la fianza ó la hipoteca cons
tituidas se extio.,.uiereo ó disminuveren, el 
Juez de comerci; ordenará su reposicion 6 
complemento ; y si no se hiciere en el tér
mino de treinta ·días, retirará al corredor su 
autorizacion. 

A..rt.. 57. Ño pueden ::er corredores con 
carácter público : 

I .e L-0s que no tienen capacidad para uo
merciar. 

2.0 Los deudores fallidos y no re.habili-
tados. · 

3.0 Las mujeres. 
1.0 L-os que hayan sido destituidos de esle 

cargo ó del de rnuduleros. 
Ko se podrá conceder hahilitacion de edad 

para ser corredor. 
Art. 5S. Los corredores están ohligadoil: 
lº A ejercer por sí mismos las operacio

nes que se les encomendaren ; á proponer
las con sinceridad sin inducir á error á los 
contratantes; y á guardar secreto en cuanto 
estos lo exijan. 

2." A lle.ar un cuaderno manual en el 
cual consi.,.narán, en el acto de ajustarse las 
negociacio~es, los nombres y apellidos ó la 
razon comercial de los cootrat_aoles, la ma
teria del contrato, v todas las cláusulas y 
condiciones con que· l'e hubiere celebrado. 

Cuando :=e negociaren letras de cambio, 
deberán asentar sus fechas, términos y ,en
cimientos, las plazas sobre que están gira
das. los nombres del librador, endosantes Y 
pagador, los del último cedente y tomador, 
el valor de la letra,- y el cambio conve
nido, 
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3.0 A llevar un registro encuadernado, 
forrado y foliado, en el que seut-arán, dia 
por dia, eu el órden que ocurran y por nu
meracion progresiva, siu raspaduras, ininli
neaciouei::, notas mar!?inales, cifras numéri
cas ni abre\·iaturas, ~todas las operaciones 
ejecutadas por su mediacioo. 

Si no pudieren hacer por ,;í mis1,;os los 
o!ieotos, podrán hacerlos, bajo ,;u respon
sabilidad, por medio de uu dependi1,nte, :í 
coodicion de rubricarlos ellos al márl!en. 

4_0 A entregar á cada uno de los i1~teresa
dos, dt-otro de las veioticuat.ro horas si 
)!Dientes á la cooclusion del negocio, un ex
tracto, firmado por ellos y por los mi:5mc;, 
interesados, del asieot-0 que buhieren estam
pado en su registro. 

El corredor auteo1-icará. las lirmas de lus 
interesados cuando él tu\·ierc caráctcr 1.11i
blico. 

-5':' A presentar :;u manual y su registro 
para las comprobaciones de esos extracloi', 
cuando fueren requeridosjudicialmeo1e. 

6':' A declarar, cuando se les nijajudicial 
mente, los precios corrientes ; y sobre las ne
gociaciones en que intervinieren, con rt-foreo
cia preci¡¡ameote á lo que sobre ellas consta
re en su registro. 

1.0 A asislir á la entrega de las mercan
cías y efectos vendidos por su mediacion, 
cuando á ello fueren requeridos por alguna 
de las partes. 

S':' A lle\·ar un libro copiador de carlas, 
con las formalidade¡¡ legales. 

Art. 59. Se prohibe á los corredore:; : 
l.º Ejecutar operaciones de coml'rcio por 

su cuenta, ó tomar iotere¡¡ en ellas, bajo :m 
nombre propio ó ajeno, directa ó indirecl.a
mente. 

2.0 Desempeñar en el comercio el oticio lle 
cajero, de tenedor de libiOs, ó de dependiente, 
cualquiera que sea la denominacion ,pu: lle
varen. 

3.0 Dar cert-ificaciooes que no cousien de 
los asientos de su registro. 

Podrán, sin embargo, declarar, en virtud 
de órdeo del tribunal aoie el cual penda al
gua lit.igio y no de otro modo, lo que hubic
ren visto lÍ oido en cualquier negocio. 

4.° Constituirse garantes ú fiadores de la 
ejecucioo de los negocios err que intervi
nieren. 

5.0 Negociar letras de cambio, pagarés ú 
otros efectos de comercio, y vender mercan· 
cias, pertenecientes :í aiguno cuya quiebra 
estuviere publicada. 

6.0 Reunirse en sociedad para ejercer el 
corretaje en número maycr de tres socios. 
En ningon caso podrá exceder el número de 
socios de la coarta parl~ de corredores en 
ejercicio en la localidad. 

No eslá comprendida en esla prohibicion 
la sociedad entre padre é hijos, ó ent.re her
manos. 

Las sociedadl':; celehradas conira esla pro
hibicion son nulas. 

7.0 Adquirir para i:í las cosas cuya \·enta 
les baya sido t>ncargada á ellos ó :í ot.ros co
rredores. 

S.º Cobrar y pagar por cuenta de los in
' ll'resados en las negociaciones en que inter
.. \'inierr-n. 

An. 60. La infraccion á las prescripciones y 
1>rohihieiones contr-nidas en los dos artículos 
anterior.·::, ademas de la n,spoosabilidad por 
los daiíos y perjuicios ,¡ue ocasionart-, que rn 
impondrá, ser:í penada con multas de \ºCinte 
á doscientos \'euezolaoos, con la suspension 
ó con la 11rohihicion absulta del ejercicio de 
la correduría. 

Las multas y la prohibicion temporal ó ah
si;ILe de r-jercer el oficio de corredor podrán 
acumularse. 

Arf.. 61. Lo;; correclore,; r~sponden : 
1.0 De la icleot.idad y (•apacidad de las 

personas c¡uc contrataren por su ioiermedio. 
2° De la realidad de los endosos en que in 

t 1 •• 
1 1cn·cnga11, en as negoc1ae10oes que procuren 
1 de letras de cambio y otros efoctos endo
j sable.~. 
i Art. 62. La quiebra dc un corredor se 
¡ presume frandnlenta. 
i Art. G3. Los exlractos del regislro dado 

1,or los corredores que tengan caráctn pú
hlico, cuamlc. C'Stán firmados por las parles, 
" In" firma:: de eslas aulenlicadas por el 
corredor que intervino en el conlrat.o, hacen 
plena prueba en juicio. 

Arr. 64. Cuando las partes están de acuer 
do en la exi:;tencia del contrato, los libros 
de lo:: corrednrC':5 que iengan carácler pú
blico, pueden hacer prueba sobre las circnns
iancia;; y condiciones del mismo cont.ralo. 

Art. G5. Solo los corredores autorizado;; 
por los J uecPs de comercio competentes t.ie
nen caníclcr público ; pero podrá ejercer la 
correduría t-0da pcrsona que no se baile in
cluida en las prohibiciones est.ablecidas en 
esle Código. 

Art. 66. Solo los cerrednres con carác
ter público puedcr. t-jecutar los actos que 
la lei ó una seniencia comete_n :í la ejecucion 
de corredores. 

Esos actos serán nulos, si fueren ejecuta
dos par otra persona en una plaza donde hu 
hiere conrredores con carácter público. 

Art. 67. Las acciones por operaciones de 
corretaje, entre el corredor y el que lo em
pica, se prescriben cu dos aüos, contados 
desde la fecha-en que se concluyó la opHa· 
cion. 
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SECCION ill. 

De los ,eodntero~. 

_.Art.. 68. Los venduteros venden en pú
blica almoneda, al mf.jor postor, producios 
nal~rales, a:ercancías, sanas ó averiadas, 
y h1enes muebles de toda especie. 

Para_ ser venduteros con carácter público, 
se req01er~ : _gozar ,de buen concepto; obte
ner autor1zac1on previa del Juez de comer
cio del domicilio en que va á establecer.se, la 
que se registrará en el registro de comercio ; 
otorga~ fianza á salisfaccion del Juez por 
la cantidad de cuatro á ocibo mil venezola
no_s, á juicio del Juez, segun la imporf.ancia 
de la plaza; 6 hipotecar hienes raices, justi
preciados por doble suma; y prestar jnra
~i:nto, ante el mismo Juez de desempeñar 
bien y lealmente su oficio. 

Art. 69. Son aplicables :i los veuduteros 
con carácttlr público las disposiciones de los 
nrtículos 56, 57, 62, 65, 66 y 67. 

Art. 70. Los venduteros deben llevar tres 
libros, á saber : 

Diario de entrada::. 
Diario de salidas. 
Libro de cuentas corrientes, 
En el primero asentarán por órden ri!:rnroi:o 

de fech~l''. las mercadería~ ú otros objetos 
que rec1b1eren, con expres1on de las circuns
tancias sigoienttls: so cantidad, pe.so 6 medi
da, los bultos de que consten, sus marcas y 
sefiales, el nombre y apellido de la persona 
que los ha entregado y el de aquella por cuva 
cuenta deben ser vendidas y so precio. • 

En el segundo anotarán individualmente 
los_ objetos v_endidos, por órden y cuenta de 
quien lo han sido, el nombre y apellido del 
comprador y el precio. 

En el tercero llevarán la cuenta corriente 
con cada uno de sus comitentes con referencia 
á los libros de entrada y salida. 

.Art. 71. Son aplicables á los libros de los 
venduteros las disposiciones de los artículos 
36, 37, 'SS. 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 \' ,~ . 

.Art. 72. Los venduteros deben publicar 
con la conveQ.iente anticipacion un catálogo 
de las especie:, que van á rematar, con desie:
nacion del Inga" en que se bailan depositadas, 
d!l los dias y horas éo que pueden ser inspec
c10nadas, y del lugar, dia y hora en que debe 
principiar y concluir el remate· 

Art. 73. Se prohibe á los venduteros : 
J •0 Pregonar 1j>oja a~guna sin que el post-0r 

la baya expres?,do en voz clara é inteligible. 
2.0 Toruar parte en la licilacion por sí ó 

por medio de terceros. 
3.0 Adquirir objetos cuya venia hubieren 

hecho, negociándolos á la persona que los hu
biere obtenido en el remate. 

La violacion de estas prohibiciones será 

penada con multas de veinte á doscientos ve
nezolanos, con suspension y aun deslitucion 
del oficio á juicio del Juez; pudiendo acumu
lar.se la mulla con la suspen.sion ó deslit.ucion. 
_-\demai:, indemnizarán los •:laños y perjuicios 
causados. 

Art.. 74. La venta de un ohjelo en almo 
neda, una vez principiada, no podrá suspen
derse; y aquel será adjudicado al mejor pos
tor, cualquiera que sea el precio ofrecido, :í 
ménos que habiéndose fijado al principiarse el 
remate un mínimun para las posturas, no hu
biere licitadores por ese mínimun. 

No bai reclamacion de ninguna 1·;,pecie so 
bre la cosa vendida en almoneda. 

Art.. 75. Toda venl.a t'n almoneda l':- al 
contado. 

A rt. 76. Ocurritmdo .-tuda ,werca de la 
persona del adjudicatario ó de la conclusion 
del remate, se abrirá de nuevo la licitacion, y 
no habrá logar á reclamacion por parle de 
los anteriores postores 

Art. 77. Si á las cuarenta v ocho horas 
de verificado el remate. no pagáre el precio el 
adjudicatario, la adjudicacion quedará sin 
efecto, \' se abrirá de nuevo la licitacion · 
siendo re:;ponsahle el adjudicatario aoterio; 
de la baja en el precio y de los gastos del 
nuevo remate; sin perjuicio oe poder ser obli
gado á tomar In cosa rematada y á pagar el 
precio. 

Art.. 7S. Dentro de cuatro di11s de veri
ficado el remate, se pasará al comitente cuen
ta de los efectos vendidos, y se le pagará el 
saldo que resolle á su favor. 

Por morosidad en la rendiclon de la cuenta 
6 en el pago del saldo, perderá el vendutero 
su comision, y responderá al interesado de 
los daños y perjuicios que le hubiere cao!!ado. 

Art. 79. En los casos no previstos en esta 
seccion se aplicarán las. disposiciones esla 
blecidas para el contrato de comision . 

SECClON l\'. 

De los factores y de los dependientes de comercio. 

Art. SO. Paclor es el gerente de una em
presa ó establecimiento mercantil 6 fabril, ó 
de un ramo de ellos, que administra por cuen
ta del dueño, 

Dependientes .son los empleados subalter
nos que el comerciante I iene á su lado para 
que le auxilíPD en sus operaciones, obrando 
bajo su direccion. 

El dueño toma el nombre de principal con 
relacion á los factores y dependientes. 

A rt .. S l. El factor dt'be ~er c!lnslituido 
por documt'nio registrado, q11e se anotará en 
el rrgisiro de 1.:omercio y se fijará en la sala 
lle. audiencia del tribunal. 

Los factores se entienden autorizados para 
t-0dos lo,; actos que abrace la gestion de la 
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empresa 6 establecimiento qne se les confía ; 

1 

cieren; pero deberán expedir á nombre de sos 
y podrán ejecutar todo lo que sea necesario principales los recibos que otorgaren. 
para 1:I buen desempriio de su encargo, á Tendrán ie:nal facultad los depeodieotes 
mf.nos que el principal lt:s limite expresnmcn- 1 <fUt: \ºC'nden por mayor, siempre qut: las veo· 
te sus faculi-ad83 en el vo,¡i-r que le:: di,-r,•. ! ªª" ;;¡, hagan al contado, y que el pago se ve-

Art. S2. En la;; Oj)erntionc:, <1111.1 1•jtc11L;1- riliqn,· en el mi;;mo almacen t-n que sir~en. 
ren, exprt.:;arán lo., íadores que contrala1i á :\rt. SS. IAJ;; asiento:, que los depeodien-
nombre dc sus principales; y en lo:< docu- ies •:no:argaclo;; ,le la contabilidad hagan en 
numtos que ;;u::1:ribieren, pondrán áult's de la los lil,ro;; 1fo sus 11rincipales, tienen fll mismo 
firma que ohran por po:ier. n1lor •pie ,;j fueran hechos por estos: 

Art. S3. Si los factores omitieren la ex- Art. 89. Los contratos eutre los princi-
prt>sion de que ohran por poder, quedan 1>er- palés y lo:; factores y dependientes, por tiem
,;onelmente obli~adc,:: :i ,·umvlir los conlratos po di,1erminado, son rescindibles ántes de 
qui! celt:hrl·il; 1wro se. 1:n1e:11ierá que lo 11111 la- 1·:<pir:11:ie;:i d,·1 término en los casos si
htcho pur ci:cnla de ::us ¡1rincipaltis, ten lo!! gui,:ntcs : 
ce::os ,-iguienlt.-:;: 1.0 l:'raude ó al,nso de c:onfiauza que come-

1 .° C!lando e! contrato .:,_,rre::ponde al giro ta 1•1 factor ó dependienlt'. 
ordin11riu del c.;tablecimieuto que admi- ~? EjPcucion de alguna de las operaciones 
ni,;tran. prohihidas al factor ó dependiente. 

2.0 Si huhicren coni.re.tat!o 1}0r órden del _ 3.0 Injurias ó actos que, á juicio del Lribu 
vrincipal, annque la operacion no está com- nal dC! comercio, comprometan la si:!guridad 
prendida en el gi:o ordinario d1:I establecí- per;;onal, c:I honor ó los intereses del princi-
miento. pal, ó del factor ó dependiente. 

3.0 Si el principal hubiere ratificado ex- -t.º Maltrato por parle del principal, tí joi-
vrt-;:11 ó t:ícitameote el contrato, aunque se cio del tribunal de comercio. 
haya celt,hrai!o sin su órden. 5_0 Falta de pago del salario en dos me 

4_0 Si ,-1 resultadú de la negociacion se ses coosecut-ivo;;. 
hubit:rc in,·crtido en pro,;eclío del princival. 6.0 Inhabililacion absoluta de los factores 

En iodo.; e.:;to:; casos los terceros que con- ó dependientes para el serdcio 0..51.ipnlado. 
trat..iron con el foclor pueden dirigir sus ac- Art.. 90. No habiendo tiempo dett-rmioa
dones contra fste ó contra el principal; pero do en el cootralo, cualquier11. de las park>s 
nu cont.ra ambos. puede darlo por concluido, avisando á la otra 

Art. S4. Se prohibe á los factores y de- con un mes de aot-icipacion. 
,,endientes traficar por sn cuenta y tomar in - El principal podrá despedir al factor ó ds-
ll"rt:S en nombrt propio ú ajeno. tn negocia- pendiente ánt.e:1 de vencer el mes, pagfindole 
dones del mi;,1110 género que las del establecí- el sueldo que le corresponde por todo el 
miento en que sir.en; á méoos que fueren mes. 
expresamente autorizados para ello. En caso ArL 91. Los factores y dependientes tie 
de contravencion se aplicarán al principal nen dtrecho: 
las utilidades que produzcan las negociacio- 1.0 Al salario csi-ipulado aun cuando no 
nes, quedando las pérdidas por cuenta de prestan-n sus servicios en dos meses cont-i-
aquellos. nuos, si fuere por accidente inculpable. 

Art-. S5. Los depeodícnies no obligan il 2.0 A la indeomizacion de las pérdidas y 
sus principales en los contra~os que celebren, gasto:; t!Xtraordioarios que hicieren por coo
á rnénos que éstos les hayan conferido cxprc- secuencia inmediata del servicio que pres-
samente la facultad de f-jecular á su r.'.lmhre taren. 
determinadas operaciones de su giro. 1\.ri .. 9:?. El principal no puede oponer á 

Art .. SG. Los contr:ilos que ct·lt-bre el de- lo3 ierct·ros de buena fe la revocacion de los 
pt.-ndienle cun las personas á quienes su prin- puderts del factor ó dependiente, por opera
cipal le baya dado á conoc1:r como aut.orizado cionc-, ejecutadas d1:spues de la re,ocacion, 
para ejecutar algunas operacione.; de su tráfi- si 110 hubii,re hecho esta en la misma forma 
co, obligan al principal. ¡ e:n que otor~ó la autorizacion, ~: a_demas la 

Pero la aulorizacion para firmar la corre.,- 1 huhiere publicado en alguo penod1co en el 
pond~oc~a._girar~ aceptar Ó e~~03ar _ietr~s de I ca::o en que la autorizacion se hubiere dado 
cambio o hbram1entos, suscribir obhgac1ones, , por cscriturn pública ó por circulares. 
y la que se dé al dtpendienie viajero, deben 1 
otorgarse por escritura pública, que se anota- " 
rá y fijará en la forma dicha en c:1 ar1ículu ; 
SI. ,, 

á rt.. S7. Los dependientes encargados <le : 
\'tnder por menor, se repnt-an ant-0rizados 1 
para cobrar el prodact-0 de las ,;entas que hi- , 

'L'LTUW III. 

De !as obligacio11e$ y tle los contralo.r 
11urcantiles en genrral. 

A.rt. 93. gu las obligaciones mercanti
les se presume que los codeudores se obli-
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gan solidariamenle, si no bai convencion con- Art. 104. El comerciant~ que ál recibir 
traria: una cuenta paga ó dá finiquito, no· pierde el 

Arr. 9-1 Sr "1 conirnto e,; mercantil por derecho de solicitar la rectificacion de los 
una •le la:: parte.; y no nwrc:mtil por la otra, errores, omisiones, partidas duplfoadas ú otros 
la:: ,,hliga,:ione:: que nacen de ~l -se rigen por ,·ic:ios 111!1·· aqnella contenga. 
la li-i m~rcaQlil ó ··por la 1:h·il n .. ::t>t>C;i,i\,amen- .ArL 105. Cuando ti acreedor recibe do-
h·. S"gun la p:irtc obligada._ cumeniol' m•goc,iables en ejecucion del con-

Pt:ro si la ohligacion consia de· 1111 iíiulo i.rato ó 1•n uumplimieni.o de un pacto acceso-
.-scrÍlo, la pruel;a ·ele la liheracion no p;, ad rio al coniraio de que procede la deuda, no 
mitida, sino :<egun las liheracione:< del Có,li- se 1>roduc1: no,·acion. 
go Civil. 'l'ampoeo la producen, sah•o conv,mciou 

Arr. 95. Para que la ¡,ropuesia nrhal Hlm~s11, l'l otorgamiento de olra obligacion, 
,le un negocio obligue al r,ro1>one11l1:, ,lehc ni c,l otorgamiento ó endoso de documentos lí 
st:r aceptada inmediaiamente por la 11ersona ! 'ª l'rdi:n. ,·erificados por viri.ud de un nuevo 
6 quien ,;e dirige; y en di-fel:i.o de Psa aci-p- conir:ilo, si pueden coexistir la obligacion 
tacion i-1 proponente queda libre. . primitiva y la que el deudor contrajo última 

Art. 9G. La propuesta hecha por i-scrilo ! menie ó por los documentos entregados; 
debe ser aceptada ó dt>sechada, deniro ác ! pno ;:j lo:: documentos recibidos fueren al 
n•inte y cuatro horas, si las parie;, residieren I por1,11lor, se ¡>roducirá novacion, si el acree
en la misma plaza ; y si en di::tintas, :í ! dor :.1 ,ecihirlos no hiciere formal reserva 
vuelta clel primer correo que salga de;:;pues I de sus derecho~: para el caso de no ser pa
de las veiutfouat.ro horas de rccihida la pro- gados. 
pue~ta.. . _ ¡ Ari.. 1~6- t~:?.3 ohligacion~s. mercantiles 

,•enc1dos estos plazo;,, la propos1c1on se · no ::e re.~cmden por causa de les10n. 
tendrá por no hecha; y si la acep1acion lh_,_ '. ,\ri. 107. Los e,:ntralos mercaniiles se 
!!&re extt-mporáneamente á noticia del propo· ; pru,:,ban: 
nente, este deberá dar nviso al aceptante ,Ji< 1 Oon documentos público;:;. 
la insubsistencia de su proposicion. 1 Con documentos prh·a<lo:<. 

Att. 97. Bl proponente puede arrepen- n Cun los extractos de lo;, lil,ros de lo;i co-
lirse en el tiempo medio entre el 1::n,·ío de la ! rrNlore,, firmado,, por las partes en la forma 
propuesta y la acepta1:ion, {i m~no;, que :il I pn•;;crii:i en el artículo G3. 
hacerla hubiere prometido e::<perar comcsfa- j Con los libros de los corredores sFguu lo 
cion por un plazo determinado, ó que la pro- 1 l'Sl.ahlecido en el artículo_64. 
puesta sea de ial uaiuraleza que su acPpla- ;; Con facturas aceptadas. 
cion envuelva la ejecucion. .: Gon los libros de las parles contratantes, 

Art. 9S. La acepiacion condicional ó la;: j ;;1c,gun lo ~t.ahlecido en el artículo 3S. 
modificaciones á la propuesi.a se• iendr:ín en- . Con <lcr:laracionl's ele testigos. 
mo una propuesta. , Con cualquier otro medio de prueba admi-

Art. 99. Residie:ulo las paries contra· Í iido por la lei {!i,·il. 
ta9tes en distintos lugares, se enienderá cele· 1 Ari. 10S. Cuando la h:i mercantil re
brado el contrato, para todos los efectos lega- ; quiere como necesidad de forma del contrato, 
les, en el de la residencia dt-1 que hubiere , que 1:onsie por escrito, ainguar ot-ra prueba 
aceptado la propuesta primilirn ó la propues- de fl es admisible; y á falta de eJ;critura, 
ta modificada. el coniraio se tiene como no celebrado . 

.-\rt. 100. :Ko ;;e reconocen il!rminos de Si la e.;:critura no es re_querida como aece-
gracia, ó uso que difieran el cumplimiento de • ;,idad·da forma, se observarán las disposicío
las obligaciones mas allá del plazo que seña- 1 nes del Código Gi\"il sobre la prueba de las 
lea la coavencion ó la lci. obligaciones; á ménos que en el presente 

árl. 101. 'l'odos tos actos concernientes , Código sé disponga otra cosa en el caso. 
á la ejecucion de los coniraios mercantiles , Art. 109. La certeza de la .fecha de lo:! 
celebrados en país extranjero y cum·plideros ' contratos coCterciales puede establecerse 
en Venezuela, serán regidos por la lei vene- , r1:$pecto de terceros con todos los medios de 
zolana, á"méoos que-Jas µartes hubieren acor- prueba indicados en el ariículo 107. . 
dado otra cosa. Pero la fecha de las letras de camh10, de 

Art. 102. El deaJor que paga iieoe de- los pagarés y otros efectos de comercio ~ la 
recbo ó exigir un recibo; y no está obligado ; órden, y la de sus endoso3 y avales, se h~ne 
á contentarse con la devolucion del iítulo de ¡ por cierta hasia prueba contraria. Se pro
la deuda. , bibe antedatar estos documentos bajo la pe-

Art. 103. El finiquiio de una cuenia co- ' na de falsedad .. 
rrieate hace p_resumir el de las anteriores, Art. 110. La prue~a de iesti~os es ad
cuando el comerciante que lo ha dado arregla misible en los negocios mercaohl~s, ?ª~
sus cuentas en períodos fijos. quiera que sea el importe de la obhgac1on 6 
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liberacion que se t-rate de acreditar, y aun
que ño baya· principio de prueba por escrito, 
salrn los casos de disposicion contraria de -
la lei. 

TITULO IV. 
SECCION l. 

De In comprn-,·;,nln. 

Art. 111. La \'enia mercantil de la cosa 
ajena es válida; \' obiiaa al \'endedor :'\ ad
quirirla y ent,regarla af comprador, so pena 
,le re~rcimiento de daiios y perjuicios. 

.Art. "1-12. La venta mercantil hecha por 
un precio no dei~rminado en el r.oñtrato es 
\'álida, ::i las partes han coo\'enido un modo 
cualquiera <le determinarlo despues. 

La \'enta hecha por eljll4to precw es iam
hien \'álida; y ::e enlie!lde com•eoido por pre
cio, el corriente en el dia y h:gar de la ,·cnta. 

Si la determinacion del precio quedó al ar
hitrio de un tercero elegible por la:; partes, y 
estas no se acuerdan en la eleccion. la hará 
la autoridad judicial. 

Art. 113. Si la venia se hubiere contra
tado por el precio que otro qfre::ca, t:I compra
dor, en el acto de ser requerido por ,~1 ,·ende
dor, podrá, ó llevarla á tfeclo, ó desistir de la 
compra; pero i;i se pasaren tres rlias de;;de d 
co_ntrato ::in que ti ,•endedor haga el requeri
n11enlo, el contrato quedará sin efecto; á mé
nos que el comprador hnhierc recibido los 
efectos vendidos; pues en tal caso deberá 
pagar el precio que tuvieren el dia en que los 
recibió. · 

Art. 114. Cuando en el cont.raio i;e esia
blece un término para la entrrga de la cosa 
,endida, y no se ha con\'eniclo en otro t,:rmi
no para el pago del 11recio, la part.c qne trata 
de ejecutar el conirato debe ofrecer :í la otra 
~a entrega de la cosa ó el pago del precio, 
nI?les del ,·eocimiento ·del ifrmino. En tal 
caso, el contrato queda resuelto con resarci
miento de daños y perjuicios, si 1!! oira 1>arie , 
no cumple su obligacirn t·n l·l iérmino cmn·c
nido. 

A folia de t.al oferta, la resolu<:ion del cou
i.rato no puede tener lugar sino ¡,or tfeci~, de 
la cláusula resolutoria, ex;>rcsa ú tácita. 

encuenttan en viaje, hecha con designaoion 
de la narn que la:; t~asporta ó dehe traspor
tarlas, queda subordmada á la condicion de 
que la na,·e de.-:ignada llegue. 

Si el \'endedor se reserrn desi!?llar despues 
la nava 9ue tras~orla ú debe t.~sportar las 
mercanmas_, vendulas, el contrato no queda 
perfecto mientras no so baga la desigoecion. 

Si se ha fijado un término para hacer la 
de.;:ignacion y ha trascurrido sin haberla he
chO,·t•I cont-rato queda sin efecto. 

En ninguno de lo,: caso:; prc\'ist.os en--este 
art.ículo, tbne derecho el comprador á indem
niza~ioa, si no se !ta con\'eoido exrresa
mente. 

Art. 117. Si en ia vent.a·de mercancías 
que cs:án en ,;iaje se ha fijado un término 
para la llegada da fo. narn de"igr.ada en ei 
contrato, y el térmi!IO \'ence sin que la oa\'e 
haya IIPgado, ei comprndor tiene el derecho 
d~ resdml~r el contraw ó de prorogar el tér
mmo ur.a o mas veees. 

Ar!. 1 L8. Si no se eslahleció nin!rnn tfr
mino.11ar:i la llegada de la na-:e, se ;nt-iende 
cmwer.ido el nece.~ario para e! ,•iaje. 

En r.aso de retardo, la autoridari judicial 
1)llede e~tablecer un término segun las cir
cunstancia::; pasado el cual sin que la nan: 
haya llegado. ~1 <:ontraio se tendrá por re
suello. 

En ningnn caso :mede seüalar la autoridad 
judicial mas de un aiio de término, "á ·contar 
d1:sde el di_a .~e _la salida de la "ª"º del lug;;.r 
!'n que remh10 a hordo las mercancías \'enrli
das. 

ArL 11:J. Si •m ti cur.;o del ,•iajc y por 
causa dn fuerza mayor fuere.o tra;:bordadas 
l_a;: m!'re:incía;; i,•endidas de la nan: druignada 
a oira, no se anlila l·I contrato· v la na,·e á 
que se ha hecho el trasbordo se' eótienrle sus
lil!!ida ;Í la d1-i:ign:11la ¡,ara iodos los eft'cio3 
del contraíu. 

,\rt. 120, L:,s ;!\"crías sufrida.,: durante el 
,·iajc n·s,wh•en el co111ra,o, ::i la;: 111ercancía3 
esl:ín de ial 1110:lo deterioradas í¡uc no sirrnn 
para t·I 11;,o á que, son deslin:ida::. 

Ea cuali¡uier otro carn, d 1:om1>rador debe 
rce¡!,ir !as mercancía-; 1•!1 1:1 º"tado en que se 
e111:11entn·n :í su lleg,ida, uwdianlc una justa 
di;;n1in11cio11 1lcl pn•do. Art. L 15. Si las mercantias ,·l·adit!as e.,

t~n iodic_adas en ti_ contrato ;,olo ¡>or ,m t·;;i1c
c1e, canltdad y calidad, sin ui-ra dt-,i.,nacion 
suficiente para deierminar 1111 c:11:r¡>o" !:into, 
e~ \'eodedor es_tá obligado :í ._.1,tn-gar la .:s¡ll'
cie en la canltdad y de la l,afüt.111 nronw1i
das, en el ii~mpo y lug~r com·enido;, ann,¡11" 
las mercanc1as que tem:i :í su di,;:po-"il·ion al 
tiempo riel contrato, ú qnc hnliit_:n· a1li1uiri•lo 
de::pue_s paro cumplirlo, h:iyan lll·r,-chlo, ú pc,r 
cual<!Uler cau,;a no le haya 1: ;,ido c:,p::1li:l:i:: ú 
no le hayan llegado. 

Art. 12 L. i::I ecm¡>ratlor ,1.,-bc proponer la 
, ac1;ion n·1!hil1:lori:1 11or ,·icio.,, O!:ultos de la 
¡ cc;:a. en 1,I !érmi:w 1•,;lahl..-t:ido en el Cúdi"O 
: Ci\·il; pi-ro par:i !as mc,can1:ia.~ expedidas "at 

Ar!. 116. La venta de mcrc1rndas que se 
B 

exiranjeru, :•I 't"r111i;:o ,-,mí ,I,~ un aiio. 
La !'xi.:;1:.·11.-la ,:., 1m· ,·iciu.,: ocultos se 1>rne

ha con lu.< 111,-,li.:,,, ,!,· 1•na-l,a r.dmitidos en el 
lng-::r :i •il:t· !:a;1 .,::i,, 1!c::1inadas la;, mercan
c·fa:; ,· ... ndi1!.i,,. 

:\rt. i:~2. .Enir<•ga,las la:: mercancías ven
didas al comprador, 1:::íe no será oído en las 
recl11maciones sobre defecio de calidad ó fal-
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fa de cantidad, siempre que las hubiere exa- s E e e ION I I. 
minado al tiempo de la entrega y recibido sin De la cesion ó trasmision de derecb(l?. 

re."t-rrn. Art. 127. ·La cesion ó lrasmision mercan-
Cuando las mercañcías fueren entregadas 

en fardos ó bajo cubierla que impidan so re- iiles de derechos y de documentos que no 
conocimiento, y el comprador hiciere formal estén constituidos á la órden del beneficiario, 
y expresa re:!errn del derecho de examinar- s? harán en la_ f~rma .Y. con los efect-03 est.ah_Je. 
las, podrá reclamar en los ocho dias in media- ~1~c,s en _el Cod1go c!nl; las de los docnmen· 
los id de la entrPga las faltas de cantidad ú .w:. fl la orden se haran po_r endoso en la !o~ma 
defectos de calidad, acreditando en el primer ¡ y con lo~ efectos establec1do_s en este Cod1go; 
easo que los cabo;; de las piezas se encuentran ~as de lo:. _docnmentos al portador, con la en
iniactos, y en el sPgundo, que les an~rías ó trega de estos. 
defeclos !'OD de t:il e.!'pecie que oo han podido TITULO V. 

E-e la permulacion. ocurrir en sus almacenes JJOr caso fortúito ni 
,;..,r causados dolosamente sin que a¡>arec,if'-
ran nsiigios del fraude. Art. 128. La permuiacion mercantil se 

El vendedor pui.-de. exiglr en d ado de la i rige por las mismas reglas que gobiernan la 
tnr.rega que se baga el reconocimienio ínit,- ! cGmpra-venta, eu cuanto no se opongan 3 la 
gro en calidad y cantidad; y en este caso no ) naturak:r.a de aquel contrato. 
habrá lugar á reclamacion de,;:pues de en- ' 'l'I'I'ULO VI. 
trPgada,; las mtrcancías. 

D,·l lra.<1•orlc por tierra, lagos, ca11nles !J rios 
11ar:cgabla. 

SECCION l. 

Ari. 123. Si el compra1lor rehusa recibir 
las mercandas provenii.-ntes de oira pl:v;a, ; 
y ti vendedor ó expedidor de ellas no reside ; 
en el lu!!ar del redho, el Juez de comercio ú • 
el del h1gar, doorle no hubiere de comercio. í D;,l ln;porte en general. 
puede, á solicitud dd comprador, on!enar que • Art. 129. Los que se ocupen habitualmen-
sean reconocidas, estimadas y deposiiadas. ¡ l-é en comisiones ó empresas de trasporu-, 

Si la:< mercancías t•st:ín sujetas á grave iendrán un libro foliado en que copiarán, sio 
deterioracion, el t-ribnnal puede ordenar su l dl·jar blancos y por órden de fechas, los con-
,,enla por cueo1a de :í •]Uien corresponda, es- traiOs ó carias de porte; y cuando éstll.3 no 
tahlecit-ndo la forma y- condieione.:s - de la existan expresarán por lo ménos la naturaleza 
venta. y cantidad de los objetos; y si i:e les exige, 

.Art. 124. El comprador tiene deret·ho á tamhier. su ,·.ilor. 
Pxi~ir que el vendedor forme y le entregue Art .. 130. El t.ra::porie es rescindible 6. 
factura de las merrancías ,endidas, y que \"Olunt:i.d del cargador, iíntes ó despues de co-
ponga al pié reciho del precio 6 de h: parte menzado el viaje: en t.-1 primer caso, el car-
de éste que se le hubiere entregado. • gador pagará al porlead,:>r la mitad, y en el 

~o reclamándose contra ti contenido de ía segundo, la totalidad del porte estipulado. 
fa e tura dentro de los oebo días siguientes :í ' A ri. 131. Si por causa de fuerza mayor 
su eutrl'ga, se lt>ndrá por aceptada irrt,o- no puede lt·ner lugar el viaje, el contrato que-
cableRlP.. da rtrnehu ; sofriendo cada parte las p~rdi-

Art. 125. Miénlras los tfec-los 6 mercan- das y los perjuicio:! qu~ lo cause la reso-
cias vendidos están en podn del ,ended.Jr, lucion. 
estt: tiene derecho á retenerlos ba!'ia l'I entero A rt. 1 ~~2 L:i.s disposiciones del prnsenlt 
pago dd precio y de los intereiPS correspon- título son obligatoria:, ií tc,;;a clase de portea. 
dientes. dores, cualquiera que sea la t!eoominacion 

Art. 126. La entrega de la- cosa ,·endida que tengan, inclusas les per::onas que se 
se hace por los medios prescritos en el Códi- obligan ocasionalmente6 conducir pasajero36 
go Ci\'il, y ademas: mt-rci,derías. 

1.º Por el envío que de ella baga el ,en- ..\n. 133. Los remiten~s de mercancías, 
dedor al comprador á su dotoicilio ó á otro los l·omisionistas de trasporte y los porteado
lu~ar convenido en el contrato; 6. menos qoe rt-s pu .. den exigirse mútoameate como com · 
la rl'niiia á un agente sayo con órden de no probante de su con,·eoio, una carta de porte, 
entregarla ha;:ta que el comprador pague d f<!chada y firmada, que se extenderá por dupli-
precio. cado. y l'D que se exprese: 

2.º Por la irasmi~ion dd conocimiento, i 1.0 E! nombre, apdlido y domici11o del 
carta de porteó factora, tn los casos de ,·en- cargador, del porteador y del consignatario. 
ta de mercancía!' que están en tránsito. t.0 L3 naturaleza, cantidad y marca de 

3_0 Por d bi,cbo de pom,r su marca el lo,a ohjeto• qoe se remiten. 
comprador, con el con;;e.otimiento de, vende- 3.0 El lugar en qüe <lebe hacerse la en-
dor, á las cosas compradas. trega, 
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4.0 El plazo en que ella ha de efectuarse. 
5.0 El precio del po_rte. 
6.0 La iodemoizaf!ion ii cargo del portea 

dor por algoo retardo, si se pactare ; y cua 
lesquiera otros pactos y condiciones que acor
daren los contratantes. 

La carta de porte puede ser nominaf.irn, á 
la órdeo, ó al portador. 

La omision de alguna dt: las prer:cdenies 
enunciaciones puede suplir,e con cnalquit:ra 
especie de pruebas. 

Pero en niogun caso podrá el car{!ador ha
cer responsable al poríeador de pérdidas ó ,, 
averías de efectos· que no se han expre::ado 
en la carla de porie ; ni pretender que los 
efectos expre~ados en elia tenían una calidad 
superior :'í la enunciada. 

pulado ; y en defecto de acuerdo, el portea
dor podrá entregar las mercancías en el logar 
que designa d contraio primitivo. 

Art. 140. Si despues de comenzado el 
viajt: sohre.viniere un accidenle de fuerza ma
yor que impida continuarlo, el porteador po
drá re.~cindir el cootraio, ó continuar el viaje 
tan pronto como se haya removido el ohslá
culo, por oirn ruta ó por la designada. 

Elegida la rescision, podrá depositar la 
c-arga en el lugar mas inmediato al de su de;:
lino ó re:ornarla al. de su prócedencia, co
brando el parle á prorata del camino andado, 
lanío de ida como de vuelta; no pudiendo 
exceder <'n ninguo caso del porle íntegro. 

Art. 134. En defecto de enria d1, por
te, la entrega c!e I?. carga al porteador podrá 
justificarse por cualquier medio probaiorio. 

Art.. 135. El car!!ador esi:í ohlieado :í 
entregar el porteador las mercancías hien 
acondicionadas, y en el tiempo y lugar con
venidos, y los documentos necesarios parn el 
libre tránsito de la cerga. 

Si la ruta que tomare fuere mas larga y 
,füptndio;:a que la primiliva, el porteador 
lendrá derecho á aumento de porte; pe.ro ::i 
desput-s de allanado el obstáculo continuare 

' el viaje por la ruta primitiva, no podrá exigir 
indemnizacion alguna por el retardo sufrido. 

:\rt. 1-11. Contratado un vehículo para 
que rnya de vacío con el exclusivo ohjeto de 
eargar merc::ocias de un lugar dt:lerminado á 
otro, el porteador tiene derecho al porte est.i-

Art. 136. No habiendo caria de porie, ó 
no enunciándose en ella el estado ce las mer
caocfas, se presume que bao sido tntr!'gadas 
al portea(lor sanas y en buena condicion. 

Art.. 137. Es responsable el porteador de 
las pérdidas y arnrías que sufran los ohjeio:>, 

,, pnlado aunque no ,-erifique la condur:cion. si 
:i ju;,iificare que e.l cargador ó su comisionista 
11 no le han entre!!"ado las mercancías ofrecida::; 
; y que á pesar de sus diligencias no ha canse
. guitlo oirn carga para el lugar de su destinfl. 

ó dt:I retardo en su traspor:c, :í ménos que ; 
pruebe haber sucedido por caso forhíito é de . 
fuerza mayor, ó por virio propio de la cosa. ; 

Son casos de fuerza mayor, lo,- ar:ciden1:;s 1 
adversos qu.- no pueden pre,·ersc ni im11et!irs1· ; 
por le prudencia y los medios propio:: de los 
hombres de la proft-sion re::peclirn. 

Pero es responsahle el porieador: 
J.O Si un hecho ó culpn s:iya huhlerc con 

lrihuido al adnnimieni-0 del caso forhíiio. 
2.0 Si no hubiere e1n11leado lo•la la dili

gencia y pericia nec~::aria» para hacer ee~ar ; 
ó atenuar los efod os del accidfnlt- ó aw,;ia, 

3.0 Si en la carea, cnnduccion ú .,uarda tle 
las mercancías no bubieré' puesto la <liligt:i.{.-ia 
y cuidado que acosiumbran los porteadore:; 
inteligentes y precavido::. 

Art. 13S. La re.~pon.;:abilidad dd ¡,ortea
dor principia desde el momento r-11 <¡ue la;, 
mercaderías qut>tlan á su dispoSÍl:ÍOn ú :i la 
de sus dependiente» ; y concluye con la 1=11-
trega hecha á sati;:;faccion del eon¡,ignaia;·io. 

;\.rt .. 139. El cargador puede ,·ui,,r 1·1 
dt:Siioo y con::ignacion de !a:: mn,·ancfa,: 
miéotras estuviert-n en camino, ilcroh·len,k, 
ni porteador t-1 duplicado dé la caria ,le 
porte. 

Si la variacion dt-1 dl',:i.ioo exigii,r€ c·amhi1J 
de rut.a ó un \'iaje mas .largo y di::p.-n11i11::o. 
el cargador y el porreadur a,:ordaráo ia allt:
rl!-~ion qul3 haya de hacerse en el purre esti-

Pero si condujere carga en el viaje de re
gn~o. ::ole podr;i cobrar al cargador 11rimi
lirn la c:intidad que fa He para cuh~ir el por;c 
e::tipulado etin él. 

A rt. 1-1:!. El consignatario debe: 

LO Ü!orgar al 11orleador recibo de las mer
cancía;:; que e:;le le entregare, ;,iempre que 
por no exisiir carta de pone no pndierrn i:an
gcar;:c el original y el duplicado. 

:!.º .Pagar el porte y gasios denlro de la;, 
n·intt~ y cuat.ro horas dtl recibo de las mcr-
ca111:ias. 

Art. L-13. Si el por1earlor no enconi.rare 
la per::o:ia á 1111e rnn dc:;1inados los ohj.-lo;:, 
oi ;;as repre:,eniantes ó dt'pendieotes, ó ::i i=n 
el ::ero de recibirlos se su;;ci1aren cuestione!: 
por JiferPncias ú averías, el porteador ;:olie;i
lará del Juez de comercio, y no ·habiéndolo 
en el lugar,ede cualquiera Juez civil, que 
a1:uerd11 el reconocimi<'olo por uno, ó por tres 
,·xpt-rto"s ele~idos y juramentados por el mis
mo Juez; y en su caso, que acut'rile t-1 Jepó
;iro y la wnt11 dP- la parte de t:llos que baste 
á <·nhrir .-1 prt'Cio del porte. 

Art. 144. Si •lentro de lo;; seis meses si
:!UÍ1•111,.;a al ,1 .. pó::ito no r¡,clamari·n los inlere
!'::tlu" los ohj .. 1.u,: d .. po::it.ados, el Juez d~ 
,-0111.-rdo at·onlará ;:u n·nia en suba;,1a ¡1ú
hlii:a. y dt-po:<llará su producto en las arcas 
púhlicas por cueot,a de á quien corr~s
po!!Óa. 
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Art-. 145. La indemnizacion de las pér
didas y averías á cargo del porteador se re· 
gola por el valor de los objetos en el lugar á 
_que V!ID destinados, y en la fecha en que deb_e 
hacerse la entrega. 

ArL 146. Si al recibo de las mercancías 
est-as resnltaren tan averiadas qne queden inú
tiles para·el dest.ino qne tuvieren, el consig· 
natario podrá abandonarlas por cuenta del por
t.eador; y exigir su valor en los términos del 
artículo precedente. 

Si la avería solo hubiere causado dismina
cion en el valor de las mercancías, el con
signatario deberá recibirlas, cobrando al por
teador el importe del menoscabo. 

_ Si en fas mercancías averiadas se 1_,allaren 
algunas piezas enteramente _ilesas, el con
signatario deberá recibirlas, salrn que fueren 
de las que componen un juego. 

Art. 147. Los acreedores á dicha indem
nizacion tienen privilegio sob;e el valor de 
las bestias, carruajes, barcos y sus aparejes, 
empleados en el trasporte de los objetos. 

Art. 148. Recíprocamente tienen pri\"i
legio sohre todos los demas acreedores, los 
por.teadores y comisionistas de tra~port:e so
bre los ohjet-os trasportado~, por el precio de 
so trasporte, y por los gastos legítimos he
chos en las mercancías ó por cau,;a de 
ellas. 

Este privilegio cesa : 
1° Si las mercancías hubieren pasado á 

tercer poseedor por iítnlo legítimo, dPspnes 
de trascurridos tres dias desde la entrega. 

2.0 Si dentro de los treinta días signientt>s 
á la entrega, el porteador no hi~iere uso de 
su derecho, aunque las mercanctas no hayan 
pasado á tercer poseedor. 

En amhos casos solo.queda á l03 portea· 
dores el derecho de simples acreedores perso· 
nales . 

.Art.. 149. Los empresarios ó comisionis
tas de trasporte serán garantes de los hechos 
de los porteadore:; que empiearen; y contra 
estos y aquellos podrán los dueños dirigir sus 
acciones. 

_'-\rt. 150. •.rodas las acciones contra los 
porteadores ó comisionistas de,rasporte por 
cansa de pérdida, averías ó retardo, que no 
provinieren de fraude, se exLinguen : 

1'? Por la recepcion de las mercancías y el 
pago del porte y gastos. 

2.0 Por la prescripcion en el término de 
.!'eis meses en las expediciones hechas dentro 
del territorio de Venezuela, y de un año en 
las dirigidas á territorio extranjert'. 

El término se contará en los casos de 
pérdida, desde que debieron entregarse los 
objetos; y en los jle avería 6 retardo, desde 
el dia en que el porteador haga la entrega. 

SECCION II. 

Re!?las e~peeiale:. relati~as al trasporte 11jast11do 
- con empresarios públicos. 

Art. 151. Son empresarios públicos de 
t-rasporle los que tienen anunciado y abierto 
al público nn cstabll!cimiento de conduccion 
de mercancías ó pasajeros. para ejecntarla 
en los períodos, por el precio y con las con· 
diciones que prefijan sos anuncios. . 

Art. 152. Las disposiciones de la secc1on 
precedl!nte son aplicables á los empresarios 
públicos de trasporte, en cuanto no se 
opongan á las especiales contenid~s en esta 
seccion y á los reglamentos que dicte la au
toridad competente para regularizar el ejer
cicio de su industria. 

Art. 153. El t.r'asporte de pasajeros ó 
mercancías se entiende ajustado bajo las con
diciones que contengan los reglamen~os pú · 
blicos y los anuncios de la empresa, sm per· 
juicio del derecho de las partes para agregar 
otras. 

Art. 154. Los conductores de carruajes 
6 caballerías, los jefes de estacion y los pa
trones de harco pueden recibir pasajeros y 
efectos durante el viajP.; y recibiéndolos, 
imponen al empresario todas las obligacio
nes concernientes al porteador. 

Pero si en el t.rtinsito hubiere o6cioas 
encargadas de la recepcion é _inscripcion, _s~
lo ellas podrán admitir pasaJeros y rec1h1r 
carga. . , . 

Art. 155. Los empresanos pubhcos es-
tf.n obligados: 

lº A lle\'ar un reaistro en que asienten 
por 6rden progresivo 

O 

de números, el dinero, 
efoctos, cofres, balijas y paquetes que con
duzcan. 

2.0 .A dar á los ¡>asajeros biiletcs de asien
to· v á otoraar recibos ó conocimientos de 
lo; objetos que se les entreguen para tras-
porl-ar. . 

3.º A emprender y concluir sus v_iajes en 
los dias y horas que lijaren sus anuncio_s, aun 
cuacdo no estén tomados·todos los asientos, 
ni tengan los efectos necesarios para comple
tar la carga. 

Art. 156. Los empre.~arios deben hacer 
los Mientos en sos regist-ros, aun cuando el 
viajero 6 cargador se opooga á ello. 

Art. 157. El pasajero ó cargador estará 
obliaado á declarar, á requerimiento del em
pres~rio, sos agentes. 6 factores, el contenido 
ele los paquet.es, cofres ó bultos, cualquiera 
que él sea. 

Art.. 158. Los pasajeros no están obliga· 
dos á hacer registrar Jos sacos de noche, ha
lijas ó malet-as que segun costumbre no pa· 
gan porte ; pero si los entregaren á lo~ 
conductores en los momentos de la part,. 
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da,_ los empresarios quedan obligados á su 
restitocion. 

Art. 159. J~n caso de pérdida de los oh 
jetos entregados :í los empresarios, á su;; 
agentes ó factor,·s, el pasajero ó cargador 
deberá acreditar su enirega é import~. 

Si la prueba fuere "imposible ó insufic:ienlc: ! 
para fijar el ,•alor de los ohjelos perdido:=, 1 
se deforir:í el juramento al pasajtro ó carga- j 
dor acerca de esle ::olo punio. 1 

Esle juramento ::e exigirá l'n la forma y íl 
lendr:í los efec:>los determinados en el Código 
Civil para el juramenio deferido por l·I 
Juez. 

Art. 160. Los empresario,; no :;c:rán n';; 
ponsables del dinero, alhajas ó efeclo,; de " 
gran valor que conteugan los cofres, paque- j 
les ó cajone;; iraspori.adol', ;;: al tiempo de la a 

entrega, los pasajeros ó cargadores no huhie- i 
ren declarado su conll'oido. i 

Art. 161. Los billeles imprr.sos que l'll

treguen los empresarios con c:l:íusulas limi
talivas de su responsabilidad :í una delermi ' 
nada caniidad, no los eximen r!e iudemni-
7.ar, con-arreglo :í los arHculos prr.cedenlt-:;, 
las pérdidas sufridaia por los ¡iasajeros y ,,ar
gadores. 

Art. 165. Si un nuevo socio es admitido
en una compañía ya Cúnst.ituida, responde al 
rar de los otros de todas las obligaciones con
lrai,las por la sociedad ántes de su admision,. 
aunque la razon social cambie por causa de 
su admision. 

La com'encion en contrario ent.re los socios
no produce efecto rc.~pe.::lo ele tercero. 

Art. 166. Los acreedores personales de· 
un socio no pueden, miéntras dura la socie
dad, hacer valer sus derechos sino sobre la 
cuota de ulilidades·correspondiente al mismo 
como resollado del balance social; y despues 
de disuelia la sociedad, sobre la cuota que le· 
corre¡;ponda en la liquidacion. 

Art 167. El l~rcero que se asocie 6 uno· 
de los socios para parl-icipar en las ulilidades
y pérdidas que puedan corresponder lí éste,. 
no iienen ninguna relacion jurídica con la. 
compaiiía. 

SI::CCION II. 

De la compaíiis en oombr,a coleciirn. 

Arl. lGS. La compaiiia en nombre colee·· 
iirn se cont.rae enl-re dos ó mas personas que 
hact-n el comercio bajo una razon ó nombre
social. Solo los nombres de los socios pueden 
hacer varte de la razon social. 

'rITULO VII. 

De la, compañías d~ ccmcrcio !J de las 
cuenta, en participacion. 

SECCiQ,'i l. 

Art. 169. El menor y la mujer casada 
aunque tengan autorizacioñ general para co
merci:u, la necesitan especial para asociarse 

i en una compañía en nombre coleclivo. La 
· autorizacion se les acordará en los iérminos 

prP-~critos en los artículos 8.0 y siguientes de 
e;,te Código. 

Disposiciones geoernll!,. 

Art-. 162. La compañía de Cl'mercio es 
un contrato en que dos ó mas p.-rsonas uuen 
bajo cierlos pactos sus ca¡>iiales ó indusi.ria 
para emprender operaciont-s men,anl ile" y 
part-icipar de sus utilidades. 

Se rige este contraio por las disposiciones 
de este Código, por las del Código Givil y 
por los convenios de las parles. 

.Art. 163. Hay tres especie.s t!e compaiiía 
de comercio, á saber: 

La compañia en nombre colectfro. 
La compañía en comandita, simple ó did

dida por acciones. 
La compañía anónima. 
Estas tres especies de com¡,añia .;onsLilu

yen personas jurídicas, dislintas de las de sus 
socios. 

La lei reconoce ademas la sociedad acci
dental ó cuenlas en particion. 

Art. 164. El domicilio de la compaiiia 
está ea el lugar que delermine el contrato 
constitutivo de la sociedad. 

Si no estuviere expresado- en el contrato, y 
la eompailfa tuviere varios establecimient-os 
en dist-intas plazas, se enle!IJer:í que el domi
cilio está en la plaza del establecimiento prin
cipal. 

Arl. 170. 'l'odos los socios de la compa
üía en nombre colectivo estar6n sujetos á res
ponsabilidad solidaria por todos los act-0s que 
t>jecui-aren ellos ó cu;¡lquiera de ellos bajo le 
razon social, siempre que el que los ejecutare
esl-1n'Íere aulorizaclo para obrar por la com
paiiia. 

Si eu el auio const iluih-o de la compañía· 
solo uno ó algunos <!e los socios han sido aut-0-
rizadt,s para ohrar y firmar por ella, solo la. 
lirma y los acto:; de estos, bajo la razon so-
c:ial, obligan a la compañía. 

'l'odo socio cuyo nombre esié incluido en 
la razon social e;;:t.ará autorizado para l.rat.ar 
por la compañia y obligarla. 

A falt.a ele disposicion especial en el con
trato social, se enl-iende que lodos los socios 
tienen la facultad ele obrar y firmar por la 
compaiiía. 

.Art.. 17 l. El que no siendo socio lolerare 
la inclusion de su nombre en la razon sociaf. 
dr: uoa compañía en nombre colectivo, quede. 
solidariamenle responsable de las obligacio
nes co:itraidas por la compaiiía. 

Art. 172. No se reputan socios para los 
efectos de la empresa social los dependientlls 
de comercio á quienes se baya acordado una. 
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porcion de las utilidades en relribJcion de su 
trabajo. 

Art,. 17:J. Los socios en nombre colecii\"o 
no pueden tomar interés en ot.ra compañín 
que tenga el mismo objeto, 1:in el consenti
mient-0 de los otros socios. 

Se presume el conseniimiento, si preexis
tiendo ese interés al celebrarse el contrato, 
era conocido de los otros ;,ocios y no se con
vino expresamente que cesase. 

Art. 174. Los socios no pueden hacer 
operacioneg por su propia cuenta ni por la de 
un tercero en la misma especie de comercio 
que hace la sociedad. 

Art. 175. Eñ cn!o de contra\"encion á 
los dos artículos precedentes, la compaii:a 
tiene derecho :'í retener las operaciones como 
hechas por cuenta propia, ó :'í reclamar el re
sarcimiento de los perjuicios sufridos. Este 
derecho se extingue.por el trascurso de tres 
meses contados desde el dia en que la socie
dad tenga noticia de la operacion, salvo lo 
dispuesto en el artículo lSI. 

SECCIOX 111. 

ArL 179. Los comanditarios no pueden 
ejecutar acto alguno de administracion, ni 
ser empleados t'U negocios de la compañía, ni 
aun conH> apoderados de los socios gestores. 

Esta prohibicion no se extiende á los t!On
iraio.s (tUe la compañia haga ¡>or su cuenta 
con los comanditarios como lo;; haria con 
cualquiera O1.ra carn de comercio. 

Art.. ISO. Si los comanditarios infringie
re11 el artículo anterior serán solidariamen
te responsahles, como los :;ocios e_n nomb·re 
colectirn, de toda;, las obligaciones de la 
compañfo. 

SECCI08 IV. 

Disposiciooe3 comone3 á la comp:iüía en n11mbre 
coleciit"o y á la en comandita simple. 

A.rt. ISI. Pueden ser excluidos de la com
, pañfa : 
i 1.0 El socio administrador que se sirve de 

l la firma ó de los capitales sociales en pro\"e-
1 cho propio ; que comete fraude en la admi
j nist.racion ó en la coctabilidad; que se an· 
! senia, y requerido, no vaelve ni josf.ifica la 
1 causa de su ausencia. , De la compaüín en com11odita simple. 

Art.· 176. La compañía en comandita 
simple se contrae entre uno ó muchos socios 
solidariamente responsables, y of.ro ú ot-ros 
simples suministradores de fondos, llamados 
socios comanditarios. 

j 2. º El :>ocio que rn ingiere en la adminis
. iracion siD e:;tar autorizado por el contrato de 

Es dirigida bajo una razon social. que debe 
necesariamente ser el nombre de ueo ó .arios 
de los socios selidariamenie responsables; no 
pudiendo incluirse el de ningun comandita
rio. 

c<>mpañía. 
3.0 El ;,ocio que, coastif.uido en mora, ao 

hace el pago de su cuota social. 
4.0 El socio que ha hecho quiebra. 
5.0 En general, los socios que falten gra

vemente al cumplimiento de sos obligaciones 
sociales. 

El socio excluido no queda libre del resar
cimiento de los daños y perjt1icios que hubie
re causado. 

Art, 1S2. Por 111 exclusion del socio .. u 
se acaba la sociedad. 

El socio (:'Xcluido queda sajelo :'í las pér
d¡das ha:<ta el dia de la exclusion. La so
ciedad puede retener sus nlilidades h·asta la 
formaciou del halance. 

Art.. 177. Cuando en un<! compañía en 
comandita haya dos ó mas socios nomhrados , 
y solidarios, ya administren los negocios de 
la compañía todós jantoi, ó ya uno ó varios 
por todos, regirán respecio de estos las re
glas de las compañías en nombre colectivo, y 
respecto de los meros suministradores de 
fondos las de las compañías en comandita. 'l'ambien queda oLligado á los ierceros por 

' 'ª" úb!igaciones ,¡ue la sociedad contraiga 
/ hasta el dia en que el acto ó la sentencia de 
! cxclusion sea rc~islmclR y fijada en el t.ribu-
1 na) de comercio. 

Las disposiciones de los artículos 173, i 7-1 
y l 75 se, aplican á los socios obligados in
sólidum. 

Art. 17S. Lo socios comandite.ríos !eolo 
responden por los actos de la sociedad con el 
capil.al que pusieron ó debieron poner en 1 

eJla. 
SECC10.X \'. 

Uo f¡,,; Ci!utpaiiíns '!11 comaodiis por ncciones. 

Ari. 183. 1,;1 capi1al de la co11tpañía en 
comandita p0tide dividirse c•n acciones ó cu
pones de accion, dt: un val.,r igual, nominat-i
\",>S ó al porla•lur. 

Si á los comanditarios se hubiere pagado 
por 808 capitales intereses ó dividendos de 
utilidades prometidos en el acto social, no es
tarán obligados á restituirlos, si de los dos 
balances sociales hechos, de buena fe, stgun 
Jos cuales se acordó el pago, resnllari'n be-ne- Las disposidones tle t,,s aninulos l 76, 177 
licios suficientes para acordarlo. , Y 17S :;e aplie::n á •:,;la comp .. ñía. 

Pero si ocurre disminucion del ca¡•ital so , Art. IS-i. t•:n esl,1s com:iañía;; los sucios 
eial, este debe reintegrarse coa las uLilidad.-s ·, ger..~nh:s no puedc·n ,:er rem!J\'idos de la admi
aucesivas, áat~ de que se hagan ulteriores oi;;l-raciou social que les compete, sino por 
pagos 6 dividendos. las c.ausales establel•idas en el artículo 181, 
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Art. 185. El ejercicio de las atribuciones 
acordadR.s por los estatutos rnciales á los ac
cionistas y á la a::amhlea gener11l, no hace in
currir en la ohligacion solidaria impoesia en 
t-1 artículo ISO. 

El accionista puede ser l'mplt·ac!o dl' la 
compañía ; pero no puede acordárselt• t-1 uso 
de la firma socia I ni aun por poder. 

SECCIOX VI. 

De la~ comp11iíí11s anónima~. 

A rt. 1 SG La compaiíía anónima no tiene 
razon social, ni ::e designa por el nombre de 
ninguno Je ='U=' ;:,1cio;:, ;:ino por el ohjeto pa
ra que ¡::e forñ111. 

La compañia no 1meill' consltluirse ¡::i PI 
número de ao=ociados t-s inft-rior á sie:e. 

El tribunal de comercio podrá decreta; la 
dirnlucion de la compañía. ii solicitud de cual
quier intere.•ado, cuando el número de los so
cios se ha reducido á mér.os de ;:iete. 

Art. 187. Ella !'e administra por manda
tarios re\"ocahles, ,:ocios ó no ;:ocios, por es
tipendio ó gratúitameni.e. 

Eslos admini::lradores no responden sino 
de la E-jecucinn del mandato y de las obliga
ciooes que la lei le.; impone e:::pecialmeote; 
y no contraen ¡,or razon de su admioistracioo 
ninguna obligacion pcrsooal por los negocios 
de la compañía. 

.Art. )SS. Lo,; administradores dehe.n dl'
posilar e:i la caja rncial un número de accio
nes determinado por los estatutos. 

Estas acciont-;; quedan afectas en iotalidad 
á garantizar todos los actos de la gestion, 
aun los llxclusivamente personales á uno de 
los administradores. 

nado, cuyo pago no tenga logar s,no despues 
de la formacion y aprohacion de los balances 
respect.ivos. 

Esta reserva no produce efecto sioo des
pne.;, que haya sido aprobada en la junta ge
neral :í que se refiere el artículo 199. 

No se repula premio el reembolso de los 
gastos realmeote hechos para promover la 
const-itucion de la compañía. 

Art. 193. Para ll'. conslitucion de6oiti
va de la compañía, es necesario que esté sus
crita la totalidad del capital social y entre
gada en caja por cada accionista la cuarta 
parte 11or lo ménos del monto de las accio
nes por él suscritas, con tal que en los re
glamenlos no se. exija mayor entrega ; pero 
cuando se hicieren aportes que no consistan 
en nume,ario, ó se estipularen \""eotajas en 
provecho panicula, de alguno ó algunos so
cios, deberán cumplirse adema:. las prescrip
ciones del artículo 199. 

.Art. 194. La suscripcion y entregas se 
comprueban por una declaracion hecha por 
lo;; promotores en escritura registrada. 

Como comprobante de ei:a escritora se ar
chivará en la oficina de n•gist.ro uoa Íista de 
los snscritores, un_ est~do de las eottegas en 
caja por cuenta de las accione2, y uno de los 
dos ejemplare.s del contrato de sociedad, si 
se hizo por escritura privada, ó una copia 
certificada de él si ;;e hizo por escritura pú
blica. 

.Art. 195. El contrato de sociedad hecho 
por escriture. prirnda, cualquiera que sea el 
oúmero de los asociados, se hará por dupli
cado: un ejemplar se archivará en la oficina 
de registro al hacer la declaracion de que 
babia el artículo precedente, y el otro queda
rá en el archh·o de la sociedad. 

Seráo inalienablt,s v se marcarán coa un 
sello especial que iodique su inalieoabilidad. ! 

Art-. 196. fo. compañía no puede emitir 
acciones al port4ldor, miénlras no esté entre

M gada en caja la totalidad del capital social. 
· Art. 197. Los promotores despues de 

cumplidas las prescripciones precedentes, de
ben convocar lo.s accionistas :í asamblea gene 
ral, la cual : 

Art. 189. El capital de la compañía anó
nima se divide en accioo¡,s ó en cupones de 
accion, de un ,·alor igual. 

SECCIOX VII. 

DiBpo.sicionea comunes á la eompaüía en eomandi
UI por acciones y á In eompaüía :ioóoims. 

Art. 190. Los promotores son 1>erso,1al
mente responsable2 de las obligacior.cs que 
contraigan para constituir la compaítía, salvo 
su reclamo contra esta si hubiere lugar. 

.Art. 191. No se puede áportar á la c-0m
paüía cosa mueble ó inmueble que r.o corres
ponda al géoero de comercio que la sociedad 
se propone. 

Art. 192. En la coustitucion de la co111-
paí1ía !os promolore.s no pueden reservar;=e en 
.su provecho ningnn premio, corretaje ó be
neficio particular tomadb del capital soda! ó 
t·e¡,resent-sdo en accione:. ú obligaciones de 
ht-:1e6cio. 

Sin embargo. podrán r!,!servarse una parte 
de las utilidades dnr,inte un tiempo determi 

l.º Reconoce y aprueba la su;;cripcion del 
capital y Is entrega en efecth•o de las cuot.as 
sociales; y nombra uno ó mas peritos para 
jus1i1>reciar l¡_1s co.!as muebles ó inmuebles 
aportadas como capital, y las ventajas estipu
ladas en pro\""echo parUcular de alguo socio. 

2.0 Di,;cnte y aprueba el reglamento 
:<ocia l. 

:1.c Err la:0 compañías anónimas nombra los 
gerente:< . 

Art. l 9S. Si alguno de los accionistas decla
ra en la asamblea general, que no está suficien
lemen~e instruido, puede pedir que la reunion 
se difierJl por tres dias, y si la proposicion es 
apoyada por un número de accionistas que 
represente la cuarta parte del capital suscrito 
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por los concurrentes á la reunion, quedará 
ésta diferida 

Si pidiere nn lérmino mas largo, dre;idir:'i 
la mayoría que represente. la mitad d,-1 capi 
tal suscrito por los concurrente~. 

Art. 199. Cuando la parte du un a.,:odatfo 
no consi:;ta en dint:rn, ó cuando t,;ii¡,nle ..-en
tajas en su provecl!o, la primera asumblc:i tr•·
neral hará apreciar t-1 aporte ó la t:au.,::! ti,• 
las ventajas estipuladas. por uno ó m:1,: peri 
tos que nombrará. 

La sociedad no ;;e puede e;on;;iiíuir ddiniii
vamente sino despues de aproh:,da la estima 
cion del aporte ó de las ventajas en ot.ra 
asamblea gE:neral despue:1 de nneva conn•· 
cae.ion. 

Esta sfgunda asamhlea no podrf. resoln:r 
sobre el informe de los perites sino d1·sp1ws 
qne éste se hay~ impreso y tenido :í disposi
cion de los accionista;; cinco tlias :í lo ménos 
ántes de la reunion de la asamblea. 

La resolucion se dictará ror 1:: mayoría du 
los accionislas presente;;, ccn ial que esta 
mayoria no contenga ménos de la cuaria par
te de los accionisias y repre~Pnle 1:1 cuarta 
parte del capital social 1<n numerario. 

Los asociados que hacpn el aporie ó esti
pulan ventajas sometidas á la decision 11P. !:1 
asamblea no iiPnen en ella volo rlelihrra-
Um . 

A falta de aprobacion la sociedad queda 
,;in efecto respecto de todos los intuerndos. 

La aprobacion de la asamblea no impedirá 
E:n lo sucesivo el ejercicio de la accion que 
pueda intentarse por fraude ó dolo. 

los accionistas para la consf.itucion definitiva 
de la sociedad. 

2.0 De la existencia real Je los JividenJos 
ilcclarodos. 

3 ° DP. la exactiind clti los libros de la 
l"Ull)l)l!fiÍi!. 

•l.º En gen,~r:,I, d., la í-jccut.:ion tic las for
malid:1111:s prcscrirns t1or la lei pera le exis 

1 lt-111:ia ,I~ las compaiiias. 
La res¡,onsahilidatl esiahlecida en 1:I núme 

w 1 º ele e.:;tc artículo, ~e limita á los ad mi nis 
iratlorc·.,: t]UC hubi1:rr,11 ,•j,m~ido en el primer 
hi1:11io. 

. Ari. 202. L<,:; accionista;; ,mio queden .;;u
: jo:lo,;; :í la pérdida cid monto de su:; accionPs 
! por los negocios 1ie la compañía. 

Art. 203. ~•J pu~den pagarse cli•:idendos 
;í lo,> accionis:as sino por 11tili1lacles líquidas 
v recaudadas. 
· Puede sin l'mhargo pagarse iniereses, sus
trayéndolos dd capital social, en aquellas 
sociedades en que es ncce;:ario un espacio de 
tiempo parn constituir el objeto social ; pero 

, ,m!o por 1:::c tiempo, y en tanto que los inte
re;:es no <·:<c:eda n los corrientes en el comercio. 

L-us :!l'éionistas no esi:ín obligados á re.sti · 
i.nir los intereses y lo;; dividendos que han 
1•ert·ibido l'n virtnd de halances sociales he
ehos d1: buena fé. 

L'l accion en rcpei.icion se prescribe por 
cinc<> aiios, contados descle el día fijado para 
la distribucion. 

Art. 204. Cuando los administradores re
conozcan que el capital social ha disminuido 
en una terci'ra parte, deben con,,ocar la asam
blea genero! para que resuelva si se pone la Las disposiciones de este articulo reh1ti,·as 

á la verificacion del aporte que no consi;;ta en 
numerario, no son aplicables al caso en que 
la sociedad á que se ha.:e dicho aporte está 
formada solamente por los propietarios de él. 

; :;ociedad en liquidacion. 

Art. 200. Los administradores duran dos 
aüos. Cada año debe elegirse una mitad de 

1
, 

ellos; y son siempre reelegibles. En el pri
mer año se sortea la mitad que debe ser sus
tituida. 

No pueden ser administradores de la com 
peüía sus banqueros ni los constructores, 
arreoditarios y suministradores de materiales 
por cuenta de ·,a misma. 

Los administradores no pueden romar ni 
conservar int-eres directo ni indirecto en nin
guna empresa, ui en ningun negocio hecho con 
la compañía ó por su cuenta. 

Los administradores no pueden ced.er ni de
legará otros la administracion sin el consen
timiento de la sociedad ; mas sí podrán cons
tituir apoderados para negocio~ especi~les. 

Art. 201. Los administradores son perso
nalmente responsables á los accionisi,as y á 
los terceros: 

. 1.0 De la verdad del capital sus~rito y de 
la Yerdad de las entregas hechas en ceja por 

Cuando la disminucion alcance :í los _dos 
tercios del capital, la sociedad se pondrá ne
cesariamente en liouidecion, si los accionistas 
no prefieren reintegrarlo ó limitar el fondo 
socia! al capitel exfai.ente, con tal que baste 
para conseguir el objeto de la sociedad. 

Art. 205. Cada aüo habrá una asamblea 
general á la que se someterá el balance gene
re! que dP.be formar,;;e. 

1-~I rfglamenlo de la compañia determinará 
los demas casos en que deben los accionista-; 
ser convocados á asamblea general, las mate
rias sobre qne ésta debe resolver, el número 
de accionistas necesario para la validez de 
las resoluciones, y el modo de eslimar lo:: 
votos. 

Pero la asamblea general no podrá consi
derar:;e constituida para deliberar, .;;i no se 
halle representada por los concurrente.s á ella, 
mas de la mitad del capital social. Cuando no 
se reuniere die;ha representacion, se hará se
gunda convocatoria, con ocho ciias de antici
pacion por lo ménos, y con expresion del 
ruolirn de ella, previniendo que la junta se 
constituirá, ~ea cual fuere el número y repre-
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sentacion de los socios qne asistan. 

Art. 206. La asamblea general qne exa
mina annalmente el balance goneral nombra
rá ano ó mas comisarios, socios 6 no, para 
que informen á la asamblea del siguiente año 
sohre la sitoacion de la sociedad, sobre el 
balance y sobre las cuentas que ha de pre
sentar la administracion. 

La de-liberacion sobre la aprobacion del 
balance y cuentas será nula, !i no ha sido 
precedida del informe de los comisarios. 

Si la as2.mblea no nombrare comisarios, y 
en. los casos de impedimento ó no aceptacion 
de alguno ó algunos de los nombrados, cual
quier interesado puede ocurrir al J oez de co
mercio del domicilio de la sociedad, el que 
nombrará, con audiencia de los administra
dores, los comisarios que falten. 

Art., 2i7. Los comisarios nombrados tie
nen derecho en el trimestre que precede 6. la 
época fijada por los estatutos para la reunion 
de la asamblea general, á examinar los libros 
y las operaciones de la sociedad, siempre que 
lo crean conveniente en ioteres social. 

En caso de urgencia pueden convocar la 
asamblea general. 

Art. 20S. Cada seis meses se formará un 
estado sumario de la situacion activa y pasiva 
de la compañía, y ~e pondrá á disposicion de 
los comisarios. 

Tambien se les entregará, con dos meses 
por lo míioos de aoUcipacion á la asamblea 
general, el inventario, el balance y la cuenta 
de ganancias y p~rdidas. 

A rt, 209. Todo accionista tiene derecho, 
Uesde quince dias ántes de la reunion de la 
asamblea general, á examinar en el estableci
miento social el inventario y la lista de accio
nistas; y puede hacerse dar copia del balan
ce general y del informe de los comisarios. 

Art. 210. Anualmente se separará de los 
h8_lleficios liquidados una cuota de cinco por 
cinito de ellos por lo ruénos, para formar un 
fondo de reserva, hasta que este fondo alcan
ce á lo prescrito en los estatutos; y no podrá 
ser ménos del diez por ciento del capital so
cial. 

Art. 211. Un uúmero de accionistes que 
represente la tercera parte del capital social 
puede pedir á los administradores la ri;unioo 
extraordinaria de la asamhlea genera!, cuan
do lo crea conveniente para los intereses so
ciales, exponiendo lo.5 moLi\·os de la solicitud. 

Si los administradores no lo acordan·n, los 
accionistas pueden pedir la convocacion al 
tribunal de comercio, el qot:, si lo acordare, 
dictará las providencias necesarias para que 
sea convocada la asamblea. 

Art. 212. En todas las coorncatorias rle 
la asamblea general se expresará siempre el 
objeto de la reooioo; y toda deHberacion so-

49 

bre un objeto no expresado en la convocatoria 
es nula. 

Art. 213. Cuando la tarcera parta de los 
accionistas concurrentes á la asamblea gene
ral, que represente un tercio del capital so
cial, no se crea suficientemente informada so
bre las materias sometidas á deliberacion, 
puede pedir que la reunioo se difiera por tre11 
dias, y los otros accionutas no podrán opo
nerse. 

Esta derecho no puede ejercerse sino una 
sola vez sobre el mismo objeto. 

La disposicion de este artículo no e2 apli
cable á la primera asamblea á que sa refieren 
los artículos 197 y 19S. 

Art-. 214. Los accionistas pueden hacerse 
representar en la asamblea por apoderados; 
pero los administradores no pueden ser apo
derados. 

Art. 215. Los administradores no pueden 
dar voto: 

1.0 En la aprobacion de los balances: 
2.0 En las deliberaciones respecto á su 

responsabilidad. 
Art-. 2 lG. Las deliberaciones de la asam

blea general, entre los límites de sos faculta
des segun los estatutos sociales, son ·obliga
torias para todos los accionistas, aunque no 
hayan concurrido á ella. 

Art. 217. La propiedad de las acciones 
nominativas se prueba con su ioscripcion en 
los libros de la compañía; y la cesion de ellas 
se hace por declaracion en los mismos libro~, 
firmada por el cedente y por el cesionario, 6 
por sos apoderados especiales. 

La propiedad de las acciones al portador se 
trasfiere por la tradicion del título. 

Las acciones al portador poedeo cambiár
se por oominati,as; y estas por acciones al 
portador. 

Art.. 21S. Cuando la:1 acciones no están 
íntegramente pagadas, no podrá darse á los 
accionistas sino certificado3 provisionales y 
nominativos, que no pueden cambiarse por 
acciones al portador sino de conformidad con 
el artículo 196. 

Los certificado3 provisionales no S'ln tras
misihles como ef~ctos de comercio miéntrae 
no estuviere pagada la c•Jarta parte del valor 
de la accion en cuya representacion se emi
ten. 

.Art. 219. Los ,mscriptort:3 son per.5onal
mente rcspoo.sabl1::1 dd íntegro pago de las 
accione.;; que han suscrito, no obsrante cual
quiera cesion que ti;;., dlas bagan 

Art. 220. En el caso Je falla de pago de 
cuotas debidas por acciones suscritas, la so
ciedad puede hacer Tender lo:: c~rtificados 
¡,or cu~ma del a.:dooi,na, por meclio de un 
corrdor ó en púhlica almoneda, sio perjuicio 
del derecho que tiene para obrar contra el 
suscriptor y el cesionario para el pago. 
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El adjodi .. ata.Ho dé la acnioñ se !'ohrnga 

en todo,do;o d.-recb11s y ohligacione.~ ,1-1 a1:
cio01::ta, que,lanilo ti.~tt, "uhsi,liariam ... n•e re:<
pon:<able dtd cumplimiento de dicb11s obliga
cione::. 

Si puesta t-n venta la aecion no buhiere 
of.-rta, la_·coropañía puede aonlarla, aprove
cb6.ndo,;e de los pagos hechos á cuenta · de 
ella. La anulac_ion se poblicarlí expre,;ándose 
el número de la accion anulada. 

Art. 221. Es nula la compañía, y no-pro
duce t-fecto ni aun ent.re los asociados, si se 
hubieren infringido en su coo!'titucion las 
presi:ripcione.s de los artículos 1S6, 1S7, 192, 
193, 194, 195, 190,.197 y 199: pero los aso
ciados no podr:ín oponer esta nulidad á ter
ceros. 

Los promotores, los administradores en 
t-jncicio y los socios cuyos aporte3 ó \"enta 
jas· no hayan sido aprobados en la forma 
prt-scriLa,- á quienes sea imputable la nulidad, 
"ºº responsable:1 solidariamente bácia· los 
terceros, sin perjuicio de los derechos de los 
accionista!'. 

SECCION VIII. 

De !A forma del cootmto de sociedad. 

Art. 222. Ei contrato de sociedad no se 
forma \"erbalmente, sino por documento pú
blico 6 privado. 

Cuando sea por documento privado se eit
tenderáo tant-0s t-jemplares como socios baya. 

La folla del documento oo puede oponérse 
á terceros qu~ hao contratado de buena fe 
con uo11 sociedad notoriamente conocida. 

Eofre los socios no se puede admitir de
claraciones de tes1igos para probar contra ó 
rúas de lo contenido en el contrato de socie

·dad, ni para ju,Hi6car lo que se babiere dicho 
:íote:0, al tiempo, ó despues de su otorga
miento. 

Art. 223. s., regi,t-rará en ti tribuoal de 
.comercio de la jurisdiccion, y se publicará ea 
un periódico que se publique en la jurisdic
cioo del mismo tribunal, uo extracto del 
contrató Je compañía ea nombre colectivo ó 
en comandita simple. 

Si en la jurisdiccion del tribooal -00 se po
-blicare periódico, la publicacioo se bará por 
·~arl.t!les fijados en los lugares mas públicos 
Jel domicilio social. 

Lit publicacioo se comprobará coa no 
t:jemplar dt-1 periódico, 6 con uno de los car
teles dt-sfijados cenificado por el Secretario 
del trihun11I de comercio. 
· El extracto contendrá: 

1.0 Los uomhres y domicilio de los socios 
que no sean simples comaoditarios. 

2.0 La firma 6 razoo social adoptada por 
la comp11ñía. 

3.0 El nombre de los socios autorizados 
para obrar y firmar por ella. 

4.0 fa santa de valotes entregados 6 pbr 
eoJ.r.-~Rr en c,unandit-a. 

5_0· El tie:o¡io éo que la sociedad ha de 
priodpiar, y el en que ha de terminar su 
giro. 
. El P.Xtracto será remitido á la secretaría 
del tribunal de comercio, firmado por los so
cios solidarios, dentro de los diez dias si
guientes á la celebracion de la compañía. 

Ea la.;; sociedades para ejercer el comercio 
por mayor el ext.racto dehe ademas regis
trarse, dentro del mismo término, ea la 06 · 
cio~ de regi:;tro que corresponda al domici
lio de la sociPdad. 

Las compañías existentes cuando empiece 
á regir este Código, deberán registrar el ex
tracto ea la oficina de registro, dentro de 
tres meses. 

Art. 224. Respecto á las compañías en 
comandita por acciones y anónimas se remi
tirán por los gerent-es ó promotores ea el 
mismo término de diez dias, se regi.5trarán en 
el reaistro de comercio y se publicarán ío
tegra~ent-e, el documento constitutivo de la 
seciedad, el documP.oto registrado en que se 
comprueba la suscripcion del capital y et 
pago de la cuarta parte da las acciones, y 
copia de las resoluciones de la asamblea ge
neral en el caso del artículo I99 . 

.Art. 225.· Si la sociedad-establecida _tu
\"iere ó ea !o sucesivo est.ableciere casas ea 
distintas jurisdicciones mr,rcant.iles, se l:arlí 
respecto de cada establecimiento la comuoi
cacion, ri'gistro y publicacion. 

Art. 226. Todos lo3 convenios ó ·resolu
ciones que teogan por ohjeto fa continoacion 
·de la compañía despues de espirado so térmi
no; la reforma del contrato en las cláusulas 
que debt'D regisLrar,;e y publicarse; que re
duzcan ó amplíen el 1érmioo de. so duracioo; 
que excluyan algunos de sus miembros; que 
admitan otros ó que cambien la razon social; 
y toda disolocioo de la compañía aonqu~ea 
con arreglo al contrato, estarán sujetos al 
regisLro y puhlicacion establecidos en los 
ar1ículos precedentes. 

Art. 227. Si en la formaciou de la com
pañía no se llenareo oportunameote las for
malidade-~ que ordenao los artículos 223, 22-l 
y 2t5, y miéotras no se· cumplier~n pu~e 
todo socio sep11rarse de la compafüa, not~fi
cándolo á sus socios. La s~ciedad queda di
suelta desde el dia de la notilfoacion. 

Re.specto de terceros, la compañía se ten
drá como oo existente ea cuanto pueda per· 
judicar los : pero los socios oo_ podrá o aleg!r 
ea so provecho la falta de dichas formali
dades. 

.A.rt, 22S. Los convenios y resoluciooe3 á 
que se refiere el artículo 226, oo producen 
efect-0 contra terceros sioo despues de regiS:-

Recuperado de www.cidep.com.ve



88'1 

trados y poblicados. Mas, coando la socie
dad se disnelva áoÚ!s ~el término fijado para 
sn doracion en el contraro social, no se ten
drá por disuella respect-0. de terceros, sino 
despues de trascurrido nn mes desde la fecha 
del registro, fijacioo y puhlicacion del acto 
de disolncion ; pero ii los socios " á cnal
quier interesado queda :;alva la prneha de 
que la disolocion era conocida á los ter
ceros. 

Art. 229. Los que contrataren á nombre 
de compañías que no se hayan establecido 
legalme!1te, serán solidariamenk re.5ponsahles 
de todos los perjnicios que por la nnlidad de 
contratos se irroguen á los interesados, y 
ademas serán castigados con arreglo al Có
digo penal. 

En igual responsabilidad incurren los que 
á nombre de ooa compañía, ano legalmente 
constituida, hagan oegociac;ooes distintas 
de las de su ohjet-0 y empresa, segun esté 
determinado en sns reglamentos; 

Art. 230. En todas las facturas, anun
cios, pnhlicaciones y otros docnmeotos no 
manuscritos emanados de las sociedades anó
nimas ó en comandita por acciones, la deoo
mina_cion social debe ser siempre precedida 
ó seguida inmediatamente de estas palabras 
escritas coa rodas sos letras, y legibles sin 
dificultad: " Compañía amínima" ó " Com
pañia l'1l comandita por accione,, " y de la 
enunciacioo del monto del capital !,Ocial. 

El empleado de la compañía que :-mila ó 
autorice la emision de documentos, puhlica 
ciooes, anuncios, facturas y demas en que :;e 
infrinja la ;.:recedente disposicion pagará de 
diez ó doscientos nnezolaoos de multa. 

SECCION IX. 

De la liquidacioo de la compaüía. 

Art. 231. Concluida ó disuelta la com
pañía, los administradores no pui.dpo hacer 
nuevas operacionPs, quedaodo limitadas ;,us 
facultades. miéntras se provee á la liquida
cion. á cohrar lo;: créditos de la so,,ied11d, á 
extinguir las ohli~aciones anteriurmt-r.rt- c:,n
traida~ y á. realizar las operaciones que :<e 
hallen pendienít-s. 

Art. 232. Si l'D el contrato rncial 011 ;:¡, 

ha determinado el mudo de hact-r la liquida 
ciun y divi:<ion de los bahres sociales, se 
ohservaráo las reglas siguientes : 

No h&hit>ndo cool radiccil•n por ¡;artt- de 
niogun socio, contiouar.án enc~rgadu~ de la 
liqnidacion los que: hobiert-n tl'nido l!i z:dmi
uistracion de la sociedad ; pero s1 lo exi~iert
cualquier socio, se nomhrará á pluralidblf di, 
\'Otos uno ó Dl6S liquidadores, de dt-ntro 6 
futra de la compeñía; para lo cual se forma
rt'i junta de todos los socios, cunrn<·audo á 
ella á los aosent-es con tiempo suficiente ¡,ara 

qne pnedan concurrir por sí 6 por apode
rado. 

En la misma junta se acordarán las facul
tades que se dan á los liquidadores. 

Si en la votacion no se obtnviero mayoría 
relati,a, dirimirá el Juez de comercio, el que 
en caso de eleccion deberá hacerla ent-re los 
qu·e hnbieren tenido mas votos en la jnot.a 
de socios. 

El nombramiento y los poderes de los li
qnidadores se registrarán en el tribonal de 
comercio de la jorisdiccion. 

Art. 233. Si no se determinaren sus fa
cultades á los liquidadores, estos no podrán 
ejecutar ol-ros actos y contratos que los que 
tiendan directamente ~I cumplimiento de su 
encargo, sometiéndose á las disposiciones del 
Código Civil sobre mandato . 

.Art. 234. En t-0do caso los liquidador-es 
estarán obligados: 

1,0 A formar inventario, al to01ar pose
sion de su encargo, de rodas las existencias, 
créditos y dendas de cualquiera oal-uraleza 
que sean ; y á recibir los libros, correspon
dencia y papeles de la sociedad. 

2° .A continuar y concluir las operaciones 
pendientes al tiempo de la disolucion. 

3~ A exigir la cuent-a de su admioistra
cion á los gerentes y á cualquiera otro que 
haya manejado intereses de la i,ociedad. 

4.0 A liquidar y cancelar las cuentas de la 
soci¡,dad con los terceros y con cada uno de 
los socios; pero no podrán pagar á e..~tos 
ninguna suma i:obre las cuuuis que puedan 
correspondPrles, miéntras no estén pagados 
los arree.dores de la sociedad. 

5.0 A cobrar lo:, crédit-0s activos, percibir 
su importe y otorgar los correspondientes 
fioiquiros. 

6.0 A vPoder las mercaderías ,, demas 
bienes muebles é inmuehles de la ·soClit-dad, 
aun <luando haya menores, entredichos 6 in
bahililados t'Ol.re los iotP.rl'sados, sin sujetar
se á la:; formalidad¡,s prescritos en el Código 
Ci,·il r¡,spi.cro de estos. 

7.º A pre-<l'nrar ¡,;;:fado~ de la liquidacioo 
c:uar,<111 (¡,,- ;;:od,,s lo t-Xijan. 

~_o A r,-odir al fin de la liqoidacion cuen
ta gt-nerar d .. su ariministn1cion.-

Si t-1 li'-luidariur furrt- el mi:<mo gerenko tle. 
Ju :<ucielfad i<xtir,guida, dl'hná pr .. seorar en 
la mr:<nr~ épOl"a c·u_t-nta de su ge:-lio·o. 

Art. 235 La liquidaci•rn, ya sea demao
rianrt-, ya d.-01and11t.ia, será repre:<Pot..da en 
juido ¡,or los liqui.iadort-s. 

Art. t36. En la liquidacion de socieda
des óe c·omerl"io en que tl'ngao inleres mt-DO
ri.s. i,nlrt-dic:hos ó iohahilitbdO:!, proceder áo 
sus 1otori.s ó curadores con .plenitud de fa
cultadi.s, como si obrasen en negocios pro
pios ¡ y :>t-rán válidos t.udos los actos que 
oturguen 6 consientan á nombre de aquellos, 
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sin perjuicio de la responsabilidad que con· 
traigan para con ellos por haber obrado con 
dolo 6 negligencia culpable. 

SECCIONX. 

De la pre!Cripcion de la responsabilidad do los 
!OCÍOll en las compañias mercantiles. 

Art. 237. La responsabilidad solidaria cie 
los socios en las compañías de comercio ó de 
sus sucesores, cesará á los cinco años, conta
dos desde el término 6 disolocion de la com
pañía; siempre que el act-0 de disolacioo se 
haya registrado y publicado conforme á los 
artículos 223,224, 225 y 226. 

Esta prescripcion no t-iene lagar en el caso 
en que la compañía termine por quiebra. 

Art. 238. Esta prescripcion corre contra 
toda clase de personas, y solo se interrumpe 
por demanda judicial. Despnes de esta inte
rrupcion solo tendrá lagar la prescripcion 
ordinaria. 

Art. 239. Trascurridos los cinco años á 
que se refieren los artfoulos precedentes, que
da sin embargo á los · acreedores el derecho 
de ejercer sus acciones contra la Jiqoidacion 
basta concurrencia de los fondos sociales 
indivisos que aun existan, y contra cada uno 
de los socios en proporcion de lo que por ca
pital y ganancias le haya correspondido en la 
liquidacion. 

Art. 240. Si el vencimiento del crédito 
es posterior ti la disolucion de la sociedad, el 
quinquenio principia á correr desde el venci
miento. 

Art .. 24 l. Los liquidadores que con dine
ro propio bay&o pagado deudas de la socie
dad, no pueden ejercer contra los; 1:ocios ma
yores derechos que los que competerian á los 
aoreedore.s pagados. 

SECCION XI. 

De l:i nwciacion ó cuentas en pariicipacion. 

Art. 242. La asociacion en participacion 
es aquella en que on comerciante dá á una 
6 mas personas participacion en las utilidades 
ó pérdidas de una ó mas operaciones, ó aun 
de so comercio. 

Puede tambien tener lugar en operaciones 
comerciales hechas por no comerciantes. 

Art. 243. Los terceros no tienen derechos 
ni oblig11ciones sino respeéÍo de aquel con 
quien bao contratado. 

Art. 244. Los partfoipautes no tienen 
ningun derecho de propiedad sobre las co¡.-as 
objeto de la asociacion, aunque hayan sido 
aportada.!' por ello,1. 

Sns derechos esián limilados á obtener 
cuenta de los fondo.:l que bao aportado y de 
las pérdidas 6 ganancias habidas. 

Art 245, En el caso dt<·qoiehra, los par
ticipantes tienPn derecho ó ser colc,cados en el 
pa.eivo por los fondos con que han cont-ribui-

do, en cuanto estos excedan á la cuota de 
pr.rdidas qoe les corresponda. 

Art. 246. Salvo lo dispuesto en los ar· 
i.fonlos anteriores, .la sociedad accidental e~ 
regida por las convenciones de las partes. 

Art.. 247. Estas asociaciones están exen
tas de las formalidades establecidas para las 
compañías. A falta de cont.rato por escrito, 
se pueden probar por los demns medios ad
mitidos por la lei comercial ; pero la prueba 
tcst.imonial no es admisible, cuando se trata 
de un negocio que pasa de cuatrocient-0s ve
nezolanos de valor, si no bai un prin(?ipio de 
prueba por escrito. 

TITUW VIII. 
Del CQ11trato de comision. 

Art.. 2.4S. Comisionista es el que ejerce 
actos de comercio en su propio nombre por 
cuenta de un comitente. 

Art .. 249. El comisionista no está obli
gado á declarar á la persona con quien con -
trata el nombre de su comit-ente; pero queda 
obligado directa y personalmente b~cia aquel, 
como si el negocio fuera suyo propio. 

Art 250. El comitente no tiene accion 
contra ll\ persona con. quien ha tratado _el 
comisionista, y recíprocamente esta no la tie
ne contra el comitente. 

Art. 251. Si el negocio encomendado se 
hiciere bajo el nombre del· comitente, los 
derechos y las obligacione~ que produce se 
determiñan por las disposiciones del Código 
civil sobre el contrato de mandato; pero el 
mandato mercantil no es gratúito por na
turaleza. 

Art. 252. El comisionist.a puede acepl.ar 
6 no el encarao que se le hace : pero si re
bosare, qued: obligaJo bajo responsabilidad 
de daños y perjuicios: 

l.º A dar aviso de su repulsa al comitente 
en el menor tiempo posible. 

2~ A tomar, miéntras reciba instrucciones, 
las mt!didas conservativas que la naturaleza 
del negocio requiera, como son : las condu · 
centes á impedir la pérdida ó deterioro de las 
mercancías consignadas, la caducidad de un 
lí~nlo, una prescripcion ó cualquiera ot-ro daño 
inminente. · · 

.Art. 253. Si no recibiere inLrucciones en 
un tiempo proporcionado á la distancia del 
domir,ilio del comitente, puede el comisionista 
depositar judicial mente las mercancías 6 
efectos cOD!'ignados, y hacer vender con la 
autoriz.acion del jaez lo suficiente á cubrir les 
somai.< que hubiere erogado por causa de la 
con::ignacion. 

Art. 254. Aceptada expresa ó tácitamen
te la comi;:ion, el comil'ionista debe ejecutarla 
y concluirla; y no haciéndolo, sin caa!'a le
gal, rPi:ponderá al comitente de los daños y 
perjuicios que le sobrevinieren. 
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Pero si la comision requiere provision de ponde de la delegacion que baga. ea persona 

fondos, el comisionista no está obligado 6 uotoriameuta incapaz ó insolvente. 
ejecutarla, aunque la baya aceptado, miéutras Siempre que delegare la comision, debe 
el comitente LO le baga la provisiou en canti- dar aviso al comitente_ 
dad suficiente ; y aun podrá suspender la eje- En todos los casos podrá el comitente ejer-
cucioo, cuando se baya agotado la prq_vision cer sus acciones contra el delegado. 
recibidll- ArL 260_ Se probihe {i los comisionistas 

Árt .. 255. El comisiol'ista debe examinar reprc-seotar en un mismo negocio interese.e; 
el estado en que recihiere los 1-fectos con- opuestos, sin consentimiento expreso de los 
signados'; hacer const.ar legalmenle en el acto interesados. 
las diferencias ó deterioros que ad\'irtiere; y Art- 261. El mandatario mercantil tiene 
comuoic:arlo lo mas pronto posible al comi- derecho á exigir ona remuneracioo por el 
teotil. desempeño de su encargo- Si no hubiere con-

Si no lo hiciere, se presume que las mer- venio Jlrevio sobre su monto, se estarli al oso 
csocías ó efectos est.aban conformes con lo de la plaza en que se hubiere ejecutado el 
expresado en la factura ó en la caria de mandato_ 
porte 6 conocimiento_ Art. 262_ Todas las economías y venta-

Lo mismo practicará en todo caso en que jas que consiga el comisionista en los negocios 
sobrevengan {i las cosas consignadas daños ó que haga por cuenta ajena, las abonará al 
pérdidas. comitente. 

· Árl., 256. El comisionista responde de I Art. 263_ Evacuarla la negociacion en-
deterioro ó de la pérdida de la cosa consig comendada, el C'Omisiooisla está obligado; 
nada qoe tuviere en su poder, que no proven- l.º A dar inmediatamente aviso al comi-
gao de caso fortúito ó de vicio propio de la teot-e. 
misma cosa, en los términos expresados en el 2! A rendir cuenta defallada y comprobada 
artículo 137. El daño se calculará por l'I de su gestion. 
valor de la cosa en el lugar y en el tiempo en 3_o A pagar· al cornil-ente el saldo que re-
que hubiere sobrevenido_ suite 6 su fa\•or, empleando el medio que le 

El comisioni::tn se hace dueí10 del dinero y hubiere designado; y á falta de desigoar,ion, 
efectos al portador recibidos por cuenta del del modo que fuere de uso ea la plaza. 
comitente, qoedaudo constituido deudor de ArL 264_ El comisionista debe pagar in
ellos, y corriendo todos sus riesgo", sa:lvo iereRes sobre la:; sumas que retuviere in_debi-
cooveocioo en contrario- damente contra las órdtnes del comitente_ 

Art. 257. El comisionista debe ;,ujelarrn I Recíprocamente tiene derecho á intereses 
estrictamente 6 las instrucciones de su comi-

1
. ::obre el saldo que arroje á su favor la cueo

leote en el desempeño de la comision ; pero ta que rindiere, desde la fecha de esta; pero 
si creyere que cumpliéndolas á la letra debe 

1

. los intereses icobrc las cantidades que suplie
resultar un daño gra,·e 6 su comiteoi.e, podrá rn ¡>ara cumplir la comision. correrán desde 
suspender la Pjecucion, dándole aviso en pri- la fecha del snplemeoto, cxceptoaodo el Liem
mera oportunidad_ 1 pu rn que, por no rendir oportunamente la 

En oioguo caso podrá obrar contra las di:;- C!Jenia, ocasionare él mismo la demora en el 
posiciones expre.;;as y clanrs de su comit...nle. ¡1ago. 

A falta de instrucciones e;; casos extrnor- Art.. 265_ 'l'odo comisionista tiene privi-
dioarios é impre\'istos. si no tu,iere iiempo legio sobre el valor de las mercancías ó efec
para consultar al comil.l-nll·, ¡,rocederá pru· los que ie hayan i,itlo expedirlos, depositados 
deocialmeote en favor de los intereses dt:I co- ó consignatlos, por el solo hecho de la expe
mitente, y como procederin ea asuuto propio_ dicion, del depósito ó de la consignacioo, por 

Lo mismo procederá en el caso en que el todos los pr~t.amos, av_a~ces ó pagos h~cbo~ 
comileot-e le hubiere autorizado para proceder por él, ya antes de rec1b1r las mercanctas o 
ó su arbitrio. efectos, ya miéntras los tenga en s11 poder, y 

~ t 25S El - - - t d b - por los intereses y comisiones devengados v 
i r , _ - com1s1on!s a e e c~m1101- gasLos hecho:!. • 

car oponuoamente al conutente todas ,as no- , _ _ _ . - , -
t. · 1 t- "- 1 - - d L Este pr1nleg10 no subs1st-e, .smo a cood1-1c1as re a -1vas a a negoc1ac100 e que es U· - d 1 , , f t b 
viere encargado, que puedan inducirle á mo· c!don e q•,•e as mercanctas O e ecd os, ,ady~n 
d-6 6 - . . - s1 o pues os y permanezcan en po ero a 1s-

1 car re,ocar sus 10sr-rucc1ooes. - - d 1 • - - ta I ó _ _ . pos1c10n e com1s1001s , en sus a maceoes 
_ Art 259. _ El com1s10n_1s_ta debe_desempe- hoques, ó en poder de un tercero, ó en la 
nar p~rsf m1s~o ~a co~1s_1on; y s, la_ dele- Aduana ú otro depó5 ito, público ó privado; y 
gare s10 autonz~cton _ pre~1a del comitente, en caso que las mercancías ó efectos estén 
responde de la eJecuc,on c;d delegado- aun en tránsito, q11e pueda probar con el co-

Si en la autorizacion para delegar no se le oocimieoto ó carta de porte firmada por e 1 
hubiere designado persona dett>rmioada, res- conductor, que se le ha hecho la expedioioo. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



390 

El comisionista tiene el derecho de reten
cion; y realizadas que ·sean las mercancías ó 
efectos, se paga de su crédito con el prodoc
t-0 realizado, con preforencia á iodos los 
acreedores del comitente. 

Art. 266. El comisionista que ha adqui
rido mercancías ó efectos por éuenta de un 
comitente, tiene sobre est-0s y su precio los 
mismos derechos de retencion· y privilegio 
establecidos en el ariículo anterior, por el 
precio que haya pagado ó deba pagar, y por 
los intereses, comision y gastos, con tal que 
las mercancías ó efectos estén en su poder ó 
á su disposicioo en los iérmioos expresados; 
y en caso que los baya expedido, que las 
mercancías 6 efectos no hayan sido entrega
dos en los almacenes del cornii:enti:-, y el co
misionista puede probar con el conocimiento 
ó carta de porte, que hizo la expedicion. 

Art. 267. El comisionista que rinda á su 
c-0mitentJ! cuenta que no estuviere conforme 
con los asient-0s de sos libros, 6 qoe altere 
los precios y condiciones de los cont.ratos ce
lebrados, 6 suponga gastos, 6 aumen1e los 
qoe hoLiere hecho, será casíigado como reo 
de abuso de confianza y de falsedad, con 
arreglo al Código penal. 

Art. 26S. Las mercancías ó efectos reci
bidos ó comprados por el comisionista por_ 
cuenía del comitente pertenecen á esíe; y los 
que expidiere, viajan por cuenta y riesgo del 
comitente, salvo qoe hubiere con\"'encion en 
contrario. 

Art. 269. Siempre que fuere tao argente 
la venta del i-odo 6 parte de los efoctos con
signados para evitar su próxima pérdida ó 
deterioracion, qoe no haya tiempo para espe
rar disposiciones especiales del ·comitente, 
deberá el comisionista hacer la venta en al
moneda pública, dando cuenta sin dilacion al 
comitente. 

Art. 270. Cuando el comisionista reciba 
de distint-os comitentes mercancías de la mis
ma especie, deberá distinguirlas por una con
tramarca. 

En ningun caso podrá el comisionista al
-terar la marca de las mercancías consignadas 
sin expresa aotorizacion del comitente. 

Art .. 271. Si el comisionista hacP. pr&ia
mo!I, anticipaciones ó ,•eotas .. 1 fiado !'in 
antorizacioo del comiteme, podr:í este e>:i)!ir 
al oontado el importe de las opnacioni:.-; he
chas, dt<jándolas por cul'nla del comio<iooista. 

Lo dispuest-o en este artículo no se opone 
á que el comisionista observe el usu de la 
plaza de conceder cortos términos para hacer 
los pagos d_e ventas consideradas al coulado, 
siempre que no tenga de su comitente órdt!n 
en contrario. 

Art. 272. Aauque el comisionista esié 
autorizado para vender á plazo, no deberá 
hacerlo á persona de insolvencia conocida, oi 

exponer los intereses de su comitente á ries
go manifiesto. 

Art. 273. Siempre que el comisionista 
venda á plazo, deberá expresar los nombres 
de los compradores eo las cuentas y eo los 
avisos que dé al comitente; S no haciéndolo, 
se entiende que las ventas fueron al contado. 

Art. 274. El comisionista debe cobrar á 
sus \"'encimientos las sumas debidas por los 
efectoi, consignados; y responde de los daños 
y perjuicic,s causados por su omisioo, i;i no 
acredita que opori-unamente usó de lo:: me
dios legales para conseguir el pago. 

Art. 275. Si el comisionista percibe ade
.mas de la comision ordinaria, otra de garan
tía de las operaciones á plazo, deberá abonar 
al comitente las sumas del;idas por ellas, al 
,·encimiento de los plazos. 

Art.. 276 Cuando en ·nna misma negocia· 
cion se comprenden t'fectos de distintos co
mitentes, ó del comisionista y de alguno ó 
varios comitentes, debe hacerse en la factora 
la dislincion, expresando las marcas y coo
iramarcas que designen la distinta proceden
cia; y anoiarse tambien en los asient-0s de los 
libros . 

.Art. 277. El comisionista que tuviere 
coJli.ra una misma persona créditos proceden
tes de operaciones .ejecutadas por cuenta de 
distintos comitentes, ó por cuenta propia Y 
ajena, deberá anoi:ar en sus asientos y en los 
recibos que otorgare, la operacion por coya 
cuenta haaa el deudor enlrPgas parciales. 

Si no ~ hubiere hecho la anotacion, los 
pagos se imputarán segun las reglas siguien
tes: 

l. 0 Si el crédito procede de una ·sola ope
racion Pjecutada por cuenta de distintas per
sonas. las entregas se distribuirán entre todos 
los intnesados á prorata de sus créditos. 

2.0 Si hai crédiios provenientes de distintas 
operaciones, el pago se aplicará á todas á 
prorata, si todos los plazos están igualmente 
\"'encidos ó por \"'encer. 

3.0 Si en la época dd pago unos plazos 
eslu\"'iereo vencidos y o~ros por \'encer, se 
im¡nuará el pago ó los crédi1os nnciJos, se
~un las r.-glas anteriores; y el exceso, si lo 
buhit'rP, se dio<lrihuirii proporcionalmeot.e en
tr~ lo;, nr, v,-nc,hJos. 

;\ rr. 27S. i-:i ,,omit1<nie ti~oe facultad,_en 
cualquit'r t.~lariu d"r negor.io, para revocar ó 
mudificar la •:<;ml:;:on; quedando :í so cargo 
las n,sull.as de todo Ju b~cho hasta que el co
mi::il'nisla tl'nga conodmient-0 de la revoca
ciun ó modificacion. 

.:\rr. 279. La comi.,ion caduca por el fa. 
llt'cimi1-nt-0 dd comisiuui::ta, y_ por quedar 
este inbahifüado, por cualquiera causa, para 
desempeñar la comisioo. Se dar:í aviso al co
mitente ¡.,a:a que provea lo coovenient~. 
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No se acaba la comision por la muerte del 

comitente. 
Art .. 2S0. Las reclamaciones del comiten

te c,onlra 1:I comisionista por el mal desem
pi;ño de la comision se prescriben por un aiio. 

Las del comisionista contra el comiter,te 
por t-1 pago de¡¡u ei:;l.ipendio se prescriben por 
dos años. 

.::\rt. 2SJ. 10:n los casos no pre,istos espe
dalmPnte en t-sla seccion se aplicarán :'i las 
comisione:< mercantiles ias di:>¡iosiciooes del 
Código Ci\·il ::obre el mancfoto. 

TITULO IX. 

Del cnntraw ,le cambio y de las letras 
de r.amhio. 

SECCION l. 

Del contrato de cambio. 

Arl. 2St. El cont.rato di, cambio es una 
c·onnncion t-n la cual una de las partes se 
ohliga, mediante un valor entregado ó prome
tido. á pagar ó á hacer pagar :'i la otra parte 
cierla cantidad de. clinHo en un lugar distinto 
,fo aquel en qui, se celebra la con,encion. 

SECCION 11. 

De los letras de c:imbio. 

§ lº 
De lafor,ua. 

Arl. 283. La letra de cambio ,Jebe enun
t:iar: 

1.0 ],ji lugar y la fecha en que es girada. 
2.0 La época en que debe hacerse el 

pago. 
3.0 El nombrn de la per:,ona á cuya órden 

debe bace~e el pago. 
Puede ser girada la letra á la órcleo del 

mismo librador. 
4.0 La cantidad que Jelie ser pagada, ex

presada en denominaciones conocidas en el 
comercio, en números á la cabeza ó al pi..; 
de la letra, y en letras en el cuerpo de ella. 

Si hubiere diferencia entre la cantidad en 
números y la expresada en lat.ra:<, e.~l.a ;;erá 
considerada la verdadera. 

5.0 Si la let.ra es por valor r.-cibido ó por 
valor en cuenta. 

6.0 ·El nombre y 1,I domicilio cid que 1M,e 
hacer el pago ó sea el librado, y el lugar 
donde ha de efectuarse, si fuere distinto d:: 
aquel en que está domicilicdo el librado. 

7.0 La firma del librador ó la de su factor 
ó apoderado al efecto. 

ArL 234. L!i letra de cambio puede gi-
rarse: 

.A la ,isLa. 

.A uno ó muchos dias ó meses vista. 
A uno ó muchos dias ó mese:! focha. 
á una fecha determinada. 
El plazo <le la letra girada :'i dias ,ista se 

cuent-a desde el sigtiieole al de la acept,aoioh, 
ó del protesto si no fuere aceptada. 

El de la girada 6 dias fecha desde el si
guit-nle al del giro. 

El de la girada á meses vista, desde el 
día siguiente al de la aceptacioo, ó del pro• 
testo si no fuere aceptada, hasta la fecha del 
mes correspondiente igual :'i la de la acept.a
cion ó del protesto . 

El de la 1:!irada :'i meses fecha, desde el 
día siguiente :'i la del giro hasta la fecha del 
mes 1·orrespondiente igual :'i la del giro. 

El plazo que spgon las reglas anteriores 
debiera vencer en un día de que carezca el 
mes se entenderá ,·eocido r-1 dia último d~ ese 
mes. 

Art.. 2S5. El librador debe extender de 
una letra de cambio tantos ejemplares origi
nales cuantos exija el tomador, siempre que 
los pida al efectuarse el giro; y cada ejem
plar deberá lle.ar su número de lá série, pri
mera, segunda, etc., y anunciar cuántos ori
ginales se bao expedido. 

Cualquier tenedor puede exigir que su eo
closante le dé uoa ó mas copias firmadas de 
la letra ,, de sus endosos. 

.Art. 2136. El librador que omita alguna 
de lsts precauciones prescritas en el art.foulo 
precedente, los que endosen las letras que 
carezcan de alguna de esas precanciooes, y 
el librado que las acepte, serán responsables 
al port-ador de los perjuicios que le resulten, 
salvo el derecho de ellos contra el que se 
hubiere aprovechado. 

Art. 2S7. El librador de una letra de 
cambio por cuenta de otro, ano cuando así 
lo exprese en el cuerpo de la letra, es res
ponsable coino si fuera pc,r cuenta propia, 
salvo lo., derechos que le correspondan con 
ira su comiteme; pero este no tiene respon
sabilidad para con el tomador ni para cQo loll 
endosantes. 

.Art. 2SS. La letra lle cambio se consi
derará sir:1ple ohligacion de pago en los ca
so., siguientes : 

l.º Cuando no reuna las formalidades que 
prescribe esta leí. 

2.C C:1amlo baya suposicion de nombres, 
domicilio ó calidad de personas, ó de los lu
gnrl's en que se giren ó en que sean pagade
ra::. ?ICas e.3tas suposiciones no podrán opo
no:rsc como excepcion á los .tenedores de bue
na fo. 

§ 2.0 

Or. fa prorisüm de foados para ,l pago de l•, 
ltlros. 

Art. 2S9. El librador debe hacer provi
sion df. fondos en poder de la persona á cargo 
rlé la cual gira la letra. 

.Art. 290. Cuando la let.ra se gira por 
cuenta de un tercero, este está obligado á 
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haéer la provisioh ; sin que por ello deje el 
librador de ser direct-amente respoosahle, 
solo al portador y á los endosantes. 

Art.. 291. Se considera habe, pro\·ision : 
J.º Cuando al \·encimitnlo de la letra, Id 

persona á cuyo cargo fo~ girada, es deudora 
á la que fuere obligada á hacer la provision, 
de una cantidad exigible, igual por lo méno-, 
al valor librado. 

2.0 Cuando el librado liene en su poder 
efectos ó mercandas por cueot-a de la per,,o 
na obligada á hacer la provisioo, suficientes 
para cubrir el \·alor de la letra gir;ida, si esta 
hubiere sido aceptada. 

Art.. 292. El librador que no hubiere hecho 
provision de fondos al vencimiento de le letra, 
será responsable de las resultas, aun cuando 
no baya sido presentada y protestada en los 
términos legales. 

ArL 293. En los casos de cuestioo toca 
al librador probar que hizo en tiempo provi
sion de fondos. 

Art. 294. Eo niogun caso el portador de 
uoa letra de cambio protestada tiene derecho 
sobre la provisioo. 

Si la letra: de cambio no ba sido aceptada, 
la provision vuelve á la masa del librador, en 
caso de quiebra de este. Eo el caso de acep
tacion, el girado retiene la provisioo, salvo 
su obligacion de pagar la I~tra y de rendir 
cueuta. 

§ 3.º 

Dtl endoso. 

Art. 295. La propiedad de una letra de 
cambio se puede trasferir á otra persona por 
medio del eodoso. 

Este debe contener : 
El nombre de la persona á cuya órden se 

trasfiere la letra. 
La expresioo de si es por -calor recibido ó 

va/,or t,i cuenta. 
La fecha. 
La firma del eodosaute. 
Art. 296. Puede hacerse el endoso en 

blaoco, estampando el propietario de la letra 
su firma eo ella. Este endoso se reputa co
mo recooocimieoto de valor recibido. El 
portador podrá lleoarlo ea la forma ordina
ria; pero las cláusulas adicionales que tien
dan 6 agravar eo cualquier sentido los efec
tos del ~adoso regular, ¡:e tendrán como no 
puestas. 

Art. 297. Puede endosarse la letra por 
'Calor en garanúa. 

Art.. 298. El endoso firmado que no esiu
viere conforme coa las prescripciones ante
riores, equivale 6 simple mandato. 

Art. 299. El endoso debe estamparse en 
uoo de los ejemplares originales ó copias de 
la letra. 

Art. 300. El eudoso puede contener 1n 
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cllíusula : ,iri rei:er,ion, 1in re1po1uabilidad ú 
otra equivalente, que libertarli al endosante 
du toda responsabilidad para con los portado
r .. s subsecuentes de la letra. 

ArL 301. Las leir:is de cambio vencidas 
no putdcn endosarse. La disposicion de ella:! 
debe hacerse segun las formas establecidas 
por el Código civil. 

§ 4.º 

Ttnninos para In prucntacion de las letras de 
cambio. 

Art. 302. El portador de una letra de 
cambio girada á la vista ó á cierto término 
\•isla y pagadera en Venezuela, debe presea 
tarla para obtener su pago ó aceptacbn, den
tro de los térmiuo3 que aquí se expresan, 
contados desde el dia siguiente al de la fecha 
de la letra, so pena de perder su recurso con
tra los endosaotes y aun contra el librador, si 
este hubiere hecho provision: 

Seis mt-ses para las letras giradas de alguo 
punto del mismo territorio de Venezuela. 

Ocho meses para las giradas de lo3 Estados 
Unidos de Colombia, ó de las Antillas. 

Diez meses para las giradas de la Am~rica 
del Norte, del resio de la América del Sur y 
de Europa. 

Un año para las giradas ti~ cualquier otro 
punto. 

Si las letras fueren giradas de Veoezuela, 
pagaderas en paises extranjeros, deben ser 
presentadas para su aceptacioo ó pago dentro 
de los términos respecli\•amente señalados en 
este &rtículo. 

Art. 303. E.,tos t~rminos se duplicar6o 
en los casos de guerra que-puedan embarazar 
e.1 curso ae las letras. 

.Art. 304. Las precedentes disposiciones 
no perjudican las eslipulaciooes contrarias 
que se celebren entre el tomador, el librador 
y aun los endosantes. 

§ 5.º 
De la auptacion. 

Art. 305. La acept-acion de una letra de 
cambio debe expresarse por la palabra acepto 
ú otra equivalente; debe ser firmada y nu 
puede ser condicional. 

En las letras girad:!.,; á términos vista, debe 
expresarse la fecha de la acept.acioo ; y caso 
de omi1irse, el término correrá desde la fecha 
de la I.etra. 

Serlí válida la aceptacioo dada por medio 
de caria ó de otro documento separado. 

La oegati~a de la aceptacion ha de hacerse 
constar por el art-0 llamado protesto por fal.La 
de aceptaáon. 

Art. 306. Cuando la letra es pagadera 
en lugar di.;tioto de aquel eo que resida el 
aceptante, debe éste indicar en su acept-acion 
adonde debe ocurrirse por el pago. 
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-Art. 307. La acept.acion impone al acep

t.ante la obligacion de pagar al legítimo porta
dor el valor de la letra, aun cuando no baya 
recibido la provision. No se exime de esta 
~bligacion el aceptante por la quiebra del 
librador, aunque la ignorara al acto d& la 
aceptacion ; ni por ser falsificada la letra, 
siempre que esta no se baile en manos del 
mi .. mo tomador, ó de quien tenga parte en la 
falsificacion. 

Art 30S. La letra e.le cambio debe ser 
aceptada á su presentacion, ó á mas tardar, 
dentro de las veint-e y· cuatro horas de ésta. 
Pasado este término, el librado será respon
sable de los daños y perjuicios que cause con 
la demora. 

Art. 309. La aceptacion puede limitarse 
á par't-e del valor de la letra; y entónces el 
protesto se saca por el resto. 

§ 6.º 

Dela accptaciou por interuuciou. 

Art. 310. En el caso de proiesio por falta 
de aceptacion, la letra puede s&r aceptada por 
µo tercero que intervenga por el librador ó 
por cualquiera de los endosantes, baya sido 
indicado por ellos 6 no. La inlen·encion se 
mencionará en el protesto ó á su continnacion, 
y se firmará por el intervenienie. 

El portador deberá ocurrir precisamente ñ 
·1as personas indicadas: en primer logar, á las 
que lo sean por el librador; y drupues, á la:1 
que.lo seao por los endo,mntes en el órden de 
las fechas de los endosos. 

Art. 311. El ioter\"eoie!lte deberá comu
nicar sin demora so aceptaéion á la persona 
por quien hubiere intervenido, so pena de 
quedar responsable de los perjuicios que cau
sare la omision del aviso. 

Art-. 312. La aceptacion por inten•encion 
no prirn al tenedor de. la letra, de ning1100 de 
sus derechos contra el librador y <lemas per
sonas responsables. 

§ 7.º 
Dtl arnl. 

Art. 313. Puede un tercero, .que ne sea 
el librador, endosante ni el librado, afianzar 
el pago de la letra por no acto que ;,e llama 
a\"al, otorgando su garantía sobre la letra ó 
por acto separado. La i:ola firma estampada 
en la letra importa ami. 

Art. 314. El arnl puede dar:.'e- por el todo 
ó por parte de In letra. 

Art. 315. El otorgante dd a\·al contrae 
las mismas obligaciones que el lihr:ulor ó t-n
dosante por quien lo haya dado; á mér:os 
que baya convenio en contrario y ;;r. Px
prese en el a,al. 

Art. 316. · El otorgante del aval :;e ,;uh 
roga en los derechos de la perwna por quien 
se hizo garante. 

50 

§ S':' 

Dd pago. 

Art. 317. ~I p~rtador debe exigir el pago 
de la letra el d,a mismo de su vencimiento, v 
si éste fuere feriado, el siguiente Mbil. • 

Aunque la letra baya sido protestada por 
falta de acept-acion, deberá ser presentada al 
librado para su pago.~ 

Si la letra no fuese pagada el dia de su 
vencimiento, el portador deberá efectuar el 
a~to_ llamado J'rotuto por fal.ta de pagtJ lll dia 
s1g01ente, y s, este fuere feriado, el si,,.oient-e 
hábil. o 

Art .. 318. Ls letra debe ser paaada en la 
monPda que indique, 6 en so eqoiv~lente, se
gun la costumbre del comercio, si no hai de 
aquella -en cirr.ulacion. 

Art. 319. El port!idor puede admitir el 
pago que se le baga de parU3 del .alor de la 
llltra. En este caso la reliene, anotando en 
ella la parte cobrada, dá recibo al interesado, 
y saca el protesto por lo restan.te. 

Art. 320. El que pagare una letra ántes 
de su ,encimiento es responsable de la vali
dez dtll pago. 

El portador no está obligado á recibir el 
pago ánl.es del \"eocimiento. 

Art.. 321- El pago debe hacerse sobre el 
ejel_llplar de la letra en que conste la acep
tacton. 

BI que no recoje el ejemplar aceptado que
da respon::able al tt-nedor. 

Si no buhiere acept~ci_on, el pago puede 
hacerse sohrn c~alquter t-~emplar origin_al. 

Ar_t. 322 No se adrmte oposicion al pa
go. smo en los casos de pérdida de la letra 
ó dtl quiebra ~:et portador. 

Art. 323. El que paga ui.a letra :í su 
rnncimiento conformtl á_ l~s dos ar1ículos prtl
cedente:!, se pre:!ume rnhdamente libert-sdo. 

Art. 324. Put"de el dueño de una let.ra 
perdida hacerse de olro ejemplar si.,uienc.lo 
la série ioltlrmtldia de los t-ndo.:;ant~s. Al 
t-fecto, cltlsde su ioml!dialo ccdcnte, suhiendo 
de 11no en otro hasta el primero, dt-ben :;iem -
pre ¡:re.:;tar sus auxilios ó ::u re¡,rc:;entacion 
para obtcnerlo del lihrador, sufriendo el due
iio los ga;;ios. 

Ari.. 325. Extra\·iada la lt-Lra 4ue llent 
!a ac1:11tacion, su propi1:t.ario no pued~ exi
gir el pago sobre oiro t-jem¡,l:;r di, t-lla sino 
por manda lo del J Ul-l(, y dand~ fianz.t á s11-

ti,;faccion del aceptante. 
Haya si,!o ec1:111:1_da la lctr:i. ó 110, si t-1 

que b huhwr~ ·p_erdtdo, 11;, tU\"itre otro rjem
plar de ella, m tiempo opurtnnu ¡,ara :;uli.-i. 
larl,1 cid librador, ¡,uede exigir el ¡,ago y 
obtenerlo por mandato del J ue~ justili"cando 
la propiedad de ella por :!US libros y corres
pondencia, y dando fianlla. 
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El efecto de la fianza ril estos <'áios dora 
hasta qae se le entregne al pagador la letra 
original corre3pondii.-nle ó basta que quede 
libre por la pn-scripcion. 

- Art 326. En caso de nPg11i:\'"a Je pago, 
demandado· é.<te. segün t-1 artículo que prece
dt', ti propietario de la letra perdida conser
\'a todos sus derechos mediante una prote;:t.a 
que dtht-rli hacer el dia di-;,,pues del \'"enci
mit-nlo, y notificar :ti lihrado, lihrador " en
doi:anli.-;, en lc,s t~rminos prescritos p;ra el 
prole-~t-0. 

§ 9.º 

Dd pago por ia/(rrtncion. 

ArL S27. Protestada una letra de cam
bio pur falta de pago, el portador dt-berá 
admitir d rago de cualquiera que lo ofrezc3 
por inttn'eucion t-n honor dd librador ó de 
alguno de los t-ndo:;anlt.-:l,. baya sido indieado 
ó no para el ca:,o de ni-ce;:idad. El pago por 
intern:,ndun ~ barti con,:tar en el protesto 
ó á contfouacion de e,:re bajo la firma dt.-1 in
ter\'"enii.-ote. 

BI portador deberá preci,:amente ocurrir á 
las ¡ier:;or.e:; indi~~das; primero, ti las que 
lo St"an por el libr_ador, y de:;pue,; ñ las que 
lo ~eiin por los eo·al)sahtt.-s tn el órden de las 
ft"ch11s de los endoso;;. 

Art. 32S. El qne pagare Ul!a letra por 
intervenl'iou se snbroga tn los derechos del 
portador, y qneda obligado á cumplir las 
ru~mes furmalujadt-s que él 

·si se b11ce el pago en honor dd librador, 
qüedai;i lihrl"s. todos los endusaotes, y si se 
hace por alguno de estos, quedan libres los 
posteriores. 

Concurriendo varios á pagar por ioter\'"en
·cion, es preferido el que liberte á mayor nú
mt.-ro. 

Si fuere "el mismo librado que despues 
de• protesto quisiere pagar por ioter\'"eo
cion en honor del librador, será preferido á 
todos. 

§ 10. 

Dd prousto. 

Art. 329. El protesto es el acto por el 
cual el portador de una letra de cambio hace 

• constar la f11lta de aceptacion, 6 la falta de 
pago de ella. 

Art. 330. El protesto lo- hace, á solicitud 
del por.t_ador, un corredor con carl.cter públi
'CO, ó en def~to de él. no Juez de parr~oia ó 
de municipio, acompañados de dos testigos, 
en el domicilio del librado 6 aceptante. 

El domicilio legal del librado 6 aceptaot~ 
será el designado en la letra: en defecto de 
de,íigoacioo, el lugar de la actual residencia: 

· á falta c!e ambos, el último qoe se le hubiere 
conocido. 

Art.. 331. Ca.so de no encontrarse en su 

domicilio al librado ó acepl~mle, el requeri
miento se hará á sus dependientes, 6 á so 
mujer. ó á oira persona qüe se encuentre 
allí. 

Si no se encontrare el domicilio del Íibra
do·ó aceptante, la primera autoridad r:i\'"il de 
la parroquia ó municipio suscribirá el pro
testo, e.o que !'e hará constar aquella falla. 

Art. 332. De la misma manera, y acto 
con1ínoo, serán requeridos para la aceplacion 
6 pago los que coost.areo indicados en la letra 
para el caso de necuidad. ó que hubieren 
aceptado por inten·enc-ioo. 

.Art. 33:3. El acto del protest-0 debe con
tener: 

1.° Copia lit~ral de la letra de cambio, de 
los endosos, de las indicaciones y de la acep
le.ciun en el mismo órdt.-o en que aparezcan 
en la letra. 

2.0 Rl'lacion del requerimiento hecho al 
librudo, aceptante 6 indicado para que acep
te ó pague 6 exponga la razon de la oegati
\'"a, la respuesia dada, ó la constancia de qoe 
ne se dió ninguna. 

En caso dt< ausen!:ia de aquello:!, los infor
me:; que di~reo sus dependiente3 ó su mujer 
rnbre la nega:.irn de aeeptar ó de pagar. 

3.0 La 6rma de la p-ersona á quien se hu
biere hecho el protes10. 6 la const.aocia de 
que no sabia, no pudo ó no quiso 6rmar. 

4.0 La fecha del acto con expresion de la 
hora. 

5? La firma del funcionario que hace el 
protesto, y de los testigoJ. 

Art. 334. El funcionario que autoriza d 
protesto, dPjarti copia de él en el mismo acto 
~ la persona con quien se hubiere entendido, 
so pena de resarcimiento de daños y per
juicios. 

Art.. 335. Lo3 protestos se harán áotes 
de ponerse el sol, y 103 funcionarios reten
drán la letra y· el prote:ito ~asta dC3pues de 
puesto el sol en el mismo dia, y los entrega
rán despues al portador. 

Si el librado 6 el pagador quisieren acep
tar ó pagar le letra y pagar los gastos del 
protesto en el tiempo meJio, ocurrirá al efec
t-0 al portador con el fuociuoarlo, quien can
celar~ el protesto despoe3 de hecha la acep
tacioo ó pago. 

A.rL. 3J6. El acto del pr.:itest-0 se proto
coli7.ará precisamente dentro de ~3 tres dias 
b~biles siguientes en la o6cioa de registro, so 
pena de nulidad. 

ArL 337. Ninguo acto ni docomeot-0 de 
parte del portador sople el protesto para sal
var sus acciones : salrn lo dispuesto en el 
artículo 326. 

.Art.. 338. El protesto por falta de acep
tacioo dá derecho al portador para exigir al 
librador, ó 6 cualquiera de lós eodosaotes, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



395 

que le afiance el pago de la letra á so veü
cimieoto; ó que deposite hasta entónces, ó 
le entregue desde luego su valor, con los 
gastos del protesto y demai: indemniza
ciones. 

El eodosante que así afianzare ó pagare, 
tendrá el fuii,mo derecho contra los que le 
preceden y contra el librador. 

Art. 339. El portador de una letra pro
testada por falta de aceptacion, deberá dar 
aviso á su cedPnte dfmt.ro d1e veinte y cual.ro 
horas, si se encontraren en un mismo lugar; 
ó de lo contrario, por el primer correo. 

Art. 340. El portador no puede omiiir 
el protesto por falta de pago, ni porque 
haya·sar.ado el protesto por falta de acep
tacion, ni ·por la muerte ó quiebra del li
brado. 

Art. 341. En caso de quiehra dr-1 acep
ta11te. P.l portador puede, ano ántes del rnn
cimieoto de la letra, hacer el protesto por 
falta de pego, y usar del derecho que le dá 
el artículo 33S. 

§ 11. 

Personas respoasablLs al portador. 

Art. 342. Son gar-dntes solidarios al por 
tador todos 105 que giren, endo!'en. ó acepten 
ooa letra de cambio, por el valor de ellas y 
las indemnizaciones á que bubie.rP. ln!!ar. 

Art .. 343. El poriador iiene el derPcho 
que dá el artículo 33S contra cualquina de 
sus garantes, cuando al~uno de ello.;; quiehra 1 
ánlP.s del vencimiento de la letra, annque és ' 
ta baya sido acPptada. ¡ 

Art. 3'14. Protestada un:i letra por falta ' 
de pago, el portador puede dirigí~ ::u accion 
contra el librador. el aceptante 6 al¡?uno de 
los eodosaotes individualmente, ó colectinl
menle contra lodos ó algunos de ellos. 

La misma facultad tiene cada uno J., los 
endosanles conlra los que le preceden, el li
hrador y el aceplanle. 

Art. 3'15. El portador, para ejercer :;u 
accioo contra el librador y lo.;; en<lo.;;antes. 
<lehe comunicarles el protesto, y en d:-fe1·io 
de ret!mbolso, hacerlos cii.ar en juicio di-ntro 
de quince días á con1ar del siguiente á la fe
cha del protesto, si el lugar en que se exige_ 
el pago distare cinco miriámetro:: ó ménos del 
lugar del protesto, cuando los dos puot-0s es
tán dentro del territorio de Venezuela; y un 
día mas por cada tres miriámeiros, si la dis
tancia fuere mayor: si el protesto se hiciere 
en las Aotille.c:, ó en los Estados Unidos de 
Colombia, el término será de cuatro meses; 
si ea el resto de la América dal Sur. en la 
América del Norte·ó en Europa, seis· meses; 
y si en cualquiera otro punto, un año. 

Art. 346. Para los eodosantes correo los 
mismos términos, contándolos desde el dia 
siguiente á la fecha en que hicieren el reem-

bolso al portador, ó en que fueren citado;i en 
juicio. 

Art. 347. Vencidos los términos: para la 
preseotacioo de la letra, para el protesto por 
falta de pago, para la accion en garantía, sin 
haber hecho uso de sus derechos el portador 
ó los enriosanws que lo subroguen, pierden 
su accion contra los eodosaotPs, y contra el 
librador que probare haber hecho oport.uoa
meote próvision; pero en este últ.imo caso la 
conservan contra el librado, haya ó no ac:ep
tado. 

Los efectos.de la caducidad de que trata 
estP. arrícolo no tienen logar respPcto del li
hrador ó dP los endosanll's, que hayan rPCÍ· 
hido en r.uenta, en compen::ac:ion ó de otro 
modo los fondos destinados al pago·de la le
tra. 

Arl. 34S. Aun cuando la pre.~ntacion de 
la IP.tra ó t-1 ·proiPsto por falta de pago, ó el 
rPcur;,o r.ootra los garantes no se hicieri-n en 
los términos. prescritos en est.e (}ó<ligo, t.iene 
el portador expedita !'U acr.ioo coorra · cual
quina á quien proi-he que trasmitió la leíra 
sabiendo y ocult.aodo qui< e.::taba Po quiebra 
el lihradn ó alf!uno ,Je los garan1es. 

Art. 349. Sin pnjuicio de l'jncer-en de
bida forma su act:ion. puede el portador de la 
letra rrote;;tada por falta <le pago exigir con
tra las pnsooas rt'sponsable.,; el emhargo pre
.::autPlat.ivJ de bienl'S mut.bles, y la probibi
cion de enajenar inmuebles en la parte que 
sea suficiente. 

§ 12 

Dt! reLmbolso y del rcumbio. 

.Art. 350. BI portador dP. una letra de 
cambio prott•stada por falla <le pHgo puedt! 
ocurrir con la Cl!_t-nta de r!'l'mholso acom¡.,a
iiada del prott-i'iO por el pa¡!O dt! !"lla á cual 
quiera de las personas rl';;ponsábles, á ;:n 
elPr.r.ion. 

Arr, 35 l. La cuenta de reembolso serli 
formada de las partidas siguient-t-s_: 

El capital de la letra protestada. 
Los gastos del protesto. 
Los ¡,orles de cartas. 
Un cinco por ciento sohre el ca pita I por 

los demas gastos y perjuicios. 
Los intereses segun el artículo 359. 
Si la letra prot!'slada por folla de pago 

hubiere sido girada en moneda edr:mjera, el 
cambio para reducirla á moneda del país será 
el mi;;mo á que la letra se giró. 

Art. 352. '.rambieo puede el portador 
reembolsarse girando una letra nueva á cargo 
del librador ó de cualquiera de los endosan
tes. 

Esta letra nueva se llama resaca ó letra de 
·recambio; y está sujeta á las mismas rnglas 
que las letras ordinarias. 

Las resacas no pueden ~irarse sino sobre 

Recuperado de www.cidep.com.ve



]as plazas donde la letra protestada foé gir;i
da 6 negor.iada 

Art. 3:'>3. Puede lamhien girar una resa
ca, cnalqoier~ de los endosantes que bu hiere 
pagado la letra protestada ó la resaca girada 
á SO carJ!O. . 

Art. 354. El que girare la r.;;:ac'l deberá 
acompañar {í esta la letra prote.,:t.ada. el pro
u-sto ó copia de él, y la cuenta de retorno. 

Art.. 355. La CUPDia de retorno deherá 
expre.c:.ar la pPrsona li cuyo cargo se gira la 
re."ara y el importe de esra; y no podrá conte
ner otrai: partidas que las sianiPntes: 

El capital dé la letra prot~tada. 
Los intereses corrientes que hubiere deven-

gado. 
Los gastos del protesto. 
El dererbó de sello para la resaca. 
La c9mision de giro á uso de plaza. 
El corretaje en la negociacion de la re-

eaoa. 
Los portes de cartas. 
El nuevo cambio. 
Art. "35G. El cambio del lugar del pago 

de la letra protestada sobre el de su giro de
termina E:) má.ximun del rei•ambio que el libra
dor y eodosantes están obligados {í pagar al 
portador. 

Este cambio se hará constar al pié de la 
cuenta de retorno por certificacion de un co
rredor con ca~ácter públi_co, ó en su defecto, 
de dos comerciantes. 

Art. 357. Se probihe la acumolacion de 
recambios y la formacioo de mas de una cuen
ta de retomo. La que hubiere formado el Ji. 
brador de la resaca será la única pagadera 
por los endosaotes sucesivamente de uno en 
otro, basta que sea definitivamente rancelada 
por el librador de la letra protesieda con so
lo el aumento de los intereses de que babia 
el artículo 359. 

Art.: 358. El librador de la resaca no cu
bierta conserva íntegros sos derechos cont-ra 
todlls las personas responsables por el pago 
de la letra protestada;.pero no queda libre de 
la caducidad presr.rita en el articulo 345, si 
no intenta so accioo dentro de los términos 
establecidos. 

Art. 359. El interes sobre el principal de 
la let-ra protestada corre desde la fecha del 
protesto; y el interes sobre los gastos del 
protesto y demas legítimos, desde el ·dia de 
la demanda judicial. 

Art.. 360. Cualquiera de los respon!ables 
Liene~erecbo de recoger del portador la 
~ protestada, pagando al cont-ado el im
porte de la cuenta de reembolso. 

Si ocurrieren varios á usar de este derecho, 
será preferido aquel que liberte á mayor nú
mero de los responsables. 

396 
§ 13. 

Or, la prescripcion. 

Art.. 3Gl. Todas las acciones provenien
tes de letras de cambio se prescriben en el 
lérmioo de cinco año~ desde el dia siguiente 
al del vencimiento de la letra. 

Si pendiPnle la rrescripcion, hace el deu
dor a)J!'UD pago parcial, ú oht-ieoe nuevo pla
zo 6 resolia de su correspondencia que con
sideraba vigenre su deuda. principia de nue
vo el término desde ·el dia siguitiote á la 
fecha de tales acto:-. 

La demanda judicial contra los deudores 
interrumpe la prescripcioo respecto {í los de
mandados; pno principiará á correr de nue
vo desde el dia siguiente al en que el deman
dante suspenda el curso de sus gestio:ies. 

Cuando ocurra condenacioo judicial, ó 
cuando se hiciere oovaci110 sobre la deuda, 
será aplicable la prescripcion ordinaria. 

Art. 362. Aunque haya trascurrido el 
término de la prescripcioo de cinco años, el 
demandado á cuyo juramroto defiera el de
mandante de.be prestarlo, afirmando que no se 
dehe la cantidad; y su viuda, herederos 6 re
presentantes, que creen de buena fe que no 
se debe nada. Si se niegan á tal afirmacion ju
rada, ó si mediante ella, reconocen est.ar vi
gente la deuda, quéila restablecida la accioD. 
del acreedor. 

TITULO :X. 

De la& libranzas y -pagaré&. 

Art.. 363. Las libranzas· ñ la 6rden sobre· 
la misma plaza en que se giren, entre comer
ciantes ó por _actos de comercio de parte del 
obliga1o, y los pagarés 6 vales li la 6rdeo, 
tamhien entre comerciantes 6 por actos de 
come~cio de parte del obligado, deben conte. 
ner: 

La fer.ha. 
La cantidad, en número;: y en )el.ras. 
La época de su pago. 
La persona 6. cuya órden ha de pagarse. 
Ls expresion de si son por valor recibido y 

en qué especie, ó por rnlor en cuenta. 
Art. 364. Son aplicables 6. las libranzas 

y pagarés 6. la 6rden 6. que se refiere el ar
tículo ant.erior, las disposiciones acerca de las 
Jet-ras de cambio sobre: 

L-os plazos en que vencen. 
El endoso. 
Los términos para la present.acion, cobro ó 

protesto. 
Las personas respoo:sables. 
El aval. 
El pago. 
El pago por iuter,encion. 
El protesto. 
La prescripcion. 
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Art. 365. El portador de una libranza ó 
pagaré, protestado por falla de pago, i.it'ne 
derecho á cobrar de los rPsponsabll'l': 

El \'alor de la ohli!mcion. 
Los int-ereSPS desde la fecha del 11role!'IO . 
Los gastos del protGsto. 
Los intereses de estos de.~de la demantla 

judicial. 
ú.>s gastos judiciale!' <1ue hnhiere desem

bolsado 
.Arl. 366. Las lihranzas no á hi órden. 

giradas sobre la misma plaza, Pnlre comer
ciantes 6 por actos de comercio, á 1" visia, 
debt'n cobrarse inmediaiamente; v á su nn
cimiento los que conlengan plazÓ. Si no fue 
reo pagadas, los lomadore:; deben de,•olver 
las á sos dueños dentro de los tres dias si
guientes, so pena de perder su accion conlra. 
estos, si habían hecho provision. 

'l'ITULO XI. 

De las rnrlas ele crédito. 

Art.. 367. La carta Je crédiiO tiene JJOr 
objeto_ realizar un contrato de cambio condi
cional, celebrad1.1 ent:e el dador y el iomador, 
cuya perfeccion pE-nde de qur. és:11 ha~a 11:;o 

del credilo que aquel le abr;_,. 

podrá pedir copia autorizada de la carta y 
recibos al encargado de entregar los fondos 

Art. 373. Si la carl.a de crédito no fuére 
pagada, el portador de ella podrá comprobar 

. la causa por medio del protesto que se hará 
l ~'"g,!ln lo prescrito en los arl.iculos 330, 331 
1 )" 3.>3. 
! Art .. 37-l. L;i carla de crédilo puede ser 
! diri<>ida á varios corresponsales : P.D e.;;le ca
l so, eel corrc.."ponsal que cntreg11e una stima 
! parcial al portador. deberá bace.r poner el 
; recibo al dorso de h cart.a, bajo res!)Onsabi-
1 lidad de dafios y perjui<;ios. iomando ademas 

l
' ,:opia, autorizada por PI r.ortador, de la carla 

y del reriho. 
1¡ 

' 'l'l'l'U LO XI l. 

Del .:oruralo de curnla corriente. 

Arl. 375. La cuenta corriente es un con
trato en que una de las partes remite á otra, 
ó recibe de ella !!11 propiedad, canlidades de 
dinero ú ot.ros ,·alores, sin aplicacion á- uo em-

,1 piro determinado. ni obligacion de i.ener á la 
órde11 un valor ó una canl-idad equi,alPnte, 
pno ñ rargo dti acreditar al remit.ent~ por sus 
r~m•:sa:0; liquiJaudo en las épocas convenidas 
por compt'nsacion, hasta la cantidad concn
rr;;nlc de las remesas re.~pecli\"as, :;obre la .Art. 368. La caria de c1édito ¡,uedll i:on

tener la aulorizaciu1, al t.omador <le girar á 
favor de otra per,:ona ó á su órden has:.a ¡,or ¡ 
la soma que ella iodiquP; pcrn la letrn debe,. ; 
rá ser adherida á la c:irta du r.rédito que h• ¡ 
sirve de hase. 

uia::a total del débilo y crédito, y pagar el 
saldo. 

,\rt. 376. Las cueolas que no rl'unan lo· 
tlas las condiciones enunciarlas en d arlicn
lo anterior, son cuentas simples ó Ge gesl.ion, 
y no están .;;ujetas á las pre.,cri11ciones ~i:i es
h! tírnlo. 

Art~ 369. En la car!:l Jt1 crédiw ='<' de 
signará el tit'mpo dentro del cual d iomador 
debe hacer oso de ella. 

Tambieo deberá coniener !a eanlidad por 
la cual se abre el crédiw; y si 110 se e:1:prcesa
re, será considerada como de simple introdu,:
cion. 

El tomador de una carta de crédito deberá 
poner en la misma el modelo 1!e su firma. 

.Art .. 370. El dador no puede rerncar la 
carta de crédit.o,_ sal.o que sobre,·enga algnn 
accident.e que menoscabe el crédit~ del lo
mador ; y ni aun en este caso podrá revocar
la. si el tomador hubiere dPjado en sn poder 
t-1 valor de la carta. 

Revocándola intempestivamente, ti dador 
será responsable de los daii03 y perjuicios 
que se originen al iomador. 

.Art. 371. El dador est.á obligado á pagar 
á su corresponsal la cantidad que este en \"ir
tud de la carta de crédito entregue al t-0ma
dor; pero no tiene accion el pegador de la 
letra contra el porLador. 

.Art.. 372. El tomador deberá est.ampar 
en la misma carta los recibos por las canti
dades que reciba; y si tomare solo parte del 
máximum por que hubiere sido acreditado, 

Art-. 377. 'l'odas las nP!!ociaciooe.~ enire 
comerciantes, domiciliado<! ó"no en un mismo 
lu!?ar, ó entre :111 comerciante y ot.ro que no lo 
e:>~ y todos lo;: ,•alort'S i rasmisi bles en propie
dad. pueden ser materia de la cuenta uorriente. 

Art.. 378. Antes de la conclosion de la 
cuent.n corriente, ninguno de los interesados 
es considerado como acreedor ó deudor . 

Art. 379. Es de la nai,uraleza de la cuen
:a corriente : 

1.0 Que el. crédito asent.ado por remesas 
en efecios de comercio lleva In condicion de 
que Pstos sean pagados á su vencimiento. 

2.0 Que todos los valores del débito y del 
crédito producen inlereses. 

3'.' Que á mas del interes de la cuenta 
corriente, los cont,ralaoles tienen derecho á 
una comision sobre el importe de todas las 
remesas cuya realizacion reclamare la ejecu
cion de actos de verdadera gestion. 

La tasa de la comision ~erá fijada por con
,enio de las partes 6 por el uso. 

4.0 Que ei saldo definiti.o sea exigible 
desde el momento de su aeeptacion, á no ser 
que se hayan llevado al crédito de la parte 
que Jo hubiere obenido sumas eventuales que 
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igualen ó exceden la del saldo, ó qne los in
teresados hayan convenido en pasarlo 6 nne
va cnenta. 

Art. 350. La admisioo en cuenta corrien
te de valores precedentemente debidos por 
uno de los cooirayeot-es al otro, :í cpalquier 
tH-olo que sea, p·roduce oovacioo, :í méoos 
que el acreedor ó el deudor, al prestar so 
consentimiento, haaa u·na formal ·reserva de 
derechos. 

0 
· 

. En defecto de una reserva e%presa,laadmi
s100, de un valor ·en cuenta corriente se pre
supone hecha para y simplemeotl>. 
. Art. 381. Los valores recibidos y remi. 

t.1dos en cuenta ,~orriente no son imputables 
al pago parcial de los artículos que ésta com
prende, ni son exigibles durante el corso de 
la cuenta. 

Art.. 352. Las somas ó valores afectos 
á un empleo determinado, ó ·que deban te
nerse á la órdeo del remitente, son ext.raños 
á la cuenta corriente ; y como tales no son 
su~cept.i~les de ·la compeosacion puramente 
mercantil que establecen los artículos 375 y 
386. 

Art-. 3S3. Los embargos ó retenciones de 
valores llevados á la cueuia corriente solo 
son efica~es_ respecto del saldo que rr-sulte 
del fenec1m1eoto de la cuenta á favor del 
deudor contra quien fueren diri¡?idos. 

Art. 384. La cuenta corriente se conclu
ye por el advenimiento de la época fijada 
por la conveocioo, ó fintes de él por consen
timiento de las parte,,. 

S~ ~oocloye tambien por la muerte, la io
terd1cc100, la demencia, la GUiehra ó cual
quier otro suceso que prive legalmente á al
guno de los 1·oot-rataotes de la libre disposi
cioo de sus bienr.:S. 

Art. 355. La cooclusioo de la cueotir co
rriente es dR.finitir;a cuando no debe ser segui
d~ de ninguna operacioo de negocios, y par· 
cial en el caso inverso. 

Art. 356. La cooclasioo definitiva de la 
cuenta corriente fija invariahlemente el esta
do de las relaciones jurídicas de· las partes; 
produce de !)leoo derecho, iudependieoie
meote del fenecimiento de la cuenta, la com
peosacioo del futegro monto del débito y del 
crédi_to basta la cantidad concurrente; y de
termma la persona del acreedor y deudor. 

Art.. _387. El saldo definil-irn ó parcial se
ra considerado como un capital producf.ivo 
de ioter~es. 

Art. 355. El saldo puede ser garantizado 
con hipoteca constituida en el acto de la ce-
lebracioo del contrato. · 

ArL 38!). Caso que el deudor retarde 
el pago, el acreedor podrá gjrar contra él por 
el importe del saldo de la cuenta .. 

Art. 390. Las partes podrán capitalizar 
lps intereses en periodos que no bajen de seis 

meses, determinar la época de los balances 
p::rciales, la tasa del ioteres y la comisioo; 
v acordar todas las demas cl:íasulas aceso
rias que DO ,;ean prohibidas ¡for Ía lei. 

Art. 391. La existencia del coot-rato de 
cuenta corriente puede ser establecida por 
cualquiera de l_as prueba~ que admite este 
Código, méoos por la dé testigos. 

Art 392. La - accioo O para solicitar e.l 
arreglo de la cuenta cgrriente, el pago del 
saldo, judicial-ó extrajudicialmente reconoci
do, ó la rectificacion -de la cuenta pór errores 
de cálculo, omisiones, artículos extraños ó 
indebidamente llevados al débito ó crédito, ó 
duplicacion de partidas, prescribe en el tér
mino d~ cinco años. 

En igual tiempo prescriben los intereses 
del ;:aldo, siendo pagaderos por año ó en pe
ríodos mas cortos. 

TITULO XIII. 

Del préstamo. 

ArL. 393. El pré.;;tamo se tiene como 
mercantil: 

1 .° Cuando tiene lugar eo1re comerciantes; 
ó el deudor por lo méoos, es comerciante; y 

i 2.° Cuando i:e contrae e.n el roocepto y 

1

, cou expresioo de que las cosas prestaiJas !'e 
desiinan á actos de comercio: 

Art. 394. En los pré.~tamos hechos por 
• tiempo indeterminado, no puede exigirse el 

pago .;io prevenir al deudor con treinta dias 
de aot.icipacion. 

Art. 395. El préstamo mercantil de.ven
ga intereses, salvo cooveociou en contrario. 
Debe bacer;;e por escrilo la eslipulacioo de 
un interes di~tinto del corriente en la plaza, 
y la que exonere de intereses al deudor. 

Si la deuda consistiere en especies no 
amonedadas, se Pstimarfio para el cálculo dP. 
intereses por su villor en el tiempo y lugar 
en que se contrajo. 

Art. 396. No se drfien iotere.~es sobre 
iqtP,reses, miéntras que, hecha la liquidacion 
de €sios, no fueren incluidos PO un nuevo con
trato como aumento de capital. Tambien se 
deben cuando de comuo acuerdo ó por conde
naciou judicial se fija el saldo de cuenta!', 
inclnycndo en él los intereses devengados. 

An. 397. BI recibo de inlerese.s pagadol', 
dado sin reserrn, hace prP.sumir el pago de 
los de~engados anteriormente. 

'rI'l'ULO XIV. 
Del depósito. 

Art. 395. Para que el depósito t.euga 
carácter mercantil es nece.sario que el depo· 
!'itario ieea comerciante: que la cosa depo
sitada _sea objeto de comercio; y que el ~epÓ· 
sito s¡i haga :í consecuencia · de una operaci911 
de comercio. 
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Atl: 399. El depósito mercantil dá dere
cho al depositario á una retribocion, que 5 
falta de estipnlacion, será la fijada por i,I uso 
de In plata. 

Art. 400 Si d depó.<ito i,itnP por ohjclo 
documentos de crédi10. el di,po;,itario e"kí 
obligado :i cohrar los plazos 6 réditos que 
\'l'nzan ; y á. practicar iodas la:: diligencias 
nccl'S;Jrias para consern·r ::ns dere<-hos al 
deposi1ant~. 

Ar~. 40 l. Son aplicable;; al depósito las 
disposicione:; 11.-1 1ítulo S.º del pre:1enle libro 

-sobre l'I conrrato de comision. 

'l'l'l'ULO XV. 

Dr. la 7>rcnda. 

Arl. 402. El contrni.o 1le prenda debe 
hacerse por e:,crilo. bien sea dada la prenda 
por un comercianie, hil'n por nno que no lo 
sea, si l'S por acto de comerc.io, 

L3 certeza t.le la focha del tlocumento pue
de establecerse por todos los medios de prue
ba admilido:; por la:; leyes mercantiles. 

Si falla el aclo es.:rito, la prenda no prot.lu · 
ci. efeclo respecto cli. tercero. 

Art. 403. Si se trata sobre efectos á la 
órden, la ¡m::uda puede constituirse metliante 
un endoso regular con las palabras, r:alor ro 
garantía, úotras equiv&lellies. 

Respi,cto t.le acciones, obligaciones ú otros 
lítulos nomina1.ivos de rnciedadcs iodustria
lt>s, comerciales ó ci,iles, la prenda puede 
constituirsi, por lraspaso hecho en los regis
tro:, de la soci1:da1l,por causa de garanLÍa. 

Art. 404. J.a prenda con6ere al acreedor 
el derecho de pagarse con t>rivilegio sobre el 
valor de la cosa dada en prenda. 

1::ste pri,ilegio no subsiste sino en t-aoto 
que la cosa dada ea prenda ha sido entregada 
al acreedor y permanece en su poder, 6 en l!I 
Je un tercero elegido por las partes. 

Se repul.a que el acreedor está en posesion 
de la prenda, si é-,la se baila en sus almac::
nes ó en sus na.es, en los de su comisiouisia, 
en la Aduana ú otro depósito, público ó pri
,·ado, á su disposicion; y en caso ,te qne sean 
mercancías que aun estén eo tr:ínsi10, si el 
acreedor estfi en posesion de la car~."' de porte 
ó conocimiento, expedido ó endosado 6 su 
favor. 

A.rt:. 405. El acreedor del,e ejecut.ar todos 
los actos necesarios para la conserrncion de 
la cosa dada en prenda. 

Si ésta íuere letra de cambio, pagaré ú 
otro efecto de comercio, el acreedor liene los 
deberes y derechos del portador. 

Sobre toda especie de crédito t.lado en 
prenda, tiene derecho á c--0brar las sumas que 
:;e lii.:ieren exigibles. 

Se reembolsa 000 preferencia de los gastos 
q~e la prenda le cansare; y luego que esté 

satisfecho de so crédito y de los gastos hechos, 
debe rendir cuenta. 

Art. 406. .A falta de pago al vencimiento 
del crédito garantido con la prenda, la auto
riclat.l judicial á solicitud del acreedor, or.!e
nará la ,•enla de la prenda, estableciendo el 
modo y condiciones r.on que debe hacerse; 
pudiendo acordarla por medio ele corredor 6 
en pública almoneda. 

La ~olicitud del acreedor y el decreto qu&_ 
acuerdt! la venta, se noti6carfín al que ha dado 
la prend3, en la forma de las citaciones. 

No-se procederá á la ,enla fínl~s de estar 
vencido el término de ocho dias despnes de 
la nolificacion. 

.Ar!.. 407. El que ha dado la prenda pue
de oponi,rse á la venta, con tal que haga la 
oposicion ánles del dia señalado para llevarla 
á efeclo. La oposicion en 1-iempo bfíbil sus
pende la venrn, y las parles se entenderán ci-
1adas para la cont~stacion y conciliacion en 
el 1érmino ordinario, que se contará desde· la 
fecha en que se haga la oposicion, que al 
efeclo !'e hará constar por el ~ecretario del 
1.ribunal. 

.Art. 40S. Las prendas sobre na ves se re
glan por las disposiciones especiales estable
cidas en el libro 2.0 de este Código. 

.Art. 40.9. Es nula toda clóusola que au
torice al acreedor para apropiarse la prenda, 
ó para disponer de ella en otra forma que la 
prescrila en las precedentes disposiciones. 

Art. 4 iO. En lo que no estuviere deter· 
minado en este 1ítulo y en cuanto no sea con
trario á sus disposiciones, se aplicarán las 
del Código rivil relalivas al contrato de 
prenda 

TI'l'UW XVI. 

De la fianza. 

. Art.. 411. La fianza el!· mercantil, aunque 
; i,I fiador no sea comerciante, si tiene por ob
) jelo aseg11rar el cumplimiento de una obliga
¡ ...:ion mercantil. 

1 
Ar~. 412. Debe celebra.se necesariamen

te por escrito, cualquiera que sea su im
porte. 

Art. ,11~. El fiador puede estipular una 
relribucion por la responsabilidad que toma 
sobre sí. 

Art. -114. El 6ador mercantil responde 
solidariamente, como el deudor principal, sin 
¡,oder im·ocar el beneficio de excusion, ni el 
de di,i;:ion 

'l'I'l'ULO XVII. 
,, Del seguro en. general y del lerrevtre t'1l 

particular. 

SECCION I. 
D:.•po.;icione, comuue3 ñ lo3 seguro3 lerre3ire3 y 

marítimo3. 

Art.. 415. El seguro es un contrato en 
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que oBó loina sobre sí lodos ó algunos de los I pero ellos no pueden celebrar entre si un re
riesgos de pérdida ó deterioro que corr~n seguro. 
ciertas cosas perteuecieutes lí oiro, obligán- . Art. 422. Lo¡¡ establecimieuto de comer
dose mediante una reiribucion con\'eoitfo, :í i cío, como almacenes, bazares, tiendas, ÍÓ· 
indemnizarle la pérdida ó daño estimable que ', hri.:a,,; y otros, y los cargamentos terrestres 
sufran las cosas aseguradas. 1 ó marítimo.•, pueden ser a;;egurados con ó 

Art. 416. El :;eguro se perfecciona y I sin designacion específica de las mercade
prueba por documento, público ó prirndo, ) rías y de los otros objetos que contengan. 
que se llama póliza. ¡ Los muebli'S que constituyen el menaje de 

La póliza puede ser nominali\'a, ñ la ónlen una casa puedeu i.ambien ser asegurados en 
6 al portador. , la misma forma; pero los que sean de grr.u 

Si se otorgare por uocumenlo 11rh•a1J,, se precio, como alhajas, cuadro¡¡ de familia, ob 
extenderá por duplicado. jelos de arte y otros análogos, deben ser ase-

Art. 417. La póliza debe couiener. gurados con designacion específica. 
I.0 Los nombres y domicilios del asegura- Háyase hecho ó no la desigoacioo, el ase-

cJor y del asegurado. gurado deberájusUficar la existencia y valor, 
2.0 El caráct~r con que el asegurado con~ ni iiempo drl ;;iniest,ro, de los ohjetos ase

trata el seguro : si es en su propio nomhre ó gurac!os. 
por cuenta de otro. Art. 423. Si se hubieren celebrado de 

3.0 La designacion clara y 11recisa de la huena fo rnrios seguros en diferentes fechas, 
uaturaleza y \'alor de los objetos asegurados. solo \·aldr6 el primero, siempre que cobra 

4.0 La cantidad asegurada. el valor íotegro del objeto asegurado. Si no 
5.0 Los riesgos qce ei asegurador loma ;:o lo cubre, los aseguradores posteriores respon-

bre si. 1lerá.n del valor no cuhierto, s~gun el órden 
6.0 La época en que principian y conclu- de fechas de sus respectirns contratos. 

yen los riesgps para el asegurador. Los aseguradores cuyos contratos quedaren 
7.0 La prima del seguro, y el 1-iempo, In- anularlos, restituirán l11 ¡,rima, sah-o su dere 

gar y forma en que ha de ser pagada. cho á indemnizacion. 
S.0 La fecha en que se celebra el contrnio Arl. 424. El contralo tle seguro ó rese-

con expr6Sioo de la hora gnro cdebrado por ur.a sama que exceda el 
!>.0 Todas las circunsl.aucias quu ¡,uednn vnlor rle los ohjeios asegurados. es nulo res· 

suministrar al asegurador conocjmienio ,xac- pecio al asegurado solamente, si se probare 
to y completo de los riesgos; y todas las de- que hai dolo ó fraude de su parte. 
mas estipulaciooe3 que hicieren las partes. Si solo hubiere error. el contrato es válido 

Art. US. El asegurado debe tener inte- ha:;t.a concurrencia de.1 valor de la;; cosas 
res real en evitar los riesgos ; en caso contra asegurndas ; teniendo los asegaradores de-
rio, el contrato es nulo. recbo 6 indemnizaciou por el exceso. 

Ar-t. 419. _ Pueden ser aseguradas todas Si varios aseguradores bao asegurado con-
las.cosas, cor'porales-ó incorporales, con tal junta ó separadamapte en · una misma fecha 
que·existao _al tiempo del cootralo. ó en la una cantidad-que exceda el \'alor de In cosa 
época en que principian á correr los rie:;gos asegurada, solo son responsables basta con
por cuenta del asegurador : que tengan un correncia de ese valor. y cada una en propor
~alor estimable en dinero: puedan ser _objeto cion 6 la suma que hubiere asegurado. 
de una _especulacioo lícita ; y est~n expuestas Art. 42:'i. Si 00 se hubiere asegurado el 
á los nesgos que toma sobre ~1 el asegu- \'alor íotegro de Ja cosa, en_ caso de siniestro 
rador. el asegurador solo está obligado á indemoi-

EI seguro de cosas que no reunan todas las zar á prorata entre ta cantidad aseanrada v 
condiciones e~resadas, es oolo. Ja que no Jo está. 

0 

• 

Art.- 420. Son nulos los seguros que len- ,;:· b ede slipolare que ·et 
gan Por obieoo· ,Ao ero argo, po e · " , _ 

J • • , • a;:egurado no soporte parte alguna en la per-
Las ganancias o beneficios que se espera u. d'd , d t · s·n aso que el monto 
Lo b. d ·1· l · 1 a o e enoro I o en e 

so ~etos e 1 !c' -O comercio. del siniestro exceda 6 la suma asegurada. 
Las cosas ya rntegrameote aseguradas; ~- , _ _ • 

á ménol!_ que el seguro se refiera á tiempo ó . Arl-: 426. :,1 la .Pº'!z~ no conhene 1~ de-
riesgos distioios de los que comprenda el s1goac1on expres~ o tacita de la cantidad 
anterior. _ ase~urad~, se e~heode qu_e e_l ase~urado~ se 

Las cosas que bao corrido ya el riesgo, obhga á mdemm~ar la perdida o deterioro 
hliyanse salvado ó perecido en él. hasta conc~rreoc1a del _ v_alor de la cosa ase-

Art, 421. El asegurador puede reasegu- gorada al tiempo del sm1estro. 
rar tas cosas que él hubiere asegurado; y el Art. 427. Si se ha omitido en la póliza 
asf!3urado puede asegurar el costo del seguro la expresioo del valor de las cosas asegura

, y el rie~o de insolvencia del asegurador ; das, el asegurado podrli establecerlo por to-
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dos los medios de prueba que admite este 
Código. 

A rt. 428 Rn caso de fraude en la esli
macion de lo;: éosas asegurada;:, ó de supo
sicion ó fal.silicacion, puede el asegurador ha
t:er que se proceda :í rn \•erificacion y va
luacion, sin perjuicio Je o~ros procediniiento:1 
civiles ó criminale;;. 

Art. 437, El asegurador no responde de 
la pérdida 6 deterioro procedente de \"icio 
propio de la cosa, de un hecho personal del 
asegurado, ó de un hecho ajeno que afect-e 
civilmente la respoasabilidad de este. 

ArL 429. El asegurador puede lomar 
sobre sí t?dos ó solo alguno:i <le lo:i riesgos 
ti q•1e este espue.sta la co::a asegurad:i ; 1,1:ro 
si no estu,it:rt: expr1:samenle iimit.ado P-1 se
guro :í determinados riesgos, el asegurador 
responaer:í de todo;:, salvas las excepciones 
legales. 

Art. 430. A folla de e.:;lipulacion expr~
sa, los riesgos principian :í correr 1>or cuenta 
del asegurador desde que las parles suscri
ban la póliza, á no ser que la lei disponga 
oLra cosa en caso.:1 rleterminado;:. 

Los t.ribunales dtlcrminar:ín b duracion de 
los riesgos, segun las cláusulas de la póliza, 
los usos locale-"l y d1•mas <:irt:nnslancias del 
caso_ 

Art. 43 l. El a.;,egurado no puede \•ariar 
por l'Í solo el lugar del ri~go ni ninguna 
otra de las circunst.anl\ias que se hayan ienido 
en mira al estimarlo. La \·ariac:on ejecutada 
l'in consentimiento del 11seuurador, liberta ñ 
este de responsabilidad del ;eguro, si :í juicio '¡ 
del tribunal extá!ndiere ó grnrnre los riel'gOl'. l 

Art. 432. El sinie.,lro se presume ocu- ¡ 
rrido por ca;;o forlúil-0: 1wrv el ast'gurador i 
puede probar que ha ocurrido por causa que ! 
no le constituye responsihle, segun la con- J 
vencion ó la lei. : 

Por e.51ipulacion expresa puede tomar so
bre .sí la pérdida proveniente de vicio propio 
de la cosa; pero nunca la que pro,enga de 
hechos del asegurado. 

Ar~- 43S. El asegurador que pagare la 
cantidad asegur:ida, puede exigir del aseuu
rado cesioo de lo~ <ierechos que por ca

0

usa 
del siniestro tenga contra terceros. 

Art. 439. El asegurado e:iiá obligado: 
I .Q A declarar con sinceridad todas las 

circunstancias nece;;arias para identificar la 
cosa asegurada, y apreciar la extension d1: 
los riesgo:!. 

2-º A pagar la prima en la forma \' tiem· 
jlO convenidos- · 

3.0 A empicar el cuidado ,le un diligent" 
padre de familia para rre\·enir el siniestro. 

,i_o A tomar todas las medidas necesarias 
para sah·ar ó recobrar la cMa asegurada, ó 
para conservar sus restos. 

5.0 A hacH saber al asegurador en el me
nor lérmino posihle dcspues de la recepcion 
de _la nol-icia, el advenimiento de cualquier 
accidente que aíecle su responsabilidad, ex-
1>resamio claramenl!l las causa;; y circuns
tancias del accidente ocurrido_ 

G.0 A declarar al tiem¡JO dt! t:!!i.,ir el µao-o 
del siniestro, los seguroii q111: ha)~ hecho~ ó 
mandado hacer sobre la cosa asegurada. 

Art. 433. El aseg1;rador gana la prima ¡ 
desde que los riesgos principian :í correr por -
so cuenta. 

7'? A probar la exis1cncia de todas las 
circuns!-ancias necesari11s para e.;;tablecer la 
responsahilidad del asegurador_ 

Este rc!'ponde de tod?s los g11sto;:1 que 
h:iga el ª"'"gnrado 1rnra cumplir lo;i número¡¡ 
3.0 y 4~ Art. 434. En d1•íect-0 de e.0 iipulacion •·x

presa, la prima es pagadera en dinero ; y 
exigible desde que 1•! asegur.ulor cmpiecr á 
correr los riesgo::. 

Si el pago se csi.ipnlar.- en entregas p1:río
dica<', cada una ,!,,be hacer;:e al princi¡,io d~ 
cada período. 

Art. 435. El ait'guriulor deherá pagar la 
suma asegurada ó In 1>arte corrP;:pondiente 
de ella, siempre ffU!l la cosa asegurada s1: 
pierda total ó parcialmentc, ó se deieriore, 
por efecto del caso forlúito que huhiern to
mado á su cargo-

Art. 436. Si la 1>érdida ó dt:terioru de la 
cosa asegurada se consumare por accideoll· 
ocurrido ántes, y continuado ha::la dcspue:> 
de \"eocido el término dPI- ,;i-guro. los asegu
radores responden del ;;inies1ro. l'.-ro >'i t·I 
accidente ocurriere ántr:1 de qUt• lo:> ri<0.<go,; 
hubieren principiado á corr.-r por cuenta d~ 
los aseguradores, y continuare despue.5, estos 
no son responsables. 

51 

Art. -140. Si f-.~t.ando ¡>endi1mtcs lo:i ries -
go:0 que.orare alguna de las parit·:! tn el con
t.ralo, ¡,o,lrá la ot.ra pt!Üir la n•.,ci--;ion, ó que 
!'e le afümce ;;u cumplimi.:•ni.o_ 

.t.\ri. 441 _ Sim11pre ,,111: "" pr111,l,i; •1111, 1:I 
s .. guru ;:e c~lehró :;,~hiend,, ti asi-gurado que 
la cosa hab111 ¡ien•c1do l·u ti riesgo. ó ,:abien
do el asegurador que ,:e hahi:1 salnu!o d!l ~l. 
adema_s de anu!ar,:c el conlrato ... 1 t:irlpahh, 
pagaru al Oi,ro l<I duplo de la 11ri111a con\·eni
da, y n·stil-uiril lu que huhii-r,, recibido P"r 
t.:!lerila dt-1 cunl rau, anuladu_ 

A rt. 442. Las declarat.:ioncs falsas ,. 111 .,. 

reticencias 1>or error ó de prop6sito ,il"lihc
rado, por 1,arlt! del asegurado, quc hHo-1111 

,, creer la disminueiun dd ritsgo ó caml,ien° -"11 

i objeto, anulan el conira!o, aunque la pérdirla 
! no ba_ya 11ro\'eni1lo del hr:,·ho ocnlíado ó 111~.I 

l
¡ rcp\re_t--cn

4
ta.do.

1 
_, 

.: r - 4;f. ,a:; urclaraciuucs falsa;:\' las re
ticencias fraudulentas taot.o de parte ·del ase
gurador como del a;;egurado, son siempre 
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causa de nulidad, que la parle <le buena fe 
puede in,ocar. 

SECCTOX ll. 

De )03 cr.guro, ierre3ire.;. 

Art. 44-t. En los seguros terrestres, sal
vo P.I de t-rasportes, no hai lugar al abandono 
de las cosas aseguradas, á ménos que haya 
COO\"encion en contrario. 

Art, 445. La indemnizncioo á qce se 
obliga el asegurador se regula, dentro de 
los 1érminos del cuotrato, sobre la base del 
\"alor que tenga la t:o.sa asegurada al tiempo 
del gioit-:,tro. 

Art. 4-16. La clisposicion tlel inciso final 
del ar1ículo 439 se avlica ~ los seguros te
rrestres, sal\"o el de trasportes, aun cuando 
los g;,stos de sal\"ameoto excedan el ,·alor 
de lus objetos sal\"ados. 

Art. 4'17 Las acciones resultantes tlel 
seguro terre:;tre, sal\"o el de t.rasportes, se 
pre:;cribeo por el tra,.-curso de cinco años 

Si la p~ima fuere pagadera por cuotas en 
th:mvos peiiódicos, el litmpo para cada cuo
ta curre desde que esta sea exigible. 

~ l.º 

Del stguro dt rida. 

ArL 41S. La \"ida oe ooa persona puede 
ser ast"gurada por ella misma, ó por uo ter
cero qut: tenga 1otcres actual y efecli\"o en su 
conservacioo. 

En el segundo caso, el asegurado es el 
tercero en cuyo beneficio cede el seguro, y 
que se ouliga á pagar le prima. 

.Ar.t. 44Y. El seguro celebraqp por no 
tercero puede realizarse sin noticia y sin 
con:seotimiento de la persona cuya \"ida es 
asegurada. 

Art. 450. El seguro puede ser temporal 
ó vitnlidu. 

Omitida la ciesigoacioo dd tiempo que de
he durar el seguro, se reputará \"ilalicio. 

An. 451. El riesgo que el asegurador 
toma subre sí paP.de ser el de ·muerte del 
asegurado dentro de un determinado tiempo, 
ó en ciertas circuostaocias pre\"i:ot;,is por las 
p¡Htes, ó el de 11\ proloogacion de la \";da 
mas allá di" In ~poca fijada por la con
n•ncion. 

Art-. 452. A mas de las entrnciacione3 que 
coni iene el artículo 417 la p&lize deberlí ex
presar la edad, profci:ion y e5iado de la sa
lud dt: la per;,ona cuya \"ida se asegura. 

Art. 453. E.s nulo el seguro i:i al tiea:po 
dd coo1ra10 no exbte la persona c:iya Yida 
,.,, a::i-;;urada, aun cnando la;; vartes ignoren 
su lalli:-cimienio. 

A11. •154. La resroo~ebili:!e<l de! !segu· 
radorno titoe lugar: 

1.0 Si el que ha hecho asrgurnr su \"ida 

la perdiere por suicidio 6 por conclenacioo 
capital, ó si la perdiere en duelo 6 en otra 
empresa criminal. ó si fue;e muerto por su;; 
heredero!'. 

E;:ia di::posicion es inaplicable :d caw de 
seguro contratado por nn tercero. 

2." Si rl que reclama la can1idatl asegu
rada fuere autor ó cómplice de la muerte de 
la per::on:i cnya ,·itla haya sitio asegurada. 

Arl. ,t:,5. La m1:ra ausencia y la desa11a
ricion tic la per.~ona cuya \"ida haya sitio 
asegurada, no hacen exigihle la cantidad aH,
gura1fa. i.. no ;:l'r qnf! lo;: inleresados rstipn
len otra cosa. 

Pt'rO :'i los lll'n,1leros 1,res11111os del tle,;a
parecido 9ht.n·icren la posesion defioitirn, 
podrá exigirs1• 1·1 l'ªMº de la cantidad asegu
rada, b:ijo caucio11 ile restituirla si el ausen
le apareci1·a·. 

~\ ri .. 4:,6. L:i fij:tcion de la l':tniitlad ase
gurada y i..,tla;; la.s condicione,; accidenta
lt"S <!1·1 1·ontr:it11 r1ue1Ja11 i!I arhil rio de la:1 
prah·~. 

,\ r: .. -157. La;, ,li.~posiciones pn·ce,lt,ntes 
no :0011 ::iplicahlts á l:i,i 10:1Lina:>, seguros mú
tuo:; de ~ida, t:i :'í los tiernas contratos qoe 
reqni~ran la ,,ontribucion ele uoa cantidad 
fija. 

¡; ') D 

> -· 

0,1 st_5!uro rp11/ra iurc,.Jio. 

Art. ,t,:íS. Fuera tle las enunciacione3 que 
exige el a1tÍC1ilo :117, la póliza deberá ex. 
prt·sar: 

1'? La siluacion d!! los inmuebles ~gu
rados, y b tlesignacion ei:pecífica de sus de.!'· 
liotles. 

2? El di:-,;t.ino ,. u,:o de Jos inmneules ase-
gurados. · 

3.0 El 1Jes1i110 y uso tle los edificios co
lindanle::, en cuanto e;:tas circunstancia.;;; 
puedan influir en la estimacion de los riM· 
go;•. 

4 ° Los lugere;; 1-n que :;-e encuentren co. 
locados ó almacenados los muebles, ohjeto 
del seguro. 

5 ° La duracion tlel ~eguro. 
Art. 459 El seguro de un edificio no 

comprende el riesgo que corre su propietario 
de indemnizar los daiios que cause ~ los \"e
cioos el incendio del edificio asegurado. 

Art. -lliO. El asegurado contra el riesgo 
de \"ecino ó contra los riesgos locali\"Os, no 
podrá reclamar la indemnizacion coo,eoida, 
mi~ntras no exhiba una sentencia ej~cuto
riada en la que se l1• haya declarado respon
sat,le de la comunicacion dE.<J foego en el pri
me; caso, ó del incendio ocurrido en el edifi
cio asegurado en el segundo. 

A ri. 4G l. Son de cargo del asegurador : 
1.0 Todas las pérdidas y deterioros causa

dos por la accioo directa del incendio, aunque 
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este accidente proceda de culpa leve del ase
gurado, 6 de hecho ajeno, del cual seria en 
otro caso civilmente re::ponsable el asegu
rado. 

2.º Las pérdidas y deterior('s que sean una 
GOnsecuencia inme.diat-a del inct'ndio ; como 
IJs causados por el calor, el humo ó el vapor; 
11or los medios empleados para f'xii11guir ó 
contener el fuego ; por I:! rt'mocion de mue
blPs ; y por las·demoliciones f.jecutadas fn 
viriud de órden de autoridad competente. 

Art. 462. Oe::a la responsabilidad del ase
gurador; si el edificio asegurado fuere desti
nado despues del contrato á un oso que agra
ve los riesgos de incendio, de tal suerte que 
baya lugar á presumir que el asegurador no 
lo hubiera asegurado, ó lo habría asegurado 
IJajo distintas condiciones. 

La misma regla se aplicará al :;eguro de 
objetos muebles, ::iempre que el a::egurado 
los remueva del luear donde se encontraban 
al tiempo dP. celebrar::e el seguro, y los CQIO· 
que en oLro. 

Art.. 463. Oesa tambien la re::pon;,abili
dad del asegurador, cuando el incendio pro-
cede dP. haberse infringido por el ai:egurado 
las leyes ó los reglamentos de polir.fa que. tie
nen por objeto prevenir tal acci<lenlc. 

Art. •164. Si la cantidad asegurada cou· 
sisUere en una cuota parte del ,·alor de la co
sa asegurada, se entiende Que ésta se refiere 
al rnlor que tenga el objeto asegurado en el 
momento del siniestro. , 

Art .. 4~5- Sa~va couwuciou en contrario, ; 
las exprP.stones h,rncs muebles y muebles ,le ; 
casa, ::in otra especificacion, serán tomada:., i 
Pn el sentido que les dá el Código civil. 

§ 3.º 

n~l ,·cgaro coatra los riesgos á ,¡ac cslá11 apuc;lus 
los prod11r.tos de laagricultnra. 

Art. 466. lndependieniementn de las enuu
·~iaciones contenidas en el artículo 417, la 
póliza deberá expresar : 

1 .º La siluacion, cabida v desliodes de los 
terrenos, prados Ó arboledas C!l)'OS productos 
>'ean asegurados. 

2.0 La cll\se de :;iembras ó ¡1lant.acione3 á 
r¡ue estén deslinado.s los terreno.,;; ,. si están 
he,,ha.:< ,í por hacerse. · 

• 3.º El luga?" del depósito, si el s¡_,guro t'S ele 
frutos ya recogidos, 

·1.0 El ..-alor medio ,fo los fruto;; a:;egu
rados. 

Ari-. 467. El St'guro puede ser conirntedo 
¡,or uno ó mas años. 

No esiando determ:nado d tiemµo eu la 
µóliza, se enienderá 1¡ue el seguro debe durar 
i:olo el año rural á que corresponda la cosecha 
inmediata. 

Art. 46S. BI asegurador responde dt1 la 
pérdida ó daño de los frutos ; mas no de que 

las arboledas, sementeras ó plantaciones los 
bao de producir en tal ó cual cantidad. 

Art. •169. En caso de siniestro, el asegu
rador pagará la indemnizacion estipulada se
gun lo prescrito f'D el ariícnlo 4-15. 

En la regulacion pericial del siniestro se 
lomará en C'.IDSideracion, para calcular y de
terminar la inde.mnizacion, si atendida la épo
ca en que haya flcurrido el desastre, es ó no 
posiblu hacer una segunda siembra ó planla
cion, ó si µor el estado de los frutos se puede 
esperar alguna cosecha. 

§ 4.º 

/Jd scgaro de trasportes terrestres. 

Art. 470- Ademas de las enunciaciones 
exigidas en el artículo 417. la póliza c!el segu
ro d¡,hf'rá contener: 

1.0 El nomhre y domicilio del conductor. 
:¿_o La indicacion del punto donde deben 

ser recibidos los efect-0s para la carga, y la 
del lu.,ar donde ha de hacerse la entrega. 

3 o e El ,,iaje por el que se a,:eguran, y la 
rulo que deben seguir los porieadores. 

•l.º La forma en que ha de hacerse el tras
porte 

.\ri .. 47 I. El conduclor de t'Í<!ct.os por 
iierra, lagos, ríos ú canales ua..-egables, puede 
asf'gurarlos por su propia cuenia. 

La poliza, en este caso, se extenderá cou 
am•glo á las prescripciones del artículo pre
cedenii.'. 

Art.. <17:!. Los rit'::gos principian á correr 
v concluyen para el a;:pgurador, en las ¿po
cas que designa el arlículo 138. 

Art. '173. Si los l'Ít!Ctos pudieren ser tras
portado¡¡ allnnativamenle por iierra ó por 
agua, el asegurador no será responsahle de 
los tlaiios que sufr::.n, siempre que la cou,luc-
1..:ior. ,;e nrifique sin uecesidad por ..-ias inusi
tadas 6 de U!la manera no acostumbrada. 

Art. 47-1. Determinada en ia carla ,le 
porte y en la póliza del seguro la duracion de 
la travesía, el asegurador no ser:i responsable 
de los daños que acaezcan despues del plazo 
designado. 

Arl. 475. Si en el curso del viaje conn.
nido, los efectos fueren descar!!ados, nlmace· 
nados \' ,·uellos á cargar á lomo de otros ani
males: ó en olras carretas, ó en otros carros ó 
buques, los riesgos conliuuaráu de cuenta del 
asegurador. 

Exceptúase el caso en que se haya est.ipu
lado expresamente que el trasporte se reali
zará en un determinado buque : pero aun en
tóuces el asegurador re::pouderá c!e lo!< ries
gos del tra-'iordo ejecutado para hacer flotar 
el buque. 
- ..irt. 4 76. .t.;I asegurador responde de lo;; 
daños causados por culpa ó dolo de los en~ 
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cargados de la recepcion, trasporte ó entrega 
de los eiectos aseeurados. 

Art. 477. Ocurriendo aleuuos daños e~
cepLuados del seguro, será de cargo del ase
gurador justificarlos debidamente. 

Art. 47S. Rescindido el segurn, parcial ó 
totalmente, sin colpa del asegurador, el ase
gurado le pagará por \"ia de indemnizacion 
medio por ciento del valor asegurado. 

Art. 4 79. El asegurado puede hacer aban 
dono de los efectos a\"eriados á favor del a,e
gurador, dentro de un mes, coniado desde ti 
dia en qne tuviere noticia del siniestro. 

No verificándolo dentro del plazo indicado. 
no podrá hacerlo despues. 

Art. 480. En los casos no previ;:tos en el 
presente párrafo, se aplicarán las disposicio
nei: consignadai: en el lílulo Del .seguro ma
rítimo. 

LIBRO SEGUN DO. 

DEL COllERt;IO MARITJMO. 

TITULO I. 

JJe las 1:cir.l.'s. 

ArL 4S1. Se con::idera nave, para los 
efectos de este libro, todo buque destioado á 
traficar por mar, de un puerto á oiro del país 
ó d~I extr:injero. 

Bajo !a palabra wacc ;:e comprenden, ade
mes c!d casco y quilla del buque, los apare
jos correspondientes á él. 

El nombre apqrejo designa !a;; pelo;;, botes. 
anclas, cables, jarcias, ,·elñmen, mástil .. s, 
vergas y todos los tiernas objeios, finos ó 
sueltos, que sin formar parto del cuupo de la 
na\'e, son indispensables para i:u servicio, 
maniobra y na\'egacion. 

No se comprende on él el anuamenlo íp10 

no sea de uso habitual de la nave, ni lai: vi
tuallas y pert.re<•ho;:. 

:\ rt. 482. LRs n:n•,•s :wn wnsidera,las co 
mo bienes mueble:::; sin embargo, eila;,. res
ponden de las deudas del propietario pri\'ilL'
giadas :::obre la misma na,•e; y pueden ser 
perseguidas en poder ele tercero por los res-
1>eclivos acreedorl'S. 

Art. 4S3. La propiedad de las na,·es, ó 
de parle de ella,;, debe t.rnsferirse por escri
tura pública. 

Art. 484. Son créditos 11ri,•ilegiados :;o
brn las na ve:; ó su ¡,recio, y por el órden con 
que van t'numerados los siguientes: 

I" Los gastos de justicia y otros, hechui: 
¡,ara llegar á la wnt.a. 

2.º Los gast-0s de auxilios daJoi: á la nan! 
qus se hallaba en peligro cu su ültimo ,·iaje. 

3~ Lo que deba la ua,·e por derechos de 
puert-0 6 cualesquiera ol,ros legalmente est.a
bleoidos. 

4º Los salarios de los depositarios y guardia
nes de la oa\'e, y cualquiera otro gasto hecho 
para su conserrncion, descie :;u entrada en el 
púerlo dcspues de su último ,·iaje. basta su 
,•eola; y el alquiler de los almacenes donde 
se hayan custodbdo sus aparejos y pertre-
chos. .. . 

5.º L-0s ~a!arios que se deban al cap!ta_n e 
individuos de la lri¡mlacion, por el ult11no 
viaje, y hasta quince días de~pue~ de la lle
eada de la m:ve, si tintes no buh1ere descar
gado su cargimwnto. 

6.º Las cantidades prestadas al capitan 
por necesidad urgente de la nave durante, el 
úll-imo viaje, y el rnlor de las mercaoctas 
que él haya \'endido por la mis01& causa. , 

7~ Las sumas debidas al vendedor, a los 
pro\'eedores y obreros empleados en la cons
t.ruccioo de la na\'e, cuando esta no haya 
hecho ,,iaje alguno; y si ya hubiere navegado, 
las deudas que se hayan contraído par.a _re
pararla, aparejarla y proveerla para el ult1mo 
yiaje. 

Sº Las cantidades prestadas á la gruesa, 
:ínws de la ;;alida de la nave, sobrn el casco, 

, quilla y aparejos, ¡,ara su reraracion, provi-
1 sion, armamento y equipo. 
! 9.º El premio de los seguros he1:bos para 
11 el ú!iiruo \'i:ije sobre el casco, quilla y apare-

jos de la na\'c. . . 
JO o Las indemnizaciones deh1das a los 

1
, caroadores por falla de enlrega, 11érdida Ó 

:i,e~ía de sus n1ercanc.ía:;, ocasionadas por 
i 1:ulpa del t:api1an ó de la lripulacion. . 
1 11.0 La:. otras acreeocia:; á que haya sulo 

afectada c.•pecialmenie la nan•. 
Los cn:diios ¡1rivilcgiados comprend_idos en 

un mismo número, concurrirán entre s1 fi pro
rata, en caso de ios11 5ciencia. 

_.\rl. 4:35. Para <¡ue gocen cM pri\'ilegio 
lo:; t:réditos mencionados en el articulo ante
rior. deben i;omprobar;:e por los medios si
guier.tcs: 

Los ,:omprcndidos cn el número lº, pur . 
tasiwioue;: aprobadas por los t.ribunales com
petentes. 

Los del uúruero :!.O, por cerlificacion de In 
autoridad 1¡ue haya 1>residido á esta opera
dou; y á falla de ella, par relacion aprobada 
por el t.ribnnal de com•!rcio. 

Los del número :J.0, por (,ertificaciones de 
los jE:fos de la:; respectiva,; Aduaua;;. 

L-os fiel número .¡o, por relacion 1¡ue a¡,ruc
he el Juez de comercio. 

Los del número 5~. por la liquidacion que 
haga el capilan de puerto, con visl-a de los 
roles y de los libros de cuenta y razon de la 
nave," y que aprobare el Juez de_ comerci~-

Lus del número li.0 , por los recibos suscn
tus por el capitan, y por las rclaeion~s. de e~
l(•, confirmadas con nopia de la d1hgenc1a 
que acredita la necesidad del gasto autoriza-
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do por los principales individuos de la tripu
lacion. 

Los del número 7.0
, !a nn,a del ltuqm:, 

por t-1 docuruenlo público l'll <¡ue con.sil! el 
conl-raúJ: los ga~los de conslruccion y oiro::. 
cua_ndo la n~,c no haya hecho \"iaje, ·por r .. -~ 
lacion suscrita ante lt-st.igo;;, 1>0r los ac;.:l·tlc
r1:s, Y por el dueño ó armador de la nave: lo.:; , 
gastos hechos para el úhimo \"iaje, por fac-·. 
turas tle los proHedore!', con t-1 recibo del ) 
capilan al pié, con lal ,;¡uc "" hayan dcpo.;iia
do duplicados de e:;::.;, misma.-: foclura:; en la 
Aduana ánies de parl-ir la nan•, ó ¿ ma:; lar 
dar, dentro de; lo:; ires dias inmi:,diato:; 

Los del número s.0 , por el documi'nio ,¡t:c 
comprueba el co_1~1rai.o. regislrado ú t!epo;;i. 
·1ado segun el arllculo 612. 

Los del número !>'-', por la:: pólizas, ú por 
lo que conste de los lihros dd lo:; corredore::. 
. Los ~el mímero JO.O, por ::entcncia!< judi 

males o arbit-rale;,; 
I¿is ~el número J l.º, por documcnlo públi

co o privado, que se anotará en la patente del 
buque por el administrador de la re::peciirn 1 
Ad_uana en Vene1.uela, ó por el Cóusul n>tw- · 
~olano en país exLranje;o, y /í falla de esic, ! 
por alguna auto.ridad_dcl lugar. ! 

s\rl. -iSG. Se exnng-uc la rc.~pon;:ahi!idad 
de la na,c eu favor de lo,a a,in:edorn;:: 

lº l'or la \'enia de la 111i;:ma uan•, hcdta 
judicialmenil'. 

te:> ~u ando d¡,:;¡,n,-:: .:.- una \",·ni,, ¡,ri\·.,,la 
ha ::ahdo la nan! de ,•iaj(·, d,•,,pachad;. en 
nombre y á rie:;go dl'I t·omprndl•r, :,· han 
pasado _sesenta din:; de:;dt· 1¡ue :;,, hi:;:11 :i ia 
\"tlo, stn que hay;:n lwdto ,1110:::cion i..,, 
acree dore::; del ,·endedor. 

La oposicion .!.pro,·l'::ha :;olo .:1 :!cn•,'.J,,r 
r¡ue la haga. 

Art.. 4~7. Si la \'l'tll:l pri,·ada ,¡~ una na
ve :;e hace estando é.;ta 1·:i ,·iajl', lu:c:: aL,r<'~,lu 
rl's del \'endedor con.scn·a¡1 ::u:: •le,•d10,; 
::~brn _cll_a. ~ sobre :m precio; ;,~ro ::1: c·xtiut;ui 
rau, .st h:1u1endo regre;;ac:o b mwu ai pul'rio, 
sale de el con :1rreglo al ineiso :!': uc! arifoulo 
anicrior. 

territorio de Vene;rnela, por causa ó en utili
dad de las mismas naves. 

'l'l'l'ULO ll. 

lJe lc:s ¡,ropietarios de lri ·11acc. 

,\ri. -i91. Toda per;;ona 1:011 capacidad 
l:'gal ¡mra adquirir pue!lc, st·r propietaria de 
r.avc ,•ene1.clana; pi:,ro t)ara nawgarla deben 
pn:,·iailwnll• c:um¡,lir;;e las di;:po:;iciones de· 
h h·i sohre naluralizac:ion y arqnt>o de hu· 
ques. 

Ari. '1!>2. Cuando la nave pertenezca á 
\":?rio:; 1iariíc:i¡,es. se seguirá el ,·oúJ de 13 
mayoría en tocia cicliherncion que concierna 
al int,•res comun. Gon::tiluyc mayoría una 
¡,or:;ion i!,i inttrl'S en la na,•e c1uc exceda de 
la milad de sn ,·alor. 

Art,. 493. Los ¡,ropielario.s de na,·e son 
rc·,;pon;:ahl1·.s t·i\'ilmcnle de :üs actos del ca
pitan, y ,J¡, las ooligacio111:s ,,ue cont-raiga 
con rch:cion :í la 1,avc y á la expedicion · 
pero_podr:in liberiar-,c Je e:;la responsabili'. 
dad, haciendo :1handono dl'- s:1 interes ea la 
na \"e ,. t:-n .sus fle,es. 

l~l ~piian que fuere ¡m,pietario ú copropie· 
lario de la n.:,·r, no t>odrá lrncer abandono de 
dla. 

ArL -1!>4-. El duefio de una nave armada 
1•11 ;rni-rra, l!Ul' no 1>ariici¡1a ó no e:; cómplice 
ti1· les l'Xc1·:;o;: ó defüo;: que comeia en alta 
111,1r I;;, ~.:ult'- ,fo .;ut-rra ó la l.ripuladon, solo 
e:: rt•:'¡10!!:;ablc ,1., la indt"mniz:!cion 11or tale:: 
::do:: hi:,;ia I;, •·atiiida,J por que haya afian
;::.ílo, ac!,·l!m:' tl.-1 ,·alo; ele la nave v du su:i 
ficit·~. ., 

'!'I'l'ULO 111. 

Drl Cll/•Í((llt. 

.\ rt-. -1:l.,. El l':1¡1it,:!11 es d encarc:ado del 
:;ul.iicn!"., y .'lirl't:cio:i de la na n•, tt1edianie 
un :1 rl·l rtulHi!l•IL 

.E:; t,:mhit,n fa..:1~,r ,lcl ¡,r,,1,i,:iario de 1.i na· 
,·,·. y rq•re:;1·11,,1111;,; Ju lo.~ t:argadorl's cu lo· 

tlo !o relativo al inil',es de la na,•c y si, car
ga, y a! r;:•s1.liado ,lu la t-lpedicion~ 

.\rt, -1:Jti. El ,,a¡,ii.in es de libre nowbra
mi,•nio ,Id prnpieiario, quien ¡111edc aúruismo 
1l1::;pcJirlo. 

:\rt. 4SS. En ca::o de •111ichm del_ prupic· 
lano, los aercedore;; por ean:;a ,lll l:t na,·,i 
st':r:in preferidos l'U el precio de l'lla :i los ,1, .. 
mas acreedores dl' la ma:;a. 
. Art._ 48!>. L:! na\"e cargada 11ue l';;t,5 para 

aarse a la rnla, des1me:; ,Je haber rl"cibido d 
<:apitan lo:; despacho:; nece:;:irios para ,a, :>a· 
h~a, 110 puede ser c:mhargatla á solidlud de 
nrngun acreed~r: _á m_énos que la ac1:io11 pro
nnga de sun11mstrac1011es heeha.,; oara a pres 
:.arla y pro,eerla para ese mismo ,·iaje. El 
e~bargo se suspend,m'i ::i se diere lianzr, sU· 
fic1ente. 

Si d e¡¡¡,iian ul'spedido íuer.i µropielario 
; d_,._la IH!X,•, 1111t:-de exigir ,,ue lo.,; <lemas par

l1.;111e,; le .:·ompren al contado sn ¡rnrlt<, a,·a
lu.:•la 1•,'r l'Xperto:;. 

Art.. 4!>0. No esláu ::mjei:?s :i cmLar"o 
les naves extranjeras surtas cu puertos ven:
zolanos, sino por denda!S con!raidatl en !!I 

Art. -1!17. Toca al .:apitan e;;cogt-r la:; 
11l'r;,ona::: ,¡ue ,lchcn com1>011er la tripulaeion. 
d~ acuenlo con el propietario en cuanto al 
numero y calidad <fo las que deban formarla. 

Ari. ·1!1::5. El capiLan es ci,·ihuenlc res
, µom=able por cul¡,:i, impericia ó negligencia 
¡ rn d cuUJt>limiento de sus deberes ; sin peri juicio del ,~rncecliruicnto criminal ó que so 

haga acreedor por fraude ó dolt-. 
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de la trípulacion 110 pueden ser detenidos por 
deudas, excepio que hayan sido contraidas 
por razon de e;,e viaje; y aun en e~le caso 
quedan libres, dando fianza. 

Es tambien responsable de los hurtos co-1 
metidos por la lripolacion, sah-o sus derechos 
contra los culpados; y de les daños causados ¡ 
por las riñas de la gente de mar, y por sus i 

faltas ea el servicio de la oa,·e, á ménos que ! 
justifique que puso en ejercicio so autoridad '· 
para preca,erlas, impedirla.e; y corregirlas 
oportunamente. 

Art. 499. Antes de admitir carga á bor· 
do, el capitao debe reconocer ó hacer reco
nocer la oa,e en la forma que determinan 
los reglamentos de marina; y no se prestarñ 
á dirigir el \"iaie, si la na,•e no estu,,iere en 
estado ele navegar con seguridad. 

Art. 50S. Durante el \"iaje debe !'I capi
lau informar al propietario, cuántas veces 
IJUeda, sohre el \"iaje y el e;,faclo del buque. 

Arl. 509. En el lugar donde. morare el 
propietario de la na ve, no podrá el ca pitan 
sin su conseniimienlo hacer reparos, ni com. 

1, prar n-la;,, cordajes ú otras cosas para la na
\"e, ni lomar dinero sohre su casco, ni fle

., iarla. 
Art. 510. Si t·stando el capilan en un 

mim10 lugar con e:1 propieiario, se hallare sin 
lo,; medios ne.re:rnrio.; para des1rncbar la na: 
,·e lleiada ó cargada, re(1uerir:í al propieta-
rio ante un J nt-z, para que snmioislre los 
fonrlos; y en el caso de que no los consigne 
dentro de veinlicnalro horas, 1>0drá el capi

Art. 500. El capitan ú oiro encar
gado bajo su responsahilidacl, debe dar 
recibos pro,isiooales de los objetos cuya 
condcccioo t-0mará á su cargo, con t-spe
cificacioo ele los envases, marcas· y números, , 
cuando llegue o á bordo de su na ,e, pare. cam · 
biarlos oportunamente por los cooocimienlos 
de que se hablará. 

! tan L'Ull antorizacion del ¡m,pio Juez lomar 
por contrato á l., gruesa ó por otra especie 

j de présiamo, el dinero necesario por cuenia 
i de la na.e. 

Art. 501. Se considerará que los ohjelo,; 
bao· sido embarcados en buena condicion, 
cuando oo se haga mencion especial d.; lo 
contrario. 

Art. 502. BI capiian es respon:;able del 
deterioro ó pérdida que sufra la na,·e ó el 
cargameolo, á ménos que provengan ele vicio 
propio de la cosa ó de culpa del embarcador, 
de casos fortúitos ó de fuerza mavor. 

La prueba eo estos casos corresponde al 
capit.an. 

ArL 503. El capfürn que cargare mer
cancías sobre la cubierta de la oa,e sin con
sentimiento del cargador, :;erá responsable 
de todos los perjuicios que sobre,eogao. 

Esta disposicioo DQ es aplice.ble al C-'Jmer
cio de cabotaje. 

Art. 504. No podrá el capitan cargar 
objetos por su propia cuenta sio pagar el 
flete y sin consentimiento del propietario ; 
ó sio el de los fletadores, si la narn fuere 
fletada en su totalidad. 

Art. 505. El espitan que na,,egue por 
cuenta de participacion en las utilidades, no 
podrá hacer tráfico alguno por su cuenta par
tfoular. 

En caso de cootra,eocio!l, perdera los ob
jetos que baya embarcado, y se aplicarán en 
beneficio de los demas interesados; indepen
dientemente de la responsabilidad del capi -
tan por los demas perjuicios que cause. 

Art. 506. Tan luego como esté cargada 
la nave y provista de todo lo necesario, el 
capitan deberá emprender el ,iaje ea el pri
mer momP-nlo fa,orable, so pena de respoo 
der por los gastos y perjuicios que la demora 
canse li. los propietarios de la nave y á los 
cargadores. 

Ar~. 507. Estaudo ya lista una nave µa
ra darse á la Yela, el cavit.an y los individuos 

! Ari. 511. Si,m1prn que el capitan, duran
¡ :e el ,,iaje, se halle sin med_io:; pa~a coslea_r 

en casos urgentes las reparaciones o la pron· 
sion de cosas necesarias á la na\'e, de;,pues 
de hacer con~iar la urgencia en ona diligen
cia firmada por los principales incli,iduo3 de 
la lripulacion, 1ioilrá tomar prestado á la 
gruesa sobre el casco, <1uilla y aparejos de la 
na rn, ó vender ó empeñar mercancías su
ficientes del propietario con preferencia, y en 
su defecto de otro~. prévia autorizacion del 
Juez en Venezuela y del Cónsul ,·enezolano 
en país extranjero, y en su deft>clo de la au
toridail que couozca en m&terias mercaofües. 

El propieiario de la narn es reponsable 
lle la:; mercancías empeflaclas ó .endidas, con 
arreglo al precio corriente de las de igual es
pecie y calidad en el lugar y tiempo de la 
descarga; ó con arreglo al precio á que fue
ron ,·endidas, si no llegare la narn á su des
tino. 

Art. 51:!. El capitan no tiene facultad 
para n,nder la narn, sin poder especial del 
propietario, excepto el ca;,o de probarse en 
forma legal la incapacidad de aquella para 
na,·egar. 

Art. 513. An1es de ::alir de un poerl,o 
dis1inio del lugar en que resida el prnpieia
rio. el c,apitan le deberá dirigir por la \"ia 
mas corla una noticia firmada, en que expre
se los efectos care-ado;,, d ¡1reuio de los que 
él bubiHe cargado por cuen!a del propietario, 
las cantidades que haya lomatlo ¡,restadas, el 
iniere:0 tle el1;1;:, y los nombre.~ y domicilio tfo 
los prestamis1a::. 

ArL 514. El ca¡,itau podrá hacer ase
gurar el valor Je los objetos que hubiere em
barcado por cuenta clel propietario, y las can-
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tidades que hubiere invertido 11or cneula <le ele la dnracion probable del viaje, á juicio de 
la na,e ; pero ¡fa11do :l\'i;;o de habP.rlo hecho. peritos. 
al remi1ir la nolieia de qne i.rata ,,1 ar1fo11lo , De cualquier manera que se hubiere hecho 
anterior. t>l ajn;,le, ifonen drrecho á lo que les corrE:s-

AII. 51:,. 1..:11 ca.,:o ele m111fragiu, anría ú pomhi por los días empleado;; en el apresto do 
arrihatla forzo.,:;1, d ca¡,il:rn t':;lá t·n la ohii- la na\·e. 
~ac:iun, 1.:011 lo,: olicialc;; é irulh•idno;; de l:i Art. 521. Si la inl.errupcion del \'iaje lu-
,-ri¡111lacior. tic dar por c.<eri!o un informe \•iere lugar de;:pues de haber salido la na v.: 
,:ohr;• 1ucl.,:; I?.,: drcun,:tanci:l,: ,le! sucrso, ' del pnerlo, recibir:ín los salarios íntegros qu11 
,lenlro tic las vcin11, y ,:nafro hora;; ,hi ::11 hahrian de\·engado si se huhiera realizado 
ll1·ga1la á un 1•unlo 1.:11al11aina. El informe ;.odo el \•inje. Si el ajuste hubiere sido por 
s,- ra1.ilil::u:í haju jnr:11111-nln; ,-n lo,; p,ll'rf;1,: mé.:<, se calculará la duracion probable del 
,1,- la llc11úhli•::1, :1:i:1· c-1 jm·z 1I'" 1:0111;-rciu. y \·iaj1•. 'l'ambien tendrán derecho á que se les 
cu "" ,l,•ft·i;lo. :mh: otro jui-z; ) ,•n :;aise,: pro11orc:ione trasporte al lugar en que debia 
extranjeru.:<, 2111,- ,-1 c,ínrnl \'PIW~•)lano. y ~n ·1 1erminar el viaje, ó al punto de donde salió 
clefoctu ,le é.,lc, :111ie la a11lorida1i 1:om11l'lr-nlc !a expedicioa, segun mas les conviniere. 
,lel lug11r. Arl. 522. Si ántes de comen:ur el viaje 

El capilan 10111ar:í 1!os ro¡;i:;,; cerlilicada::: ocnrriere interdicciun de comercio con el lu
,lt'l infornu~ d,i q1II' 1rai .. ¡ PI ariíc:nlo auierior gar á que e;:taha deslinada la nave, ó ésta 

·\• de la~ diligcuda,, :;nh,:er.nentr,;,:; r1·mi1ir:í. fuere emhargada por órden del Gobierno, la 
Í:or la \"Ía más clirel:la, 1111a ,h: •·lla~ al pro- genw de mar solo t.iene derecho al salario por 
pietario del huc1u"', y g11ar1lar:í la otra 11am los dias empleados en el apresl-0 de la nave, 
>'t-n•ir ,!e 1.:om¡,rohanir: al rendir ,,nc-ni.11>. La~ · y el contral-o queda rescindido. 
11arte,- intere"ada.-; pndr.í1: ;;i•:mprc ha1:n l:a ; ArL- 523. Si la interdiccion de comercio 
pru~ha en contrari11. ú el embargo de la nave ocurrieren durante el 

An. 516. Desput's du 1:ada viajt', el ca- i curso del viaje. recibirán sus salarios hasta 
pitan debe rendir al pmpielario 11.: la na\·e ; que sean despedidos; y ademas tendrán el 
cuenia comprobada de sus Opl'racionr-!l·en el ¡ derecho de tra;:porte, segun lo dispue;;lo en el 
\"laJe; y ,,nlr .. ·gar t•l ,:aldo farnrable al i artículo 521. 
propi1:lario. · ArL 6i4. Si el \·iaje se prolonga rnlunta-

Art. :1l 7. l~l pro11ielario dehe e1.aminar 1¡ ria mente, el salario de la lripnlacion contra
b cuenl.a inmediatamente, a¡1roharla, si est:í , lada ¡1or Yiaje se aumenta en proporcion; 
1:xacla, y pagar sin demora <:I i:::!do, i:i e;:te I pero si yoJuntariamente se acorla, nada se les 
fuere favorahle ai capitau. : rebaja. 

TITULO lV. Art. 525. Si la gente de la tripulacion 
·· hubiere sido ajustada á la parte de utilidades 

De los cn11lrato., ,Ir la gc,itr d,· mur. · sobre <·I cargamento ó sobre el Hete, no tiene 
Art. 513. En d con1rato c.>nirc el capiian . derecho á indemnizacion alguna por la rnptu

y los oficia le;; y demas individuo,- de ia I ri- 1 ra, demora ó prolongacion del viaje, cansadas 
¡mlacion, ~tos se comprometen :: pre;;lar ;;ns ¡ por fuerza mayor ; pero si provinieren de 
servicios para haC{-r uno ó vario:; viaje;:, cada ·: l1echos de los cargadore.s, tiene derecho á su 
uno en su calidad medianle una reirihur-ion : parte proporcional en las indemnizacio11es 
convenida, ya de ~autidad fija por me;:: ó 11or : que ést-0s tengan _que ~agar ! y s_i pro,inieren 
viaje, ya de una parte en los fletes ó en las ; ~e hecho~ del c_ap,t.an, o _Prop1e~r10 del buque, 
utilidades cue :;e ha.,au - \' el ca¡,i.an :í dar- ·· u;;tos estan obligados á 111demn11:arla. 

1 ;:, ' - 1· \ t - 96 '"'. 1 l d I t . 1 . les los que le., corre;::pond" st·gun rl conlrato .¡ 1 r ·. a:. · ,:il a ~en e. _e a ripa acto~ 
y segun la lei. :, f~erc aJustada por vari?s naJes, puede ex!· 

· Estas obligaciones reciprocas deben hacer- , g1r el pago ~~ sus salarios despues de term1-
se conslar en el rol ; 11ero :í falla de esto, se , nado ca~a vmJe:. , . 
admiie cualquierd otra especie de prueba. Art. :,27. En d caso de perdida total_ de 

Art.. 519. Es prohibido :í la genlc de mar r la nave_ y del cargamento p~r na~frag10 ó 
poner carga :í bordo de la na..-e por ;:u propia ¡ apre~aml(:o~o, 1~ gente de ~a tripula~ion qae
cuenta, sin 11ermi,,0 del r.a1,i;an v sin pa!!ar e da sm acc1on a sus salarios, retenu;mdo las 
el flelc. · ~ · antici¡>ac:iones que hubiere recibido. 

Art. :,20. Si el \·iaj..- con\·enido no tudr:rc ,\rl. 52S. Si se salva alguna parte de la 
lugar por hechos de lo:; propietario.~. del ca- na\·e ó del cargamento, los marineros ajusta
pitan ó de los fü:la,lores, l~s hombrf:¡; de mar <lo,; por mes ó por ,iaje recibirán del prodac-
11odrcín retener, como indemnizai!ion, lo que to de los restos de la ua,e salvados sus sala
su les hubiere arnnzado á cnen:a d:! sus suel- rios ha.:ta el dia de la pérdida ; y si ese pro
do~, ó si lo prclierc-n, pedir un mes de ~ueldo; dueto no alcanzare, serán pagados subsidia
y si el ajusie fuere ¡ior viaje. ~e calculará dis- riamenle del fieie. 
tribuyendo el salario convenido entre los <lias Los ajusiados sobre el flete son pagados de 
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sus salarios solo sobre el flefR, en propotcion I sido enviatlo el marinero en servicio así de 
del qne cobre el espitan. ¡ la nave como del cargamento. 

Art.. 5i9. Los marineros tle cuah1ui¡,ra ' Arl:. :í3;,. Cuando el capiton tle3pide á 
manera que hayau sido ajustados, tit'nen sit'm- , oficiales ó marineros con causa legítima. 
pre derecho á salario por el iiempo que em- , ,lehc pr"arles su;; salarios convenidos hasta 
pleen en salvar les restos de la narn y los · el dia d; la despedida, calculados segun el 
efectos naufragados. : camino hecho. 

Art .. 530. Cualquier sen·icio extrnordi- l Si la despedida tu\·icre lugar :íntes de prin-
nario será mencionado en el regist.ro, y ¡lOdr:í I cipinr el \'iaje, i'erán pagados por los dias 
dar lugar á una recompensa extrnordinaria. que hubieren servido . 

.Art. 531. El marinen, herido ó contuso l ArL. 53G. Son causas legítimas ele despe-
t'n ser\'icio de la na,;-c, ó qu~ durante la na- : dida: 
vegacion cayere enfermo, recibirá su salario, j 13 La in¡;ul,ortlinacion. 
y sertí curado y asistido á eJCpcnsas c!c la · 2~ La embriaguez hnbilnal. 
nave. 'i 3" Las riiias " \'ias de hecho á bordo, 

El marinero será curado y asisíido :1 ex- '. 4~ La ruptur~ del viaje por causa legal. 
pensas de la nave y del cargamento, si fuere ¡ 5" El abandono ,!e la nnrn sin permi;;o 
herido en defensa de la nan,; contra enemigos . competente. 
ó piratas. • G3 La inbabiliiacion ¡,ara desempeñar la3 

En caso de mutilacion, el marinero será ! funciones y cumplir les deberes de su re:<pec
indemnizado segun com·enio que se celebre; ; ih•o cargo. 
y en su defecto, tí juicio de e.itperto.~. : Art. 537. El marinno que pruebe be her 

Si el marinero heriJo ó enfermo no pudie U sitl'l ,!espedido sin justa <'ausa despues de 
re continuar ,;-iaje, el espitan deberá dejar I principiado el \·iaje, t.i«:'ne derecho por via 
fondos suficientes para su curacion y a.sis- ! de im!emnizadon, :í !o:: :,,alarios fotegros y 
tencia. El marinero tendrá derecho ademas J :í los gaslos de regreso :11 puerto en que se 
á sus sueldos; y sus gastos de regreso le serán i embarró. Esta indcmnizacion se reduce á la 
abonados de la nave. su flete, y en sn caso, : tercer.~ parte de los salarios, si el marinero 
del cargamento. • fuere de.;:pedido :fote.;; de principiado el ,;-iaje. 

Art-. 532. Si la herida ó contusion sol,re- 1,;1 capiian sujeto al pago de esias indem-
viniere al marinero-con ocasion de haher ido " nizacione3 no iien<: d~recho :í ser reembolsa
/\ tierra l:in permi;;:o competente, ¡:olo iienc • do por la na \·e. 
derecho :'.í los salarios por e! iiempo SCr\"ido. 1 Art. 53S. En ningun caw p11ede <lespe
La curacion y asistenrin serán á sus expcnsai'; 1 dir el capitan :í lln marinero en pais extran
y aun· podrtí ser despedido, si de lo cont.rario jero. 
resultare retardo en el ,·iaje. : .Art. 539. La gente de mcr púede rescin-

Art-. 533. Si durante el viaje muriere el " dir sus contratos : 
marinero que hubiere sido ajusiado por mes, ' l? Por la variacion del destino de la nave 
sus salarios se le deberán hasta el dia de su ! :íntes de principiarse el:daje para el cual se 
fallecimiento. . = hubiere contratado. 

Si hubiere sido ajustado por \'iaje, se le i 2.º Por la supen·eniencia de una guerra 
deberá la mitad si falleciere en la ida, y el ; que ponga la nave en peligro, ya sea :'.íute;; 
total si fuere al regreso. , de principiar el viaje, ya despues de princi

Si hubiere sido ajustado á la parte de uii- 'I piado. 
lidades sobre el cargamento ó sobre el flete, 3.0 Por declararse una enfermedad epi-
se le deberá su parte folegra dfmic:i á bordo, ú en el puerto del des-

Tambien se le deberán por entero los sa- 1 iino. 
larios 6 utilidades, si muriere en defon~a de ; 4° Por la muerte ó despedida del capitan 
la nave, y esta llegare á buen puerto. ! ánles de la salida de la na\·e. 

Art. 534. El marinero que ÍU;?re captura- j 5? Por la falta de. conrny, cuando se hubiere 
do defendiendo la nave, ó con ocasion de I aju-,tado para navegar bajo la escolla de hu
haber sido enviado por mar ó poi tierra en j ques de guerra. 
servicio de la nave, tiene derecho al pago ; 6? Por enferru«:'dad que le inhabilito para 
fotegro de sos salarios ó utilidades-, l:i la na- prestar el servicio á que se hubiere compro-
ve llega tí buen puerto. 1 metido. 

Tiene ademas derecho á una indemniza- Art.. 540. La gente de mar eslá obligada 
cion, fijada por expertos, para su rescate, si I á continuar sirviendo, si el espitan, estan
la nave llegare tí buen puerto. · do en puerto extranjero, hace vela tí otro 

El cargamento contribuirá con la nave á I puerio, aun cuando por esto se alargare el 
dicha indemnizacion, si la captura hubiere te- viaje. 
nido lugar defendiendo la nave, ó habiendo . Los que est-uvieren ajustados por viaje, re-
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cibirfin en este caso un anment.o proporcional 
en sus salarios. 

ArL 541. Se prohibe á la gente de mar 
intentar toda especie de accion contra el ca
pit-an ó la nu·e ántes de terminar el \'iaje, so 
pena de perder íntegramente sos salarios. 

Sin embargo, cuando la nave ~e halla en 
un puerto, la genie que hubiere sido maltra
tada por el capitan, ó que no hubiere re
cibido la manot-encion con\·Pniente, podrá pe
dir la resolucion de su contrato ante el cón
sul de la Repúhlica ó ante la autoridad 
compet.entE•. 

Art. 542. La nave y el liete están espe
cialmente afectos á los salarios de la tripula
cion y á las indemnizaciones á que ésta tenga 
derecho. 

Art. 543. Todas las disposiciones de esta 
seccion concernientes á salarios, indemniza
ciones, asistencia y rescate son exiensirns al 
capitan, oficiales y dema;; indi\'idoos de la 
tripolacion. 

TITULO V. 

Del jleiame11to. 

SECCION l. 

Del conirslo de Oetmuenio. 

Art. 5-H. El cont.rato de fleta mento dehe 
hacerse por escrito; y si fuere por documento 
privado. se harán de 61 tantos 1-jemplares 
cuantas sean las partes interesadas. 

Debe expresar: 
La clase, nombre y toneladas de la nav¡,. 
Su bandera y el lugar de :>!! matrícula. 
El nomb're del capitan y de los contratan

te:!. 
Si se fleta 1,I todo ó parte de la nave, ex

pres&ndose la cabida, número de ioaeladas ú 
cantidad de peso ó medida que se obligan 
respectivamente á cargar y recibir. 

Los lugares y tiempos con,enidos para la 
carga y descarga. 

El precio con,enido y el iiempo de su 
pago. 

La indemoizacion que ,;e 1)ac1c para los 
casos de demora. 

Coálqoiera otra condicion •·n que conven
gan los contratantes. 

Art, 545. Si el iiempo de la 1:ar:J:1 y ,le 
la descarga no está fijado en t-1 contraio, se 
arregla segun el uso de la plaza respeclfra. 

Art. 546. Si el tiempo y modo de pago 
no esto\'ieren fijados en el conlrato, c-1 flete 
es exigible, hecha que sea la descarga. 

Art. 547. Las na,es puedt.'n ser flelatlas 
por viaje, por mes, ó de cualquiera 01ra ma
nera en que convengen los coniralan1r-::. 

Art. 548. El viaje se co11si1h,ra ¡1riacipia
do desde la salida de la narn del lugar donde 
principió ó recibir su carga, ó del logar don
de tomó el lastre, si debió :oalir en last-re. 

52 

Art. 549. Cuando la nave es fletada por 
mes, no habiendo pacto en contrario, se en
tiende que el término principia desde que se 
hace á la ,eta. 

.Art.. 550. Si el fletador no ha puest-0 á 
bordo carga alguna en el lapso fijado por el 
contrato, ó por el uso en su caso, el fletante 
puede á su eleccion: 

l .0 Exigir la indemnizacion que baya fija· 
do el contrato para casos de demora, ó una 
que lijen expertos, á falta de convenio. 

2.0 Rescindir el contrato y exigir del fle
tador la mitad del flet.e estipulado. 

3.0 Emprender el viaje en last-re setenta y 
dos horas despues de haber hecho citar al 
fletador; y exigir de éste, rendido el viaje, 
íntegros el flete y las estadías á qne hubiere 
lugar. 

.Art. 551. Cuando el fletador no ha car
gado sino parte de la carga en el tiempo fija
do en el contrato, el fletante tiene derecho á 
elegir entre reclamar las indemnizaciones ex. 
presadas en el art-ículo anterior, y empren
der viaje con la parte d1 carga;nento recibi
do, en los términos expresados en el número 
3~ del mismo arlículo. 

.Art.. 552. Si la narn hubiere salido del 
puerto con parte de la carga, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo anterior, y le sobre
,iniere un caso de a,ería gruesa, el fletante 
podrá exigir del fle1ador por contribucion 
las dos terceras partes de lo que le correspon
dería á lo que no cargó. 

ArL 553 Cuando el fletante tenga el de
recho de hacer salir la narn con .parte de la 

, carga, podrá cargarla sin el consentimiento 
del fletador para asegurar el flete y la contri. 
bucion en el caso de avería gruesa; pero el 
hcne6cio del fh,te correspondt-rá al flel-ador; 
y será en su descargo la conlribucion que en 
la ::,·ería corresponda á l'Slas mercancías. 

Art-. 55,t. Si el Helador, sin haber carga
do nada, quiere rescindir el contrato, ántes de 
,·encer el 1tirmino para cargar, estipulado en 
él, podrá hacl'rlo pagando al flelaute la mi
tad del flete conn,nido. Si huhiere cargado 
algo, pagará ademas lo:; gasios de de::carga y 
los perjuicios que cause esia opi..racion. 

Las reglas prcced<!nil·S son_ ¡¡plicahle:; al 
desi;::timienll• ,h-1 61.'tanu,n,.! !)Or viaje redon
do; y si 1."Sl1: fuere por IIIL·s1:s, se calculará por 
ex11erio,; la dur:wior. ¡,rohahle del ,·iaje, 

Arl. :"i:'i.'i. Si el fletador cargare mas de lo 
conv1:nido l"II i:I co1:1raio, 11agará el flete del 
exceso :-:egnn L·l r,rcdo P.:ilipulado en el mismo 
contrato. 

Ar1. :.5G. El ca1,ila11 put.'de poner en tie
rrn, 1·11 d ln,c!ar de la e:irga, los efectos que 
e111:111:nlrc 1·11·1:t 11a·.-1: cmharcados sin su con
~1·1:t imii·.nlo; ú cobrar por ellos el flele mas 
al10 que se acostumbre en la misma plaza. 

Art-. 557. El fletante que declare teller la 
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nave mayor capacidad de la que tiene, es 
re.~ponsable de los perjuicios que ocasione al 
fletador, ,-:alrn que el nror oo exceda de la 
cuadragésima parte, ó que la declaracioo es
¡¡; conforme coD la cerii6cacion de arqueo. 

Art. 55S. Si fletada uoa oave para ida 
y vuelta, retorna sin carga, 6 coa carga in
completa por causa del flt:tador, :;:i.füfará ésie 
el flete ín1e.gro. 

Art. 559. El fli,iadOr estli en la obliga
cioo de entregar al fletante ó al capiian en el 
termioo de cuarenta y ocho horas despues de 
termioada la carga, los papell'S y documen· 
tos prescritos por la lei para el trasporte de 
las mercaocías, á ménos que haya conHociuo 
en contrario. 

Si el fle~acfor no cumpiiere con esta obliga· 
('ion, será respoosable de los d;,üos y perjui
c-io;:; y el fletante ó el capitao podráo ~er 
autorizados por el Juez, seguo las circuos
taoc,ias, par11 descargar las mercaocías. 

Art,. 565. Si la nave tuere detenida tn ei 
acto de la salida, duraote el viaje, ú en el 
ruerto de su descarga por culpa del capitan, 
é.,te ser:í rt,;,ponsable para con el fletador y 
cargadores de los dafios y perjuicios que su
fran. 

Art. 566. En lo;; casos de 'º" dos ar 
iículos precedentes. IO;i daiios y perjuicios 

• ::i,r:ín lij!ldcs por txpertos. 
Art. 567. Si el fletador ó cargador, sin 

, conseniimier.to ni conocimienlo del capitao, 
pu::ierc :'i bon.lo tfecto:: de salida ó de entrada 
prnhih;da;, ó ,:i c:ausare por algun otro hecho 
ilíciw perjuicio.~ á la na,·e, al capitan ó á 
ot.ros interesado.,;, deberá indemnizarlo!:'; y 
aun en el caso de que sus efectos fueren con· 
fiseaclo;:, dclier:í pagar el flete íntegro y la 
an·ría gruesa. 

Arl. .'iGS. Si el capitan tudtre que hacer 
reparar la narn durante el ,iaje, el flt:lador y 
ti cargador Jeher:ín esperar que la oa,e estf 
re11:1raJa, ó ,;acar ;:us efectos pagando el fle
tC', los ga,;to,; de descarga y de esii,a y la 

_.\rt. 560. Siempre que la oa,e sofriere 
retardo en su salida, ó ea su na.egacion, ó 
en el lugar de su descarga. por hechos del fle-
tador, sufrirá ~ste los gastos de l:! demora. ' 

.-\rt. 5Gl. El t\eiaote es responsable de ' 
tos daüos y perjuicios que sufra el fleiador, 
,;i la nHe no pudiere recibir la carga en el 
Liempo fijado en el contrato: ó si bulliere re
tardo en la salida, ó en la nan!!acion, ó en 
el lugar de su c!escarga, por culpa del capi
La;1 ó del mismo fü·tante. 

an:ría !!ruc::a, debiendo restituir los conoei
mi1.·nio,:~ ::,i alguno de estos huhiere si.Jo des
t>achudo ya, ti <lc::c:mbarco de los í<fectos solo 
podr:í ll·ntr lugar por disposicion de un tri-

Art. t>62. Cuando una oa,e ofrece iomar 
:\ fü,te la carga que se presente, el fütante 
ó el capitan podrán fijar el tiemro durante el 
cual la recibirán. Ue.spues c!e tste tiempo. la 
na,·e dd,erá salir coa el primer ,ieoto ó la 
prime.a marea furnrable, si uo se pactare 
otra cosa catre el ca pitao y los cargadore.~. 

Art. 563. Si una na,·e ofrece tomar á 
llde la carga que se prtsentP, y no hai fijado 
1iempo para la salida, cada uno d.: los carga
dores podrá sac;;.r su carga sin pagar flt,te, 
de,·uki.-!ldo los conoeimien,o., que se bubiP,
ren firmado, y raganllo lo;; gas,os de carga 
y de:;carga. 

Sin embar!!o, si ia nave fs!m·ierc va car
gada .-o mas -de las tres cuerias parles de su 
cabid11, ti c,,pitan, estar:í en la obligacion de 
salir en la priml'ra ocasioo fa,orable, si lo 
.-xigt la mayoría de los cargadores, ocho dias 
dt,;pue;; de la intimac:ion al eft:cto, sic que 
nin)!UDO de lus cargadores pueda reiirar' :;u 
carga. 

Art. 56-t. Si una na,e fo¡;re ddeoida :í 
,¡u :;alida, durante ti ,·iaje ó en el lugar de 
la descarga por ht<'ho ó negligt-ncia del fle
i11dor ó d.: algnn cargador, el flt:~dor ó car
gador .:;cr:ín n,spocsabl~s para c1.m el flt,tan,e, 
.-1 1.·apitan y los oirus cargadores de los da
ñof Y v.-rjuiuios, á io:; que quedan afectas las 
mercancias cargadas. 

bunal competente, y hajo fianza que dé el 
fltle.dor ó cargador por las consecuen<;ias que 
iengan los cono<;imientos de.~pacbados. 

Si la na ,·e foere fletada por me.!!, no deherti 
pagar fü:i1.• d11rante la reparacion; o: aumeoto 
de lletc·. ~i la na rn fuere fletada por ,·iaje. 

Art. 56!1. Si la narn oo pudiere ser re
parada, el ca pitan delitrá fletar por su cuenia 
una ó \'arias na ,·es para trasportar las mer
caneia:; al lugar de su destino, sio poder exi
gir aumento c!e fleie. 

Si el capiian no pudiere conseguir naves 
para el lrasporte, deberá tomar todas las 

1 mcdi,h,s m,cesarias para que no sufran dete
rioro las mercancías, v dar aviso :í los fleta
dores ó cargadore,;, p~ra que ellos dispongao 
la traslacion de las mercancías á su desiino 
primitirn, ú otra cosa que tengan por con,e
nientC'. 

En l'I ;,rimer ClSO, los flei.adores ó carga. 
don,.,: pagarán ti flete íntegro, y los gastos de 
tra,:port1: serán por cneota del capitan; en el 
i:1:gondu c·aso, pagarán _el flete proporcional 
ha:;ta el pnuto dondi! fué interrumpido el 
,·iaj.-; y los ga.~lo:> de ahí en adclaut~ soo de 
su 1·111:nl:,. 

Art. -570. Ser.í responsable el cap_itao ~ 
ch,iiu::; y ptrjuicio:: y perderá el flet-e, srse le 
proh:ut! qul' la !la,e ántC's de salir del puerto 
110 ;:e ha,laha en 1:-s1ado de na,·egar. La prue-
1,;, t"S ac!mi:;ihlc: ne; oh,;iallte las certificacio-
1w::; ,· ,·is!t.-i <le ,;,alida. 

A;t. ~7i. S.: deb<.' el fl.:te de las mercau
cias de qua t:I capitan se baya visto precisa
do á di:;pooer para necesidades orgeotes de 
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la nave, en los casos en qne lo permite este Arf. 5S1. El espitan que eotre~are las 
C6digo, si la nave llegare á boeo puerio; y mercancías sin hac'!rse pagar el flete, las 
en proporcion al camino hecho, si oaufra- avería!; y ot-ros gastos, ó sin tomar las pre
gare. cauciones que le acuerdan l,1s leyes ,•igentes 

Art. 572_ Se debe el flete de las mercan- en el lugar dti la descarga, pierde su derecho 
cías arrojadas al mar para salvar la narn, á contra el fletador ó el careador, si P.stos pro
reser\'a de la contribocion como a vería baren haber tenido la suma correspondiéote 
gruesa. en poder de ec;uel que recihiere las mercao-

Art. 573. Si estuviere bloqueado el puer- cías, ó que no pueden obtener el reembolso 
to á que la narn va dest.ioada, el capitao si por la quiebra de este. 
no tiene órdenes contrarias, debe conducir el Art,_ 5S2_ Si el consigoaiario se negare á 
cargamento á uno de los puertos vecinos de recibir las mercancías, el capilan puede, con 
la misma nacioo á que le fuere posihle y per- 1 auiorizacion del Juez, hacer vender una par-
mit-ido abordar, y se debe pagar el fleic- 1 te, y caso necesario, el todo, para el pago 

Ari. 574. No SI! dtbe el fleie de las mf:r- del fleLe, de las a,-erías y gastos; dehiendo 
caocías perdidas por naufragio ó zaborda, ó de;lOsitar judicialmenie el excPSO; y sin per
apresadas por enemigos ó pirata;,; y si ha si- juicio de sus derPch,1s contra el fletador ó 
do pagado anticipadamente, dl:be restiluirse, el cargador por el déficit 
á ménos que baya coovencioo en contrario. Si la oeg11ti.a del consignatario se fundare 

Art. 575. Si la nave y las mercancía:; en a,•erías ú otra causa de que hubiere de 
fueren rescaiadas, ó si las mercancías fueren re;oponder el capiiao, podrá este ser obligado 
salvadas del naufragio, el flete deberá pagar- á dar fianza soficienie, ántes de pagársele el 
se basta el lugar del apresamiento ó del oau- ¡ flete. 
fragio; y si el capiian llevare las mercancías u ArL 583. Cuando el flete fuere ajustado 
á su· destino, recibirá íntegro el flete- i por número, medida ó pew, el capiian tendrá 

.ArL 576. Xiogun flete ;;erii debido por · el derecho de exigir que las mercancías sean 
las mercancías, parie del cargamento, f¡ue contadas, medidas ó pesadas Pn el acto de la 
fueren salvadas en la mar ó en la cosía sin de::carga. 
t.'Ooperacioo del capitan, y que despues fue- ArL 584. Si en el ca;;o del artículo que 
reu entregadas á los interesados. precede, el capiian descargare las mercao-

Art. 577_ Vencido el tiempo de la de;;- tia;; ;,in coniarla::, medirlas ó pesarlas, el 
carga, lijado en el contrato ó por disposicion con;;ie-nai2rio iem.!rá t-1 derecho de hacer 
legal, el capilan tendrá el derecho de exigir i constar sn idPnlidall, el número, la medida ó 
del fletador ó del consignatario la des- 1 el peso, aun co!l el tesiimonio de las perso-
t.'élrga de la oarn y el pago del flete y de la nas que hubieren estado empleadas en la 
avería. l descarga-

Ari. -578_ Si han i.rascurrido los días de Art. 585. Si hubiere presuncioo de que 
f!.:Stadía, y bai cueJiion sobre la descarga, el : las mercanc.ías están a veriaclas ó disminui
capilan podrá, con autoriza<.:ion del Juez, ¡ da::, el capilan, el consignatario ó cualquiera 
descargar la.; mercancías y ponerlas en de- I oira per;,ona inine.~ada pueden exigir que 
pósi10 en manos de un tercero, sin perJuicio , las uiercao<:ia;; sean examinadas judicialmen
del derecho del fletante sobre las nusmas te á hordo de la nave áott-s de la descarea. 
me.rcancías. Bsta solicii.ud por parte del capitan en 

ArL 579. El capiiau no puede reiener nada perjudica su defensa. 
las mercancías á bordo de la oarn por falta Ari-- 586. Si las mercancías fueren en
de pago del flti.e, de la a.ería gruesa ú de irPga,las mpdianic uu recibo suelto ó es1am..: 
gas1o;;. pado en el conocimiento, en que se exprese 

Puedti tixigir el dt-pósito de las mercan
cías en manos de tercero ba,ia el pago de 
lo que corresponda, y si son efoclo;, suje1os á 
dtterioro, puede pedir la autorizacion judi
l'ial para f.11 venta. 

Si la avería gruesa no pudiere ser aju::ta
da iomedia1amen1e, podrá pedir la cocsig
nacion judicial de una suma que lijará el 
Juez_ 

ArL 580_ El capit.an 1-iene prt:fi-reuda 
sobre iodos los <lemas acreedores por el flc1e, 
a\'erías y gasto;:, en las m1:r(,audas traspor
tadas, durante veinte dias de su entrega, :;i 
no han pasado á manos de terceros, 

que e.;:iáa a,·eriadas ó disminuidas, los coo
signaiarios con::ervan el derecho de hacerlas 
ex-aminar judicialmeule, siempre que la soli
citud se haga en las cuarenta y ocho horas 
de.~pues de la entrega. 

ArL ;587_ Si la a\'cria ó la dismiouciou 
no fncrl!n \'Ísihles exteriormente, la in;:pi-c
(:ion judil·ial puede hacerse ,-álidameole des
¡mt-s de haber ¡,asado las mercancías á ma
nos del cou.,:i:?na.ario, siempre que se solicite 
.-o las sctt-ula y dos horas despue3 de la en
trega, y que la identidad de la3 mercancías 
Si, compruebe segun lo dispuesto en el artícu
lo 5S-l, ó ¡,or otro medio legal. 

Art. 58S. El cargador no puede:abaodo-
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nar por el flete las mercancías que han per- posiciones siguientes. caso de sobrevenir una 
dido de su valor; ó que se han deteriorado guerra áotes de principiarse el viaje nuevo: 
por vicio propio ó por caso fort.úito. ?tlas si 1 ~ Si no e.;tuvieren. libres ni la na ve ni la 
son vasijas que contengan vino, aceit,e, miel carga, la na ve deberá ·permanecer en el puer
ú otros líquidos, y estos se han reducido á to hasta la paz; ó basta que pueda salir con 
mé~os de la mitad en algo nas de ellas, puede un convoy ó de otra manera se.gura ; ó basta 
el cargador abandonar estas por el flete, que el capitan reciba órdenes del propietario 
excepto que el capitan pruebe que la dismi- y de los cargadores. 
nucion provino de vicio propio de las vasi- Si la nave estuviere cargada, el capitan 
jas, 6 que estuvieren tapadas defeduosa- pot!rá depositar las mercancías en almacenes 
mente. ú otros lugares seguros, hasta que se pueda 

Arl 5S9. El cont,rato de fletamento que- continuar el viaje, ó hasta que se lomen otr::s 
da resuelto de derecho, sin que ninguna de medidas. Los sueldos y la manutencion de 
las part~s pueda exigir flete ni indemnizacion, la tripulacion, lo3 alquileres de almacenes y 
si ocurriere alguna de las circunstancias si- demas gastos causados por el retardo, se pa 
gnientes, ántes de la salida de la nave : gar6n como avería gruesa. 

1.0 Si la salida de la nave fuere impedida Si la nave no estuviere cargada aun, las 
por fuerza mayor. dos terceras partes de los gastos serán por 

2.0 Si hubiere probibicion de exportar del cuent.a del flet.ador. 
lugar de so salida todos ó parte de los efec- 2° Si la na,e sola no estuviere libre, el 
tos comprendidos en un mismo contrato de contrato será resuelto, si lo exiee el fletador, 
fletamento, ó de importarlos en el de su des· por lo que resta del viaje. ~ 
tino. Si la nave estuviere cargada, el fletante 

3.0 Si hubiere interdiccion de comercio paga los gastos de carga y descarga. En 
con el pais á que e::toviere destinada ia ne- este caso solo podrá exigir el flete por el 
ve; ó fuere bloqueado el puerto del des- 1 viaje b~cbo, las es!adías y la a verí~ gr~esa. 
tino. ¡ 3~ S1 al contrario, la nave e.stunere hbre, 

En esto!' casos los gastos de carga y de y no lo estuvie;e el cargamenio, y el fletador 
descarga son por cuenta del fletador; y ¡ no quisiere cargar, la nave podrá salir sin 
del fletante los salarios y gastos de b tripu- carga y complet::r su •;faje, con derecho á 
lacioo. , exigir la totalidad del flete, terminado que 

Art. 590. BI coniraio de fletamento po- sen el ,·iajc. 
drá resol'ierse á exigencia de una de las par- Por lo que req,ecf" á avería y gastos de 
tes, si ántes de principiarse el viaje sohrevie- carga del nuevo cargamento y del flete que 
ne una guerra, por la cual la nave y rl car- resulte de éste, se observará lo dispuesto en 
gamento, ó cualquiera de ellos, dejen de ser los artículos 552 ,, 553. 
considerados como propiedad neutral. Art,. 593. Cu~ndo un.l. narn es fletada en 

Si no estuvieren libres la nave ni el car- lastre para otra plaza donde debe recibir car
gamento, ninguna de las parles puede exi!!ir ga para un viaje, queda resuelto el contrato, 
á la otra indemnizacion alguna : lo:; gast-0s si habiendo llegado la nave al lugar de la 
de la carga y de la descarga serán en este carga, sobreviene una guerra ,1ue le impida 
caso por cuenta del flc,i.ador. seguir el ,·iaje, sin 11ul! haya lugar á indc_mni-

Si solo el cargamento no estuviere lihre, el zacioil por ninguna de las parte:;, si el 101pi• 
fletador pagará al fletante torlos los gastos dimento ¡.,roviene de la nave sola, ó de ella Y 
~ecesarios para el equipo de la na•;r, y para del car!?:amento; pero si proviniere del car
los sueldos y la manutencion de la tripula- gamen10 solo, el fletador deberá pagar la mi
cion, basta el dia en q•Je se exija la re:;olu- tad del fl,.te convenido. 
cion; ó si las mercancías ya estuvieren á Art. 594. l:ii por sobrevenir una interdic-
bordo, basta el dia de la descar!!a. cion de comercio con el ¡mis á que se dirija la 

Si solo la nave no estuviere libre, el ~api- nave, ó por ries¡rn de enemigos ú piratas, se 
tan pagará todos los gastos de la carga y de viere el capitan precisado á regresar con la 
la descarga. car!!a, ~e le debtrá solo el flete de ida, aun-

Arl. 59 l. En los casos miJncionados en que-el contrato baya sido 1>or ida y vuelta. 
los dos artículos anteriore.,, el ca pitan con- Art. 595. Suhsiste el fletamento, cuando 
seria los derechos que hubiere adquirido al solo oc:irran accidentes de fuerza mayor q~e 
pago de e.;tadías, y por avería grue.~a por impidan por poco tie.r:1po la salida de la nave,_ 
daños sobrevenidos ántes de la resolucion ó cuando acontezcan durante el viaje sin cui
de! contrato. pn del capitan : ~in lugar, \.'n tales casos, á 

Art,. 592. Si uua narn llelada para ,·a- iodemnizaci:>U iÍ aumento d~ fleie, y si la 
ríos destinos, despues de haber terminado un I na\'e estuviere fletada por me:;, no se contará 
viaje, se bailare en el puert-0 en que oiro vía- el tiempo de la detencion. Durante la deten
je deberia comenzar, se observaré.!l las dis· cion de la nave, puede el fletador descargar 
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las mercancías á so costa, á condicion de ,ol
ver li cargarlas oportunamente. 

Ar~. 596. Las disposiciones contenida:; 
ea esta seccion son aplicables á los íletamen- , 
tos parciales. 

8ECCION II. 

Del cooocimicni-<>. 

Art. 597. El cargador y el capitan c¡ue 
recibe la carga se darán 1?1útnamente un co
nocimienlo que expresará : 

La fecha. 
El nombre y domicilio del capit-a."n. 
La clase, nacionalidad, nombre y ioneladas 

de la nave. 
El nombre del cargador y del consigna- , 

tario. 
El lugar de la carga y el de su destino. 
La naturaleza y cantidad de los objet.os 

que se bao de irasportar,·y sus marcas y nú
meros. 

El flete convenido. 
El conocimiento puede si::r á la órden, al 

portador, ó á favor de persona determinada. 

para depositarlas en un lugar que el mismo 
tribunal designe. 

Arl: 60-l. m consi!::naiario dehe dar re
ciho al capil.an, .;:i lo exie-;,, de las mercancía:i 
que entrega constant.es del e:onocimiento bajo 
pena de indemnizacion de perjuicios. 

Tl'ru LO VI. 

De los ric.!!gos !J ,laiios ,lel trasporte 111ariti11w. 

SECCIOX l. 
De l:ts a,o:rÍ:ls. 

A ri. G05. Son a ,·ería:;: 
Todo ga;,10 <,xtr:?Ordinario hecho para la 

conser\'acion dt! la n:n·e. ó de la:; mercancías 
ó <le iimhas, y todo daño c1ue sufra la nave 
desdo su salida lrnsias1i arribo, ó las mercan
cías dc·s1!e ;,u tmharque hast.a su descarga en 
el puerio de su consignacion. 

?\o habiendo com·encion en contrario, se 
ohsr,rvariin en los casos de ivería las di::posi
cior.es siguientes. 

Art. 606. Las averías son de dos clases: 
gruesas ó comune::', y ~-imples ó part.icn
lare:<. 

Art. 59S. Del conocimiento se harán los 
ejemplares que exija el cargador. debiendo 
ser cuatro por lo méno,:.¡ Cada t>jemplar :,¡,r:i 
firmado por el capitan y por el cari:,ador ; y 
debe expresar el número tolal tle 1-jemplare,: 
qae se firmen. l;nn r!H los t-jmnplar!'.< lo lo. 
mará el capiian. 

· .Ari. 599. Dentro de \·einie y c.:airo h"·· 
ras despues de terminada la carga, d1:hen fir
marse los cor.ocimieutos, y de\·oh-ersc al ca
pitan sus recibos pro,·isionall's. 

.\rt, 607. Son a\'erías !!mesas ó comunes 
iodos lo-; daños c¡ue en virt.~d <ie c!eliberacio-

1 nt"s motin1da:;, ,;.: cau:=an, ánies ó despue.~ de 
, e::n¡,r.:ndic!o el ,·i.;je, á la n2xc y su carga, con

junla ó ,·epar,u:amcntl·, pero en beneficio co· 
1111111, para ::ah·arl:is rl.: un rie;:g'> Je mar; los 
,!afio,: :'t:¡,nn·!li~ilii"S por 1:onsecucncia del 
s¡:crili,:~o: y 1,,:: ;4"a:,;ic:; originado::: por causas 
i111;1rc\'i,·::::<, i1ed10:; en hci!.-iii:io t:omun, Pn 
!a,; ,:¡w.-as y fornH, t·Xpi,•:=arlas ; como : 

Art. 600. Si el capitan 1:0 recibiere lo:< 
efectos contados, nesados ó medido;:, potlrá 
indicar en el conoéimiento que ignora ,rn e:;. 
pecie, número, peso ó medid.?. 

Art .. GOL Si el capitan probare c¡uc :<u 
nave no podia cont~ner la cantidad de l'Ít'C· 
los mencione.dos en e! cor.ocimiento, esta pruP.
ha hará fé contra el cargador; pero el ca.pi
lan debná indemnizar á aquellos que sobre 
la fé de los conocimientos hubieren pagado 
al cargador ó al portador del conocimiento 
mas de lo que conlenia el buque; sin 11crj11i- , 
cio del recurso del capitan contra e! car
gador. 

I ." Los \'alon•s c¡uc se cnl.r.-gocn por \'ia 
d,: cumposidun para rt-sc~lar la na,•e y el car 
ga1ucnI0. 
· :!." Las co,m,; ,¡ne se arrojen al mar para 

1 ;:lijt!rar la 1wx,•, ya perlenczc:lll al cargamen-
11,, ya :i la n:in·, ya :í la lrii•nlacion. 

Art .. 602. Lo;: conocimientos hechos sc
gnn las disposicione.-; anteriores, hacen fé ! 
entre las partes interesadas en el car!!amento, : 
y entre ellas y los ase!!uradores. - ' 

Art. 603. Si diferentes individuos prcsen- 1 
taren cada uno un conocimiento por los mis- _! 

mos efectos, el tribunal dPcidirá ñ cuál <le ' 
dios debe hacer:;c la entrega provi:;ional. Se 
prohibe al eapit.an descargar las mercancía::, 
si supiere que dos ó mas individuos ;,ou por
tadores de un conocimiento por las mismas; 
sino desp(!es de autorizado por el tribunal 

;:;.
0 L,,,: c,11,!l';,, 111á;;t.ill'S, áncoras v Jemas 

e:u.;a:; q¡tt! :•e corít•u, arrojen étl mar· ó aban
d•ml'n nar:i ::al\"i!r la na\'!'. 

,1." Í·] d:uio 1p1r: ,mfran la na,·c ó el carga
llll"lllt.1 1•or ca11:;a 1ic l,i:; operaciones cf-,c111a
tlas para ::aln1r la 11~\"tl ó d ~rgament.o. 

5.0 Los ga::ios de alijn para hacer entrar 
la nave l'n alg,rn p.ierio ó rio, por tempestad 
ó por pi!rsecucion <le enemigos, y la pfrdida 
ó el dúio que ,mfran la:; nwrcancías por cau
sa del alijo. 

G.~ Los gasto:< efcciu:afo:; para poner á flo
ie la r.a,·c <tne se hubiere hecho encallar para 
C'\'ilar su apre,;amier.to ó so pérdida total. 

7.0 La curacion y manuiencion de la gen
ic de mar y 1iasaj~ro:;, c1ue fueren heridos de
fcntliemlo la na\·c, los salarios de los primero:; 
hasta :;1; rcstahlecimicnlo, y la ioc!¡,mnizacion 
por mui-ilacion cuando ::e acuerde. 

S.º Los salarios, manutencion é i ndemni
zacion para el rescate de los individuos de Ja 
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tripulacion qae estando desempeñando serv¡: 
cios de la nave y cargamento, fueren presos y 
det-enidos por el enemigo ó piratas. 

9':.' Los salarios y manulcncion de la iri
pulacioo durante el tiempo en que la nave 
despues de principiado el viaje fuera detenida 
por una potencia extranjera ó por causa de 
una guerra que sobrevenga, miéotras la nave 
y el cargamento no queden libres de sus obli
gaciones recíprocas. 

10. Los mismos salarios v a!imPntc,;; du
raot-e el iiempo en que la n~rn est.í obligada 
á quedar en un punio de arribada para repa
rar los daños que deliberadamente hubiere ,m
frido en pro\·echo comun de todos los intere
si;.dos. 

1 Art. 610. Las disposiciones contenidas 
! en los ariículos precedentes para la califica
': cion de las averías gruesas ó part.iculares, son 

l
u, igualmente. aplicables á esas lanchas y á los 

objetos car.~ados en ellas -
, Art-. G l l. Si durante el trayecto sufrieren 
1 esias lanchas ó las mercancías á su bordo 

1 

daños ó pérdidas reputadas avería grueso, las 
embarcaciones sufren una tercera parte de 

, ellas, y las mercancías las dos terceras partes 
! re:>tanies ; y estas serán repari.idas como. 

a,•ería gruesa sobre la nave principal, sobre 
el !leic y sobre el cargamento entero. 

Art. 612. Recíprocamente, y hasta que 
las mercancías car!!adas en las lanchas estén 

, descargadas en el iúgar d_e rn de:>iino, coot-i
núan en comunidad con la nave principal 1 l. El meom!cabo que resultare en el \·alor 

de las mercancías que en nna arribada forzosa 
haya sido necesario \·endcr á preclos hajo,, 
p&ra reparar el buque del daí,o rccihido por . 
cualquier accidente que pertenezca á la ,-la~c • 
de avería gruesa.· 

• y 1:1 resiO del cargamento; y coniribuyen á 
las ::.,·erías gruesas que sufran estas. 

A rt. G 13. ~o se considernn averías comu
nrs, aunque :>ean hechas voluniariamenle y 
des¡>ues de deliberac·ion moth•ada en el bien 
Ót la na\·c, los daños ;:ufrido., ó !!a:;tos causa
dos 11or los \•icio., inieriore:; di la na ve, por 
su innavegahilidad ó por falia ó negligencia 

12. Los derechos de prácfü,os y oíros ga,:;-
1.es de eol rada y de salida pagados en un puer 
Lo de arrioada forzosa por cau:<a que dcha 
considerarse como averfa !!ruesa. 

13. Los alquileres ele Tos almacenes y <fo
pósiios en que ;,e depositen las mercancías 
que no pueden quedar á bordo dorar.te la 
reparacioo de daños considerados como a\•e
ría gruesa. 

14. Los gastos de una cuareoiena exiraor
dioaria, no prevista al bacersr el fletamento, 
miéotras que la na ve y el cargamento están 
sometidos á ella; comprendidos los salarios 
y alimentos de la t-ripulacioo. 

Art. 60S. Averías simples ú particulares 
son todos los daños y meoozca!:>os que no se 
hicieren deliberadamente en bien comun de 
la nave y del cargamento, y iodos los gastos 
hechos en beneficio de la nave ó del carea-
mento separadamente, como : ~ 

I.0 El daño que sufran las mercancías 
por vicio propio, por tempestad, apresamien
to, naufragio ó encalladura. 

2.0 Los gastos hechos para salvarlas. 
_ 3.0 La pérdida de cables. áncoras, \·el11;:, 
mástiles ó cordajes, causada por tempestad ú 
otro accidente de mar. 

4.0 Los gastos de las arribadas oca;;iona
das por la pérdida fortúita de estos objetos, ó 
por la necesidad de vituallas ó por la repara
cfoo de alguna via de agua. 

Art. 609. Si por hajos ó bancos de arena 
conocidos, la oa\·e. no pndiern dar la ,·ela 
con el cargamento entero dtl lagar de su 
salida, ni llegar al de su deslino sin desear 
gar una parte en lanchas para alijar el buque, 
los gastos causados por esia operacion no ::e 
considerarán averías. Estos ga.;;tos ;;on de 
cuenta de la nave, si el contrato de fletamento 
ó los conocimientos no estipulan lo coni-ruio. 

• del capiian ú de la iribulacion. 
Art. G l,i. Los gastos c!e prácticos, remol

qut y de puerto no son a,·crías, ~ino simples 
gastos á cargo de la nave. 

Art. 615. Ninguna demanda es admisible 
por avería, si esta no t:xcede de una centési
ma parle del valor reunido de la nave y del 
cargamento, en la gruesa; y en la simple, 
de la cosa dañada. 

SECCIOX ll. 

De la eebazoo. 

Ari. 616. Si el capitan para salvar la 
oa,•e en ca:;o de iempestad, ó persecucioo de 
enemigo, se creyere precisado á arrojar al
gunos efectos del cargamtnto, á romper parte 
de la na,·e para facilitar la cchazoo, á cortar 
los mástiles ú ahandooar la.s áncoras, delibe-

1 rará préviamente, lomando el parece.r de los 
( principales individuos de la iripulacioo y de 
; los inlere:;ados en la carga que estén pre
l senies. 

Si hubiere di\•ersidad de uictámeoes, se se
; t!Uirá el del capitan y de los principales de la 
; tripulaciou. 
( Art. ül7. Ajuido Je! capitan, acons1>ja
: tlo con los 11rincipales de la tripulacion, se 
1 procurará que la;, t.:os;;s ménos necesarias, 
l mas pe:;ada;, y ch, ménos prneio, sean arroji;.-
1 das 11rimcro; y l'll segu:lla las c1ue se en
. cueul,ren tn el ¡>rimn 1menle. 

:\rt. ti IS. El capilan, tan pronto como 
sea posible, a,:;enlar:i l!ll el regi;;tru do la nave 

i 
la dili!!tncia <l,, tlelihcracion. 

Dicha dili2:cocia contendrá : 
Los motivos de la deliberacioo. 
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La relacion de las cosas arrojadas y daiía
das, con las especificaciones posible~-

La~ firmas de lo::: deliberan1t·s ó lo:: moih·os 
,le su negalÍ\·a :í firmar. 

Ari·. 619. l,}n f'I primer pnerio :i que lie
gu" t<I capit.au, deberá dl'nlro de \•dntc y 
cuatro horas, presentar al Juez tle l'Oml'rcio y 
en 1lt·í~cto de ,:::le, á otro c!el lugar, un:i ropia 
,le dicha diligl'nciu, hajo jurami,nto de ;:;er 
rnrdaderos los hechos que ex¡>re;;a. Si la 
llegada Ílll'rC :í puerto e:üranjero. ,m harán 
1-I juramento y la pn•s1,ntacion de la co1,ia 
anle el Cómml \'enezolanQ; y en ;:,11 defecto. 
anlc un magistrado del lugar. 

SECCIOX JII. 

DI! 111 conirib111:io11 por a,P.ría gruesa. 

Art-. 620. Contribuirán en comun :í la 
a \•ería grue::a, sueldo á lihra. las mercanc-ías 
sah-adas y las 1>erdidas por l'Chazon ú Oi ras 
medidas de sah•amento, \" la mitad d1• la 11:l\·e 
y de su flele- • 

b. contribucion ::e arreglará al rn!or qu~ 
dichas co-,as iu\'iercn l'D el lu!!ar de la des
carga, deducido:; ánie., les gasto,; de sal
vampnto. 

Art.. 621. L-0:: salados de la f!enic df' mar 
no están sujetos :í contrihucion. -

ArL 622. Es ohligacion del ca1>iian soii
cil.ar eu el lugar d-: la de;:,carga y ante IJ 
autoridad indicad!l en el arlfonlo 619 el re 
conodmieaio y ju;;tiprecio, por periros que se 
nombrarán de oficio, de los <laño;; y 11érdida.;; 
que con;;füuyen la a\·ería gruesa. 

,\rt. 623. Las mercaacías arrojada;; ::e 
e;;timarán por el prt:cio corrit-:Jte en el lugar 
de la descarga, y Sl'gun la calidad <1u1, ;;e 
probare por los conocimientos y foci.ura:;, si 
las bai. 

Art. 624. Si las me;eancías r..-sultaren 
Je un ,alor inferior al 'lue exprt!se t-1 cono
cimiento, contribuirán Sl'gnn Sil estima1·ion, 
si se han salvado; y si se han ¡,erdido ó 
averiado, se pagarán segun la r:i.lid:H! dc;;ig
nada en el conocimiento. 

Si las meruancías re.~uliarl'n de caiidad 
inferior á la que indica el cont)cimbnio, con
iribuirán sl'g,m la calidad indicada en el co
nocimiento, si se han :;aln!.do: \' si se han 
perdido Ó 3\'Eriado, segun Sil CStimacion. 

Art. 6:2:i. La mparticion ¡,roporcional qne 
harán lo:; perito:; de las pérdidas y daiios 
comune~. se lle\•ará á eíeeto, d1:spues e.le apM· 
bada por- el juez ó el cónsul, {!O Sil=' re::l'ec
livos casos. 

Art. G2G. No conLrihuir:ín .í la a H·ria 
gruesa las municiones de guerra y de boca 
tle la nave, ni d equipaje dd capilan y 
ilema5 indi,iduos de la lri1mlacion: 1>ero el 
valor de estas mismas cosas,,,¡ :;,· p1:rdicren 
por la echazon, será pagedo por cont rihncion. 

Art. 627. Los eíecLos que no consLaren 

1 
de conocimiento 6 declaracion del capitan, no 
serán pagados, si fueren echados; y contri

: huirán, si se sah-aren 
, .Art.. G2S. Los efectos cargados ;;obre l::1 
r cuilicria de la na \'i', no .serán pagados, si se 
; arrojan ó daiían, y conlrihuirán, si se salvan. 
~ Esta disposicion no comprrndc al comercio 
\ de cehotaje. 
¡ Art. G29. L3s mercancías que no estén 
• aun emhar.:adas en la na,c principal ni en 

lo.;; boies ó canoas que las deben lle\·ar :í 
bordo, no contribuyen á las pérdidas que su -
íra la 113.e que las debe trasportar. 

Art. 630. Si la nave se perdiere á pesar 
<le la cchazon de una parte del cargamento, ó 
ele oí ros hechos ejecutados para salva ria, 
1:csa la obli!!:iciou de contribuir á la a vería 

I gruesa; Y !os daño;; )' pérdidas ocurridas se 
" c:;limarán como a\'ería simple :í cargo de los 

inieres:ido:; i:n los efoclos que lo;; hubieren 
sufrido. 

Art. G3 l. Ctmndo despuc., de haberse 
! salvado la narn del riesgo que dió lugar :'i la 

1 
avería gruesa, pereciere por otro accidente en 
d progreso de su \'iaje, contribuirán á la ave
ría gruesa los {'rectos salrndos del prirnH 
ric,;go que se hubieren conserrndo despues 
de perdida la n3xe, ;;cgun el valor que tengan, 

' :itendido su c;;1ado, y con deduccion de los 
gas!os hechos ¡>ara sal.arios. 

Art.. 632. Los efectos arrojados no con
tribuyen al pago de los daiios acaecido;; des
pues de su echazon á las mercancías sal\•a
das. 

Ari. 633. En toJos los ;;aso;; sobredichos 
el capitan y la lripulacton tienen privilegio 
sobre las mercancía;,:, ú su rrecio, por lo que 
les toque en la coarribuc:ion. 

SECCIOX IV. 

Del abvrdajc. 

ArL G34. En caso de abordaje, si fuere 
íorrúi10, ó causado por hecho de los dos ca
piLaues, ó de la;; dos iripulaciones, cada na\•e 
soportará el dai10 que hubiere sufrido: si fue
re causado por i:ulpa de uno de los capitanes, 
csi.c pagará t,odos los daií1J5: si no constare · 
qne ha sido fortúito ui cuál de los capitanes 
ha sido 1:I culpahlc, cada una de las naves 
pagará la miiad de las re¡>araciooes que fue
ren necesaria:;, á juicio de expertos. 

.:.\.rL G3:,. El abordaje se presume fortúi
to; 11ero se rc¡rntará culpable de parte del 
capitan de la na\·e que se encuentre en al!:rn-
110 de los casos siguientes: -

L': Si la na\·e estuviere mal fondeada por 
inobservancia d1: lo:; re!!lamentos y usos del 
puerto; ú si IU\·iere sus andas sin· las boyas· 
ncci-imriai>: á m«;nos que pruebe que las per
tfüí :'in culpa suya, y 'IIIC no ha podido reem
plazarlas. 

t~ Si la na\·e zarpare de noche sin haberse 
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poest.o préviamente en franquía; ó na,e"are 1 · TITULO VII 
á toda vela á iomediacioo de otra que ~tu- · 
viere fondeada ó ñ la capa. Dtl contrato <Í. la gruesa ó préstamo <i riugo 

3.0 Si á la entrada de un puerlo, la nan• marilimo. 
tratare ele tomar la delantera á otra que la Art .. G4 l. En el conlraLo á la gruesa, uno 
preceda; ó si á la salida, no cediere el paso 

I 
de los contratantes presta :í los otros una 

á la nave que ent.rare al puerto. ; cantidad ,le dinero, ú otra cosa apreciable en 
4.º Si navegando con viento en popa en 1linr-ro sobre objetos expuestos á riesgo ma

una direccion tal que pueda encontrarse con rítireo; á condicion que, si perecen ó se de
otra en un punio ele interseccion, no tomare ierioran por accidente ele mar, el que ha da
las precauciones necesarias para evi~ar el do el capital no puede cobrarlo sino hasLa 
abordaje. 1 concurrencia de lo que los objetos valgan; 

5~ Si la nave, cualquiera que sea el punto i pero c¡ue si llegan felizrnenle á su destino. el 
donde se encuentre, no t.uviere farol con luz, 1 que ha tomado la suma será obligado á pagar-
siendo de noche. Y la con una prima ó utilidad convenida. 

Art. 636. Si la nave pereciere despues ¡' .Art .. 642. El contrato á la !?ruesa debe 
del abordaje, en el viaje que deba hacer para hacerse por documento público ó- privado: en 
llegar á un puerto de arribada para su repa- este caso, debe rel!'istrarie en la oficina de 
racion, se presume que la pérdida fué causa- j registro denlro de-ocho días de su ,fecha, ó 
da por el abordaje. deposi:arsc en la Aduana donde se despacha 

Art. 637. Si una nave á la ,ela causar!\ la narn un duplicado de él dentro del mismo 
daño sin culpa del capitan ó de la tripolacion, término, so pena de perder el dador su pri
á otra nave anclada en lu!!ar conveniente. vileeio. 
aquella pagartí la mitad del-doiio de ésta, sin E-o país extranjero, se hará el contrato se-
comprender el suyo propio. guo la costumbre del lugar, observándose lo 

Estos daños se repartirán como a\·ería dispuesto en el artículo 511; y si se hiciere 
gruesa sobre la nave y la carga. por documento privado, se depositará un du

plicado en el consulado ,enezolano; y á falta 
No habrá lugar al pago de daños, si el ca de éste, en la Aduana del lugar ó fn un co-

pitao de la nave anclada hubiera podido e\·i merciaute de respetabilidad. 
tar el abordaje, ó disminuir sus consecuen Los contratos á la gruesa hechos verbal-
cias, soltando sus cables, 6 cortando sus ama- mente son ineficaces en juicio; y 00 se admi
rras, siempre que hubiera podido hacerlo sin tirá prueba sobre ellos. 
peligro; ó si no lo hizo, á pesar de haber sido Art 643. El contrato á la gruesa debe 
oportunamente requerido por la otra oa\•e. contener: 

Art. 63S. Si una nave garreando fuere El lugar y la fecha del contrato. 
sobre los cables de otra anclada cerca de ella, Los nombres, apellidos y domicilios del 
y los corl-ase, de modo que est-a perdiese sus dador v del tomador. 
anclas, y que por este suceso sufriese daüo ó El capital prestado. 
naufragase, la primera deberá indemnizar to- L'l prima convenida. 
do el daño que sofrieren la otra y su carga- L-0s efectos que se afectan al préstemo. 
µieoto. La clase, nombre v matrícula de la nave. 

Art.. 639. Si una nave anclada ó amarra- El nombre, apellido y domicilio del capi-
da en no puerto, sio soltarse y por la impe- tan. 
toosidad de l!iil olas 6 por una tempestad ú El viaje por el cual se corra el riesgo ó 
otra fuerza mayor, cansare daños á otras na- por qué tiempo. 
ves que se eocneotreo cérea de elfa, estos se- El tiempo del reembolso. 
ráo sufridos por las oa,es perjudicadas como Si no se fijare ese iiempo se considerará 
averia particular. como tal el momento en que dejó de existir 

Art. 640. Si ooa nave se hallare sobre el riesgo. 
un bajo y no pudiere retirarse, ~o capitao, en .Art .. 644. El contrato á la gruesa puede 
caso de peligro, tiene el derecho de exigir hacer~e á la órdeo; y en este caso puede 
que ot.ra nave que le quede cerca, leve sos traspasarse por endoso, sucediendo el eodo
anclas 6 corte sos amarras para dar paso fi salario en todos los derechos y riesgos del 
aquella, siempre qo~ la otra pueda hacerlo eodosaote ; pero la garantía del pago no se 
sin riesgo; y debiendo la oa,e en peligro pa- extiende a! provecho marít.imo, sino á los 
gar los perjuicios que sufra la otra. intereses corrientes, salvo cooveocion en 

El capitan de la nave ,ecioa que rehusare contrario. 
satisfacer á la exigencia, ó oo lo hiciere por Art. 645. Los préstamos á la gruesa pue
negUgencia será responsable de los daños que deo constituirse, conjunta ó separadamente, 
resulten de ello. sobre todo ó parte : 
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Del casco y quilla de la nave. 
De las velas y aparejos. 
Del armamento y vitualla;:. 
Del cargamento. 
Los créditos provenientes de estos présta

mos tienen privilegio sobre los ohjetos res
pectivamente designados, en- proporcion de 
la cuota afecta al préstamo. 

BI privilegio del préstamo sobre casco y 
quilla comprenile tambieo los fleies deven
gados. 

Art. 646. A solicitud del dador pnede 
dedararse nulo el contrato :í la gruesa hecho 
sobre ohjetos de ménos \•alor que la suma pres· 
lada, si se probare fraude: por parie del to
mador. 

Si no hubiere fraude, el contrato será vá
lido hasla por el valor de las cosas afectas al 
présiamo, segun la estimacioo hecha, ó con
venida entre l~s partes. BI dador será reem
bolsado del exceso con los intereses corrien
rns en la plaza: 

.Art.. 647. Se prohibe el préstamo á la 
gruesa sobre fletes no ganados ó utilidade;i 
esperadas. En esle caso. el dador tendrá 
derecho solo :'i l:i devolocion del capital i;in 
intereses. 

Art. 64S. Ningun ~rést.amo :i la gruesa 
puede hacerse á la gente rle mar sobre sus 
salarios ó utilidaC:~;,. 

Art.. 649. En el lugar donde more el 
ilueiio de la nave no puede el capiiao sin su 
r:ooseniimienl.o, m:rnifesiado de una manera 
auténtica 6 por su interveocion en el acto, 
tomar prestarlo :i la gruesa ; y si lo hace, 
solo es válido ti contrato re,;pecto de la par· 1

1 
t.e que el capii:m tenga en la n:n,e ó en el 
fleie. Queda salvo el caso expresado en el 
artículo 510. 

Ar1. 650. Las caotidacles tomadas á la 
gruesa para ~, úliimo viaje se pagan con pre
forencia á las prnstadas para !llgun viaje an
terior, aunque ,;e drclare dPjar estas por con· 
tinuacion ó renovacioo. 

Los préstamos hechos durante el viaje 
prefieren á los que se hayan hecho ánteS de 
la salida de la na,e, y entre aquellos se gra
dúa la prelacion por el órden in.erso al de 
las fechas; pero los préstamos hechos du
rante la permanencia en un puerio concu
rren con la misma preferencia. 

Arr.. 651. Si las me¡cancías embarcadas 
en la nave d~igoada en el coniraio fueren 
trasbordadas á otra, no perjudican al dador 
los daños sufridos en esta por riesgos marí
timos; á méoos que se pruebe que el cambio 
se hizo por fuerza mayor. 

Art. 6:i2. Los préstamos sobre mercan
cías hechos ántes de principiarse el viaje, 
d~ben ser anoiados en los conocimienios, con 
indicacion de la perl!ona á quien el capitao 
debe comunicar la llegada á sa dest-ioo. Ca-

~3 

so contrario el consignatario de las mercan
cías tendrá prefer~ncia sobre el portador del 
contrat.o lila gruesa, si hubiere aceptado le
tras de cambio ó avanzado dinero sobre el 
conocimiento. 

El capitan que igr.ore á quien dehe parti
cipar la llrgada al puerto de su destino, po
drá descargar las mercancías sin quedar res
ponsable al poriador del contrato 6 la 
gruesa. 

Art. 653. El r.apitan que de mala fe des· 
cargare las mercancías afectas á nu préstamo 
ñ la gruesa, -con perjuicio del dador, queda 
personalmente responsable hácia este. 

Art.. 654. A falta de convenio expreso, 
se entiende que los riesgos respecto de la 
na\'e, sus aparejos, armamento, ,ii.uallas y 
flele corren desde que ella se hace á la vela, 
hasla que dá fondo en el lugar de su destino; 
respecto de las mercanda;,, desde que se car· 
guen en la nave, ó en las embarcaciones que 
han de llevarlas á ella: ó dPsde la fecha del 
contrato, si el pré;;tamo se hiciere durante 
el \"iaje estando ellas á hordo. El rie::go ter· 
mina en los dos últimos casos cuando las 
mrrcancías P..stén rlescargadas ó debieran 
e,t.arlo. 

Art 655. 8i drspucs de celrhrac!o un 
contrato á la gror.sa no tuviere lugar el viaje 
para el cual se hizo, ti dador cobrará con 
privilt'gio su capit.al y lo;; intereses legales: 
pero i>i ya hnhiere principiado el ries_go, ten
drá derecho á la prima 

1\rt. 656. El LOmador r.s resporisable 
personalml'nle. por el capital y la prima, si 
por be•:ho ó conse111irnie1110 i:uyos cambia de 
destino la na\'e; ::i la nave ó las mncancías 
afectas se cletrrioran, disminuyen ó perecen 
por \"icio propio de la cosa, ó por hecho;: ó 
negligencia del mismo tomador. 

Art. 657. Se exl-ingne el crédito por la 
pérdida tolal de los ohjetos sohre que fué 
coniraido el prést.:tmo á la grnes:i, .:<i esta 
pérdida acontece por caso fortúito en el 
1-iempo y lugar de los riesgos. 

Art.. fi5S. gn los pn:stamo:: :í l!I gruesa 
sobre mercaocfas no se libra i-1 tomador de 
rPsponsabilided por la pérdida du la na,e y 
del cargamer,to, si no justifica que en el!a 
esrnban por su cuenta lo;: ef1,clo:: dedarado;: 
como objeto del pré!ltamo. 

Cuando la pérdida no e;; io:al, e! pago d.: 
la cantidad pre.,t.ada :i la grne.sa y sus inte
reses se reduce ií la parle ;;ah·ada c.ic las co
sas afectas al oré::i:imo, deducidos lo:> !?astos 
de :0ah-amento·. -

Art. 659. Si c,i ¡m:.siamo :0:, hubiere he·. 
cho sobre parte de lo:1 ohjetos, PI lomador 
parlicip:i.r:í tambien de los resto,; ;:ah'arlos en 
proporcion á la parle libre de la obligacion 
del préstamo. 

Art. 660. ú:>s dadores á la gruesa c(lo· 
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trihuiráo á las averías comu·oes en descargo 
de los tomadores; y cuando no baya conven
cion en contrario, temhien á les simples. 

A rl. 66 l. Si bai contrato á la grue.,;a, y 
de :>Pguro "obre una mi::ma nave ó un mismo 
cargamento, el producto de los eft!ctos ;,al va
do.;; :<e dividirá entre el dador á la erue-,a ;o
lo por su (·apiia!, y fl a;:egurador por la.:; 
:<nma;: as"guradas, :>111:ldo á lihra de su iilie
re:: rc::peteth-o; :'"Ín perjuicio de lo.:; privi!c
l!io,: P:;lahle<:i,1,,." 1•n el arlfoulo '1S-1. 

1.rl'.r ULO VIII. • 

.Del Sl'/JUTO marítimo. 

418 

Si el seguro fuere hecho por viaje redondo, 
comprende tambien las mercadP: ~--J cargada~ 
en el puerto del dei:lino y en los de escala rle 
la travesía de ,·uelta. 

Art. 666. La naH puede ser asegurada 
por _todJ el valor d.,I casco y quilla, aparejo:; 
armamenl-0 y ,·it.uallas, deduciénrlol'e prévia
menle las cantidades lomadas :í la grue!<a. 

El cargamento porlrá tamliien ser a::Pgu
rado, prú•ia la dtduccion expresada, por el 
íntegro valor que las mercaderías tengan en 
el puerto de la expedic-:ion, ,:d ;icmpo de ,:u 
emharquP, i11clusos los gastos causadús ba;;
ta ponerlas á bordo y la prima ·del l'eguro . 

Arl. G67. El seguro puede \"ersar con-
Arí. GG2. La,- cfüpui,idoni,,: 11111> cont.ie- junta ó SPparadamente sobre el todo 6 paric 

nen los ariículos 4 l:i v ,·í,rnicnl.P:> hasta d ele los objetos enunciados en 1·1 artículo 663, 
-1~ 3 inclu:;ive, son aplicahlts á los stguros y ce!ebrn:-.;e : 
marítimos, salvo los casos exceptuados en el En tiempo de paz ó t!e guerra. 
pre¡;t,nlc titulo. .Anrfü de principiarse t!I viajt•, ó hallñn 

Art. 663. Putdeo sor olijeto del seguro dose este pendiente. 
marítimo : Por el ,·iaje ele ida y n:elia, ú por 01111 "" 

l O g1 casco y quilla de la na,·e, armada ó lo de ellos. 
,ltsarmada, con carga ó sin ella, sPa que esté Pór toda la tlnracion ,li-1 Yiaj,~. " pur 1111 

fo1:d,,a,la eñ el puerio de su matrícula ó en el tiempo limiiac!o. 
,le .::u armamento, sea que ,·aya navPgando Por todos los riesgo;; "" 111:1r, ú ;;olamtnh· 
::ul:1. en co1J\"OY, ó en ~onsen·a. por algo no de Pilos. 

2.0 Los aparPjos de la na,·e. Art. G6S. Por t·l hecho lle la su::cripcion 
:1.0 El armampnto. de la póliza s1: presume que los interPsado,: 
4º Las ,·itnnllas. bao reconocic!o justa la ,,.~limacion hecha tu 
:-,_o El costo del :;eguro. ella de la cosa asegurada; puo tanto el 
G.º J,as cantid:1des dadas á la gruesa. asegurado como el asPgurador ¡,odrán rt'Cla· 
7.0 La \'ida ·y la libertad de los homhres mar contra <:lla de confor:i1idad con los ar-

de mar y pasajero.,:. tículos 424 y 428. 
s.o _Las 1111:'rcadtrías cargadas; y en ger.e- Ni !!I astgurado ni t·l ;,.,;eg1m:ulor, podrán 

ral túdas las cosa;, de ,a!or esiimahle en di- ejercitar ese derc{;ho dtspnl's d.: tentr cilr,oci
m,ro, ¡,:,;puestas :i ril'sgos de 11érciida ó c!1:te- miento d.:I feliz arribo ó de la pérdida ó dc
rioro por accid .. ou:.,; de la nangacion. terioro de los objetos ast·gurad;Js ; sah-o .-1 

Art 664. .Fuera de las cosas exprc:;acas caso d1:I fraude. 
en el artículo 420. no puedt•n "tr 1:stgu- 1 Art-. 669. tn el ca.;o del arifoulo 427. 
rados: 

1

. el valc;r c!e la:; mercaderfas aseguradas-se fi
l.º L-os :;uchlos ,id capitan y tripula- jará por 1;eritos, tomándose por hase el ¡:re-

cion. cio que :í ellas su asigne t:on arrtglo ii lo 
-2.0 El fü,te. no at!c1uiri.!o tld cargamento dispues;o l'II el inciw 2.0 del artículo G66 . 

.-xi:-ientt á borcio. Art. G70. No de:ermináodo:01: 1·n la pó-
:1.º Las cantidade,; tomada., :í la gruesa. liza ti ,•alor de las cosas a::e¡;1irada:0, y con
·!.º Los premi,;s J., los prt!:;iamo:; marí- si::tiPndo estas en los rc1ornos de un pai.s 

timos· donde no se bag11 ti comerl:io :,ino por true-
5.0 Las cosas·perit·n.ecienit's á súbdHos de q1.1e::, la l':;timacion :=e bar.i por el predo que 

uadon tot"miga. ttnia <'n ti pul!rlo de su expt•diciou las mt-r 
G.º La na,·e hal,iwalmcnte ocupada to el canc:ías qut :'I: dieren en cambio, incluyendo 

t:ontrahando, ni el rl:iii•> 111w le sobrevenga en ella t.odos los ga,-tos jlo;:;íeriores. 
por haberlo h.-d10. Ari. f;7 l. La t'Si-imai:ioa he-,ba en mone-

_-\rt. 665. El st·guro del c¡;rgamtnto, ::in da exlraujtra :,e reducirú :í moneda de la Re
ot.ra d.-signaclon, comprt:nde ioda.s las mer- púhlica, conforme al curso clel cambio .-n el 
cadería:1 .-mhart·a<la:0 , funa d.-1 oro ó plata dia tn 1;n1: ::t ln:bierc firmado la póliza. 
amonedac!os, la:; l;:¡rra,: dt t~lo:- mi:;mos rct- .Ari. Gí:? En el sc·guro maríiimo :;e t-11-
talts, las municiont-s <le g~1:·rra, lo.:; tliaman- titndt por rit·>"gcs de mar los que com:n la:: 
ll:a>, vtrlas y Je111::;; objt-10:; prt·cio::os. cosas ::H·gurada.:; por 1em¡ie,-1a!l, n::nfragio, 

Los ohj..ios txci-pluado.; en ti inci,;o an- ,·ara111it·nlo, con rotura ó :,in ella, abor
icrior, strún oeccsariami:ntc t:>pl'cific::.cos ea daje fortúilo, cambio forzado de ruta, de vía
la póliza. je ó de nave, echazon, f0t•go, aprPsaruiento, 
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saqueo, declaracion de guerra, retencion por 
órden de algun gobierno, represalias, y ge 
neralmente, todas los casos fortúitos que ocu. 
rran en la mar, salvo Jog exceptuados liie
ralmente en la póliza. 

Art. 673. No fijándose en la póliza el 
principio y fin de los riesgo::, se entiende que 
est-0s principian y concluyen para los asegu
rados en las épocas que determina el arlí 
colo 654. 

En e.l seguro de sumas prestadas :í la grue
sa, los rie~gos comienzan y acaban para los 
aseguradores de;;de el momento en que co
mienzan y acaban para el dador, segun la lei 
ó la coo\'encion notificada :í los asegura
dores. 

.Ar!. 674. fün-ocado ó variado el viaje 
ánles que las cosas aseguradas hayan prin
cipiado á correr los riesgos, queda rescindido 
el seguro. 

Art. 675. Es de ningun \•alor ti ,;eguro 
contratado con posterioridad á la cesacion de 
los riesgos, si al tiempo de firmar la póliza 
el asegurado lu\'iere conocimiento de la pér
dida de IGs objetos asegurados, ó el ?.segura
dor de su feliz arribo. 

Este conocimiento pued,• acretlii::r,m por 
cualquiera de los medios prohalorios t¡ue ad
mit-e este Código 

hacerse el pago de la pérdida, de los daños 
y de la prima. 

s.0 La fecha y hora del contrato, aunque 
el \'iaje no eslé principiado. 

.Art. 679. La póli7.a de seguro de las can· 
iidades dadas á la gruesa deherá enunciar: 

1.0 El nombre dd tomador, aun cuando 
este sea el e-apilan. 

2.0 El nomhre y dei'iino de la narn que de
be bacer el \·iaje, y del c:ipitan que la mande. 

3.0 L-os riesgos que tome ,;,obre sí el ase
gurador, y los que hayan. sido ex~ptuados 
por el dador. 

4º Si las c?.nlidades prestadas lo han si
do en el luoar de la descarea ó en puerto de 
arribada fo;zosa. -

A rt. 6S0. La pJliza de seguro de vida .-:e 
arreglará á lo prescrito en el articulo -152. 

Art.. 6S1. Adl:'mas de las enunciaciones 
contenidas en los nú1.ieros 1.0 2.0 y 4.0 del 
artículo 678 la póliza de seguro de la libcr· 
tad de los nangantes deberá cxpre~ar: 

l.º El nombre, apellido, edad y stiiales 
que identifiquen la persona asegurada. 

2.º La caní.idad convenida por el rescate y 
los gastos de regrei:o á la Re¡,úhlica. 

3.0 El nomhre, apellido y domicilio de la 
persona encargada del rl:'scate. 

4.0 El té;mino en que se ha 1ie verificar 
A.rl-. 676. Las paries podrán estipular 

que la prima será aumfniada en caso de 
gue.rra, ó di;,minuida sobrHiniendo la paz. 

1 
el rescate y la indemnizaciun que deba darse 
al a;,<!gurado, caso de no consl'guirsc. 

1 Art. 6S2. Los eónsull's nnezolanos po 
Omiiiéndose la fijacion <le la cuota. l.'sla 

será detuminada µor perito,;, habida consi-
1leraciou al aumenlo ó disminucion de los 
riesgos. 

Art. i77. El acortamienlo rnlunt.ario del ' 
viaje sin variacion de ruta, no auioriza la 
reduccion de la prima. 

Art. 678. Fuera de las e:iunci::cion,;s que 
exige el ariículo 417, 1:: póliz:i de:;t'guro de 
la nave ó de su carganwnio deberii expre
sar : 

l. e BI nombre. apellido y domicilio del 
t.eapilan. 

2.0 El nnmhre ,le la na\'!', su 1>orie, pa
htllon, matrícula, umamc·nlo y (.ripulacion ; 
ya verse el seguro sobre la mi:mia oa\•,1 ya 
sobre las mercaderías que constituyen su car
gamento. 

3. 0 El lugar dí.l la carga, el de la dei.,car
ga y los puertos de escala. 

4.0 El puerto de donde ha :;alidu, ú debi-
1li• .ealir ta nan•, y el de su dci;lioo. 

5? El lugu donde los rici.,gos principian á 
,:orrer por cuenta dt-1 asegurador, con Je;:ig
nacion específica de los que íucrl'n excluidos 
del seguro. 

6? El \·iaje ascgur¡¡do, con c.•quesion de 
si el seguro es por viaje rcdonde ó solo por 
el de ida ó vuelta. 

7? El t-iempo, lugar, y modo en que deba 

t!r.in autorizar las pólizas de los seguros que 
:;l, celebren en las plazas de comercio de su 
n•sidencia, si alguno de los contrat.antes fuere 
venezolano. 

Arr. 6S3. Siendo varios los seguros sobre 
una mi;,ma cosa, los aseguradores firmarán la 
póliia ;;imultánea ó sucesivamente, l'Xpresan
do cada uno, t•u el últ-imo caso, la focha y ho
rn iinlcs de su firma. 

.:.\.rt. GS-1. Una sola póliza puede com
prendu diferentes seguros en una misma 
na\·e. 

Puede l¡¡mhicu comprender el de la uarn y 
su cargameulo; p1,ro en este caso st, expn·sa
rán distintamente las cani.idades aseguradas 
sobrP cada uno de estos objeto::, so 11ena de 
nulidarl del i:eguro. 

Arl. 6S5. Ignorando e.l asegurado la es
pede de mercaderías que c.-;¡wra, ó la nave 
que deba trasportarla.:;, podrá celebrar erice
guro, en el primer caso, bajo el nomhre gené
rico rll' -mcrca,krias; y en el segundo, con la 
clát•sula, l'ti u11a ó mas nc·us, con tal que ele
ciare en la póliza que ignora la uircunstancia 
r~spectirn; y exprese la fecha y firma d~ las 
órdenes ó cartas de aviso que hubiere reci
bido. 

Pero en el caso de siniestro, el asegurarlo 
deher6 prohar la salirla de la oarn ó nave;: dr.l 
puerto de la carga, el embarque en ellas de 
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las mercaderías perdidas, el ,erdadero valor radores será reducida á las somas aseguradas 
de éstas y la pérdida de la na,e. sobre la na\"e ó na,es que hubieren recibido 

Art. 6S6. El seguro conlrat.ado por un el cargamento. 
tiempo limitado se extingue por el mero t.ras- En este caso el :;eauro de las cantidades 
curso del plazo convenido, aun cuando al aseguradas sobre Ja;' demas naves será inefi
vencimieolo de éste se bailen todavía peo- caz, y se Rbonará :'i los aseguradores la indem-
dientes los riesgos. nizacion legal. 

Art. 687. La determioaciou de la hora ArL 696. La autorizacioo para hacer es-
omitida en la póliza, se hará en perjuicio de la cala confiere derecho al capitan para arribar, 
parte ti quien favorezca la omision. hacer una cuarentena, descargar, vender mer-

Art. 6SS. El aspgurador está obliaado ,i caderías por mf'nor, y aun para formar un 
indemnizar al asegurado las pérdidas ;, ave- nuevo cargamf'nio, corriendo siempre lo;; 
rías de los ohjetos asegurados, causadas por rie;:aos por cuenta de los asee:uradores. 
accidentes de mar, y los gastos hechos para L~s mercaderías cargadas en un puerto de 
evitarlas ó disminuirlas, siempre que aqot-llas escala con.enido subrogan, para los eíecloi: 
excedan del uno por ciento del .alor del ob- del seguro. á la;: descargadas en el mismo. 
jeto perdido ó a,eriado. Ar!.. 697. Celehrado el seguro con la 

ArL 689. No expre;:áudo;:e en la J>Óliza el cláusula libre de kostilidadu, el ~egorador 
tiempo del pago de las cosas asPguradas. da- no re;:pondt' de los daños y pérdidas causadas 
110s Y gastos de la n:•;:poosahilidad de los ase- por violencia. aprei:amier.lo, saqueo, piratería, 
guradóres, éstos deberán verificarlo deot.ro de órde·o dP pot-f'ncia PXl,ranjPra, declaracion de 
los diez días siguientes al en que el asegurado guerra y npresalias, aun c.uaodo tales actos 
)Ps presente su cuenta debidamente docomen- prer.Pdan á la declaracioo de guerra. 
tada. El retardo ó cambio de viaje de los objeios 

.Art.. 690. Siempre que dist.intas pt>rsonas asegurados, por causa de hostilidades, hace 
aseg~ren el cargam~olo por partidas separa- cesar los efectos del seguro, sin perjuicio de 
das, o por cuotas, sto expresar lo;; objetos que la responsabilidad de los asegu;adores por los 
abrace cada seguro, los aseguradores pagarán daiíos ó pérdidas ocurridas ,íotes de las hos· 
á prorala la pérdida parcial ó total que el tilidades. 
cargamento sufra. A.rt .. 6~S. No son responsables los asegu· 

A~t: 691. La variacion de rumbo ó viaje, radores de los daños ó pérdidas pro,,miente.~ 
ocas10nada por fuerza mayor, para salvar )a de alguna de las causas siguientes: 
nave ó su cargamenio, no extioe:ue la respon- I ~ Cambio voluntario de ruta. de naJe ó 
sabilidad de los aseguradores. ~ de nave sin consenlimient.o de los asegura-

ArL 692. l~l cambio de la na,•e ejecuta- dores. 
do por causa de iooa.egabilidad ó íoerza ma- 2: Separacion ~poot.íoea de un con,oy, 
yor dcspues de principiado el viaje, no liberta habiendo est-ipolacion para nawgar en con
á los aseguradores dP. la responsabilidad que serva. 
les impone e.l contrato, aun cuando la segunda 3ª Prolongacion del viaje asl'gurado á un 
nave sea de distinto porte y pabellon. puerto mas remoto que el designado e!' la 

Pero si la iooa,egahilidad ocurriere antes l póliza. 
que la na,•e baya salido del puerto de la ex- 4~ Mermas, desperdicios y pérdidas, pro
pedicion, los aseguradores podrán continuar cedentes de vicio propio de los objetos a,;e
el seguro ó desistir de él, pagando las averías ' gurado;:. 
que hubiere sufrido el cargamento. 1 5~ Ueterioro del velámeo y demas útiles 

Art. 693. La cláusula libre de ar;cría 
I 

de la nave, causado por su uso ordinario. 
exonera al asegurador del pago de toda ave- ; 63 Dolo ó colpa del capitan ó de la tri
ría gruesa ó particular, á excepcion de las 1 ·pulacion, á méoos de con,encion en con
que dáo lugar al abandono de la cosa asee:u- ! trario. 
rada. ~ ,,. Hecho del asegurado ó de cualquiera 

Art,. 694. Si en el seguro se designan c!i- otra persona extraña al contrato. 
íereoies embarcaciones para car¡?ar las cosas í 8ª Gastos de remolque y demas que no 
aseguradas, el asPgurado podrá distribuirlas á I constituyen avería. 
S!J arhitrio, ó cargarlas en una sola, sin que ¡ 9~ Derechos impuestos sobre la na.e ó su 
por esta causa haya alteracion en la responsa- : cargamento. 
hilidad de los aseguradores. ¡ En los casos de este arlícuio los asegura· 

Art. 695. Pero si el cargamento que fue- dores devengan la prima estipulada, siempre 
re asegurado con desigoacion de na.es y fija- que los ohjetos asegurados hubieren prioci
l•ion de la cantidad asegurada sobre cada una piado á correr los riesgo:;. 
de ellas, fuere embarcado en menor número I Art.. 699. La;, cosas perdidas y las vendi
de naves que el señalado en la póliza ó en una das durame el viaje por hallarse averiadas, 
sola de ellas, la responsabilidad de los asego- serán pagadas por el asegurador, segun el 
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valor expresado en la póliza del seguro, ó en 
su defecto, al precio de fact.ura, aameotado 
con los costos causados hasia ponerh:s á 
bordo. 

Si las mercaderías llegaren an,riadas l.'11 

todo ó en parte al puerto de la des1:arga, ::e 
fijará por peritos el precio en bruto que ha· 
brian tenido si hubiesen llegado ilesas. y d 
precio actual tambien P.n hruto; y el asegu 
rador pagará al asegurado la parte de la suma 
asegurada que ioe.a proporcional con la pi:rdi 
da sufrida. 

El asegurador pagará adema;: lo:; co;::10:; Je 
la e.xperticia. 
• Art. 700. Para a,·e.ri{!üar y fijar el valor 
de los objetos asegurados, no podrá el aseou 
rador en niogun caso obligar al asegurad; :í 
,·enderlos. salvo que se haya con,'enido ol.ra 
coi:a en la póliza. 

Ari.. 70 l. Si las mercaderías llegaren ex
teriormente a ve.riadas ó mermadas, el reco 
nocimiento y estimacion del daño se harán por 
peritos ántes de entreoarlas al asei?urado. 

Pero si la avería D; fuere .visible al tiempo 
de la descarga, el reconocimiento y e xperli
cia pueden hacerse despues que las merca 
derías se hallen :í dispo:;icion del asegurado, 
con tal que ambas diligencias sean ¡,ractica 
das dentro de setent.a v do., hor~. contadas 
desde la descarga, sin· perjuicio de las dema;; 
pruebas que bagan !ns interesados. 

Art 70:!. Siempre que la nan, ast"gura
da sufra avería por fortuna ele mar, el asegu
rador solo pagará dos tercios del importe de 
las reparaciones, báyansl! ó r.o verificado; y 
esto en proporcion dP. la parle asegurada con 
la que no lo t'Slá. El 01ro tercio quedará á 
cargo del asegurado, por t'I mayor ,,alor que 
se presume adquiere la nav•: medinnlc la n:
paracion . 

.Art.. 703. Los C03tos de rc•paracion ::n:í.n 
justificados con las cuentas respectivas, y en 
su defecto, con la estimacion de peritos. 

Si no se hubiere verificado la. reparaeion, 
el mont.o de su costo será t~mbien regulado 
por ptriil!s para los efectos del arl.iculo prr.
cedente. 

Art .. 704. Probándose que las reparacio
nes bao aumentado el ,·alor de la nave en 
mas de un tercio, el asegurador pagará todos 
los costos de aquellas, pré.via deduccion del 
mayor valor adquirido por las reparaciones. 

Art.. 7115. La deduccion del tercio, no 
tendrá lugar, si el asegurado prl!eba con un 
reconocimiento de peritos que las reparacio
nes no bao aumentado el valor de la nave; 
sea porque esta fuese nueva y el daño hubie
se ocurrido en su primer viaje, sea porque la 
avería hubiese rl!caido en velas, anclas ó en 
otros accesorios nue,,os, pero aun en l!Sie 
caso, los aseguradores tendrán derecho á que 
se les rebaje.el importe del demérito que hu· 

hieren sufrido los objetos indicados por su 
uso ordinario. 

ArL 706. Si los aseguradores se encon
t.rare.n en la obligacion de paf!ar el daño cau· 
sado poi la filt.racion ó liquefaccion de las 
mercancías aseguradas, se deducirá del im
porie dd daño tel tanto por ciento que- á juicio 
de periios, pierdan ordinariamente ·tas mer
cade.ría;,; de la misma especie. 

Ari. 707. La rt-siilucion gratúita de 111 
na,·l! ó del <'arganlt'nto apresado cede en be
nt'ficiQ de los respectivos propietarios; Y en 
tal c:nso, los :iseguradores no tendrán obliga-

. cion <le pagar la cantidad asegurada. 
Art. 70ti. Si eslando asegurada la carga 

de ida v vuelta, la na,'t no trajere mercade
rías de-rt'IOrno, Ó las iraidas DO llegaren á las 
dos ierc'-'ras partes de las qae aquellas podia 
lrasporlar, los aseguradores solo podrán exi
gir, dos terceras parles de la prima corres
pondiente al viaje de regre.~o. á ménos que en 
la póliza se hubiere esiipulado otra cosa. 

Art. 709. Los aseguradores t.ienen dere
cho para exioir al comisionisla, llegado el 
caso de un si;iest-ro. la manifestacion de la 
persona por cusa cuenta hubiere celebrado 
el St'!!'Uro. 

Hecha la manifeslacion. los aseguradores 
no podrán pagar la indemnizacion est.ipula~a 
sino al mismo a;:egurado ú al portador leg1-
iimo de la póliza. 

Art.. 710. 'l'ienen asimismo derecho para 
re:>cinclir el seguro siempre que la na\'e per
mam~zca un aiio, despues de firmada la póli
za, sin emprender t-1 viaje asegurado . 

.A.-t. 711. Los ase!!uradores l.ienen dere
cho :í c·ol>rar ó retene; un medio por ciento 
sobre la cantidad asegurada. en los casos si-
guil'nie:': . 

1.0 Si la nulidad del seguro fuere declara
da por alguna circunstancia inculpablemente 
ignorada de los aseguradores. 

2 o Si :irites que la na.e se baga á la .ela, 
l!I ,iaje proyectado fuere rerncado, aunque 
sea por he.cho dl!I asegara~o; ó si se empren
de para un de.;;1ino di\'erso del que señale la 
póliza. 

3.0 Si la narn foere retenida, ántes de 
principiarse el viaje, por órden del Gobierno 
nacional. 

4.0 Si no se cargaren las mercaderías de
signadas, ó sl éstas fueren trasportadas en 
distioia nave, ó por otro capit-an que el con
trat::do. 

5.0 Si el seguro recayere sobre un objeto 
íntegramente afect-0 á un pri:stamo á la grue
sa, ignorándolo el asegurador. 

6.0 gn los casos previstos en el artículo 
4:?J, e;1 el párrafo 2? del artículo 424 y en los 
artfoulos 695 y 710. 

Art. 712. Para obtener la indemnizacion 
del siniestro el asegurado debe justificar: 
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1.0 EJ viaje de la nave. 
2.0 El embarque de los objetos a;;egura

dos. 
3.0 El contrato de seguro. 
4.~ La pérdida 6 deterioro de las cosas 

aseguradas. 
La justificacion se hará, segun el ca;:o-, con 

el contrato de rngnro, el conocimiento, los 
desp_achos de la Aduana, la carla de a\"i:=o 
del cargador, la póliza de sega ro, la copia 
del diario de navegacion, la protesta dtl ca
pit.3n y las declaraciones de los pasajnos y 
tripulacion, sin perjuicio de los ilemas medios 
probatorios que admite este Código. 

Los aseguradores pueden contradecir los 
hechos en que el asegurado apoye su reclama
c:ion, admitiéndoseles i-Oda e;:pecie-de prceb:!. 

Art. 713. En caso de pérdida ó deterioro 
de las. mercaderías que el capilan hu hiere 
asegurado y cargado de su cuenta ó por co
mision en la nave que gobierna, será obliga
do á probar, fuera de los hechos enunciados 
en el artículo precedente, la compra de las 
mercaderías con las factura~ de los Hndedo 
re,-, y su embarque y t.raspo.rfe con el cono
cimiento, que deberá ser firmado por dos de 
los ofi:ciales principales de In nave, y con los 
d~cumentos de expedicion por la Aduana. 

Esta obligacion será extensiva á iodo 11.;;e
·gurado que navegue con sus propias merca
derías. 

Art. 714. El asegurado puede hacer 
abandono de las cosas aseguradas en los ca
sos determinac!os por la lei y e.obrar á los 
aseguradores las cantidades que hubieren 
asegurado sobrt: ellas. 

El comisionista que contrata un seguro es
tá autorizado para hacer abandono, siendo 
_portador legfümo de la póliza. 

Art._ 715. El abandono tiene lugar, salvo 
estipulacion en contrario: 

1.0 En el caso de anresamieulo. 
2.0 En el de naufragio. 
3.0 En el de varamienlo con rotura. 
4,0 En el de innavegabilidad absoluta de 

la nave, por fortuna de mar; ó relatirn, por 
imposibilidad de repararla. 

5~ En el de embargó ó dei-enciou por el 
Gobiernó' nacional ó una potencia extranjera. 

6.0 En el de pérdida ó deterioro material 
de los objetos asegurados que disminuya su 
valor en las tres cuartas part.es á lo ménos 
de su totalidad. 

7.0 En el de pérdida presunta de los mi:;
mos. 

Todos los demas daños serán considerados 
como avería y deberán soportarse por la pcr
soila á quieQ corresponda sPgun !a lei ó la 
convencion. 

Art. 716. El abandono no puede ser con
dicional ni parcial. 

Qaso que la nave 6 su carga no baya sido 

asegurada por todo su valor, el abandono no 
se extend('.t:á sino. hasta .concurrencia de In 
suma asegu,rada en proporcion con el importe 
de la parte de.scubierta. 

Si la nave y su carga fueren aseguradas 
separadamente, el asegurado podrá hacer 
abandono de uno de los seguros y no del otro, 
aunque ámbos se hallen comprendidos en una 
misma póliza. 

Art. 717. El abandono de la nave com
prende el precio del trasporte de los pasaje
ros " el flete de los efectos solrndos, aun 
cuando hayan sido completamente pagado~, 
;;in perj11icio de ios derechos que competan al 
prestador :í la gruese, á la t,ripulacion por su 
rnlario, y á los acreedores que hubieren he
<.ho anlicipaciones para habilitar la na-rn ó 
para lo;: gaslcs causados duran!e el último 
vi:!je. 

Art .. 71S. En carn de npre;,amienlo, el 
asej?uraélo, ó el capiian en ;:u ausencia, 
puede proceder por ;:í al rescaie de fas cosas 
:ipresadas; pero ajustado el re,;;cale, deberá 
baeer notificar el ,;onvenio en primera opor
tunidad á los asl'guradores. 

Los a~eguradores podrán :iceptar ó renuc · 
ciar el convenio, ial-imando su resolucion al 
asegurado ó al capit-an rlenf.ro de las veinte y 
cuatro horas si!!Uienles á su notificacion • 

.Aceptando e( conveuio, los aseguradores 
entregarán en el acto €el monto del rescate, 
y lc,s rie~gos ulteriores del viaje cont-inuaráu 
por su cuenta, conforme á los términos de la 
póliza. 

Dese..::hándolo, pagarán la cant-idad asegu
rada sin conservar derecho alguno sobre los 
objetos rescatados. 

No manifestando su resolucion eo el tér
mino señalado, se ent-enderá que han repu
diado el con,enio . 

.Art.. 719. Si por la repre;;a de la nave 
se reintegran< ei asegurado en la propiedad 
de las cosas aseguradas, los pujuicios y gas
tos cau;:ad'ls-por el apresamiento se reputa
rán a vería, y serán pagados por los asegu
radores. 

Art. 720. Si por la represa pasaren los 
objl·tos asegurados á dominio de tercero, po
drá el asegurado hacer uso del derecho de 
abandono. 

Ar!;, 721. El simple ,·¡¡ramienio no au
ioriza el abandono de la nave, sino en el 
ca:;o en que no p:wda ser ¡mesta á flot.e. 

BI varamiento con rot.ura parcial autoriza· 
rá el ah:rnd'lno, cuando t31 accidente afticte 

·las parles esenciale:; de la nave, facilite la 
entrada de las aguas y ocasioné graves da
ños, au::iquc est.os no alcancen :'i las !,res cuar
ias partes del valor de la nave. 

Art. 722. No podrá hacerse abandono por 
innavegabilidad cuando la nave pueda ser 

Recuperado de www.cidep.com.ve



423 

rehabilitada para continuar y acabar el 
viaje. 

Verificada la rebabilitacion. los asegura
dores responderán sc,lo de les r::aslos y ave 
rías causadas. Se enliende q1~u la nave no 
puede ser n:bahilitada, c.uando el costo de 
reparacion exceda de las tres cuari::.s parles 
de la suma asegurnda. 

La innavegabilidad st>r:: declarada por 12 
auloridad compeienic. 

Art. 723. L:i inexistencia del r.ela de vi
sita de la nave no priva al :ueegurado del de
recho de probar que la ir.nan•gahilidad b3 
sido causada por fort-una de mar y no por vic-io 
de construccion, detnioro ó vetustez dP. la 
nave. 

Art. 724. Declaráadose 1¡1w la na\·1; ha 
quedado innan•gablt•, e! pro11ie;i;.rio de lu 
varga asegurad3 lo har:í nolifi:-ar :í lo-., a:•ega
radore:; Jcnlro de lrl'S dilf:<, 1:nn1:1.d1;~ dfsde 
quu dicha t!et:larat•ion lll'guc á S1! noiicla. 

Arl. 725. Los asegurad,nes y t-1 asl'gn
rado, ó t-n su auSi.'!!cia el capilan, practicarán 
en •·aso de inna n-gabiiidad tod,!s las diligen
cias posihles ¡,ara ñetar c,ira na,·c qae con
,luz1;a las merradería;; :d ¡;uerlo de ;,u des-
1.ino. 

Arl .. 72G. Verificándose el trns¡>ork l'n 
01ra nave, los a-;cguradores corn,r:ír. los ries
gos del irasbordo y ics del viaje h2sia el 
lugar que de.;,igne la póiiza; y res:1ond::r:ín 
ademas de las averías, gaslcs de. descarga, 
almacenaje, reembarque aume:110 {fo flc!e y 
gastos causados para :mlrnr y tras!Jo,,1:-.r h:s 
mercaderías. 

A.rl-. 727. Hecr.:;cndo l.'l :'<'guro whre el 
casco y quilla de la na\"C, ci üSegur:ido po
drá hacer abandono de e!!a ::! fo,m¡,u de !lO

tificar á 103 aseguradores !a reso!ucion <1ue 
la declara innavegable. 

Pero si el seguro \"Crsare sobre !a carga, 
no podrá abandonarla basra qm· hayan tra:;
eurrido seis meses, si la inhahifü:!t::i:m de la 
nave ocurritre en las cosias de la América 
meridional ó septenlrional ; ocllo, ,¡¡ en l¡¡s 
de Europa ; y dor-e, en cuaiquicra oi-r:1 
parte. 

Estos plazos c<>rrnrún desde la 11oliíica1;1',11 
prescrita en el arlículo 724. 

Arl. 728. Si d~ntro du los ¡,!azo:; que 
establece el ar1ículo :rnterior no se, en-:;:mtra
re na,e para coniinuar l:'-1 trasporte de las 
mercaderías a:;eguradas, el ascgcrndo podrá 
hacer el abandono de ellas. 

Art-. 7:!9. Emt:argat!a la nave, cl-ascgu
raüo hará :í lo:; a.;egurad:,r,:,_.:; b noiificacion 
prescri1a.cn t-1 :1í11nero 5." del ar!íc;:lo 439; 
v miéniras no hayan lrascurrido lo,; 1,lazos 
prefijados en el a~~í.:ulo 727 110 ¡1odr:í hacer 
al,andono di! los ol!Jetos asegu:,ul,,s. 

Entre tanlo el asegurndo ¡m,clic:mí, por 
sí ó en uoion c!e los aseguradores, las geslio-

nes -que juzgue eouveuientes al alzamiento del 
embargo. 

Art ·730. Es inadmisible el abandono por 
otras pÉrdidas ó deterioros del objeto asegu
rado que aquellos que ocurran despues que 
los riesgos hayan principiado 6 correr por 
cuenta de los aseguradores. 

Art. nJ. Para delermiuar si el siniestro 
alcanza ó no á las t.res cuart,as partes del 
valor de la cosa asegurada, se tomará en 
consideracion la pérdida ó deterioro que fue
re directamente causado por accidente de mar 
ó que fuere un rcrnlt-ado forzoso del mismo 
accicieoie. 

La venta :rntorizada de mercaderías que 
se efoctuare duranle el viaje, importa pérdida 
ó deterioro material, ::iendo hecha para ocu
rri; á l:..s necesidades de la expedicion, ó 
para Hitar cinc l'-1 deterioro sufrido por for
tuna de mar c:,!ll~!.': !a pérdida toial. 

, :\rt. 732. En los caso.;, de apresamieolo, 
1 naufragio ó ,·aramienlo con rotura, las dili-

1 

genci:is que pre.clique el asegurado en cum
plimiento de las obligaciones que le impom, 
<·l número 4.0 del arlfoulo 439, no importarán 

;, rc•nuncia del derecho que tiene para hacer 
2h:mdono de 103 objetos asegurados. 

El asegurado será creido sobre su juramen
io en ia dctermioacion de los gaslos 'de snl
rnmenlo y recobro, sin perjuicio del derecho 
del a;.:cgurndor ,,~ra 2credii'-i!r su exage-
raclon. 

Art. 733. El asegurado deber6 hacer el 
abandono dent;o de los siguientes plazos : 

De seis meses, acaeciendo el sinie.stro en 
!a casia oriental de América. 

De ocho mt-se;,, ocurriendo en la cosla oc
c:idenlal de .América, en las de Europa ó en 
las de Asia y A.frica que están en el i\Iedi
terráaeo. 

Di.· doce me!.'es, si sucediere l'D cualquier 
otro punto. 

Art 7:34_ Los plazos señalados en el ar-
1foulo anterior correráu, en lo3 casos de 
:ipr~samiento, desde que el asegurado reciba 
12 noticia de que la na Ye ha sido conducida 
á cualquiera de los puertos de alguna de las 
costas mencionadas. 

En les c2sos de naufragio, varamieoto con 
roLura, pérdida ó deterioro, los plazos serán 
contados desde la recepcion de la not-icia 
del sicic,sl ro; y en los de inoavegabilided ó 
embargo. de3de el \'eocimieoto de los plazos 
señalados e:1 el artículo 727. 

El derecho do hacer abandono caduca por 
el rnocimicnio r:ie !os respeciivos plazos. 

Art. 735. La noticia se tendrá por reci
hida si se probare que el siniestro ha sido 
nolorio enire lo;:. comerciantes de la residen
cia del a;:egurado, ó que este haya sido a\"i
saJo de él por el capilan, su consignatario ó 
sus corresponsales. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



424 

Art. 736. El asegurado puede renunciar ! Art 7 42. El abandono admitido, ó decla
los plazos e:rpresados y hacer abandono en rado válido en juicio contrac!ictorio, trasfiere 
el acto de notificar al asegurador, salvo los , desde su fecha á los aseguradores el dominio 
casos de ionaHgabilidad y embargo dr. que ': irrevocable de las cosas aseguradas, con todos 
tratan lo~ artículos 727 y 729. ; los derechos y obligacione.;; del asegurado. 

Art. 737. Se presume perdida la nave, ! Si la nave regresare despues de admitido 
si dentro de un año en los ,·iajcs ordinarios, 1 el abandono, e.l asegurador no quedará por 
ó de dos en los extraordinarios ó de lar!!a 

1

, eso exento del pago de los objetos abaodona
travesía, no :;e hubieren recibido noticias de- dos; pero si el siniestro no fuere efectivo, 
ella. En tal caso el asegurado podrá hacer cualquiera de las partes podrá demandar la 
abandono y exigir de los aseguradores la ! anolacioo del abandono. 
iodemoizacioo estipulada, sin necesidad de Miéotras el abandono no sea aceptado por 
probar la pérdida. los aseguradores, ó establecido por sentencia. 

Estos términos se contarán de.-;de la salida podr:í el asegurado ret.ractarlo. 
de la nave, ó desde el dia á que ;:e n·fieran Art 743. El asegurado puede optar en-
las últimas notici!ls. El abandono se hará ire la acr.ion de abandono y la de avería. 
dentro de los plazos rlel artículo 733. La sentencia que declare sin lugar el aban 

Estos plazos correrán desde el ver.cimien- dono, no produce cosa juzgada respPcio de la 
to del año ó de los dos años dicho;;; y para accion de a vería. 
determinar el correspondiente en un l·aso da- ' .-\rt. 74-1. Las co;;as ahandooadas estlin 
do, se reputará acaecida la pérdida en la 11rivilcgiadamenle afectas al pago 11P. la can-
costa ó puerto de donde se hubieren recibido iida1I asegurada. 
las últimas not.icias, \; se!!un h siiuacion de 
esos logares, el plazo serK de seis. ~cho ú doce 
meses. 

Ari. '13S. Se consideran \'i.;jes de larga 
tra\'esia los que se hacen mas aliá de los 
mares adyacentes á la costa comprendida 
desde el cabo Catoche en la penín::ula de Yu
catan, hasta el cabo Orange ea la Cayena, y 
á las grandes y pequeñas Aolilla.;,. 

Art. 739. Ea caso de segun:, por iiempo 
limiiado, despues de la espira<.·ion de lo::: pla
zos establecidos ea los ar,ículos auleriores, se 
presume que la pérdida ocur,ió en el iiempo 
del seguro, salvo la prueba ,111e puedan ha
cer los aseguradores, de que la pérdida ocu
rrió despues de haber espirado el 11:rmino 1-s
tipulado. 

Art. 740. A mas de la declaracion orde
nada en el número 6° del artículo 439, el ase
gurado hará otra, al tiempo de hacer abaudo
no, ea la que dtberá manifestar los préstamos 
:í la gruesa que hubiere tomado sobre los ob
jetos abandonado~. 

El plazo para el pago de la indem1.,izacion 
convenida no principiará á correr sino cuando 
el asegurado baya hecho las declaraciones in
dicadas. 

El retardo de estas no proroga los plazos 
concedidos para entablar la accion de aban
dono. 

Art. 741. Si el asegurado cometiere frau
de en dichas declaraciones, perderá todos les 
derechos que le dá el seguro, y pagará ade
mas los préstamos á la gruesa que hubiere 
tomado, no obstante la pérdida de los objetos 
gravados. 

El asegurado, sin embargo, podrá acredi
tar que las omisiones ó inexactitudes en que 
hubiere incurrido, no bao~procedido de un de
signio fraudulento. 

TI'l'ULO IX. 

.De Ice cxli11t:io11 de las acciones. 
Art. 745. Prescriben en seis meses las ac

ciones para el cohro del pasaje, de los fletes 
de la oa,·c y d~ la contribucion á las averías 
gruesas. 

Los sris meses principiarán á correr : en el 
primer caso, desde el arribo da la nave ; y ea 
el seuundo v tercero, desde la efect.iva entrega 
ele la~ merc~derías que adeuden los fl1:tes y la 
comribucion ; pilro si el capitan solicitare ju
dicialmente el arreglo de la avería, el plazo 
indicado correrá desde la terminacion del 
juicio. 

Art. 746. Prescriben las acciones: 
1.º Por los suministros de madera y demas 

objetos oece-Sarios para construir, reparar, 
pertrtchar y pro\'eer la narn y por los hechos 
en dinero ó alimentos á la tripulacioo, de ór
deu del capit.an, al a,10 de las suministra
ciones. 

:!.º Por los salarios debidos á los arte.-;aoos 
y obreros por trabajos ejecutados en la 
coostroccion ó reparacion ele la nave, al año 
de recibidas las obras. 

:J? Por sueldos, salarios y gratificaciones 
del capitan y t.ripulacioo, al aiio de concluido 
el viaje. 

4'? Por la entrega de mercancías traspor
tadas, al año de la llegada del buque. 

Para que corra la prescripcion út.ilmeote 
en los casos de este artículo, es necesario que 
la nave haya estado fondeada por el término 
de quince dios, dentro del mismo año, ea el 
puerto donde se hubiere contraido la deuda. 
En el caso contrario, los acreedores conser
rnráo so accioo, aun despues de vencido el 
aüo, hasta que fondée la nave y quince dias 
mas. 
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Art. 747. Las acciones pro,enienl;es de 
contratos á la gruesa y de seguros marítimos 
prescriben en cinco años, contados desde la 
fecha del respect.irn contrato; sin perjuicio 
de la ¡,rescripción especial de la accion de 
abandono. 

Art.. 74S. La prescripcion de la accion de 
aband,.mo no extineue la accion de avería. 

Art. 749. Las -acciones que procedan de 
las obligaciones de que trata el presente li
bro, y que no tengan termino señalado para 
prescribir, durarán cinco años. 

Art. 750. Las disposiciones de los artícu
los 361 y 362 ~on aplicables á todas las pres
cripciones de que trata el presente título. 

Art. 7 5 l. Se exiin!?oen: 
l .O La accion contra el capitau y contra 

los asPguradores por daños causados á las 
mercancías, si é.stas fue;en recibidas sin pro
testa. 

2.0 Las acciones contra el fletador por arn
ría, si el capitan entrega las mercancías y 
recibe el flete sin protestar. 

3.0 Las acciones por indemnizaciou de da
ños por a~ordaje, si el capitan no hubiere 
protestado oportunamente. 

Esta disposicion uo es aplicable al caso 
en que el abordaje l'ausare la pérdida total 
de la na\'e. 

Las protestas á que se cont.rae este artícu
lo, no producirán efecto: 

1.0 Si no se hicieren y se notificaren den
tro de setenta y dos horas ea los casos de los 
tlos primeros nümeros; y dentro de ,·cinte y 
cuatro horas en los del tercero. 

2.0 Si hechas y notificadas oportunamen
te, no :;e intentare demanda judicial dentro de 
lo.:; 1reinta días siguientes á la uot.ificacion. 

Art. 752. Si se hiciere por ptlrks la en
trega de mercaderías, el término para la noli
ficacion de la protesta se contará desee que 
la recepcion quede conciuida. 

Si la apertura de los bulto.:; en la Aduana 
á presenciá·del consignatario, ó un accidentr. 
cualquiera conocido por éste, manifestare la 
existencia de la a \'ería, úoíe3 ·que his merca
dería:. hubieren sido introducidas en sus al
macenes, el iérmiao correrá desde el dc.,cu
hrimienlo de la avería. 

Art. 753. En caso de abordaje, sea cual
quiera el lugar donde hubiere ocurrido, l:is 
\'einte y cuatro horas correrán desde el mo
mento en que el capitan pueda prote,,l.:i.r 

LIBRO TERCERO. 

DE WS QUIEBR,\S. 

'fITULO J. 
De la quiebra rn general y de sus es¡,er.ies. 
Art. 754. Los comerciantes no pueden 

-iuteutar el beneficio de cesiou de bienes. 
54 

Art.. 755. El comerciante que cesa en el 
pago de sos obligaciones mercantiles, se ba
ila en estado de quiebra. 

Art. 756. Ilai tres especie;; de quiebra : 
fortúita, culpable y fraudulenta. 

Quiebra fort.úita e;; la que proviene de ca
sos fortúitos 6 de fuerza mayor. 

Quiebra culpable es la ocasionada por una 
conducta imprudente ó disipada de parte del 
fallido. · 

Quiebra fraudulenta es aquella en quu ocu
rren actos fraudulentos del fallido para per
judicar á sus acreedores. 

Art. 757. Será declarada culpable la 
quiebra: 

l '.' Si los gasto;; per,.;onales y domé.;;iico.,; 
del fallido hubieren sido exce.-.irns. 

2.0 Si el fallido hubiere ¡>erdido sumas 
considerables al juegi", en operaciones ficti
cias <le bolsa Ít otras de ¡,uro azar. 

3.º Si hubiere hecho compras para vender 
á menor precio del corriente, ó contra ido obli
gaciones cxorbitanre;; ú ocurrido 1í otros me
dios ruinosos para procurarse fondos, cuando 
¡,or el estado de su;; negocios debia conocer 
que tales operaciones solo podían rf.tardar la 
declaracion de la quiebra. 

4'.' Si dcsrne;; de haber cesado en sus pa
gos, hubiere pagado á algun acreeclor con 
perjuicio de los <lemas. 

Art. 755. Podr!i :<er ;).,,:larnda culpable 
la quiebra: 

1 º Si el fallido hubiue ¡,restado fianzas, 
ó contraído por C!!e11111 :ijena obligacione;i 
excesirn,i, atendida ::u !;it11;1c:011, ::in tomar 
valorei; eqni,•alenlt-il 1:11 garauii11 dt' sn rp_-.;. 
pon::abilid:icl. 

2'.' Si huhi-,n: inenni,I.; ,.,. 11111:,·:1 ,¡uiehra 
sin haher 1:11111pliilu •·I 1:uwn,ni;, ,le la :in -
ierior. 

~-º Si nu huliierc hecho :;ent:,r 1,11 ,.¡ rc
gi:;tro de comercio lo,~ docnment,Js J,. que 
t.r:ita el artículo 24. 

4.0 Si no hiciera al 1rib1111al de comnciu 
la manifiestacion de ,m quiebra, :=:e.,un tu 
¡1rescri10 en el artículo 76G. "' 

;,_-:> Si no :;e pró!senLare á lo.;; :;índicos ó al 
juez en los caso;; f.11 que l:i lei lo dispom•. 

6'.' Si no hubicrl! llev:i<lo libros tle eonta
ltilidad ó de corres¡,ondencia, ó nu con:.errn
rn l:i eorr;!spondencia qüe se le hubiere di. 

1 r!gido, _ó no hubiere hecho . im·~n1~rios; ú 
1 ;,1 sus libro:; y correspondencia c.,111neren in
,1 1:omplcl.os ó def~ctuosos, ó no ap:!rec,ier.e de 

ellos el ,•er,1:idero ti:<l.ado de ::u.;; negocio::, sin 
1 11ne haya fraude. 

1 !\rt .. 7:~9. Será tlcclaratla fraudulenta la 
1 (tt11ehrn, s1 el quebrado, h:i ocultada, falsifica
•¡ do mul.ilad~ :;ns libros, ó s~srraic!? Í! oculta-

do el todo o parie de sus bienes, o .s1 por sus 
libros ó apuntes, ó por documentos públicos 
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ó ori,ados, se h11, reconocido frandnlentaruen- tegro á la masa de t-0dos los bienes, acciones 
te·· deudor de cantidades que no deba. y derechos, que se hubiere ioteotado sus

Art.. 760. Las quiebras culpable y frau- traer. 
dulenta serán castigadas con arreglo al Có- 2.0 Resolver las demandas sobre indem 
digo penal. .. nizaciones de daños y perjuicios. 

Art. 761. En el caso de quiebra de una I Art. 765. La calificacion de las quiebra:; 
sociedad por acciones, los promotores y los I culpable y fraudulenta se hará por el tribu
administradores serán castigados como que I nal ordinario en maieria· criminal, de oficio. 
brados culpables, ;,i por su culpa no se bao I ó á exciiacion del Juez ó tribunal de comer
observado las formalidades establecidas en ! cío, ó á instancia, sea de los síndicos en re 
las secdones 7~ v S3

, t.ítulo 7.0
, libro t.0 de ,. presentar.ion cie la masa de acreedores, sea 

este Código, ó si" por culpa suya ha ocurrido ! tle alguno 1le es~s. Pero los síndicos no 
la quiebra dr. la sociedad. 1 podrán acusar sin prúia autorizacioo de la 

Y serán <•astigados como quebrados frau- ': mayoría indi\'idual de los acreedores pre-
duleolos: ;' sen tes, constituido.;; en junia á presencia del 

l? Cuando 1lolosamente han omitido la ; Juez. Cualquier acreedor podrá con Lal fin 
publicacion ::fol cootrato de .,:oriedad del mo- : promo\'er la conrncacion de la Junta. 
do establ1:ci1lo por la lei. 

2.° Cuando hao declarado fal:mmente el 
capital rnscrito ó eolerado eo caja. 

3.° Cuando han pagado di,ideodos de uti
lidad"" 1101: manifiestamenie oo existían, y 
han disminuido con esto el capital social. 

4.° Cuando dolosamente han tomado ma
yMes sumas de las que les asigna el contra
t-0 de sociedad. 

5.0 L-0s que con su dolo ó por coosecu .. n. 
cia Je operaciones fraudulentas han ocasio
nado la quiebra de·Ja sociedad. 

Art. 762. Serán ca;,tigados come qnebr:i.
dos fraudulentos: 

J.º Los indi,idno;; que á sabiendas, y en 
interes dt:I fallido, hayan :;ustraido ú ocul
tado el lodo ó i,arte de los bienes <le este, 
mutbll'S ó inmuebles, sin perjuicio de otras 
disposiciones del Código penal sobre los que 
como agentes priocipalc;; ó cómplice:; hayan 
participado en el hecho. 

2.0 Los coll\·encido.s de haber presentado 
fruduleotameote eo la 1¡uicbra créditos su
puestos en su nombre ó por mei:lio de otro.s; 
ó de haber alterado la naturalez'\ ó fecha 
del crtdito para aoleponer::e en la gradua
cion con perjuicio dc otros acr?edon,s; aun 
cuando esto se Verifiqut iinies de la declara
cion de la quiehra. 

3~ Los que comerciando b .. jo el combre de 1 
otro ó con uo nombre supccst-0, ~e hayan he
cho culpables de los hechos expresados en el ¡ 
anículo 7.'.i'.J. 1 

~.\ rt. 763. El cónyuge, los l.lescendientes , 
y los a:;cendieme.s, ,·on:;anguim,os ó a5nes, 
del fallido, que á sabiendas huhincn sus,r::i
do ú ocultado bieue;; perteneci~nte:; á la quie
bra, sin_ haber obrado t-n complicidad con 
el fallido, i;er.ín (,a,,1igadus como reos de 
burlo. 

Art. 76-1. Gorrespon<lc ai lril,trnai que 
conC'ciere tle los hechos t-.xpre::adc:; en los 
anículos ante.iore~·. aun Pn el r:i.,;,o ,le ab;;o
lurion. 

1.0 Decretar de ofido, si h:i lugar, t:I rein-

'l'I'l'ULO H. 

De la dedaracion de quiel,ra y de sus e/retos. 

Art. 766. 'l'odo co,uercianle qnP. ~e i::i 
lle en estado de quiebra, dehe hacer por e::
crilo la manifestacion de ella, an1e ti Juez 
de comercio de su domicilio 111ercaotil. den
tro de los trt's dias siguiente~ :í. 11\ ce.~acion 
de sus pagos. 

Eo caso de quiebra de una sociedad i-n 
nómbre colectirn ó en comandita, la maniÍt'-~
tacioo contendrá el nombre y domicilio de 
cada uno de lo; socios solidar°ios y los Je los 
comanditarios que no hayan entrt•g,ulo todo 
su capit:11. 

En caso Je quiebra dc una soci1:,lad anóai
ma, la harán sus adminisirador<!:"; los qne tS· 
taráo obligados á compan,cer a11L\! c,J i.rihu
nal y ante In,; síndicos, :;io111pr1; quc ::ean 
requeridos. 

El secretario an1,tará en cl e,;1,rito la fecha 
de su preseotacion. 

Art. 767. Al hacerse la manifestaciun Je 
quiebra se debe;á auompañar: 

l.º El balance general, 6 una exposicion 
de las causas que impidan al fallido presen
iarlo. 

2.0 Una memoria razonada de las 1:11usa;; 
de la quiebra. 

El escrito. ti balance y la memoria :;erán 
fechados y firmados por el fallido bajo jura
mento de ser rnrdadero3. Si la quiebra fuere 
de una sociedad en nombre colecth'o ó en co
maodita, deberán firmar todos ios ,,ocfos so
lidarios presentes en el legar; y :a:i fnere de 
uoa socieciad anónima, los administ,radores 
presentes. 

.Art. 76S. El balan,~e contendrá la rela
cioo y ,alorrs de todos los hiene;:, mueble.~ é 
inmueble:;, y e.';t:idos demostrativo.~, con la 
debida sep:i.r:i.cion, de iodos los débiws y crf
ditos, de los g3stos. y de las gauanciss y pfr 
didas. 

Los est:idos de gsstos, y de ganancias y 
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pérdidas, contendrlín los de los diez años an
teriores á la quiebra. 

Ar: 169. La ileofaracion formal del esta
do de quiebra, se h;irá por el Juez de comer
cio, si ha lugar, en virtud de la maoifesf.acioo 
del fallido, á solicilod _de alguno de sus acree
dores, 6 de oficio. 

ArL 770. Puede declararse lo quiebra de 
un comerciante que hobiere fallecido en esta
do de cesacioo de sus pagos; pero no puede 
ser pedida, ni pronunciada de oficio, sino den
tro de los tres meses 'siguientes á su muerte. 

Solicitada denf.ro d~ e;;e tiempo, puede ser 
declarada aun despues de él. 

Por la declaracion de quiebra, los bienes 
del difunto quedan separados de los de sus 
herederos. 

.Art 771. Los acreedores pueden prorn -
car la declaracioo de quiebra ·aun cuando 
sus crédiws no sean exigibles. 

Los acreedores por créditos no mercaniiles 
no pueden solicitarla sino á condicion de jus
tificar la cesacion de los ¡>agos de las deudas 
mercantiles. 

Art. 772. Al solicitar los acreedores la 
declaracioo de quiebra, sumioist.raráo ú ofre
cerán indicando cuál es, la prueba de los he
chos y circuosf.ancias copsfüuf.ivas de la 
cesacion de los pago!', y del carácter de la 
quiebra. 

El Juez podrá oir al deudor si lo conside
rare conveniente, y prove<!rá en el menor tér
mino posible. 

Art. 773. g1 socio comanditario no pue
de pedir la declaracioo de quiebra de la 
sociedad á que pertenece; pero si fuere acree
dor, podrá provocarla con este carácter. 

Art. 774. Ni el hijo, .acreedor de su pa
dre; ni el padre, acreedor de su hijo; ni el 
cónyuge, acreedor de su cónyuge, pueden pe· 
dir contra su deudor la declaracion de quie
bra. 

Art .. 775. Solo podrá hacerse de oficio la 
declaraci1Ju de quiebra, cuando el deudor se 
fugare ó se ocultare, dejando cerrados sus es
critorios ó almacenes, sin dejar persona que 
administre sus negocios y dé cumplimient.o á 
sus obligaciones. 

Cuando ocurra el caso, el Ju_e~ podrá de 
oficio á solicitud de parte, ordenar la posicioo 
de sellos, llifirieodo hasta mayor inquisicion, 
la declaracion de quiebra, si hubiere lugar á 
ella. 

En los lugares donde no hubiere Juez di.' 
comercio, t>I Juez de primera iaslaocia y en 
su defocio, el de distrito ó d_e parroquia, efec
tuará la posicion de sellos, dando cuenla al 
Juez de comercio. 

A,'t. 716. .El aut-0 l•n que se declare la 
quiebra será ejecutado no obstante cualquiera 
oposicion 6 recurso que se intente contra él. 

Art. 777. Por el: mismo auto en que se 

declare la qniebra, fijará el Juez la época en 
que principió la cesacion de los pagos, ó se 
reservará fijarla por auto separado. 

A folla de fijacion e;,pecial se entenderá 
que la cesacion de los pagos priucipió en la 
misma fecha del auto declaratorio de quiebra, 
ó el dia da la muerte del deudor en el caso 
dd artículo 770. 
· Art. 77S. El auto declaratorio de quiebra 
cont.eodgj ademas: 

l '? El nombramiento de uno ó mas síndicos 
provisionales, eligiéndolos enf.re los acreedo
res presuntos, 6 eof.re olra;; personas en cuyo 
buen desempeño pueda confiarse. . 

2. 0 La órdeo de ocupar judicialmente to
dos los bienes del fallido, sus libros, corres
pondencia y documentos. 

3.0 La órdeo de que las carlas dirigidas al 
fallido sean entregadas á los síndicos. 

4° La probibicioo de pagar, y de 1.>ntregar 
mercaderías al fallido, so pena de nulidad de 
los pagos y entregas; y órden á las personas 
que tengan bienes ó papeles perteneciente.'! al 
fallido, para que los pongan·dentro de tercero 
dia á disposicion del tribunal de <romercio, so 
pena de ser tenidos por ocultadores ó cómpli
·ces de la quiebra: 

5.0 La órden de que se convoque á los 
acreedores presuntos para que concurran con 
los document-0s justificativos de su crédito á 
la primera junta general, que tendrá lugar el 
dia y hora que se designará dentro de los 
quince días inmediatos. 

6.0 La órden de que se baga saber á todos 
los acreedores residentes en la República, 
que dentro del término que se designará, ocu
rran con los docoment-Os justlficativos de su 
crédito, bajo apercibimiento de continuarse 
los procedimientos de la quiebra sin volverse 
á citar á oinguo ausente. 

7'? La órdeo de hacer saber á los acreedo
res que se bailen fuera de la República la de
claracion de quiebra, y el término dentro del 
cual deben ocurrir con los documentos "jasti
ficat-ivos de su crédito, bajo el apercibimiento 
di<>ho en el número anterior. 

s.0 La órden de que ~e publiquen la de
claracioo de quiebra y la probibicion y órden 
de entrega de que habla el número 4':' de es
te artículo. 

9.0 La órden de remit.ir · inmediatamente 
copia de lo condacent~ al Juez competente, 
cuando aparezca alguna circunstancia que 
a merite procedimiento criminal. 

Lo mi~mo se practicará en cualquier esi.ado 
de la causa en que aparezcan las expresadas 
circunstancias. 

Arl. 779. Por el hecho de ser declarado 
un comerciante en estado de quiebra, queda 
inhabilitado para la administracion de todos 
sus bienes, para disponer de ellos, y para 
contraer sobre.ellos.nuevll!I obligaciones. 
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El desasimieot-0 de los bienes futuros ad
quiridos á título gratúito, no perjudica á la 
responsabilidad que los afecte por las cargas 
y condiciones con que hayan sido trasmit.idos 
al fallido, ni tampoco á los acreedores here
ditarios. 

La administracion de los bienes que el fa
llido adquiera á tfrulo oneroso, podrá ser so
met.ida á intervencion de los síndicos; pero. 
los acreedores solo tendrán derech~á los be
neficios líquidos, dejando al fallido lo preriso 
para sus alimentos. 

Los frutos, que pertenezcan al padre, de 
los bienes de los hijos, y los de la mujer no 
separada de bienes, corresponden á la masa 
concursada, Jespues de deducidos los gastos 
de produccion y el monto de las cargas lega
les 6 convencionales que los graven. 

Art. 780. La administracion de que es 
privado el fallido pasa de derecho á la masa 
de acreedores, representada por los síndic-0s. 
Oon estos se seguirá todo juicio civil relaiirn 
á los bienes del fallido, sin perjuicio de que 
este sea oido, cuando el Juez ó el tribunal lo 
·ercyerc conveniente. 

Pero el fallido puede ejercitar por sí mismo 
todas las acciones que exclusi,·amentc se 
refieran á so persona, 6 que tengañ por obje
to derechos inherentes á ella. 

Art. 781. El fallido no rehabilitado, ade
mas de lo dispuesto en los artículos 50 y 57, 
no puede conservar ni reasumir la profesion 
de comerciante, salvo lo dispuest-0 en caso 
de convenio. 

Ar!;. 782. 'l'odas las causas ordinarias ó 
ejecut-ivas, civiles ó comerciales que al tiem
po de la declaracion de la quiebra se hallen 
pendientes contra el fallido, y puedan afect.ar 
sus bienes, serán acumuladas al juicio uni
versal de quiebra. 

Art 783. La declaracion de c1uiebra ha1.m 
exigibles las deudas del fallido de plazo no 
vencido. 

Art. 784. Desde el dia en que se declare 
la qoiebra, dejarán de correr intereses, solo 
respecto de la masa, sobre toda acreeocia no 
garatizada con pri_vilegJo, prenda 6 hipo
teca. 

Los intereses de las acreencias garan~iza
das oo podrán cobrarse sino del producto de 
los objetos afe<'.tos al privilegio. á la prenda 
ó á la hipoteca. 

Los créditos de plazo no vencido que no 
ganen interes, sofrirán un descuento á ra
zon de seis por ciento al año, por lo que 
falte del plazo desde el dia de la declaracion 
de la quiebra. 

Art. 785. Son nulos y sin efecto respec
to 6 los acreedores del concurso los actos 
siguientes, cuando han sido ejecutados por 
el deudor despues de la época de la cesacion 

de los pagos, ó en_ los diez dias que preceden 
á dicha época, á saber: 

Las enajenaciones de bienes, muebles 6 
inmuebles, á tíl-ulo gratúito. 

Las hipotecas convencionales ó judiciales, 
derechos de antforésis, prenda y cualquier 
privilegio ó causa de preferencia en el pago, 
obtenidos sobre bienes del deudor, para deu · 
das contraídas con anterioridad á los diez 
dias indicados. 

Los pagos de deudas de ¡,lazo no ven
cido. 

L-os pagos de deudas de plazo vencido, que 
fueren hechos de otra manera que en dinero 
ó en papeles negociables, si In ohligacion era 
pagadera e.n efeciivo. 

Art-. 786. Los demas pagos que hiciere 
el deudor por deudas de plazo vencido, y 
todos los otros actos á ihulo oneroso quu 
ejecutare despues ele la cesacion de los pagos 
y ántes del juicio declaraiorio de quiebra, 
podrán ser anulados, si los que han recibido 
del deudor ó han contratado con él, tenían 
conocimiento de su estado al efectuarse tales 
actos. 

Art. 7S7. Si el pago contra el cu_al se 
reclame fuere el de una letra de cambio sa
tisfecha por· el fallido despues. de la época 
fijada como la de la cesacion de lo;; pagos, 
y ántes de la declaracion de quiebra, la ar.
cion en devolucion solo podrá int-eni,arse con
tra aquel por cuya cuenta se ~iró la letra ; 
y si se t.rata de pagaré., á la órden, solo 
podrá intentarse contra el primer endo
sante. 

En uno y otro caso debo probarse, que 
aquel a quien se pide la devolucioo, tenia 
conocimiento de la cesacioo de los pagos, al 
t-iernpo cid giro de la letra ó dEI endoso del 
pagaré. 

Art. 788. Las acciones que acuerdan los 
tres artículos anteriores no 1>odrán inten
tar,,e sino dentro del lérmino de un año 
contado desde que aparezca que no hai con
venio. 

'l'Í'l'ULO III. 

De las ,liligcncias co11siguientes á la clc
claracior. de quiebra. 

Art.. 789: Desde que se declare la quie
bra, y en cualquier estado de la causa, el 
Juez podrá acordar el arresto provisional 
del fallido, si la quiebra apareciere como 
culpable ó fraudulenta. 

Tomará nece:1ariamenle est.a providencia 
en los casos de foga ú ocu lí-acion del fa] !ido, 
ó de renuencia á comparecer, ó á presen
tar sus libros, ú de sustraccion de bienes. 

Ba los ca"os ~e fuga ú ocultacion del falli
d,, ó de sustraccion de bienes, en lugares 
donde 110 hubiere Juez de comercio, el .de 
primera instancia, y en su defecto, el de dis-

Recuperado de www.cidep.com.ve



429 
t-rito ó de pa_rroquia efectuará el arresto del· 
fallido, dando cuenta al de comercio con re
misioo de lo actuado. 

Art. 790. El fallido que fuere· dejado..en 
libertad no podrá ausentarse del lugar del 
juicio sin permiso del Juez. 

Podrá el Juez de comercio, para conceder
le libertad al fallido, exigirle fianza ¡,or una 
cantidad qoe-.fijará, aplicable á beneficio de 
la mll!a, siempre que el fiador no Jo presen. 
tare cuando se le prevenga. 

.A rt.. 791. El f11 Jlido podrá obtener provi
sionalmente para sí y para su familia, sobre 
el activo de su quiebra, socorros alimeotfoios, 
que serán regulados por el Juez, con au. 
dieocia de los síndicos De la decisioo del 
Juez podrá apehtrse ante el trihunnl de co
mercio. 

No tendrá el fallido derecho al beneficio 
de este artículo, si obrare contra él algu
na presancion de culpa ó de fraude en la 
quiebra_. 

Art.. 792. En el mismo dia en que decla
re la quiebra, el Juez de comercio por sí ó 
por otro á quien comisione, pasará al domi
cilio y á todos los establecimientos del falli
do, y exigirá la entrega de las lla...-es :li< es
tos y la manifestacion de todas sn" perte. 
oencias. 

Sellará lo.,,; alm~c,Pnes, escritorios, areas, 
mercancías, y dema:1 pertenencias dl!I fallido, 
aunque estén en poder de tercero,:. 

Hará una descripcion de lo,; bienes se
movientes y demas cosas que no puedan ;:e
llarse. 

No se sellarán los efectos expuestos :'i pró
xima pérdida ó deterioro. Est.os efectos se 
-ráo inventariados inmediatamente y tasados 
y ent.regados á los síndicos, :;i ya hubieren 
entrado en sos funciones ; ó á deposiia
rios especiales, basta que aquellos se pose
sionen. 

Tampoco se sellarán los libros del fallido 
ni los efectos de comercio cuyos términos de 
preseotacioo, cobro ó protesto estuvieren pró 
ximos á \'eocer; y se entregarán :í los sin 
dicos, inventariándolos préviameote. El Juez 
rubricará en los libros los últimos asientos 
y los espacios blancos que tuvieren ; y á coo
tinoacioo de la última hoja de cl\da uno de 
ellos pondrá una cerLificacioo detallada del 
número de páginas escritas, y del estado ma
terial en que se encuentren. 

Poárárr dejarse los bienes inmuebles del fa. 
llido en poder d.e los administradores ó tene
dores de ellos, con cargo de llevar cuenta de 
sos productos, miéntras se entregan á los 
sfodicos ó á otros depositarios especiales 

Los vestidos, muebles y e(ectos de uso, 
necesarios al, fallido y su famil_ia, podrán ser 
ent.regados al fallido bajo recibo, que se agre
gar& al expediente. 

_Se encargará á la persona que se encontra
re en la casa ó á olsra de confianza, la conser
\'acioo de lc;s sellos y la guarda inmediata de 
los objetos no rnllado~, hasta que los sindicas 
reciban todo por inventario. 

La diligencia será fechada y suscrita por el 
Juez y secretario que actúen, por los síndicos 
y el fallido, sus faclorns ó dependientes, si 
concurrieren . 

.Art. 793. Podrán asegurarse con llaves 
adicionales las puertas ó arca, cuando el 
Juez lo creyere necesario, ó lo pidi~re el fa • 
l!ido ó algun acreedor. Una de las llave!! 
se entregará á un acreedor, y la otra queda
rá en el 1ribuoal hasta la formacion del in
ventario. 

Art.. 794. Cuando la quiebra fuere de 
compañía en que haya socios solidariameot.e 
respon;,ables, se pondrán los sellos, no solo 
en los establecimientos mercant.iles. sino tam 
bien en el domicilio de cada uno de dicho!! 
socios. 

Art. 795. Se omii-irá h1 fijacion de los 
sellos siempre que en el mismo dia puedan 
ser inveot.ariados y deposiredos los hiene:1. 

Art. 796. Si los sellos fueren puestos ñn
tes de que los síndicos entren en ejercicio de 
sus funciones, estos deberán solir.itar del 
Juez de comercio dentro de lo:1 tres dias si
guientes á su aceptacion. que se proceda á 
le...-antarlos ,, al in...-enlario de los bie:1es. 

Arl. 797: El in,'entario se hará judicial
mente; á ménos que el Juez de comercio 
autorice á los síndicos para hacerlo ante dos 
tesiigos, sin inter\'encion judicial. 

Los sellos serán gradualmente levantadoE, 
á medida que se forme el inventario, en pre
sencia de los síndicos y del fallido• ó de sus 
herederos si quisieren concurrir, los que sus
cribirán el acto; y cada dia en que la opera
cion se interrumpa, se hará constar en el ex
pediente la sospension, y se repondrán los se· 
llos en lo no inv.entariado. 

El iriventario se escribirá por duplict.do, y 
contendrá la descripcion especificada del di
nero, letras de cambio, pagarés, billetes, mer
cancías con distiocioo de marcas, número, 
peso y medida, de los demas bienes, muebl~ 
ó inmuebles, y papeles de interes : y el josli
precio de los bienes, hecho por los síndicos. 
los que al efecto podrán acompañarse con las 
personas que eligieren de conformidad con el 
Juez de comercio. 

'l'ambieo se hará meocion de los objetos no 
;,ellatlos de conformidad con el artículo 792. 

Uoncluido el inventario, el Juez entregará 
á los síndicos todos los bienes inventariados. 
y éstos pondrán su recibo al pié de cada uno 
de lo!! cios ejemplares, conservando uno de 
éstos ; el· otro se agregari1 al expediente de 
quiebra. 

Art. 798 Declarada la quiebra d ... un co 
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merciante muert-0, no se hará en el juicio de 
qniebra inventario de los bienes de la heren- fi 
cia, si los herederos lo hubieren formado con 
arreglo á las disposiciones del Código civil ; 
pero en el caso contrario, ó si ocurriere el fa 
llecimiento despoes de la deolaracion de quie 
bra y ántes de la formacion del lnventario, se 
procederá á levantarlo con ciiacion del cón
yuge sobreviviente v de los herederos. 

2.0 Sobre la administracion que convenga 
los bienes concursados. 
3° Sohre si rn autorizr. ó no :í. los síndicos 

para continuar el giro del fallido. 
4':' Sobre si se conreden ó·no a lime.ni.o~ al 

fallido y su famiiia. 
La exposicion de lo:! ac¡eedores se asenta

rá en el expedient.e; y e.n seguida el Juez 
ele.girá nucrns síndicos ó conservará los exis
f.cnies. -Art. _7~~- La pu.blicacion de Ja quiebra, 

la proh1b1c1on de hacer al fallido pagos y en
trega~ de cartas y bienes, la órden de que los 
que . tengan bienes ó papeles del fallido los 
c?ns,gnen en el jnzgado de comercio, y las 
Citaciones á los acreedores acordadas en ef 
artícnl~ 778 se harán por oficios dirigidos :i 
las ofictnas de correos v :í los acreedores co -
nocidos ó presuntos, p_or edictos fijados en la 
ca_sa del tribunal y en··ros sit-ios mas concu
rndos, t.anto del logar del juicio eowo de los 
demas en que el fallido lenga establecimien
tos mercantiles, y por la imprenta si fuere 
posible. 

_A los acreedores domiciliados en la Repú 
bhca, pero fuera del lugar del juicio, se les 
señalará el término de quince días, mas el de 
la distancia calculada á tres miriámet.ros por 
dia, para qué ocurran con los documentos 
jostificatfros de sos-créditos. 

A los acreedores domiciliados fuera de la 
República, se les señalará con el mismo fin, 
los términos siguientes: 

A los de las Antillas v los Estados Unidos 
de Colombia, ocho meses. 

A los del resto de la América del Sor, de 
la América del Norte, y de Europa, diez 
meses. 

A los de las otras partes del mundo, un 
año. 

Los edictos permanecerán fijados, y las pu
blicaciones por la prensa se harán con inter
valos, por el término de dos meses. 

Si la época de la cesasion de los pagos se 
determinare por auto separado, éste se fijará 
y publicará en los términos expresados. 

Los nombrados en este act.o lo serón def.
niiivamente. 

Si se autorizare :í los síndicos 1>ara cont-i
nuar el giro del fallido, i,e determinarán en l'I 
mi,;mo acuerdo los objetos á que se ext.ienda 
la autorizacion, su duracion y la soma dP. que 
aquellos puedan disponer para atender á las 
operaciones del giro. 

La autorizacioo no podrá s~r conferida sino 
por el rnto de las tres cuartas partes, en nú
mero y en saina, de los acreedores presentes. 

Si el fallido ó algunos acreedores hicieren 
oposicion, la admitirá el Juez de comercio y 
determinará sobre ella lo mas pronto posible; 
pudiéndose apelar de su decision al tribunal 
de comercio. La oposicion no impide que· el 
acuerdo se ·eje.:ule provisionalmente. 

La resolucion de la junta obliga la masa 
ha~ el total de los bienes de la quiebra ; pe
ro si los síndicos contrajeren en dichas opera
ciones empeños q¡¡e no puedan ser cubiertos 
con los bienes de la quiebra, los acreedores 
que lo autorizaron responderán personalmen
te del exceso, dent.ro de los límites de la ao
iorizacion, á proiata de sus créditos eni-re sí, 
pero solidariamente para con los terceros. 

El fallirlo en tal caso queda exonerado de 
su deuda hasta concurrencia del activo inven
tariado de que se hubiere dispuesto. 

El Juez determinará tambien sobre a limen· 
tos para el fallido y. su familia; y oidos los 
síndicos sobre cantidad, la fijará si los acor
dare., pudiendo apelarse de su decisidtl ante el 
tribunal de comercio. 

'.rITULO IV. 
El secretario del tribunal agregará al e1.:pe-

diente uno de los edictos desfijados y un De los síndicos. 
ejemplar de los periódicos en que se hayan Art. 801. El nombramiento de los síndi-
hecho y repetido los publicacione.,; pondrá cos, provisionales ó definitivos, les será co
constancia de los acreedores á quienes se di- municado inmediat::.mente; y de.otro de vein
rige oficio, y de la fech9: en que remite al tri- t-e v cuairo horas deben ellos manifestar en el 
bnnal competente la copia :í que se refiere el trihunal su acepiacion ó excusa. 
número 9.0 del expresado artículo 778. A•Jn despue;,s de haber' aceptado pueden re-· 

Art. 800. Reunidos los acreedores en la nunciar por justas causas; pero no pueden 
primera junta general de que habla t-1 número ¡ retiruso dc:I Pjercicio de st!s funciones mién-
5.0 del artículo 778, el Juez har:í que cada 1 Iras no ,<ean subrogados. 
uno exhiba los documentos juslificali\•o;; dt. l Ari. S02. Gnando hubiere dos ó mas ,;ío
so crédito; y en ;,eguida los 1:onsullar:í sohre / ,licn:<, 110 podráu obrar sino coleclivamenle ; 
los puntos siguientes: • ;. el J u~z ,,odr:í, sin embargo, autorizar á algu-

1? Sobre el número de síndicos que 1:011- ; no ó algunos de ellos ¡>ara ,leinminadas fon
venga nombrar, y sobre las personas que los I c:iones; y en tal caso, los así autorizados se
acreedores conceptúen idóneas para este cargo. · rán los únicos responsables de sos actos. 
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Art. 803. No pneden ser síndicoi: mente por los síndicos. Estos entregarán al 
Los menores de veintian años: fallido las car~as que no interesen á la q04e-
Las mujeres, aun cuando sean comer- bra, guardando sobre sn contenido el mas 

ciantes. rigoroso se~reio. 
Los fallido;,, mientras no obtengan rchahi- Art. 813. Si el fallido no hubiere presen-

litaeion. fado el balance, los síndicos procederán sin 
El cónyuge y los ·parientes dfl fallido hiis- dilacion á formarlo poi lo que resulte de los 

ta el cuart.o grado de consanguinidad y se- ·libros y papeles del fallido, y de los informes 
gundo de afinidad. que procurarán obtener. 

Los acreedores cuyos créditos eslén conlro- El Juez de oficio, ó á solicitud de los sín-
vertidos. dicos, podrá examinar bajo juramento al fa. 

Art. 804. Los síndicos no pueden entrar llido, á sus dependientes y empleados, y á 
en el ejercicio de sus funciones sin haber pres-· cualesquiera otras personas, para la forma
t.ado ::nte el Juez juramento de desempeñar- cion del balance, sobre las causas y circuns
las bien y fielmente. cías de la quiebra, ó demas que inte"rese al 

Art. S05. L-os síndicos representan !a ma- juicio. 
sa de acreedores activa y pa;,ivamente, en Si el balance hubiere sido presentado, los 
juicio y fuera de él_; aclministr::n· los hienes ;,índicos examinarán, y si hubiere lugar lo 
concursados, practicando todas las diligencias rectificarán ó adicionarán. 
i:onducenies á la seguridad de lo.~ derechos y El bdane}(! así formado ó rectificado se 
recaudacion de los haberes d<;: la <tuiélmi ; y .:gregará al expediente de quiebra. 
liquidan ésia, Sl·gur. l1ts dispo;;iciones dr.1 pre- l Art-. Sl-1. f-10s síndicos harán citar al fa. 
scnte Código. ! llidu para examinar los libros y cerrarlos, 

Art. S06. l'r.:>curarán ti cumplimiento 1Jc I para aclarar las dudas que ocurran en ,m 
las disposiciones conl1:nidas en 1,I art.ículo I exámen, y par:: la formaeion del balance. 
77S ; y proporcionarán con tal fin ·!os datos y Cuando el fallido no pudiere ser bailado, 
noticias que suministren los libros y ¡,apeles ú no concurrier~ á la citacion de. los síndi
del fallido. cos, bastar:í fij::r car.tell..; en la puerta del 

Art. S07. Si la fijacion de los :;ellos no ¡ trilmnal y l'll la ca..e: de aquel. 
¡;e hubine hecho ánte¡¡ de su accplacion, los I Podrá comparecer por apoderado, si el 
síndicos procurarán que se efect.úe y cuidar/in Juez hallara fundados los· moli\•;:,s para no 
de su conserrneion. hacerlo en persona. 

A rt. SOS. Venderán lo:; efectos ,¡ne e.;;ién ! Si l'stu viere en arresto, el Juez podrá ha
tn riesgo de perderse ó de deieriorarse, ó cu- 1 l!erlo coatlucir al lugar en que deba hacerse 
ya conserrncion sea dispendiosa, prévia la ¡ HI exámen de los libros. 
autorizacion c!el Juez; el que al acordarla I Art. Sl5. ·Cuando el comerciante sea de
determinará la forma en que <leba hacer-,e la ¡ clarado en quiebra <lespues de su muerte, ó 
,·enta. De 111 resolucion del Juez puede muera desunl's de la <lcclaraciou de quiera, 
apelarse ante el tribunal de· comercio. su cónyuge, sus hijos ó sus heredero.;; pue-

Art. S09 Despues de terminado el im•en - ; den ¡1r~entarse ó hacerse representar, para 
tnrio, puede el Juez autorizar á los síndico:; ¡ ;;u11lir al difunto en la formacion del balan. 
para ·vender las men::rncíus y otro:; efe,lios ¡ ce, en el cxámen da los libros, y en todas las 
muebles, oyendo préviamente :í los síndicos r: otras operaciones de la quiebra. 
y al fallido, si estuviese presente, sobre la i Art. Sl6. Los síndicos de6nit-irns deutro 
necesidad de la ven la y sobre los medios de ) ,Je qnince días dcspues de juramentados, in
proceder á ella; los cuales determinará PI J formar~n al ,Juez por escrito sobre el estado 
.; oez al dar la aulorizacion. De la re,;oln- j de los nl'gocios del fallido, y de sus libros, 
cion del ,Juez puede apelar,'.;: a:ilc PI Lrihu- ¡ cxpr;,sando P.I juicio que formen acerca de su 
nal de comercio. j condncla, y de las cansas, circnnst.ancias y 

Art.. SIO. Los síndico:1 definith•:unenle c:ir:'icter de la quiebra. · 
nombrados, ·!:i fneren otros que l;i;; provi:;io- ! El .Juez pasará copia de dicho iuforme al 
nales, exigirán que estos rindan cnenia de I compcir-ntc en lo criminal, siempre que se 
:;u administracion :í la uJayor brerndarl. ! estu,·iere siguiendo, ó debiere seguirse juicio 

Art. SI l. Si el fallido esLu\'ierc en liber- ¡ sr,brc la calilicac:ion de la quiebra. 
tad, podrán los ;,íoclii:o;; emplearlo ¡,ara fo- ¡ Ari.. SI 7. Los síndicos podrán, con cita
cilitar la admini:>t,racion y aclarar los nrgo- ·; c:ion del lallido, y aprobacron del ,Joe:, com
do3 de la (¡uiebra, proponiendo al .fnez r:1 ; prometer en árbitro¡¡ y transigir las cuest.iones 
~alario moderado qnc pt1Pda asigniir,:E>IP por ~ qur: i,i!,•re:-l'n al concurso. De la resolucion 
:m:1 ser\"icio,:. : 1lel .Tn,·z jltlede apelarse ante el tribunal de 

Art. Sl2. Lo:; ;;índi1:03 re<,ihir:ín y ahri- " comercio. 
rán las carlas dirigida.~ al foil ido. el cua 1, . Cuando las cuestiones versaren sobre bie
si estuviere presente, ser/i avisado prévia- ' nr:s inmuéble;;, y estuviere pendient-e la cele-
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bra8ion del convenio, la oposicion del fallido 
impedirá el arbitramento ó la transaccion. 

La decision del Juez se ejecutar6, salvo 
apelacion ante el tribunal de comercio. 

.Art. S18. El último día de cada semana, 
los síndicos depositarán en la persona que el 
Juez designará préviamente para deposi~ria 
de los fondos del concurso, todas las cantida
des provenientes de las cobranzas y ,·entas 
que bagan, prévia deduccion de la suma que 
el Jaez considere necesaria para los gastos 
de administracion; y no haciéndolo, podrán 
ser destituidos, respondiendo en iodo caso del 
interes corriente sobre las samas indebida
mente retenidas. 

Los recibos de los depositarios se agrPga. 
rán al expediente dentro de tercero dia. 

Los fondos depositados no podrán ser ex
traídos sino pór los síndicos con órden es
crita del Juez de comercio. 

Art.. S19. L-os síndicos pasarán al Juez 
cada quince 11iss, y siempre que él lo exija, 
un estado del ingreso, egreso y cxi;;tencia de 
los fondos de la quiebra. 

Art. S20. En cualquier estado de la quie 
hrn, ol Juez podrá reducir el número de los 
síndicos, orovisionales ó definitivos, sí así lo 
exioieren ·1as necesidades de la administracion; 
pudienclo apelarse de su decision ante el tri· 
huna! de comercio. 

Tambien podrá aumeniarse su numero has
ta t-res; pero cuando haya de aumeotar;,e, ó 
subroaarse uno ó mas síndicos definitivos, se 
consultará á los acreedores reunidos en junta, 
procediéndose segun lo prescrito en 1-l ar
tículo 800. 

Art.. S2 l. Los síndicos podrán si:r ri:mo
vidos á solicitud del fallido, di; los acreedores 
ó de oficio, por impericia, negligencia, lraude 
en la adminisiracion ó colu~ion con el fallido. 

Cuando la remocion fuere solicitada por el 
fallido ó por los acreedores, la solicitud se 
presentará al Juez de comercio con expresion 
de sus fundamento;;. El Juez convocará ·a1 
tribunal de comercio, el que, oído el informe 
de los síndicos, resolverá sobre la remocion. 

Cuando el Juez proceda de oficio, coovo 
cará el tribunal é informará á los <lemas 
miembros sobre los fundamentos, para la re
mocioo. 

En los casos de fraude ó colusfoo se pasará 
precisamente lo obrado 'll tribunal que cono
ce en lo criminal. 

En estos casos, ademas, de las indemniza
ciones á que haya lugar, los síndicos sufrirán 
las penas impuestas en el Código penal. 

Decretada la remocion se procederá al nom. 
bramiento de nuevos síndicos, si fuere necesa
rio, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos S00 y S20. 

Art.. S23. En todo caso los síndicos sa
lientes rendirán inmediatamente cuenta de 
su admioist,racion. 

Art. 824. Los síndicos, provisionales ó 
definilfros, recibirán la iódemnizacion que 
determine el tribunal de comercio, oyendo á 
los síndicos v á los acreedores, en el término 
que fijará el ·J oez ántes de convocar el tri
bunal. 

TITULO V. 

De la ~til;indicacio,i. 

Art. 825. En los casos de quiebra pue· 
den ser reivindicadas: 

l.º Las letras de cambio, pagaré.;; ú otros 
documentos de crédito aun no pagados, que 
existieren en poder del fallido, ó de un terce
ro que los tenga á nombre de aquel, siem
pre que el propietario los haya entregado ó 
remitido al fallido con el simple mandato d11 
cobrarlos y de tener el \'alor á su dispo3i
cion. ó de aplicarlos á pagos ú objetos deler 
minados. 

2.0 Las mercancías contignadas para ser 
vendidas por cuenta del vropietario, ó que 
hayan sido depositadas en el fallido, miéntras 
existan en su misma especie, en Lodo ó en 
parte, y puedan ser identificadas. 

Si las mercancías hubieren sido vendidas, el 
dueño podrá reclamar el precio ó In parte de él 
que no baya sido pagado en dinero ú otro valor 
ni ~ompensado, ni comprendido en cuenta co
rriente con el fallido. Si los efectos de co
mercio dados en pago hubieren sido otorga· 
ó endosados directamente al comitente, hai 
lugar !i la reivindicacion de ellos. 

3? Las mercancías expedidas al fallido, 
miéntras no hayan sido entregadas en sus al
macenes ó depósitos, 6 en los del comisionis
ta encargado de ,eoderlas por cnenta del 
fallido, ó en depósitos, públicos, ó privados, 
á disposicion de este. Mas no tendrli lugar 
la reivindicacion de dichas mercancías, cuan
do el fallido las hubiere vendido ánt-es de su 
llegada, sobre facturas y conocimientos, ó 
sobre facturas y cartas de porte firmadas por 
el remitente ; siempre que esta ,enta baya 
sido hecha sin fraude entre el fallido v el 
comprador. • 

El reivindicaote debe devolver las canti
dades que baya recibido á cuenta de las 
mercancías, los avances hechos por flete, co. 
misioo, seguro y demas gastos, y lo que se 
estu,iere debiendo por las mismas causas. 

Art. S26. Las mercancías ó efectos ven
didos y entregados al fallido no están suje
tos á reiviodicacion. Art. S22. Las demas reclamaciones que se 

intentaren contra los síndicos por sns opera
ciones, serán determinadas por el Juez dentro 
de ocho dias, oido préviamente su informe. 

.Art. S27. En caso de que el vendedor 
retenga por falta de pago mercancías ,en
didas al fallido, de conformidad con el ar-
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Uculo 125, y en el caso tercero del artículo 
anterior, los síndicos pueden, con autoriza
cion del Juez, exigir la entrega ,le las mer
cancías, pagamlo lo que por ella:i 1lehiere el 
fallido. 

Art. ~28. Tambien 1111eden, con la mis
ma antorizacion, re.~iiLuir las co;;as sujetas !i 
reh•indicacion. 

Cualquier anectlor r,11f'1le contradecir b 
reil"indicacion. 

Los casos contenciosos ser:ín jnzga1los en 
la forma ordinaria del procedimiento mer
cantil. 

Art. S29. l::n los casos de los dos artícu
lo., anteriores la resolucion del Jaez es ape
lable ante el tr:honal de c-omercio. 

TITULO VI. 
De la r.alijicacion de los crédito$. 

Art. S30. Todos los créditos contra 
el fallido, cnalqniera que sea su car!ictcr, 
esUín sujelos á calificacion en t'I juicio de 
quiebra. · 

Arl. t31. Desde e! din en que se de-
ciare la quiehra podrán los acreedores con
sigm,r en la Secretaría del tribunal la so
licitud de ca lificacioo, con los documentos 

·justificaiirn;; ,le !'U crédito y una demos-
1racion di. la:< r:aniidade.<: líquidas que se 1P~ 
deban. 

F.I acreetlor que carezca ile .t1ocumen
tos present:ir.í la demostracion, enuncian
do en ella los medios probatorios qne ien
ga. 

En todo caso el acreedor expresará con 
claridad la natnraleza de :>u crédito ; y si 
pretendiere ¡>referencia 1:n el pago, deter
minará cu:U P-~, y los fundamentos en que se 
apoya. 

El Secrelario del t.ribonal formar:, nn 
registro P.n 1¡ne anotará lo;; acreedores que 
hicieren la solicitud ,, los docnmenios 
que ¡>rodnzcan, dando i-eciho :í los intere
sado;,. 

.-\rl. S32. 1 >tósde que lo3 síndicos defini
tivos entren en l'jercicio de sn;; funciones, d 
Secretario le.i entregará bajo recibo las soli
citudes de calificacion con los documentos 
y demostraciones consignadas; y lo mismo 
hará con las que recibiere con po.;;terio
ritlad. 

Desde la misma i,poca podrán los acreedo
rns hacer la coosignacion en manos de lo;; 
:<índicos, quienes le.. darán recibo. 

Los acreedores domiciliados y los •llll< 

estuvieren representados en el territorio de 
la Uepública, deberán hacer su :.:olicilud 
i::on diez dias por lo ménos de aniicipacion 
:il que ,;e señalare para la junta de califica
cioo ; y los demas acreedores, electro de lo.:; 
t~rminos que respectirnmente se les fija en el 
art.ículo 799. 

Los acreedores. conocidos ó desconocido3 
que no hubieren ocurrido á l.1 calificacion 
de sus créditos dentro ele los términos desig
nados, solo serán admi!idos á ella si se pr~
sentaren :ínles de haherse orden:1.do la dis
lribucion final de los fondos de la qniebra ; 
y serán de su cargo las cosias y gastos que 
cansare la calificacion. 

ArL S33. El Secretario ,·.los síndicos no 
son responsables de los docñmentos enlrega
clos por los acreedores sino por cinco años á 
contar desde el dia señalado para la califica
cion de los créditos 

Art. S34. Lo;; síndicos, en ,·irtud del co
tejo que hicieren con los libros y papeles del 
fallido, y dem:!s datos qne adquieren, ex
tenderán por escrito 1111 informe sobre todos y 
cada uno de los créditos reclamados. 

Art. 835. I nmediatnmentu despues de 
celebrada la primera junta de acreedores, el 
Juez señalará, dentro dPI menor lérmino, ~• 
dia y hora para el exámen y calificsl"ion dt: 
los créditos en junta general. 

Para este señalamiento tendrá 1,11 cuenla 
lo dispue.sio 1:11 los artículos 7!l!I y 832. r.:.::
peclo de lo:1 acrP.edores domi1;ilia~o,;; f!. que 
ei'l.m·iercn representados r:n el ierrilorio de 
la República, haciéndolo de ma111:ra r¡ue que
den comprendidos en su término lo;; Sl'iíala
do;; en dichos arlícn lo;; :í lo;: acreedore.'l do· 
miciliados en Vene:rnela. 

Art.. S36. El ,;cñalamienio ilc «lia " hora 

l 
11ara la junta de calificacion s1: ¡mhlicñrá por 
edictos fijados en la cn;;a 11.·1 i.rihnn:il y en 
lo,;; sitio.:: ma;; eoncnrritlo:<, ianto del lugar 

1 del juicio, 1,r,1110 ,t., los ,lema,: "11 1¡mJ el fatli
j do 111,·iere (;:;,lahli-i:imi1•nlít-i llli.-r1::111lilP;;. y 
, por la Ílllllr«:nla. ,.¡ fnr·rt· pn>'ihlP; :1g-rPgñ11-
! dose al e:iq,f·1lir11h: 111111 ,11' lo>' r-,li1:1t.i,: ilcsfi. 
¡ jado" y nn 1•jcmplar 1ld perió11i,~o ,·11 ,¡1u; ~.-
1 hubiere hecho la puhlicac:ion. 

Art. S37. Constiluilh la junta, d ,li" v 
hora seña l:1do:>, :'i ¡1resenr;i:1 tlel .r nez. .,.,;, 
lo:< aereedor;s que concnrri1-rrn cnalquiera 
<¡ue sea .;;u número. :::e· tlar:í lccl nra al infor
me de los sindico,;,; y por ,-1 únl.-n 1•11 que 
1-stm·ieren colocados los c:n.:dilo>' 1·11 1,I ir;fnr
me, se pondr5n uno :í 11110 ,,11 1:on:<i1!eraci1111 
de la junla. Si 110 !'é hi1:ier1,11 ohi't·n·:iciont·:< 
sohre el crédito puesiu t·n consilil•raci.111. ,.,. 
tendrá por admitido 1,11 la c:rniitl:111 y con :a 
calidad con c¡ue huhierc si,lo r,-,:lamail11 ; 
pero ;,i fuere conlr:idicho en ,;n 1:a111i,l,HI ,í 1·11 
su calidad, se expre:<ar:ín 111.,: fnn•laawniu.,: 1!c 
la eontradiccion. 

La calificecion cóniinu:i~á ::in ininrur,ciun 
ilasta que (1ucde i(-rmiaa1l:1, y ;;i l!O i:oneluy,·
rc en el dia stiialado. 1·m,t.innar:í .-11 1.-,.:> :<i
~uient...-s. 

Los concurrente.;; :í la junla tien1:11 ,le
reeho ti examinar los documentos prodn
cidos. 
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Tienen derecho ti tomar parte en la cali- , uio. Pero no se acordará la convooaoion, 
ficacion y :'i contradecir los créditos reclama- cuando supuesta la prueba de los hechos en 
dos, todos los acreedores calificados, 6 que que se funda la lacha. la qniehrn apareceriH 
consten del balance, v los síndicos. " fraudulenta. 

El fallido puede hacer observaciones sobre I Si el Juez ordenare la COU\'Ocacion, podrá 
los créditos puestos en consideracion de la l acordar la admision pro·.-isional, en las deli
junta; mas si las que hiciere no fueren aco 1! heraciones que ocurran y por la cantidad que 
gida.;, por los síndico.;;, y estos procedieren en ; delerminará, de los acrPedores <:uyo;; crédilos 
sen1ido distinlo de aquellas, el fallido ¡,nede 'I estén contro,·ertidos 
pedir qne i,e hagan consiar en el acta lss oh-

1
, Xo podrá ser admitido pro,•isionalmente un 

serval'iones que haya hecho. j acreedor cuyo crédito sea materia de un pro-
Arl. S3S. Se le.vantar:í ada de lás calili- 1 cedimienlo criminal. 

caciones hechas en cada día, expre.;,ándo2r,, en w La rc:mlncion del Juez en los casos de este 
ella : , arliculo es apelable anle el 1.rihunal de co

l .0 El noinhre, apellido y domicilio tlt: ca- ! mercio. 
da acreedor, y el nombre y apellido de sn apo 'l'l'l'U LO VTI. 
deredo. "i lo hubiere. 

2.0 T.a cantidad dt:I crédilo, la calil.l!id con lJel con1;euio. 

que ;;,,: reclamare, y una descripcion sumaria Arl. SH. Uoncluida la ualilicnc:ion ,le 1,,,. 
de los documentos producidos, con expresion créditos reclamados, ó acordada la con,•oca
tlt: la,; i-nm~ndatnra.;,, raspaduras, testaduras cion para deliberar sobre con,·enio en el ca,-o 
f! in1t-rlineaciones qne r.ont~ngan. del artículo anterior, el Juez :i.-íialará dia y 

3.0 Si el crédito ha sido admitido 6 conira- hora con tnl ohjeto, clo,signando 1111 corlo 
dicho; expre;;5.ndosc en el último caso qoie- plazo. 
nes lo contradicen y los fnndamcntos de la La fijacion se publicará 1,or .,,lido,;; y ¡.,or 
cor.t-radiccion. • la prensa, si fuere posible. 

El acta será fechada y suscriia por los que Art. S45. El dia y :í la hora señalado,-:; 
han lomado parte en In calificacion, por el fa- se formar/í la junta presidida por el Juez. 
llido, si concurriere, por el Juez y por el se- Tendrán ,OlO en las deliberaciones relati-
cn,1ario. ,as al com·enio los acreedort:;: admitidos defi 

Arr. S39. Si el crédito fuere admitido, los niiirn ó pro,isionalmente. 
síndicos estamparán sobre su 1frulo la si- Los acreedores pri,ilegiado:1 é hipett:c.arios 
guienlé nota fechada y con el ,·isto bueno del pueden concurrir á la jun!a, pero no tienen 
Juez: " Admitido en ttl pasivo de la quiebra ,oto en la dehberacion por los créditos privi-
de .......... por la suma de ........ y con legiados é bipoiecario~. á ménos que remm--
calidad de .•........ (Fecha y firma)." . cien su derecho de prelacion ; y i:e entenderá 

Art-. S-10. Terminada la calificacion dt: los ! efectuada la rennnu:a por el hecho de dar su 
créditos reclamado;:, el Juez st-íialar:í uno de , voio. 
los tres dias signienles para t.ralar sohri: con- ( Art. S-iG. El fallido dt:lier:í uoncurrir per
riliacion, respecto de los 1achados; y si las sonalmente; y solo por causas que el Juez 
¡;a~k.s no concurrieren, ó no pudii:rc lograr:;e aprobare, podr/í St:r rPpresentado por apo-· 
la conciliacion, se abrirá la cansa /í pruebas derado. 
pa~:i todas las tai;has opuestas; y S!'guir:í el Si el fallitlo no concurriere /í la junts, ésla 
juicio en la forma ordinaria del proced:mienio podrá acordar su diftrimiento para otro dia. 
mercanlil. Pero si no"" acordare el diferimiento. ó si el 

An. 541. La admision du un cn;diio en fallido no concurriere el día últimamenle se
el pasivo de la quiebra, en junta de· califica- iialado, se procederá por defeclo de con,·enio 
cion. es defioiLirn; salrn los casos de fraude :í los ciernas Lr/ímiles de la quiebr:t. 
y de fuerza mayor legalmeme comprobados. '- Art. S-t,. Los síndicos prese11t:uán :í la 

Art. S12. L!i falta de comparecencia de t junta un inform.: !'Scri10 acerca de lns causas 
los acreedora., morosos y la J., lo.~ rlomicilia- i carácter y esiado de la quiebra; tle la;: forma
dos foera de Venezuel.!. no será obst:ículo i lidades cnmplidas y de las operaciones reali
para las deliberaciones y con,·enios, y pro.::e- j zadas; del rt'sultado de su admini.,tracioo, y 
cucion del juicio dt: quiebra; ::in perjuicio de I de la relacion en que ararezr.ar. el acli\'O y el 
lo dispuesto en el anículo SS:..· re.;;pecto ele pasirn de la quiebra. 
los acreedores domitili:ulv., foern de Vene- ) Los acreedore;, y ul fallido podrán hacer 
zuela. i sobre el conienhlo del informe las obi:erva-

Art. S43. Si hul,itift< conlnw.,rsie i'enJieu- , ciones que crean oportunas. 
t..! sobre la legiLimiJad dt: alguno ú dt: algu- : Se oirán lnego las proposiciones que se hi
nos cn:di1os, el J utz resol\"er:í segun las uir- cieren: la junia deliberará; y t:I Jun; hará 
cunstancia;,. si se l'roc1:d1: ó no :i la conrnca- , constar e:i el aci4 el rern!tado de la delibe· 
cioo de la J uota para deliberar sobre coo,·c- . racioo. 
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Art.. 848. No puede celebrarse coHenio 
con el fallido sino en junta de acreedores, y 
despues de haberse llenado las formalidades 
que quedan prescritas. 

El convenio no puede tener lugar, :<i no 
es aprobado por una mayoría de dos terceras 
partes de la totalidad de los acreedores que 
tienen derecho á votar en la junta, que reuua 
las tres cuartas parles de los créditos repre
i:eutados por dicha lot.alidad de acreedores ; 
ó por la mayoría de las t.res cuartas partes 
de la totalidad de dichos acreedores, que reu
na las dos terceras parles de la iofalidatl de 
los créditos. 

'l'ambieu deberá ser firmado, so pena de 
nulidad, en la misma sesion en que ::e ce
lebre. 

Art.. 8(9. Si á favor d~I convenio solo 
hu hiere la rr.ayoría absoluta de acreedores, 
que represente la mayoría abs1Jluta de crédi
tos, la deliberaciou se diferirá por ocho días; 
y en esta segunda junta no tienen valor las 
votaciones dadas en la auierior. 

A rl. 8:'iO. La misma mayoría absolut.a de 
l!)S acreedores, que represente la mayoría ab
soluta de créditos, es suficiente en todas las 
deliberaciones distintas dt'I convenio. En 
est-0s casos, para calcular la mayoría de acree
dores y de crédii-Os, se lomaráu- en cuenta 
todos los acreedores que tienen derecho á rn· 
t.ar, y todos los crédit-Os que ellos repre
sentan. 

Art.. 851. Puede celebrarse convecio ..:on 
el quebrado sentenciado como culpable: mas 
no con el sentenciado como fraudulento. 

A rt 852. Si estuviere siguiéndose t.au:;a 
contra el fallido por quiebra culpable ó frau
dulenta, los acreedores serán convocados para 
deliberar, si se difiere para el término del 
juicio el t.ralar sobre convenio. El diferimen-
10 no puede acordarse sino por las mayorías 
e!'iablecidas en el artículo 848. 

Art .. 853. Dentro de los ocho tlias si
guientes á la celebracion del convenio podrá 
oponer:<e á éste cualquiera de los acreedores, 
rncouocidos ó admitidos provisioualmeule, y 
los síndicos, aun cuando no fueren acree
dores, expresando los fundamentos de :a opo
<'Íciou. 

Ouando no hubiere mas que un ::indico, y 
éste fuere opuesto al convenio, se nombrará 
01ro provisional para la secuela de la opo
:;icion. 

Hecha la oposicion se dará sin demora co
pia de dla á los síndicos y al fallido, los que 
coutest-aráu en el término de seis dias. Oaso 
de cout,radicciou ó de falla de comparecencia, 
el Juez admitirá las pruebas necesarias, y 
:-ometerá la decisiou al tribunal de comercio. 

Art. 854. Para que el convenio se lleve 
:í. efecto, aun cuando no baya oposiciou, debe 
ser ántes aprobado por el tribunal de comer-

cío, previo informe de los síndicos sobre los 
caracteres de la quiebra y sobre la legalidad 
del convenio. 

El tribunal no proveerá sino despues de 
t.rascurridos los ocho días en que se puede 
hacer la oposicion. Y si esta ocurriere, el tri
bunal pronunciará sobre ella y sobre la apro
bacion en la misma sentencia. 

Si el convenio fuere aprobado, el .t.ribunal 
pronunciará sobre la excusabilidad del fa
llido. 

, Arl. S55. La desaprobaciou del convenio, 
j ya de oficio, ya en virtud de oposicion, solo 
j puede ieuer lugar por las causas siguientes: 
, 1 ~ Ser la quiebra fraudulenta ó culpable. 
1 2~ Haberse completado la mayoría que lo 

acordó con falsos acreedores ó con falsos cr~
ditos. 

3~ Haberse fallado á las formalidade;; es
tablecidas para so celebraciou. 

Art-. 856. La aprobaciou del convenio lo 
hace obligatorio para t-0dos los ·acreedores, 
conocidos ó desconocidos, estén ó no com
prendidos en el balance, estén ó no califica
dos; para los que residan fuera del territorio 
de Venezuela, cuyos térll!inos para la presen
l-a~ion no estén -eucidos; y para los que hayan 
sido admiiidos provisionalmente en las deli
beraciones de la quiebra, cualquiera que sea 
la suma que la sentencia defioiiirn les decla 
re ult.eriormeute. 

Sin embargo, los acreedores privilegiados 
ó bipoi:ecarios que no hubieren renunciado 
su¡¡ dcrecl!os, pueden hacerlos efectivos sobre 
los bienes afectos al privilegio ú hipoteca. 

Ari. 857. El convenio con el fallido no 
priva á los acreedores de sus derechos por la 
totalidad de sus créditos, contra los coobli
gados y los fiadores de aquel. 

Art .. 858. Luego que la aprobaciou del 
cou\"enio se haya ejecut-Oriado, los síndicos 
cesarán en sus funciones, rendirán al fallido 
cuenta de su admiuist.raciou, ante el Juez de 
comercio, y le devolHráu sus bienes, libros y 
papele;,. 'l'odo se hará constar en el expe
diente. 

Las coull,stacioucs que ocurrieren se sus
tanciarán y decidirán en la forma ordinaria 
del procedimiento mercantil. 

Art .. 859. Si en virtud d1:I convenio, el 
fallido hiciere abandono á sus acreedores del 
t-0do, ó de parte de- sus bienes, se procederá 

1 á la liqnidaciou de estos de conformidad con 
lo dispuest-0 en el título X de este libro. 

Art. 860. Ooaudo la quiebra fuere de una 
compañia, los acreedores podrán celebrar 
cou\•eoio con uno ú con algunos de los socios 
:rnlameule. En es!e caso el actirn social con
tinuará somet-ido al r~irneu de la quiebra; y 
los bienes part.iculares de los socios beneficia
dos serán separados de él para cumplir el 
convenio con ellos exolusivamentc. 
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Los socios favorecidos con el convenio 
quedan libres para con los acreedores de los 
efectos de la solidaridad por las deudas rn-· 
ciales. 

Art. S61. Son nulos aun con respecto al 
fallido: 

1? Todo convenio que baga alguu acreedor 
con el fallido ó con cualquiera otra persona, 
esiipulando ventaj11s :í su fa\"or en razon de 
su ,oto en las deliberaciones del concurso. 

2.0 'l'odo com•enio celebrado por alguu 
acreedor despues de la cesacioo de los pagos, 
estipulando alguna ,·enlaja para sí á cargo 
del activo del fallido. 

Eu los casos de e:ote artfoulo, d acreedor 
será condenado á restituir á quien correspon
da los valores recibidos, sin perjuicio de in 
pena t>rescrila en el Código penal. 

'.rrruw VIII. 

De la anulacion y ele la rescision 
,lel conunio. 

Art. S62. Despues de aprobz:.;; el ~on
venio no puede anularse sino: 

1.0 Por la condeuacioo supen•eoieoi.e del 
fallido como quebra«fo fra.udulrnlo. 

2.0 Por causa de dolo, resultanie de ocul
lacioo ó disirnulacion del activo ó de e.xage
racion del pasivo, rlescubierta despues de la 
aprobacion del convenio. 

La aoulacion liberta ti los fiadores del con
venio. 

Art. 863. Si el fallido no cumple las con
diciones del con,enio, la rescision de es!e 
puede ser demandada por uno ó mas acree
dores no satisfechos del todo ó parle de la:; 
cuotas esnpuladas en el conn:nio L:i. re~ci
sioo solo aproncha ti los que !a pid¡er<:11, y 
e:;to:; entran en la integridad d~ sns rl':.'rt:chos 
contra los biene¡¡ del fallido; pero no podrán 
exigir el exceso de sus crédilos sobre las 
cuotas fijadas en el convenio, :.:ino despne!' 
del vencimiento del término fijado en el mis
mo para el pago de la última cuota. 

Los fiadores del convenio quedan libres 
respecto de los fü:reedores que hubier(.ln !'Oli
citado y obtenido la resch,ioo. 

Art .. 864. La accion JJara la resci:iioil del 
convenio prescribe en ciuco años á contar 
del vencimiento del úliimo pago esiablecido 
r:n a 

Arl. S65. Si despues de apr('ballo el con
venio se iniciare contra el fallido 11rocedi
miento criminal como culpabltl de quiebra 
fraudulenta, el Juez de comercio podrá dic
tar las providencias de :;eguridad «tue creye· 
re convenientes: las que cesarán du derecho 
por el sobreseimiento ó por la ahsolucion en 
el procedimiento criminal. 

Art. 866. Anulado ei convenio, se reslB
blecerá el juicio de 'lOiebra, los síndicos vol-

ver/in al ejercicio de sus funciones, ó se nom· 
brarán otros; y si fuere neéesario se renova
rtín las diligencias de embargo, inventario y 
balance; continuándose el procedimiento se
gm1 las reglas establecidas. 

Se publicará el restablecimiento del juicio 
de quiebra; y si hubiere nuevos acreedores 
serán citados para la cali6cacion de sus cré
ditos en junta general. 

Los créditos reconocidos anteriormente no 
serán sometidos á nueva cali6r.acion, sin per· 
juicio de la exliociou ó reduccioo de los qoe 
hayan sido pagados, en todo ó en parte. 

La publicacion y ciiadon aquí ordenadas 
se harán segun lo di;;pu1:sto en los artículos 
799 y S35. 

·Art. 867. Los acreedores anteriores al 
convenio anulado recobrarán la integridad 

1 dt: sus derechos respect-0 al fallido; pero no 
figurarán en el concurso nuevamente formado 
sino en las proporciones siguientes: 

Si no hubieren recibido nada de dividendos, 
representarán por la tot.alidad de sus créditos 
primitivos 

Si hubieren recibido á t.:uenia algo de di\'i
dendos, se deducirá del crédito primit.ivo la 
parte que quedó extinguida con lo recibido, 
segun la proporcion establecida en el coove
ñio, y represent.arán por el resto. 

Lo dispuesto en este artículo su nplicar6 
lambieo en el caso de •tuiebra uherior, sin 
que haya habido aoulacion del con\·eoio. 

T1'11ULO IX. 
Del sobn~eimiento en los p,:occJimienios de la 

quiebra. 
Art. 668. Si en cualquier e3t.ado de la 

quiebra áotes de drocedt!rse á su liquidacion, 
::e encontrare µari-lizado el eurso de ,ms ope
raciones, por falla d~ medios líquidos para 
cubrir los gastos que ellas requieran, el tri
bunal de comercio podrá de o6cio ó á in;;
tanrin de los síndicos ó de cualquier acreedor, 
y siempre con :rndicncia del fallido y de los 
síndicos, decreiar d sobre;;eimiento en los 
procedimientos de la quiebra. 

.Art. S69. La resolucion que ordena el 
rnbreseimiento deja subsi;;tente el estado de 
quiebra; pero restituye indi,idualmeote n Io:i 
acreedo!"es el ejercicio de sus derechos de 
ejecuciou contra el fallido. 

Arl. S70. El fallido ó cualquier ot.ro in
teresado podrá obtener en todo tiempo revo
racion del decreto de sobreseimiento, aoredi
iaudo la existencia de rnlores líquidos en 
cantidad :m6ciente para atender á los gastos 
que exijan los procedimient-0s de la quiebra, 
6 consignando una suma de dinero r1ue baste 
para cubrirlos. 

La rcvocacion repone el juicio de quie
bra al estado que tenis ántes del sobresei
miento. 
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Art. 871, L'ls acreedores que por sus 

gestiones iudividm;les hubieren recibido pa
gos duraut.a el sobreseimieut.o, no serán oLli
gados á rest.ituirlos á la masa, salrn el e.aso 
de fraude. 

Si la masa se aprovechare de las gestiones 
de alguu acreedor, se pagarán á este con 
privilegio de los gastos hechos. 

'l'ITULO X. 

De la l,quidacion deJ, aclico y pam:o de la 
quiebra en defeclo de conunio. 

Art .. 672. Si no hubiere convenio, los sín
dicos coutiuuaráo representando la masa de 
acreedores, revisarán el balance, y si no es
tuvieren autorizados para continuar el giro 
del fallido, promoverán las diligencias coodu
ceut.?s á la venta de las mercancías ó bienes 
muebles é inmuebles, y tí la liquidacioo gene
ral y termioacioo de la quit'bra. 

La venta de los bienes muebles se hará en 
venduta; pero el Juez podrá autorizar ven
t.as privadas. La de los inmuebles se hará 
con las formalidades que se obserrnn en las 
de inmuebles de menor~. 

Podrán los síndicos transigir con aulori-
7.aciou del Juez de comercio, y no obstante 
cualquiera oposicioo c.lel fallido. todas las 
diferencias relativas ó los bienes de la quie 
bra, y enajena; por nn precio alzado el to
do ó parte de los créditos ai;tirns de mo
rosa ó difícil realizacioo, con la misma au
torizacion del Juez, dada con citacion del 
fallido. Lii autorizacion del Juez en estos 
casos es apelable ante el tribunal de.comercio. 

Cualquier acreedor puede provocar esla 
&ulorizaciou. 

Arl~ 873. Dentro de cinco dia:< despues 
óe resuelto que no bai r.oD\•enio, el Juez.. 
con informe de los síndicos, formará el esta
do de los acreedores, aplicando las dispo;;i
ciooe.,; especiales del presente Código, y las 
generales del Código ch·il, 11ara estahlecer 
la prelacion con que deben ser pagados. 

Los síndicos y los acreedores podrán 0110-
nerse al predicho estado, dent,ro de los ocho 
dias siguientes á su formacion; y si el Juez 
no pudiere conciliar las diferencias, someterá 
la cuestion al tribunal de comercio. 

Art. ~74. Las únicas causas de prefe-
rencia en los pagos son los privilegios y las 
hipotecas legalmente constituidos. L-os acree
dores que no los tengan á su fa rnr compo
nen la masa quirografaria, y participan á 
prorata de sus créditos ¡,o la distribucioo del 
product-0 libre de los bienes del fallido. 

El vendedor de bienes muebles no paga
dos no tiene privilegio sobre ellos en caso de 
quiebra del comprador. 

Art: 875. No será 6 cargo de la quiebra 
el servioio de los abogados, apoderados 6 

agentes judiciales, que empleare cada acree
dor en el procedimiento de quiebra. 

'l'ampoco l_o será el de los q~e empleare el 
fallido, sino en cuanto se cahfiqoe defema 
necesaria por el tribunal de comercio, el que 
estimará lo que debe pag:Hse. 

A.rt. 876. El acreedor por obligacione! 
suscritas, endosadas ó garantidas solidaria
meot~ por personas que luego baya_n quebra
do será admitido en todas las q01ebras por 
el 'valor total de su crédito; y particip:1-rá de 
los dividendos que i:ada uua de ellas de, bas
ta su completo pago. 

Niogoo recur~o tienen unas contra otras 
las quiebras de los coobligados por razon 
de dividendos pagado!!, sino ruando la suma 
de estos dividendos excedia al moolo del 
principal y accesorio:! de la acreeocia. En 
tal caso, el exceso será devuelto, segun la 
naturaleza y órden de las_ respecl-ivas_ obli
gacioo11s, tí las quiebras de los coobhgados 
que tengan á los otros por garantes. 

Ari- 877. El acreedor por obligaciones 
solidarias que ántes de la quiebra hubiere 
recibido de un fiador ó coobligado alguna 
parte d!' su crédilo, :-erá adruii-ido en el con
curso del fallido por lo que :;e le quede de
biendo, y conserrnrá su derecho conlra el 
coobligac.lo ó fiador por la misma suma. 

El fiador ó C'I coobligado que baya hecho 
el paao, será admit.ido en la masa por lo que 
haya .,pagado ·en descago del fa~l_i_do. 

Art. 878. Dcs1mes de adnuudo e~ el pa
sirn de la quiebra el crédito garanh~o ~o 
prenda, podrán los síndicos, con. aut~nzac100 
del Juez, recoger la prenda, salt;:factendo la 
deuda. 

Si la prenda fuere w11dida á i,oliciiud c.lel 
acreedor, el exceso ·del precio sobre la deuda, 
si lo hubiere, :;erá recibido 11or lo:; síndicos 
para la masa c1uirografaria. . _ _ 

ArL. 87!). L>es1rncs rle admtttdos l<1s acree
dores pri\·ilegiados sobre los bie,~es _mue.bles, 
el Jut>z podrá autorizar á los smdtcos para 
pagarlo>< con lo:< primeros fondos recau
dados. 

Art-. 880. Guando la dist-ribm.:ion del pre
cio de los bienes especialmente afer.tos á 
prh'ilegio ó hipoteca, fuere be~ba áotes ó al 
mismo tiempo que la del precio de los ot.ros 
bienes, los acreedores privilegiados 6 hipote
carios que no hayan sido pagados por entero 
con el precio de los bienes que les es·
táo especialmenttt ofecl-0s, concurrirán con 
los otro:; acreedores sobre los demas bie
nes en proporcion de lo c1ue se les quede de
biendo . 

.Art. SSl. Si una ó mas distribuciones del 
produe;to de los bienes que no estén especial
mente afectos á privilegio ó hipoteca, prece
dieren á la distribucion del precio de los que 
lo estén, los acreedores privilegiados é hipo· 
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tecarios parliciparlin de las reparl-iciones en I Si fueren admitidos, no podrán reclamar 
proporcion de la totalidad de sus créditl'~, á '1 devolucion alguna de las reparticiones efec
reserva de lo dispuesto en los articulo:; á tuad:is; ¡>ero sí tecdrán derecho á lomar de 
guieut-es. las sumas aun no repartidas los dividendos 

Art-. SS2. Despues de vl'ndidos los hie· ¡ que les habriau correspondido en las distri-
nes especialmente af:cto_s _á ~rivi~e~io_ ó ,hi- ¡ buciones anteriores. . . 
pot~ca, _los ?creedore., prrvileg1ado:s o ~1po,e- rr Arl, 885. Al ordenarse las re¡>arltctonei:, 
canos, a qutenes corresponda el pago mtegro ;: ::e acordará iambien que se reserve la cuota 

_ de ~u_s crédilos con el_precio.de la venia, solo ! corre.s¡wndienlc :í los acreedores domiciliados 
recib1r6n de ese precio lo que se les qm.-de , fm~ra ch.- VenezudJ cuvos términos de com
~ehiendo, de~ucido de ~u crédit_o toial lo_ <Jue ! pareecneia 00 P.siéu' am; vencido:; y _si_ ¡,are 
-egun el arhculo ant_enor _bnb1eren rec1h1tlo l"iPrc al Juez •iuc alguno· de e;;l-0s cred1tos no 
del producto de los oiros b1eues. Las sumas e:;1:i colocado con exaci-ii.ud en el balance, 
así retenidas no se aplicarán á los otros pri- llOdr:í ordenar que se reserve mayor snma. 
vilegiados ó hipotecarios sobre los mismos b Vencidos los iérminos sef1alados ¡iara com-
1_1::,e!¡11~0~~c:e~~~u~~á:r:e~a i~~=;~º~,o~r:g'-l;~e~ parecer Fin ,¡ue hayan ocurrido á la califica 
tarja. cion· tic :<us i;rédiio:;, las cani-idades reserva

das ,;erán n•pariidas cnlrn lo:< acreedores 
Los acreedores privilegiados ó bi¡,oteuarios 

que no alcafrzareo á r.ubrirse con el precio de r~f'unoddos. 
los bienes que les están afectos, sino de parie Arl-. S8li. 'l'ambien se. re;;ervarán las 
de sus crádi10!', participarán, en las dislribu- port:iones que á juicio del Juez P'!edan 
ciooes del producto d~ los otros bienes. en corresponder á los acreedores uuya cahfica
proporcion de lo que se les quede debiendo, don esté contron:riida. 
deduciendo del toinl de su crédito lo que les Art .. SS7. Do la fijacion tlt! cau1idad 4ue 
tocó del precio de los bienes que les estuvie- haga el Juez en los uasos ll(; los dosartfoulos 
reo afectos; ~· si aleo hubieren recibido de anteriores podrá a¡,elar:,i• ante d tribunal dt! 
mas segun es~ proporcion C:D las llistribucio- ccmercio. 
nes anteriores del precio de los otros bienes, .Art. sss. Los sindit:os preseniarán al 
se les retendrá de lo que les correspon- Juez de comercio todos los meses no est-a
de del precio de los bienes especialmente do del ingreso, egreso y existencia de los fon. 
afectos, y se rest-itorli á la masa quirogra- dos de la quiebra, v una not-icia de los gastos 
faria. que hayan de hacérse. El Juez ordenará, si 

L-os acreedores á quienes nada alcanzare ha logar, una repart-icion eulre los aereedo
eo el precio de los bienes que les estén es- res, fijará la cantidad, y cuidará de que todos 
pecialmente afectos, concurrirán por la to- los acreedores sean advertidos. 
tal!dad de sus créditos en la masa qoirogra- Art. ~89_ Coucluida que sea la liquida-
fana. 

Art.. S83. Los síndicos harán las debidas cion, serán convocados los acreedores y el 
repart-iciones, despues de deducidas las cos- fallido para el exámen de la cuenta general 

de los síndicos. tas, los demas gastos de la quiebra y los au-
xilios alimenticios y gastos ele defensa que En esa junta exigirá el Juez á los acree-
se hayan asignado al fallido. , ~ores informe s_obrc ~i el fallido es excusable 

No harán pago alouno sin que se les pre- '¡ o no; y se con~1goarao en el acta los parece
sente el titulo de la :creencia, en el que ano- 1 res y ohserrnc1ones de los acreedores. 
t.arán las somas que entreguen ú hicieren en- ! . Concluida e.~ta rnunion, el concurso queda 
t.regar en pago. Pero si no fuere posible á alguu I disuelto; y los a~re~d_ores recobran el ~ere_
acreedor la presentacion de su iitulo, el Juez c~o lle proced~r md1ndualmente en el eJerc1-
podrá ordenar el pago, con yisla del 2cla de c10 de su~ aemooc;;. 
calificacion. A•i.. S90. El Juez eonvccará ni tribunal 

El acreedor firmará siempre recibo al már- de comercio, el que con vi:ota del expediente 
gen del estad'> de reparticion. decidir.í si el fallido e:s ó no l'xcusable. 

Art. SS4. La preseniacion de los acree- No pueden ,;er declarados excusables: los 
dores morosos 00 suspenderá la eje~cion· de quebrados fraudulentos, los condenados por 
las reparticiones acordadas por el Juez; pe- burro, esíelionaio, estafa ó abuso de eonfian
ro si se procediere á otras reparticiones ~s- za, ni los lut:>rc:;, curadores, ó adminisira
tando pendiente su calificacioo, dichos ac·ree- dor~s du bienes aj1rno[, que 1:0 rindieren sus 
dores serán comprendidos por las sumas que t:uenia,;, .:un pago del saldo. 
provisionalmente determinare el Juez; y es- Art. 89 l. El fallido 11ue fuero dedarado 
tas quedarán reservadas hasta que la califi- excusable tiene derecho al beneficio de com-
cacion quede terminada. pei.encia. 
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TITULO XI. 1 sus deudas íntegramente, 6 por lo méños en 
De /ns recursos contra las tler:isiÍl,,r., 1 1 la proporcion á que queden redacidas por el 

~ ¡ . . . 1. . ¿ ''" ª·' convenio, con los intereses y gastos que sean 
n os1u,c,o., 'e 'Jlllr ra. · de so cargo, tiene derecho á ser rehabilitado. 

Art. S92. La revocacion de los autos en ! Si la quiebra hubiere sido de una compa-
que 1:e niegue ó se baga la declaracion de I iiía de comercio, ninguno de los socios podrií 
quiebra, ó se fije la época de lá ce.Sacion de ser rebabilit,ado sino despues de extinguidas 
los pago;;, debe pedirse ante el mismo Juez todas las deudas sociales con arreglo á esre 
que los dici-ó; el que para decidir se asociará arlfoolo. Pero esta disposicion no comprende 
con los coojueces mercantiles. al socio con quien la joot-a de acreedores haya 

El fallido y los acreedores clomicilia<los en ¡ hecho convenio por separado. 
el lugar del juicio, pueden pedirla denLro <le 

1

. A.rL S9S. Por la rebabilit-acion cesan to
ocho dias despues de expedido 1:I auto que das las interdicciones legales ú que por la 
niegue la declaracioo <le quiebra, ó ele publi- quiebra estaba sometido el fallido. 
cados en los términos prescritos en el artículo ,1 .a\ rt-. 899. La rehabilitacion se pedirá al 
799 los que declaren la quiebra ú fijen la !, tribunal de comercio de la jurisdiccion en que 
época de la ce;,acion de los pa!!'os. l se siguió el juicio de quiebra. 

Los acreedore;, d'.lmiciliados íuera ,lel lu.,ar I El solicitame pre;,entará lo;; comprob:inte;: 
del juicio, podrán pedir la rc·\•oi:aloria del ¡ ,le su solvencia. 
auio que daclan: la quiehra ú fije la época 1lc i El ,Juez hnr:í publicar la solicitud por 
la ce..,acion tic los pagos, ha;:ta el ,iia ;:,•fiala- e~icto;:, y por la ¡;reusa ;:i ínerc posible, y 
,lo para In calificadou ,le lo;, <:n,dil.o,, prac1icará l:is diligencias de reconocimiento 

Los tltmas terC{'rO:' inlerPsatlo;; po,lráu y demas necesarias para acredilar la verdad 
oponer:--e á lo;: cft.clos ,lti 1:;;a fija1:ion. siemnre de los hechos. Vencido.:; dos meses desde lll 
que se quiera hacerlos valer c:ont.ra ellos. ' fijacion de lo;; edict.os, convocará el tribunal 

Lss <leterminaciom·s del lribnnal 1IP. c:0111,•r- de comercio para que re.melva. 
cio en lus casos tlt: ,,.~re a11foulo, ;;on a1>1,la- La re.;,o_lncion que acuerde la rehabifüacion 
hles, consi«lerñndost: 1:01110 <lici:?c!as •·n rrime- ;;e pnhlicará en los periódicos oficiale..q que pi
ra instancia; pero las que declaren la quiebra ,Is el intere.:;adC\. 
ó manrengan la declaracion hech:i por 1·1 Art. 900. No se acordará la rehabilita-
J uez, se ejecutarán no ohstanie apr-lacion. cion á lo;; que segun el artículo 890 no pue-

Art. 893. De la.s determinaciones qne el den ser declarndo.s e:,;cusahle.;;, sino cinco 
Juez de comercio diciare en la admioi.sirncion afro.s de;;pue.:; de haber cumplido su condena, 
de la quiebra, no se concede apela<:ion. sino ;,j acreditaren que en ese tiempo bao observa
en las casos exprf..samenle J,•ierminmlos por ,lo nua conclucta irreprensible, y que heo 
la lei; y en tales casos <:onoc.-,r.í ,I~ la apela- 1 p:igado sus deudas en lo;: términos prescritos 
cioo el t.ribunal ,le comercio, snrlil:nilo.sc el I l'n p;,i.e lítulo. 
Juez con arreglo :í la lP.i org:ínica ,¡., trihn- 1 :\rl. 901. El quebrado simplemente cul
nales. , pahle podrá .ser rehabilitado con arreglo 6 las 

La apelacion se oirá .solo en c•I f:íeeio tic- 1 di;;¡;osicionc.:; anteriore;;. despne.~ que baya 
\•olutivo, y la resolncion del i.rihnnal p;: inn- ; cumplido su condena. 
pelable. . Art. 90:!. I~I fallido puede ser rehabilita-

Art. S94. Son :ipelal,les :rnle <·1 trihunal : 1IQ ;le,<:pues ele ,m muerte. 
superior, en el eíecto devolniirn, sQlamenle. 
el auto que acuerde el arrP;:i.o del íallido: el 
que niegue sn lihntad, y el qnP. h :icn:!rile 
bajo fianza. 

LIBRO CUARTO. 

llF: L..\ .11:IUSOICCIOX COMERCIAL. 

'1'JTCLO I. 

nr. lo.• 1ril111nalr.1 clr ,·omrrrio. 

A rt. 895. Se se!!uirán la3 rea las e.slahle
citla;; en el título n1, libro IV lle e.:;te Cútli
go sohre a¡>elacion y dcnm:-: recursos contr:i 
las sentencias, inlerloculorias ú dcfinili rn.:;, 
cuando no haya disposicion rsre<;ial PO P-~ie A rt.. 90:J. La jurisdiccion comercial e!! 
1ílulo. plena en los asuntos que la lei somele á su 

Art. S9G. El 1.:rmino para apelar ser:í rompetencia. 
el di! tres tlia;;, en todas las instaneia;,, en , Conocl' de i-0<las hs incidencias que pueden 
iodo ca,,--o en que haya lugar al rer.ur;,o en lo;; , Qcnrrir en el curso de una causa. 
¡,rocedimientos <le quiebra. Ejecnra ú h:ice ejecular su11 determina-

ciones. 
'l'I'lTLO XI T. , Art. 90.J. La auiorida<l competente <le-

ierminará las localitlndes donde deban oraa. 
nizarse los i:ribuoales de comercio á que 

0

se 
Art,. 897. El fallido que haya ;;ati.;,focbo . refiere e.;;te iítulo. 

De '" r,,l,al,ilita,·io;,. 
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En los higares donde no estnvieren organi-1 merciantes por menor, con tres años de ejer
zados los tribnnales de comercio, los ordina- cicio. 
rios ~jercerán la jurisdiccion mercantil, con- 1 Art. 91:}. Los tribunales de parroquia 6 
tenc1osa ó no contenciosa, en los casos que municipio conocer6n por ~í solos, sin conjue
ocurran, aplicando las disposiciones de P.!'le ces, pero observando el procedimiento mer-
Ca.jdigo. cantil. 

Art. 905. La jurisdiccion comercial l'll Arl. 914. No pueden ser J uece.;,, conjue-
primera, segnnda y tercera instancia, se ejer- ces ni suplentes : 
ce por los tribnnales ci\"iles ordinarios de igual Los comerciantes que hayan hecho quiebra 
grado, asociados á dos conjueces mercantiles y no hayan obtenido su rehabilitacion. 
para la sentencia definitirn y en los demas Los que no sepan leer y escribir. 
casos que la lei determina. Los que hayan sido condenados por in 

Art.. 906. Podrá la autoridad competente fraccion rle los artículos 7G2 y 861 de este 
establecer tribunales de comercio especiales, Código. 
para la primera instancia, en las plazas mer- Los que, segun las leyes vigentes, no pne · 
cantiles donde los crea necesarios por la im- den ser jueces en general; exceptnándose 
portancia de los negocios. respecto rle los conjueces la incapacidad pro-

El tribunal en tal caso se compondrá de \"eniente de falta de ciudadanía. 
un Juez que lo presidirá, y de dos conjoeces. Art. 915. En cada tribunal habrá dos 
Tendrá adema;; un secretario para su de;;- conjueces suplentes con las mismas cualida
pacho. des que los principales. El Presidente del 

A falta de disposicion especial, el Juez ie- tribnnal los convocará cuando ocurra el caso 
rá nombrado por la autoridad que segun la por el órden de su inscripcion en e) nombra
Id orgánica de tribunales nombra los juPces miento. 
que ejercen la jurisdiccion ordinaria rn pri- .Art. 916. No podrán srr simultáueamen
mera instancia; y el secretario será nomhra- te miembros de un mismo tribunal los conso
do por el juPz, quien podrá remo.,..erlo libre- cios de comercio. ni los parientes hasta el 
mente. cuarto grado de con~anguinidad y segundo 

Art. 907. El tribunal tendrá ademas. pa- de afinidad, ámbos inclu!ive. 
ra el servicio económico, un alguacil, por cu- Si la afinidad l'Obre\"iniere á la eleccion, 
yo medio hará las citaciones y arre-,lo;,, el será snstituido t-1 que la originare-
cual será nombrado por el ,Jnez, quien podrá Art. 917. Los conjueces y suplente3 mer-
remoHrlo libremente. cantiles serán nomhrado:1 por la autoridad 

.Art. 908. La lei que establezca el juzga- qne nombre los juece.:. del tribunal á que han 
do especial de comercio en primera instancia de asociarse. 
designará los sueldos del Juez. Secretario y Los jueces, conjuer.es y suplentes no entra
algnacil; y determinará el período y tt!rrito- r:ín en el ejercicio de sus fnnciones sin haber 
rio para el ejercicio de su jurisdiccion. pre;;tado juramento de desempeñarlas leal y 

Art. 909. Para ser Juez de comercio ae diligentemente, ante la autoridad que los nom-
requiere : bre ó ante la qu&- ésta d~igne. 

Ser abogado, ó ser ó haber sido comercian- .Art. 918. Los conjueces y suplente3 no 
te por mayor, con cinco aiios de ejercicio. podrán excusarse de aceptar, ni de ejercer las 

Tener ,einte \' cinco aiios de edad. funciones que les señala la lei, sino con justa 
Ser ciudadano de Venezuela en ejercicio causa aprobada por la autoridad que los 

de sus derechos políticos y ci\"iles. nombró. 
Art. 910. Para !er conjoez en los tribu- Es justa causa de excusa para aceptar el 

nales de comercio de todos los graóos, se re- ¡ nombramiento, la circunstancia de ~er extran-
quiere: ¡ jero el nombrado. 

Ser ó haber sido comerciante por mayor, . Art. 919. Los conjueces y los suplentes 
con tres aüos de ejercicio. 1 serán elegidos al principio de cada año; du-

Tener ,einte y cinco aiios de edad. rarán un año; y no podrán ser reelegidos .l!in 
Ser vecino del lugar en que resida el tri- su conformidad, sin(I con el interrnlo de un 

bunal. aiio. 
Art. 911. Lo~ capitanes de buques mayo- Art. 920. Las funciones de los conjuece:> 

res por mas de c1~co aüos, que tengan las y stiplentes mercant.iles son cargo de honor y 
condiciones requeridas por la lei, y so domi- gratúito. 
cilio real en el logar en que resida el tribu- Art. 921. Los termino3 de duracion de 
nal, están equiparados á los comerciantes por los jueecs, conjueces y suplentes mercantiles 
mayor para ser jueces ó conjoeces de co- se contarán por períodos, segun los señalados ; 
mercio. pero los que estén en ejercicio coutinuarán en 

Art. 912. En los tribunales de distrito ó el desempeño de sus funciones hasta que sean 
departamento, losco11jueces pueden ser co- sustituidos por los que deban reemplazarlos. 
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Art. 922. Las faltas absolutas, temporales 
y accidentales de los jaeces mercant.iles en. 
todos los grados de la jurisdiccion, se llena
rán como lo disponga !a lci orgáni..:a de tribu
nales ordinarios, ann respecto de los juece.;; 
<le comercio l'specialmCiite nombrados con 
este carácter. 

Art-. 9:?3. Las fallas absoluta!; de los con
jueces y suplentes se llenarán por lo qne falte 
del período. 

Las fallas de los <:onjueces las llenarán los 
suplentes; y cuando por cualquiera causa 
fallaren tamhien suplentes, los miembros há
biles completarán el tribunal en cada causa ó 
asunto, i;acando por suert-e en audiencia pú
hlica los nombres de los que deben suplir á 
los que fallan, de una urna ea que se colo

·carán en número iriple del necesario papele
tas con los nombres de comer~iantes con las 
c:ualidades ¡>ara ser conjueces. 

Art. 924. Los presideni.es de los tribuna· 
les de todos los grados de la jnrisdiccion, tie
nen faculiad para compeler á los conjuecPs 
y suplentes al desempeño <le sus funcione.;;, 

Pueden anticipar- y prorogar las horas de 
andiencia. 

Deben hacer observar órden en el recinto 
del lribunal. 

Pueden compelerá los tesiigos á compa· 
recer, si no se hallaren legíiimamente impe-
1lidos. 

A_rt. 925. Los apremio.;; de que podrán 
nsar los presidentes de los tribunales mer
cantiles serán mulias y arrestos en la escala 
en que pueden aplicarlos los tribunai,:,s cid-
les ordinarios del mismo grado. 1 

Art. 9:26. El Juez de comercio no p;,iec!e ¡ 
ausentarse clel lugar en que reside el tribu- ¡ 
n&I sin licencia de la autoridad que lo nom- 1 
hra, á ménos que sea en l'jercicio de sus fon· ! 
ciones; ni los conjuece., y suplentes sin prn· j 
vio aviso al presidente del tribunal. ; 

fuero contra el ejercicio ele la jarisdiccion 
mercant-il. 

Art. 929. Los tribunales mercantiles ten
dr.ín un sello espech!I, que custodiará el 
Juez, ccn el que ;;e autenticarán lodos los 
documentos qne procedan del tribunal ó de 
su secretaría. 

Art. 930. Los secreiarios de los tribu
nales de comercio tendrán por separado del 
archivo del iribunal civil orrlinar;o, el que 
corresponda al tribunal en su car:í..:lcr ·mer
cantil. 

l\Ianltmdr/ín la oficina con el dehiilo aseo, 
arreglo y seguridad ; y cumpli!án las. órde
nes de sus superiores en el 1,jl'wir:io de sn;, 
funciones. 

Llernrán m1 libro co1>iador de sl.'nlenüias, 
en que asentaráil las dl.'fin!livas en primera, 
segunda y tercera instancia, que decidan h,s 
asuntos en que fallare el trihunal. 

Serán respon:1abh•s l'il el ejercicio 1ln ,:u,: 
funcionl'S en los case;; v aufc li),: 111i;,mns iri
hunalcs que lo ;;on 103 ·secretario,: 1le los 1.ri
hun2les ordinario;; 1lel mismo grado. 

'l'ambien lo ser:ín ante los mismos l.rihn· 
nales por infraccion ele las disposiciones de 
este Código. 

Art. 931. La estadística de la juris,lir:
cion mercantil :1e formará con se11aracion 1li! 
la de los tribun,1les civiles ordinuios. 

Art. 9:j2_ En lo qu<, no esluvitr,~ ,,~p ... 
r:iahnenl.e dcir:r111ina1lo Pr. 1,.~11, lílulo, regirán 
las di;;po,:icioncs ill'. l:1,; lt,y"" orgánic:i;; de 
irihnnale.:; rí:a:p;?cli,as. c11 i;uanto no se:111 
conlrari:1"' á las 1lel 1•re;,enlc Código. 

'I.Tl'liLO 11. 

J),• /u r1,111prlri1,;in .. 

A rl.. !"133. Corresponde á l., jnris,li,:,,iuu 
comercial el conocimieulo : 

t.0 De lolia contrn,·cr;,ia sobre ad,,s ,!¡· 
come¡cio cnl re toda e.;pcci1; de pe.rsons;;. Art. 927. Los juecl';; mercaniiles de iodu;; j 

los grados de la jurisdiccion l:On responsa
bits 1:n los casos y anie los mismo;; tribuna· 
les que lo son los jueces ordinario:: ,le igual 
grado. 

2.0 De !as contro,·crsia;, rr:laiirn;, á luiras 
i ::e camiJio, y :i p,1gan:.; y libranzas :\ la úrtlen 
1 en que hay:! :í l_a ,·ez firmas ck com~rc_iantes 

1 

y de no comerc:1:-nil'=', aunque: n•;;;pec.o a estos 
tengan rl car:fo!t•r 111! chli~:1<,ionl'=' mer;im,•nic Tambien lo :;on ante !o;; mismo,;; irihuna

les por infraccion de las ,iii;posicionc." de l'Sli! 
Código. 

• ch·iles: 

Los conjuece;;·solo lo será,1 : _ 
Por delito cometi:lo con ocasion ,lel l'jer- ¡ 

cicio de sus funcione:1. ! 
Por infraccion de lei ex pre;;~. caso <le sc:pa

rarse de la opioion del .Juez. 

3.0 De la:: :tl'c:innl's roalrn ,·r.pií.:inc:: t!e. 
huquc:1, faclorc::, cll't>c•1ulien~e.; y ol.ro;;; suhal
ierno:1 <le lo;; conwrci:mie::, .::ala por lwchc,.;; 
del t.ráfico :í <1ur. 1:::i:ín 1ll's,ina1lo:<. 

4.0 De las acc::om·s de lo,; cal'ilanl·:> ,!e 
buque:1, f.\ciOr.:,:, ole1,enoli1•nics y ,lema,;; ;;;¡;. 

baherr.0:1 ,le lo.~ ronu,itianle,,. ('1111tra los 
~rmadore:: y cP11wrd::nic·::, :>olo por vpc
ra:;io1w.;; ,J,·l lr:ífiro clt· ;,t ¡u-r,:ua;: á q:ii,-11 
sin·en. 

De las causas de responsabilida<l <le lo.:: 
conjueces conocerá el iribunal ordinario :n
meciiatr.menle superior :i aquel :í que ello.:; 
pertenezcan. J .a Corte Su1>rnma conocH:Í 
de las que SI' formen CO!lira loe; conjuecc:; ch, 
ella. 

Art. 92~. En asunio.s merce.nrne.s no hai 
;j\j 

5.0 D,• !:i;; ,icciem-;: ,l,· lo.; i;asajeros couira 
el capiian ó c·l armador, \' ,le eslo.;; contra 

' aquellos. · 
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G.0 De las acciones del empresario de es
pectáculos públicos contra los artistas, y de 
las de estos contra aquel. 

7.0 De lodo lo concerniente :í la quiebra 
de lo:i comerciantes, conforme á la:1 disposi · 
ciones de este Código. 

Art. 934. No pertenecen á la jnrisdiccion 
comercial las acciones conl.ra h;s agricultores 
y crhulores por la venta de los frutos de 
sui: 1:0::1:-cha,- y ganado;,, ni las intentadas 
cont.ra los comercianl.f;, t)ara el pago tle 
lo qu1! huhieren comprado para su us,) 
ó con::<umo parifouh,r, ú para c-1 de ;;u,-; fa
milias. 

Arf .. 935. Si i.l acto no e,-; comercial sino 
11or una ::ola ,le las parles y E'i'ta forre la de
mandada, ::11 1m1po111lr,i la 1l,.111a111la anie l:1 
jurisdiccion comercial ; y anit: la ci,·il, t.·n 
td ci;.sc; inverso. 

Arl. 936. Se obser,·ar.in lns disposiciones 
de la lt·i orgánica de t.ribunales para determi
nar r:I 1.rihnnal competent!:! en coosideracion á 
la cuirnlía del interes de la accion; y para 
lijar la cuantía. 

Art. 937. En ma~ria comercial son com
petentes : 

El Juez del domicilio del de.mandado. 
El dd domicilio especial determinado por 

las parlt:s. 
El dd lugar en que se celebró el contrato 

y se t'nlrE'gÓ la mercancía. 
El del lugar "º que del1!\ h:u:erse el 

pago. 
.-\.rl. 93S, Si ,:e trala Je conlron!rsins 

ocurridas en tiempo de feria ó m1!rcado en 
que sea necesario proceder sin dilacion, la 
auLoridad mas inmediala, :!:mqu.. r.o sea 
competente, dictará las pro,·i1l1mi:ia:: 11ro,·i
sionales que creyere O111,rtnna::. y remilirá 
iomedialame11te lo a1:l11:u!,.1 :!I l.rihunal com
petente. 

'l' l 'I' ü LO Jl I. 

D~l 71rocr.r!imirnlo. 

..\rt. 939. El pnu:eilimienlo de lo;; 1 riliu
nales ordinarios se ah;,en-:u:í 1,11 lo mercan
til, siempre que no haya di,:po;,it:ion t'i'tiei:i.tl 
ea este Código. 

.Art 9·40_ La ciiat:i,,n :1 una í'Ompaiiía 
tle comercio se h3r:Í. en la 1wr;:oua de alguno 
de lo:> gerente;,. _ 

.Art. 941. Las acdont•s ror crédito:; pri
vilt>giados sobre la nan•, "'º lo;, términos 
del arlíciilo 4S4, pue1!en inlentar:>e conira "' 
eapitan. 

.Art. 9~2. En los "ª:;os que ;equieren ce
leridad, el Juez podr:í. ~.corda; la ci1acion d('I 
demandado de un 1lia pera o.ro, y aun d<' una 
hora para otra. 

Puede tamt.icn acordar e111b3rgos ¡.,ro,i
sionales de hient·s muebles y prohibicion de 
enajenar inmuebles; y .sPgun el ... '-3~0, exigir 

. . 
que el demandante afiance ó compruebe sol
vencia suficiente, para re.;:ponder de las resul
tas del embargo. 

Estas providencias se E'jecntar:ín no obs
tante apelacion. 

Art. 943. En los asuntos marítimos en 
que el demandado no tenga domicilio, ó en 
que se l,rale de apa~jos, "ituallas, armamen 
to ó carena de huquc.~ pronto;; para dar::P- :í 
la ,·ela, ó de otra;, m::llcrias igualmente nr
genies, la citacion 1lt•l demandado puede ha
cer:;e ent.regiíndola :í hordo á cualquiera pP-r
;,ona, E'n tJresencia de dos testigos. 

1 >e la misma manera puede hacers,• la 
<:iiacion en los caso;; ordinarios, á las per
;:onas quo no tienen otra hahitacion quP- el 
huque. 

Art. 9-14. Despues de la ¡;ilacíon 11.-1 1ht
mandado para la contestaciou ,le la 1lcma11-
da, ninguna otra nolilicacion csp1•cinl ;;;-r:í 
necesaria para la conlinuaci,m ilc! j11i1:io, qm, 
seguirá por todos :ms tr:ímiiii.~ hasta ;;u 11,r
minacion. Las parles d1•h1!n 1,star pr1:-,en
tes en él, por ;;í ó l'Or a¡,11,lt•r:11l0 con:;li
tuido. 

Si se acordare alguna cilacion ó instrnc
·cion, esta no interrumpirá el 1:11r,;t1 de la c:au 
sa, .sah·o el c-iu-o de disposicion P-Jq.1resa di< la 
lei. 

Art. 94:í. En materill comernial no e.,l:í 
obligado el demandante no ilomii:ilia,lo 1,11 
Venezuela á afianzar el pa~o 11,, lo q111, f•u:
re juzgado y sentenciado. 

Art. 9-lG. El .1 uez ó el trihunal 1)111l r:í 
acordar aun de oficio la cumpan,ccncia pter· 
sooal d!! l11.S p:irles pu:, ,a:r inlJ:rrogada,,, 
en cualquier e,-lado de la t:ausa ; y en <:a::u 
de impedimento que consiih•rari: legítimo, 
dar comlsion á ur. Juez p,,ra que haga las 
interrogacionl'i'. y extiénda :i i.:onlinuacion 
del de!'pacho lihr::ulo las conle,siadone;; 1la
das. 'l'aml,i('n podr:í acordar la compare
cencia de te;;tigos. la pre:!enlsi:ion 1le libro.-; 
ó de document.o;;, y cualquit'r.t 11tra ,liligen
cin probatoria para ,•I mayor es<;lar1,t:imi1·nlo 
de los hecho::. 

Art. 947. t-:n caso;; 1lt: Px:ímen de cuen
tas, libro;:, piezas ,le anl.o;,, documen1os ó rn
gist.ros podrá el Juez ó el trihnnal, t-11 cual
quier es~ado de la causa, l'n,·iar las parlt~;; 
ante uno ó tre.5 1•xpcr1os, lo;; que procuran la 
conciliacion y si no la lograrl'n, darán su 
informe sohre los punlo~ que "l' h•s lrny:rn 
sometillo. 

En los <lemas casos de e~pt'rt.icia !'e nom
brará tambien uno ó tre:< exp.:rto:;,. 

Los expr,rto;: ;;eriÍn nomhradus ,lu oficio :'i 
las partes no 5C pu::it:ren 1h, acut'rclo t•n el 
nombramiento dr.?nt.ro de ,·einl il:11:li ro horlS 
de acordado. 

Art. 94S, La recusac;on de los P.xpertos 
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no es admisible sino dentro de los tres dias 
siguientes á so nombramiento. 

.Arf;. 949. El informe de los expertos sus
crito por ellos será coosigna'do en la secre
laria por diligeoda que firmarán c-0n el Se
cretario. 

ArL 950. Los lribthiales no e;¡Lán obli
gados á seguir el diclámen de los expertos, 
:;i su cooviccion se opone f. ello. 

Art. 951. El Juez presidente del tribu
nal de primera instancia :mstanciará las 
CliUS8'5. 

B\'acüará la prueba por sí mismo, 1,udien
do dar comision á ot.ro Juez en los casos de 
diligencias que hayan de erncuar:;e fuera del 
recinto del tribooal. 

Dict.ará y hará ejecutar las ¡Ho\'ideocias 
de secuestro, arraigo, afianzamiento, embar
gos y dem3s provisionales. 

Ejecut-ará las sentencias. 
Art. 952. ··t1 tribunal pleno de primera 

instancia rn· reunirá : 
Para la cónteslacioo de la demanda y ac

to conciliatorio en las cuesl-iones entre socios: 
ó entre accionistas y los gerentes en las 
compañías por acciones, ó entre el liquida
dor de una compañía y los antiguos socio:i 
ó acciooisias de la misma. 

.Para conocer de la solicitud du re\'ocacion 
de los actos en que se niega ó se haga la de
claracioo de quiebra ó se fije la época de la 
cesacioo de los pagos. 

Para la evacuacion de las diligencias pro 
batorias que ántes de la sentaencia y para me
jor proveer acordare el mismo tribunal que se 
evacuen á su presencia. 

Para pronunciar sent-encia defioit.iva. 
Para conocer do la apelacioo de las pro

dtiencias dlciada.s por el Juez en la admi
nisiracion de los bienes en los juicios de 
,¡uiebra cuando la lei acuerde e.sic reClli:iO-

En los ciernas casos e.~peeialmente ordena
dos en este Código. 

.Art. 953. El tribunal pleno se reunirá eo -
segunda y tercera instancia para conocer de 
la apelacion de las determinaciones del tri
bunal pleno en primera y segunda respecli
\'ameote. En los ciernas casos fallará el tri
buÍial :;io asociarse á los conjucces. 

.Art. 954. Dentro de los ocho primeros 
días del lérmioo probatorio. cada parte pre· 
·sentará ::1 Juez relacion articulada de los 
hechos que pretende probar por tesi-igos ; y 
dentro de los tres dias siguientes deberá la 
parte contrnria negarlos ó reconocerlos explí
cit-ament-e. Si no lo hiciere, podrán ser 
tenidos por ciertos. 

Aunque los hechos fueren contradichos, el 
Jue1. no acordará la prueba si esta no fuere 
admisible. 

Acordada la pruebra de ciertos hechos, es 

de derecho la admision de la prueba coetra· 
ria :í ellos. 

árt 95:i. En la vista de la causa para 
sentencia defioilfra, despues de oidos los in
formes de ambas part.es, los tribunales po
drán acordar á la que ioform6 primero, si lo 
pidiere, tomar de DUC\'O la palabra, con el ex
clusivo objeto de replicar á la contraria. 

Art-. 956. Para acordar ;;eoteocia, los tri
bunales conferenciarán ea privado. 

Fijarán las cuestiones de hecho y de dere
cho, somet-idas á su decision, y \'Ol-arán sobre 
cada una de ellas separadamente. 

liarán constar en la sentencia coa la mis
ma disUnc-ioo la decision sobre cada una de 
las cuestiones 

Fallarán por mayoría absolut-a ; y segun 
su leal saber y entender en la apreciacioo de 
los hechos. 

En los casos de disoordia, se prolongará 
sin ioterrupcioo la discucion, hasta que baya 
mayoría.· 

Art. 957. El término para apelar de las 
seut~ucias inierlocutorias en que sea admisi
ble el recurso será de tres días. 

Para apelar de las sentencias definitiva~, 
será de cinco dias. 

Y para ocurrir de hecho al superior, será de 
cinco dias, mas el de la di~faneia. 

.Art 95S. Los t.ribunales de comercio 
pueden ordenar la ('jecucioo provisional de 
sus sentencias defiofüvas no obstante la ape
lacion, bajo fianza ó prueba de suficiente sol
vencia ; y aun sin esto, si la sentencia se 
funda ea líiulo no atacado. 

La ejecucion se acordará en la misma sen
ieocia. 

Art. 959. La fianza ó prueba de solven
cia se presentará al Jaez por diligencia sus
cril.a en secretaría; y si dentro de tres dias no 
la contradice el apelante, se tendrá por ad
mitida. Caso contrario decidirá el Juez, y 
su decision se ejecutará,. no obstante apela
cion. 

Art. 960. Se seguirán la.,; reglas.estable
cidas en el procedimiento civil sobre apela
cion y clemas recursos contra las sentencias, 
interlocutorias ó definilfras, cuando no haya 
disposicion especial en est-e Código . 

Ari:. 96 l. Este Código comenzará á re
"ir el veintisiete de Abril del corriente aüo; 
y en esa fecha quedará derogado el Código 
de comercio expedido el veint.inueve de Agos
to de 1S62. 

Disposicio,i final. 

Un ejemplar de la edicioo oficial de este 
Código, firmado por mí, refrendado por el 
Ministro del Int-erior y Justicia y sellado con 
el gran sello nacionaJ, servirá de original ; y 
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será depositado y custodiado en el arcbi,o 
del Ejecuifro naciom,I. 

Dado, firmado !le mi mano v refreodaclo 
por el i\[ioistro· del loterior v· Just.ic;a eo 
Carácas á 20 c!e Febrero de 1873.-LO.º de 
la Lt>i Y- 15'.' de la l:'ederac:ion.-GuZc\lAS 
J3LA~co.-EI Ministro del lnterior y Jusl-i· 
cia, Martin J. Sanar;ria. 

I.825 

CÓDIGO 71,:?,a~ ,le. ~o el~ Febrero ,le tS73, ']Ue 
comen.o a regir ,les.Ze ,·l 27 ,le Ahril .Zel 
mismo a·iw, y 'JUC dero~.-i: l,i Id ,le J 8•15 
N.0 5G2 sobre -r;agos y ;-,wlenlre/e111dos; la 
del mismo av.o N.O 563 sobre l<u causas de 
hurto; '!J l<, de 1SG7 N? 15SS sobre delitos 
de traicion y rebelio,i contra la Repírblica. 

A,~Tos10 ·Guz:">us B1,Axco, Presidente 
provisional de la República y General en Je
fe de sus Bjérciios. Eo uso de las facult.ades 
que me confirió el Congreso de Plenipoien
ciarios de los Estados Unido;; de Venezuela, 

·por acuerdo de 12 de Julio de 1870, decreto 
el siguiente 

CODIGO PE.NAl~-

L l H RO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENER,\LES SOBHE 1.OS 

DELITOS Y LAS t"..\LTAS; 
SOHRJ:: L,\S PERSONAS RESPONSABl,l:."S Y 

J,AS PEX,Ú:. 

'l' l 'l' U L O 1 . 
De los delitos, las faltas y las p.:rsoRas 

responsables. 

LJ::l I. 
De los ,lcliio~ y las follus. 

Art,. 1 .0 • E~ delito tuda acc,ion ú onii~ion 
volunt.aria que la lei tenga det:larada ron au
larioridad. sujeta á uoa pena gra\·e. 

Art. 2.0 Bs falla toda accion IÍ ornii,iou 
voluntaria que la lei ieuga dedarada wn an
t~rioridad, sujeta á una pena le\"e. 

Art. 3.0 La ac;c;ion ú omi.:;ion penada 1wr 
la lei so reputa ~iempre \"Oluutaria, á no .:;er 
que conste lo contrario. 

Art .. J.0 El que <'jecularn rnluatariamen
te no delito ó fall-a, ;ocurrirá en responsabili
dad crimill1ll, aunque el mal <'jecutado fuere 
diferente del que se hahia propuesto rjecu 
tar. 

Art.. 5. 0 Son punibles, ademas <lel delito 
consumado y la falta, el delito frustrado y la 
t!!ntatirn. 

Art. G.0 Hai <leliio fru::trado cuando el 
culpable ha hecho todo lo necesario para con
suruarlo, sin haber logrado su mal propósito 
por causas independientes de su voluntad. 
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Art. 7? Hai tentativa cuando el culpable 
ha dado ·principio á la ejecucion del delito di
reciamente por hechos exteri.:ires, y no prosi
gue en ella por cualquier causa ó accidente 
que no sea :m propio y ,oluntario desisti
miento. 

Art. S.º La confabulacion ó coospiracion, 
y la proposicion para cometer un delit.o, solo 
son punibles en los C!lsos en que la lei las pe
na especialmente. 

Art. 9.0 La confabulacion ó conspiracion 
existe cuando <los ó mas personas se concier
tan para la l'je1;u,;io:1 il1: un rlelilo, y resuel
\"C!l l'jecutarlo. 

Art. 10. Li! 11ropo,;i1;ion uxislc cuando el 
que ha resuelto comeicr un clt:lilo, 1>roµone 
su ejecucion á otra ú oiras personas. 

Art. 11. Xo quedan sujetos á las dis1iosi
ciones de e.,te Código los cleliios militares, 
aunque ;:í los comunes comeiidos por la gente 
del servicio; los de '!ontrabando; los de elec
ciones; los de imprenta; los que se cometan 
en coulravenl'ion á las disposiciones sanita
rias en iiempo de e1>idemia, ui las clemas in
fracciones que e.::tu\"ieren penadr.s 1>or leyes 
ó disp·osiciones especiales. 

LEIII. 

De las personas responsables de los <!rlilos y 
fali:as. 

Art. 12. Son rcspou:;ahle:s criminalmente 
ele los delitos: 

1.0 Los autores. 
2.0 Los cómplices. 
3.0 Los encubridores. 
Son responsables y punihlc:; por las falt.as: 
l? Los autores. 
2º Los cómplices. 
Art.. 13. Se consideran autores: 
l.º Los que i1m1ediatamenic loman 1iarta 

en la ejecucion del hecho. 
:!.º L-0s que fuerzan ó indut·!;u á otros di

rcctamenie á c•jecutarlo. 
3? Los ,1uc cooperan á la t•jecucion del 

hecho por un ado sin d cual no se hu hiera. 
ef ecLuado. 

Art. I-1. Son t:Ómplfocs los r¡uc no halláu
do;;c comprenchdos en el ariiculo anterior, 
cooperan ii la rjecucion ,lel hecho por actos 
anteriores ó simullán~o,_:. 

A.rt. 15. Son encubridores los 11ue, con 
conocimiento ele la perpct.racion del dolito, 
sin haber tenido part-icipacion en ól como 
autores ni como ~ómplice.s, iolervieuen, con 
posterioridad á su ejecucion, ele alguno ele los 
modos siguienies: 

1.º AprO\'Cchándose por si mismo; ó auxi
·liando .á los delincuentes para que se aprove
chen da los efectos del delito. 

2.0 Ocultando ó inutilizando el cuer¡,o, los 
efectos ó los instrumentos elel delit-o, para im
pedir su descubrimient.o. 
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